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En el otoño de 2015, gracias a la generosa hospitalidad del claus-
tro del Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades de la Benemérita 
Universidad Autónoma de Puebla, tuvo lugar el seminario Migración y 
trabajo vivo en el capitalismo global. Una discusión latinoamericana sobre la 
perspectiva de la autonomía de las migraciones, espacio de diálogo y contagio 
intelectual, de mestizaje de preguntas y, a ratos, hasta de desahogo ante 
la realidad migratoria que acompañamos los investigadores que tomamos 
parte en esas jornadas. 

Este seminario germinó un año antes, en 2014, cuando algunos de 
los investigadores participantes, en varias ciudades de México, compartie-
ron las hipótesis de trabajo del libro Border As Method escrito por Sandro 
Mezzadra y Brett Neilson (2013), además del interés que nos llevaba a seguir 
la producción teórica propuesta en Derecho de fuga (Mezzadra, 2005). Así, 
surgió la idea de propiciar un diálogo sobre la llamada “perspectiva de la 
autonomía de las migraciones” para desarrollar nuestras investigaciones y 
prácticas de acción política con migrantes.

Un año más tarde —mediante un proceso de convocatoria que nos sor-
prendió gratamente, pues suscribieron la idea del seminario colegas que 
hasta entonces desconocíamos—, se conformó el grupo de trabajo, hoy red 
de investigadores latinoamericana, donde confluimos docentes e investigado-
res de diferentes regiones de México, Ecuador, Argentina y Brasil. Nos dimos a 
la tarea de proponer textos inéditos para el seminario de otoño en Puebla que 
respondieran a las preguntas lanzadas en la convocatoria del seminario. 

Desde el principio, los organizadores del encuentro pensamos que 
si los migrantes desafían fronteras y con ello desordenan permanente y 
cotidianamente su régimen de control, nosotros habríamos de desafiar las 
fronteras cognitivas, los márgenes epistemológicos con los que pensamos 
las migraciones, el trabajo migrante, las subjetividades en movimiento, los 
motivos del éxodo, las tramas y las industrias que se construyen alrede-
dor de estos tránsitos. Los convocantes al diálogo propusimos dudas que 
detonaran la imaginación teórica de quienes suscribieran participar en el 
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encuentro. Entre otros asuntos, las preguntas abordaban cuestiones tales 
como las nuevas formas de subjetividad y agencia política migrante, subal-
ternidades insurgentes y los modos mediante los cuáles entran en diálogo, 
confrontación o complementación con otras subjetividades emergentes en 
la neoliberalizada realidad latinoamericana. 

Nos preocupaba también elaborar hipótesis en torno a las formas de 
antagonismo que estos actores son capaces de construir contra las violen-
cias diversas en el continente, así como reflexionar sobre cómo se relaciona 
la migración y sus actores a partir de procesos de acumulación por despo-
sesión (Harvey, 2004) y cómo tal migración es afectada y responde a las 
violencias de Estado y parainstitucionales que dicha acumulación provoca.

Uno de nuestros propósitos fundamentales fue situar la perspectiva de 
la autonomía de las migraciones, formulada originariamente para entender 
procesos políticos contemporáneos en el contexto europeo, en las investiga-
ciones y reflexiones hechas por investigadoras e investigadores de la región 
latinoamericana. En particular, propusimos pensar las migraciones, sus con-
flictos, sus lógicas y relaciones de poder y resistencia desde las categorías 
teórico-políticas de “fuga” y “trabajo vivo” (Mezzadra, 2005; 2012; 2015).

Por otra parte, nos inquietaba conocer las formas concretas de imagi-
nación sociocientífica para abordar las migraciones en América Latina o 
para entender América Latina desde las migraciones. Propusimos pregun-
tas relativas a en qué medida es útil la llamada perspectiva de la “autonomía 
de las migraciones” para nuestras latitudes y con qué otros abordajes con-
trahegemónicos se acarician sus apuestas.

Las propuestas que respondieron a nuestro llamado fueron diversas en 
las temáticas, en la elección de líneas concretas de trabajo, en las geografías 
en las que se basaban sus reflexiones y en las subjetividades de las que 
partían sus hipótesis. Las contribuciones postuladas para el seminario 
abordaron una heterogeneidad de actores significativa de los procesos 
migratorios actuales: mujeres, trabajadores, jóvenes, organizaciones 
de migrantes y familiares de migrantes desaparecidos. Los trabajos 
realizaban en conjunto una crítica a la industria humanitaria de la 
migración, las comunidades transnacionales y las empresas transna-
cionales de trata y tráfico de personas. 

Reunidos finalmente en Puebla, el seminario de noviembre de 2015 
giró en torno a los interrogantes ya planteados, aunque pronto el inter-
cambio los desbordó y generó confluencias, intersticios y preguntas que 
no habíamos imaginado, pues los asistentes a ese diálogo pusimos sobre la 
mesa miradas, formas de aproximación y, sobre todo, realidades, prácticas, 
deseos y experiencias de violencias diversas protagonizadas o padecidas por 
migrantes en América Latina. 
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Descubrimos que el trabajo y las tradiciones de pensamiento que sostienen 
nuestras reflexiones coincidían en una apuesta epistemológica: pensar un 
continente   –América Latina y sus complejas realidades– a través de los 
fenómenos migratorios, y construir, al mismo tiempo, una perspectiva lati-
noamericana que aporte al archipiélago epistemológico de la autonomía de 
las migraciones un conocimiento situado, con capacidad de dialogar con 
otros saberes y otras latitudes. 

Esta apuesta común es la que nos constituyó como una red de investi-
gadores. Este libro es el producto del trabajo colectivo y de las reflexiones 
que con posterioridad al seminario realizamos. Reconocemos un gobierno 
de las migraciones diverso y complejo, que tiene impactos fundamentales 
en la vida, los cuerpos, las historias y las memorias de los pueblos latinoa-
mericanos. Al mismo tiempo, mostramos que las migraciones humanas 
desafían constantemente y de muchas maneras los regímenes de gobierno 
sobre la movilidad humana.

Esto es lo que configura el proyecto intelectual del que este libro es 
apenas una primera producción colectiva: queremos entender la ingober-
nabilidad de las migraciones y, a través de mirar las prácticas de fuga, de 
desobediencia a los diferentes tipos de fronteras vigentes en el continente, 
comprender en parte las transformaciones del capitalismo, del neolibe-
ralismo “desde arriba” y “desde abajo” en nuestra América. A través de 
entender estas geografías, también nos proponemos aportar pistas expli-
cativas para el presente global y el cambio epocal al que asistimos, para, al 
final de cuentas, compartir las hipótesis con otras luchas y otras comuni-
dades de pensamiento y acción. 

Aproximación crítica a la discusión latinoamericana de las migraciones

Los discursos dominantes en torno a las migraciones hoy están centra-
dos en la manera de hacer de la migración un fenómeno gobernable 
desde varios puntos de vista y posiciones teóricas y políticas. La pers-
pectiva que abraza este libro, por el contrario, rastrea desde diferentes 
ángulos la ingobernabilidad de la movilidad humana en el capitalismo 
contemporáneo. Al mismo tiempo, toma como objeto de interés las 
facetas de control y coerción que estructuran y dan cauce a la movili-
dad. De modo tal, una de las especificidades de la visión que queremos 
introducir es la discusión sobre la existencia de campos de conflictos 
y tensiones, constituidos por el choque entre las subjetividades y las 
prácticas de insubordinación con los controles políticos, jurídicos y 
violencias formales e informales que intentan gobernarlas.
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En América Latina, las migraciones tuvieron en los años ochenta y 
noventa un renovado giro estrechamente conectado con la reestructura-
ción del capitalismo a nivel global. Con particularidades intrarregionales, 
las migraciones se imbricaron de modo tan directo con procesos de ajuste 
estructural y privatización, traducidos en procesos de desapropiación, 
que se habla de éxodos neoliberales (véase, por ejemplo, Ramírez y 
Ramírez, 2005). 

En este contexto, las teorías de las migraciones habían dejado atrás los 
enfoques más histórico-estructurales, los cuales fueron criticados por su 
economicismo, para centrarse, desde diversos abordajes, en los individuos, 
las familias y las redes sociales. Adquirieron importancia central en la toma 
de decisiones la racionalidad y el capital social. Al poner énfasis en las 
dinámicas sociales de la migración que constituían una fuente de per-
petuación de ésta, más allá de sus causas estructurales, se apuntaban, 
aún en un sentido reducido, elementos de autonomía de las migracio-
nes (Durand, Massey y Zenteno, 2001; Massey, Alarcón, Durand y 
González, 1991; Massey, Goldring y Durand, 1994). Otras relaciones de 
poder, más allá del desprestigiado y abstracto binomio capital-trabajo, así 
como nuevas dimensiones sociales y culturales poco exploradas, tomaron 
importancia. Se resaltaron las relaciones étnicas, de género y las identida-
des construidas en el ir y venir entre fronteras. La configuración de nuevas 
membresías políticas, formas de ciudadanía y espacialidades sociales salie-
ron a la luz de las nuevas formas de acción social de los migrantes. 

En lo que va del siglo xxi, el tema de las fronteras (en un sentido 
amplio), las políticas antiinmigrantes con enfoque de seguridad, la violen-
cia estructural y la violación de los derechos humanos han ido dominando 
las preocupaciones de las ciencias sociales. El posicionamiento de estos 
temas no es casual. La crisis financiera de 2008 representó un punto de 
inflexión en el devenir de las políticas de contención de la migración 
por los Estados-nación receptores, los cuales endurecieron aún más 
las formas de control de la movilidad. La ilegalización y la criminali-
zación creciente de los grandes contingentes de indocumentados que 
conforman las principales migraciones en América Latina ha dado pie al 
reconocimiento de la faceta coercitiva y violenta del control de las fron-
teras. Nociones como vulnerabilidad y derechos humanos se han vuelto 
parte del lenguaje de la crítica a este panorama.

La salida, el tránsito y la experiencia migratoria de centroamericanos y 
mexicanos a Estados Unidos ocupan un lugar privilegiado en estos tópicos 
de estudio. Observamos una tendencia a representar a la migración en esta 
región como un fenómeno descontrolado que encuentra en las violencias 
autóctonas y la falta de oportunidades en los países de origen los motores 
de un “flujo” lleno de problemáticas: migración femenina, fragmentación 
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familiar, menores no acompañados, entre otras. Desde este tipo de enfo-
ques, se postula la necesidad de políticas públicas centradas en el desarrollo 
y la tutela política de los migrantes. Detrás de estas representaciones pre-
dominantes hay una ausencia de sujetos. Se desconocen los elementos de 
autonomía de los movimientos migratorios y sus rasgos políticos en un 
contexto global, en el cual justamente se intentan controlar y encauzar con 
precisión los elementos de libertad presentes en la movilidad de las personas.

Las perspectivas más críticas denuncian la violación constante de los 
derechos humanos y acompañan los reclamos de organizaciones de migran-
tes en la lucha por el reconocimiento de sus derechos. Existe también una 
especie de tutela y encuadre de las luchas de los migrantes en los marcos 
hegemónicos del lenguaje neoliberal, que omite las relaciones internas entre 
las políticas restrictivas y la reproducción de relaciones de poder global, 
las cuales tienen una expresión importante en la gestión de las fronte-
ras. Se desconoce, por otra parte, el carácter permisivo y la explotación 
de los elementos de libertad que contienen las políticas de ilegalización 
y criminalización de los migrantes. Asimismo, se minimizan las formas 
de apropiación del espacio político y los tipos de ciudadanía que de facto 
ejercen los migrantes, aun cuando no estén dentro de los marcos legales de 
los Estados-nación.

Proponemos explorar el modo singular que toma en el contexto lati-
noamericano –en sus diversos escenarios– el “régimen global de fronteras” 
(Mezzadra, 2005) y las luchas de los migrantes. Amarela Varela, en este 
volumen, por ejemplo, da cuenta, recuperando a Mbembe (2011), del 
papel de la “necropolítica” en producir una forma específica de gobierno 
sobre la movilidad de centroamericanos en el tránsito por México, a través 
de la “salida del Estado” y la formación de un “gobierno privado indi-
recto”. De esta manera, la violencia, las violaciones a los derechos humanos 
y la vulnerabilidad que permean de manera particular el paso por México, 
como país retén, no se vinculan de manera aleatoria, sino como parte de 
“geografías de poder”, como las llama Susanne Williams (también en este 
volumen). En tales geografías, las violencias, como la de género, se articu-
lan con los elementos de contención de la movilidad que dan forma a la 
globalización capitalista.

A diferencia de las perspectivas más comunes con que se analizan estos 
problemas, aquí tomamos como punto de partida una reflexión sistemá-
tica sobre las relaciones internas entre el capitalismo y las migraciones. 
De manera específica, nos cuestionamos sobre las conexiones entre la glo-
balización capitalista contemporánea y las migraciones (Mezzadra, 2005, 
2012, 2016; De Genova, 2010; De Genova, Mezzadra y Pickles, 2015). 
Pensamos que las migraciones son un campo estratégico para observar los 
diferentes dispositivos, experiencias y conflictos alrededor del “encuentro” 
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entre capital y trabajo (Mezzadra, 2016, p. 36). Un rasgo general de la 
propuesta de este libro es que identifica geografías, temporalidades y espa-
cialidades sociales que emergen de las interacciones entre la globalización 
y los procesos histórico-estructurales, culturales y sociales específicos de la 
región latinoamericana. Así, por ejemplo, Solís se plantea en este volumen: 

La temporalidad múltiple, que adquiere especial relevancia para la rea-
lidad latinoamericana y que implica dar cuenta de cómo la globaliza-
ción, en particular la relocalización industrial, reproduce las condicio-
nes para la persistencia de la heterogeneidad de los modos de captura 
y subsunción del trabajo vivo; y la segunda, es el salario como meca-
nismo de desnacionalización y la precarización del trabajo, como un 
nuevo momento de ruptura con la promesa de progreso propia de la 
modernidad pretendida o imaginada, tal como la define Echeverría.

Es importante recalcar que, al hacer del encuentro capital-trabajo uno de 
los ejes teórico-analíticos como punto de partida para interrogar las migra-
ciones actuales, estamos lejos de poner al centro la dimensión económica. 
Nos preguntamos por la emergencia de procesos de subjetivación, des-
bordes y resistencias de sujetos contemporáneos, en un campo político 
surgido de las tensiones entre los mecanismos de control a la movilidad, y 
las expresiones de libertad de movimiento que reconocemos como fuentes 
de antagonismos sociales en la historia y el presente del capitalismo. Así, 
los migrantes no son sujetos que se fraguan sólo a partir de su despla-
zamiento geográfico a través de las fronteras de los Estados-nación, con 
causalidades y motivaciones diversas, sino que son sujetos que se consti-
tuyen en conflictos propios del capitalismo global. Tenemos presente que 
los migrantes están involucrados en variadas relaciones de poder y sujeción 
en el espacio social, y que el Estado y sus políticas los definen e interpelan 
(Felmand-Bianco, Rivera, Stefoni y Villa Martinez, 2011);. Sin embargo, 
remarcamos el campo de tensiones más amplio que se configura en torno 
al control de población, encauzamiento de mano de obra y al movimiento 
que desborda y cuestiona de diferentes maneras los límites de la movilidad.

Dentro de las miradas que han predominado en el campo de estu-
dios de las migraciones, existe también, desde la década de 1990, una 
literatura numerosa sobre transnacionalismos migrantes, que ha permeado el 
análisis de casi todos los países de América Latina y el Caribe. Este enfoque 
sin duda ha contribuido a visibilizar la acción social de los migrantes a través 
de las fronteras; ha mostrado construcciones espaciales sociales, cultu-
rales y políticas que comportarían una cierta globalización desde abajo. 
Desde esta perspectiva, la transgresión de los sujetos recae fundamen-
talmente en el cuestionamiento de facto de los espacios jurídicos del 
Estado-nación, y constituye formas de vida que se producen entre dos o 
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más naciones y que “juntan en una sola” los lugares de salida y de llegada. 
El debate más fuerte del transnacionalismo se dio en torno a los modos 
de incorporación política en las sociedades receptoras y los diferentes 
modos de ejercer la ciudadanía.

La contribución más importante de este tipo de estudios fue destacar 
la transformación social de los campos de subjetivación y las diferentes 
espacialidades y relaciones de poder, como las de clase, raza y género, en 
la construcción de los movimientos migratorios contemporáneos. Sin 
embargo, a pesar de que dichos estudios hacen énfasis en la capacidad de 
movimiento de personas, ideas y símbolos que trasgreden el espacio social, 
no reflexionan sistemáticamente sobre la cualidad profundamente política 
de los tejidos sociales densos. La acción social de los migrantes interpela a 
un orden social capitalista global, apoyado cada vez más en la reformulación 
constante de las fronteras “desde arriba”. Aún cuando son análisis ricos sobre 
la transformación de las relaciones de poder, de género, étnicas y de clase en 
el campo social transnacional, el locus de la trasngresión, como el concepto 
mismo de transnacional evidencia, sigue estando en el Estado-nación.

Este libro intenta explorar la ambivalencia y la potencia que se encuen-
tran en la acción social de los migrantes en medio de las relaciones de 
poder de las cuales se fugan y al mismo tiempo reproducen de otras tan-
tas maneras. Rastreamos las huellas políticas de una subjetividad migrante 
que se construye en los antagonismos constitutivos de las espacialidades y 
temporalidades múltiples que constituyen el encuentro, desencuentro y 
conflicto entre los procesos de abstracción del capital y el “trabajo vivo”. 

La perspectiva de la autonomía de las migraciones

Estas cuestiones han estado de hecho en el centro de las elaboraciones de 
la perspectiva de la autonomía de las migraciones desde los primeros años 
de la década del 2000. Por lo tanto, es importante poner al descubierto 
las condiciones particulares de las cuales emergió esta perspectiva. Lo que 
nos proponemos en este libro no es un “traspaso” suave de un marco teó-
rico plenamente desarrollado; más bien, consideramos la autonomía de las 
migraciones como hipótesis de investigación, cuya traducción en el con-
texto latinoamericano requiere una buena dosis de creatividad conceptual 
y de investigación empírica. La materialidad de las historias y movimientos 
migratorios que atraviesan el espacio latinoamericano, así como las forma-
ciones de pensamiento social enraizadas en este espacio, juegan un papel 
central en este trabajo. Nos proponemos hacer resonar en el contexto lati-
noamericano hipótesis de investigación formuladas originalmente en una 
situación concreta diferente. Pensamos que lo que se pone en juego en esta 
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política de traducción y resonancia no es únicamente producir un conoci-
miento situado en y desde Latinoamérica, sino también producir efectos 
teóricos capaces de modificar y reelaborar la hipótesis de investigación. 

La autonomía de las migraciones emergió en los inicios del siglo xxi de 
las discusiones intensas entre académicos y activistas en Francia, Alemania e 
Italia (Bojadzijev, 2009). Es importante hacer notar que estos países tienen 
sus propias particularidades, tanto en lo que respecta a la historia como al 
presente de la migración. Los movimientos migratorios poscoloniales y los 
esquemas de gobierno en Francia son un tanto diferentes del “sistema de 
trabajadores huéspedes” que prevaleció en la Alemania occidental después 
de la Segunda Guerra Mundial, mientras que Italia se convirtió en un 
país de inmigrantes hasta los años ochenta y noventa. En cierto sentido, 
se puede decir que el debate alrededor de la autonomía de las migra-
ciones se enfrentó desde el principio a la necesidad de tomar en cuenta 
historias y condiciones de las migraciones profundamente heterogéneas.

Un libro importante en el arranque de la discusión acerca de la autono-
mía de las migraciones fue De la esclavitud al trabajo asalariado. Economía 
histórica del trabajo asalariado embridado de Yann Moulier Boutang, 
publicado en 1998. Este libro se escribió en la tradición del marxismo 
autonomista que siempre había dado una cierta prioridad enfática a las 
luchas y movimientos del “trabajo” sobre las leyes objetivas del desarrollo 
capitalista. La contribución específica de Moulier Boutang a esta tradición 
fue hacer explícita la politización y subjetivación de la movilidad del tra-
bajo. Mostró de manera efectiva, a través de una cantidad impresionante 
de evidencias históricas, que la movilidad del trabajo había constituido 
siempre un campo de tensiones y luchas en el capitalismo moderno. Por un 
lado, ello se debe a que las prácticas de movilidad están atravesadas y mol-
deadas por resistencias subalternas, y en muchos casos por lo que podemos 
llamar el ejercicio mundano del “derecho de fuga”. Por otro lado, formas 
variadas de limitación, control y regulación a la movilidad, implicadas 
en asignar a los trabajadores migrantes un estatus especial, han jugado y 
siguen jugando un rol central, con sus variaciones históricas y geográficas, 
en la mera constitución de los mercados de trabajo.

Lo que Moulier Boutang estaba enfatizando eran las dimensiones creati-
vas y autonómicas de la migración, una especie de excedente estructural de 
estos movimientos con respecto a las necesidades del capital. Para ponerlo 
en términos marxistas, esto significó politizar la producción de sub-
jetividad relacionada a la mera existencia de la mercancía “fuerza de 
trabajo” y ponerla en absoluta relevancia en los procesos migratorios 
y en los regímenes de migración. Al mismo tiempo, el énfasis en las 
formas heterogéneas de control de la movilidad y en el estatus especial del 
trabajo migrante se articuló con otras vertientes teóricas, por ejemplo, la 
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de la historia global del trabajo (véase van der Linden, 2008), la cual desa-
fió la noción de trabajo asalariado “libre” como estándar y norma para el 
capitalismo. La migración proveyó, en consecuencia, un ángulo efectivo en 
las transformaciones generales de las relaciones entre trabajo vivo y capital.

Estas cuestiones se han mantenido de manera importante en el desarro-
llo posterior del debate acerca de la autonomía de las migraciones, incluso 
en las elaboraciones teóricas que privilegian como referente a Deleuze y 
el posestructuralismo sobre la impronta de Marx (véase Papadopoulos, 
Stephenson and Tsianos, 2008). El énfasis en aspectos subjetivos de la 
migración fue muy relevante para considerar y llegar a distinguir el carác-
ter de esta perspectiva. Frente a las luchas sorprendentes de los migrantes 
indocumentados en varios países de Europa desde mediados de la década de 
1990 (véase Varela Huerta, 2013), así como a la capacidad de los migrantes 
para confrontar el racismo en el nivel de la vida cotidiana y para formar y 
transformar las sociedades europeas, la autonomía de las migraciones pare-
ció corresponder y prometer articular la necesidad de cuestionar cualquier 
imagen victimizadora de los migrantes mismos. Desde este punto de vista, 
el propio título de una charla impartida por Étienne Balibar (1997) para 
honrar a los trescientos sin papeles que habían ocupado la iglesia de San 
Bernardo de París (Lo que debemos a los sin papeles), fue particularmente 
inspirador y empujó a una nueva generación de migrantes y activistas. La 
resistencia de la migración a la detención y a la deportación fue otra refe-
rencia política importante y una fuente de inspiración.

Tanto en los debates académicos como en el activismo, el desarrollo 
de la perspectiva de la autonomía de las migraciones ha incursionado en 
los límites y potencialidades de una noción tan importante políticamente 
como la de ciudadanía. Asimismo, ha nutrido la investigación del rol de 
los migrantes en la transformación de la composición del trabajo vivo, 
tanto como ha redefinido la discusión sobre el racismo, ha desafiado cual-
quier imagen estática de las fronteras europeas y ha abierto espacios para 
el entendimiento poscolonial de la posición cambiante de Europa dentro 
de los procesos de globalización (véase Bojadzijev y Karakayali, 2007 y 
2010; Tsianos y Karakayali, 2010; Mezzadra 2005 y 2011b; Casas-Cortes, 
Cobarrubias, y Pickles, 2015). 

Notablemente, el enfoque de la autonomía de la migración pronto ha 
empezado a viajar y a ser discutido y desarrollado más allá de Europa; 
por ejemplo, en Australia (véase Mezzadra y Neilson, 2003; Mitropoulos, 
2006; Mitropoulos y Neilson, 2006). La contribución de Nicholas de 
Genova, basada en sus estudios sobre migrantes mexicanos en Estados 
Unidos, ha sido excepcional a este respecto. En años recientes, él ha venido 
desarrollando su propio entendimiento influyente de la perspectiva de la 
autonomía de las migraciones (De Genova, 2013 y 2016). 
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Es importante enfatizar que la autonomía de las migraciones no implica 
una romantización u oscurecimiento de la relevancia de las causas “obje-
tivas y estructurales” de la migración. Esta perspectiva propone más bien 
un camino que, en definitiva, prioriza la dimensión subjetiva –   la densa 
fábrica de comportamientos, imaginarios y sueños que la atraviesan y la 
sostienen– y alumbra su constitución ambivalente. Igualmente, la autono-
mía de las migraciones pone atención en la gran cantidad de violencia, 
dominación y explotación que marca la experiencia entera de la movili-
dad y el establecimiento de los migrantes; al mismo tiempo, propone una 
lectura de la violencia, la dominación y la explotación desde un ángulo 
que hemos denominado el “exceso” de la migración. 

Además de las importantes implicaciones políticas que esto tiene en sí 
mismo, también permite superar algunos escollos de los estudios críticos 
de las migraciones, que –frecuentemente atrapados en dos polaridades–, 
por un lado, celebran la hibridación cultural, el trasnacionalismo y cosmo-
politismo desde abajo de los migrantes y, por otro, en contraste, remarcan 
la violencia y la explotación de la condición migrante. El énfasis en la 
producción de la subjetividad que caracteriza la experiencia migratoria 
permite subrayar la relevancia de las cuestiones capital-trabajo como refe-
rencia para los entendimientos críticos de la migración. Al mismo tiempo, 
posibilita ir más allá de los planteamientos reduccionistas economicistas 
en la recuperación de este eje analítico. Los temas de género y raza, en 
particular, son debidamente enfatizados por su relevancia en los procesos 
de jerarquización y en los regímenes de control migratorio, así como en la 
lucha y la resistencia.

La perspectiva de la autonomía de las migraciones comparte las visio-
nes que ven en la migración contemporánea una fuerza creativa dentro 
de la globalización (véase Castles, de Haas y Miller, 2013); se propone 
investigar la turbulencia de la migración contemporánea en la escala global 
(Papastergiadis 2000), la cual es evidente en la multiplicación y fragmen-
tación de los patrones migratorios, estatus y rutas, desde el punto de vista 
de las prácticas que expresan y de las luchas que nutren. El enfoque auto-
nomista, al mismo tiempo que enfatiza la peculiaridad de la condiciones 
y experiencias de los migrantes y pone atención a la heterogeneidad que 
éstas poseen, insiste en que las migraciones proveen lentes para el estudio 
de los procesos y transformaciones más generales que están rehaciendo las 
sociedades, los espacios políticos, los sistemas económicos y la cultura a 
través de las escalas geográficas. 

Desde este punto de vista, de alguna manera anticipado por el tra-
bajo de Abdelmalek Sayad (2010), es de particular importancia la crítica al 
binomio inclusión/exclusión que ha estado articulado a la discusión de la 
autonomía de las migraciones (véase Mezzadra y Neilson, 2012). Lo que 
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está en juego aquí es un movimiento epistémico que desafía la idea de un 
orden social perfectamente constituido y delimitado, en el cual los migran-
tes pueden ser excluidos o incluidos (o “integrados”) o del que son (más o 
menos violentamente) excluidos. En vez de ello, el enfoque se dirige hacia 
la investigación del papel “constituyente” que juegan los movimientos y los 
regímenes de control de la migración en los procesos actuales de disrup-
ción y reorganización del orden social mayor. 

Las migraciones juegan un rol particularmente relevante en los procesos 
de heterogeneización y multiplicación del trabajo que estamos observando 
actualmente en muchas partes del mundo tras el desplazamiento de la cen-
tralidad del trabajo asalariado “libre” en la organización de los mercados de 
trabajo. La teoría y la práctica contemporánea de la gestión de la migración 
utilizan el concepto neoliberal de capital humano como un intento de 
leer desde el ángulo de la valoración del capital la persistente turbulencia, 
autonomía, terquedad de las migraciones, su momento ingobernable de 
libertad y exceso. Remarcar la relevancia de las múltiples fricciones, tensio-
nes y choques que emergen en contra de lo que está detrás de este intento 
no implica reducir el estudio de la migración al campo de las relaciones 
capital trabajo; más bien, esclarece el telón de fondo crucial frente al cual 
los múltiples conflictos, experiencias y prácticas que reviste la migración se 
llevan a cabo. Esto es aún más cierto en una situación en la que la expan-
sión del capitalismo borra los límites entre trabajo y actividad e intenta 
valorizar y explotar lo que Verónica Gago llama –en su investigación de 
las economías migrantes en América Latina– “vitalismo” y “pragmatismo” 
popular (Gago, 2015).

Los lectores encontrarán en los siguientes capítulos muchos de los 
temas que hemos mencionado aquí, aunque cada uno se caracteriza por 
una postura sobre la migración que revela el compromiso particular del 
autor con la perspectiva de la autonomía de las migraciones. Lo que defi-
nitivamente comparten todos los autores es la necesidad de iluminar la 
dimensión subjetiva de la migración y tomarla como punto de referencia 
para análisis críticos, aun en las formas de violencia más brutales que mar-
can a los migrantes en su movilidad a través de la región. Los movimientos 
migratorios son analizados en este libro en el cruce entre los procesos de 
transformación que reconfiguran la ciudadanía y el trabajo, los espacios y 
los sistemas legales, las culturas y las sociedades en América Latina y más 
allá de ella. 

Las luchas de los migrantes están en el centro de nuestras investigacio-
nes, no sólo en la segunda sección de este libro, dedicada específicamente 
a este tema. La atención a las formas de resistencia y autoorganización que 
frecuentemente no toman la forma de luchas en un sentido tradicional es 
un reto teórico y político que atraviesa todo el volumen. Sobre todo, la 
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ambición del trabajo colectivo que este libro inaugura es abrir un espacio 
dentro del cual sea posible repensar América Latina desde el punto de vista 
de las múltiples prácticas de movilidad y migración que la atraviesan y la 
reconfiguran continuamente, para establecer nuevas conexiones y descone-
xiones. En este sentido, esperamos que América Latina en movimiento se 
lea también como una contribución a la discusión en marcha sobre nuestra 
América como sitio de lucha y para la invención de futuros más allá del 
dominio del capital, el racismo y la opresión.

Estructura del libro 

El artículo de Ignacio Irazuzta presenta desde otro ángulo las formas 
contemporáneas de gobierno sobre las poblaciones migrantes. Parte del 
análisis de la Matrícula Consular de Alta Seguridad, un dispositivo de 
identificación del gobierno mexicano dirigido a los migrantes de este 
país residentes en Estados Unidos. Desde allí, intenta desentrañar los 
fundamentos y describir los ejercicios gubernamentales de la racionali-
dad política que opera sobre poblaciones e individuos que han perdido 
las condiciones que los constituyen respectivamente como sociedad y 
ciudadanos en la modernidad. A través de un análisis detallado de los 
dispositivos de gobierno que intentan asir, registrar y contener a la diás-
pora, se da a la tarea de responder la siguiente pregunta: ¿Qué estrategias 
y justificaciones se construyen para el ejercicio de gobierno luego de pro-
ducirse una liberalización del derecho de fuga? 

El trabajo de Soledad Álvarez propone una comprensión de la pro-
ducción del espacio vista desde la tensión irresuelta entre las políticas de 
control y la autonomía de las migraciones. Desarrolla un argumento para 
comprender cómo entre Ecuador, México y Estados Unidos existe una 
articulación espacial. Ecuador se ha convertido en una zona de tránsito 
utilizada por migrantes irregularizados (ecuatorianos y migrantes inter-
nacionales) en movimiento hacia Estados Unidos. Al analizar la histórica 
interdependencia y el rol que Ecuador ha jugado en la economía del sis-
tema mundo, este artículo sugiere que esa zona de tránsito, aun cuando 
está geográfica e históricamente localizada en Ecuador, está articulada y 
determinada por el corredor México - Estados Unidos como parte de la 
dinámica del desarrollo geográfico desigual. 

Amarla Varela realiza una crítica a la noción de “triángulo norte” con 
una fina reflexión sobre el cruce de fronteras materiales y cognitivas a nivel 
regional. Nos revela cómo en el gobierno de las migraciones se definen car-
tografías y codificaciones semánticas del territorio. El texto establece una 
discusión sobre la relación entre el tránsito de centroamericanos y México 
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como un país constituido en retén. Introduce el concepto de necropolítica 
de Achille Mbembe, el cual le permite entender la violencia que caracteriza 
el cruce de los centroamericanos por la región y sus conexiones con este 
régimen de frontera específico. Las masacres de San Fernando y Cadereyta 
se analizan a la luz de las nociones de gobierno privado indirecto y salida 
del Estado.

Susanne Willers documenta la violencia de género que experimentan 
las mujeres migrantes en sus trayectorias desde el contexto de salida, trán-
sito y destino. Asimismo, distingue entre una dimensión de vulnerabilidad 
y otra de agencia para entender la relación entre movilidad y violencia. 
Aporta reflexiones sobre las geografías de poder y el papel de las relaciones 
de género en los circuitos de migración transnacional. El trabajo de Willers 
dialoga con el de Varela, para entender la violencia desde el punto de vista 
de cómo se gobierna y los efectos de dicha forma de gobernar. Con esta 
mira, la autora reflexiona en torno al concepto de vulnerabilización versus 
vulnerabilidad, el cual articula una mirada crítica sobre el contexto de vio-
lencia en la migración. 

Eduardo Domenech y María Eugenia Boito abordan acusiosamente el 
tema del excepcionalismo sudamericano en términos de la política migra-
toria en América Latina. Ofrecen un mapa muy puntual de organizaciones, 
actores, discursos y leyes implementadas en las últimas décadas. Su análi-
sis sobre las luchas migrantes en el cono sur se realiza a contrapelo de la 
mirada de la autonomía de las migraciones. Resulta sugerente la crítica del 
discurso de los derechos humanos que toma en cuenta su institucionali-
zación, pero, al mismo tiempo, hace hincapié en las brechas que pueden 
abrirse en este mismo discurso. Los autores buscan contribuir a la com-
prensión de las singularidades de algunas experiencias de luchas migrantes 
en Sudamérica y la Argentina frente a aquellas que han tenido lugar en 
otros territorios y que han presentado rasgos diferentes como, por ejemplo, 
ciertas luchas desplegadas en América del Norte y Europa.

Ada Cabrera analiza la lucha de los migrantes desde tres dimensiones 
teóricas: a) antagonismo social; b) ilegalidad, estado y la acumulación 
del capital global, y c) el campo de tensiones históricamente conformado. 
Ello lo realiza, además, en diálogo con un conjunto de autores críticos y 
de la autonomía de las migraciones. En un primer eje, comprende la lucha 
migrante desde las relaciones antagónicas que se despliegan en la repro-
ducción social de la vida de las comunidades en las que los migrantes 
indocumentados se encuentran insertos gracias a los lazos de convi-
vencia que han construido; en el segundo, hace referencia a la manera 
en que de facto estas comunidades ven afectada la reproducción de su 
vida social por aquellas mediaciones estatales que producen “ilegali-
dad” migratoria. Desde el tercer eje analítico, se plantea la necesidad 
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de pensar estas luchas con un sentido histórico, para observar temporal 
y espacialmente los antagonismos sociales en los que se configuran y 
desarrollan las luchas migrantes.

Marlene Solís presenta un enfoque sobre la temporalidad múltiple del 
capitalismo y se concentra en la disolución del salario como mecanismo 
de integración y movilidad social; analiza en este punto a la migración 
interna como movimiento social. El lector encontrará sugerente la expo-
sición en torno a las nuevas figuras obreras como figuras en tránsito (“en 
medio de ritos de pasaje inacabados”). Solís aborda la multitemporalidad 
acrecentada por la relocalización industrial y la violencia económica que 
se ha profundizado por el salario en la etapa posnacional y la precarización 
del trabajo. Da cuenta de la conformación de identidades complejas en los 
mundos laborales de las maquiladoras, así como de la emergencia de sub-
jetividades subversivas y la consolidación de subjetividades realistas por el 
trabajo y las formas de dominación. Ser mujer y ser migrante forma parte 
de una diversidad subjetiva que configura nuevas figuras obreras.

Blanca Cordero analiza los límites de la perspectiva “transnacional” 
para entender la cualidad política de los espacios sociales que producen 
los migrantes al traspasar las fronteras. A través de la recuperación de las 
nociones de fuga y trabajo vivo, propone repensar las formas de vida y 
acción social de migrantes mexicanos contemporáneos y explorarlas como 
expresiones de excedencia social de una fuerza de trabajo en movimiento. 
Para lograrlo, expone el doble significado del “excedente” en la categoría 
“fuerza de trabajo”. Asimismo, ofrece una mirada empírica para discutir 
los encuentros contradictorios de los migrantes poblanos en Nueva York 
con el código del trabajo abstracto. La tensión entre la captura y la fuga del 
trabajo vivo se manifiesta en las transiciones subjetivas que los discursos de 
los migrantes presentan, como la disyuntiva entre estar a expensas e ir a 
“que lo manden a uno”.

El trabajo de Rafael Alarcón Medina nos lleva a una reflexión sobre 
digitalización, espacialidad capitalista y la movilidad en las ciudades 
latinoamericanas. Plantea que en el choque entre la forma-ciudad y la 
forma-urbana emergen las contradicciones de la espacialidad capitalista, 
expresando las luchas en y por el espacio en la vida. Los vendedores de 
chips de celulares que analiza, en Belo Horizonte, Brasil, son ejemplo 
de trabajadores citadinos que experimentan en la dimensión local y 
nacional la constante creación de fronteras que los precarizan, multipli-
cando la vida desnuda obligada a tocar la puerta del capital para subsistir. 
La producción de la ciudad por las clases populares da lugar a formas de 
resistencia y autonomía que se manifiestan en la generación de espacialida-
des emergentes, por encima de la ciudad planificada; se expresan en formas 
cotidianas de apropiación del espacio en la lucha por la supervivencia y 
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confrontando las diversas fronteras que buscan precarizar, excluyendo o 
incluyendo subordinadamente en la ciudad del capital. 

Las contribuciones que realiza Verónica Gago en este libro van en el 
sentido de la relación entre migración y producción de espacio en América 
Latina, la crítica de la figura de la trata y la incorporación del tema de la 
logística de las migraciones. Su tratamiento de la noción de derecho de fuga 
resulta interesante a la luz del análisis que realiza sobre el tipo de tensiones 
y conflictos que se producen en el cálculo y en la programática vitalista de 
las economías populares entre “el anhelo del progreso personal y familiar” 
y “un repertorio de prácticas colectivas e incluso comunitarias”. El trabajo 
da paso a la crítica de la reducción de los migrantes a meras víctimas y 
cuestiona lo que parece ser el opuesto simétrico de la víctima: el migrante 
como perfecto empresario de sí mismo. El capítulo da cuenta muy bien de 
algunos modos en que la migración se exhibe como una “poderosa fuerza 
de heterogeneización de la composición del trabajo vivo”.
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El sujeto de la investigación, sobre la cual versa este ensayo, es un con-
junto de funcionarios mexicanos que desarrollan políticas dirigidas a los 
migrantes de su país en Estados Unidos. La perspectiva de inicio es “desde 
arriba”, no porque anide en este supuesto inicial la convicción de que el 
poder es algo que siempre va “de arriba hacia abajo”, como concibiendo 
un terreno social compuesto de sujetos siempre sujetados. Más bien, me 
interesa tomar la reproducción de ciertos modos de gobernar como un 
ámbito de producción social importante. La gobernanza es una superficie 
particular, puesto que opera sobre la concepción de un otro al que alcanzan 
las políticas que otros sujetos producen. Se trata de vidas que imaginan 
otras vidas: las vidas de los gobernados. 

En este nivel de práctica social, se producen y reproducen saberes, dis-
cursos, lógicas y estrategias en torno a los asuntos de gobierno. Así, es lugar 
de gestión para una “racionalidad política” que, en tiempos de guberna-
mentalidad neoliberal, de copiosa reproducción de agencias y motivos de 
gobierno, se vuelve compleja. Asimismo, permite explicar algunos aspectos 
de la estructura en la que se desenvuelve la subjetividad migrante.

Presento aquí las tramas principales de una investigación de campo 
sobre políticas del gobierno mexicano hacia la población migrante resi-
dente en Estados Unidos.1 Se trata de un conjunto de políticas públicas 
que hago converger en el análisis de la ingeniería de lo que entiendo como 
un dispositivo de identificación de esta población: la denominada matrí-
cula consular de alta seguridad. Este es un instrumento dirigido a los 
identificados, a modo de que desarrollen una “identidad de credencial”. 
Funge como una especie de “decreto sobre la pertenencia” que intenta rea-
firmarla cuando se han perdido sus condiciones objetivas: la residencia en 

1 La investigación consistió en una serie de entrevistas con funcionarios del Instituto de los 
Mexicanos en el Exterior, con representantes de dicho instituto en los consulados de México 
en Estados Unidos y en observación participante en algunas sedes consulares. Fue realizada de 
2008 a 2010 con financiación del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología de México y con 
posterioridad, hasta 2014, durante una estancia de investigación en el Centro de Estudios sobre 
la Identidad Colectiva de la Universidad del País Vasco.
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el territorio del que emana la estrategia de identificación y, muy frecuente-
mente, la falta de reconocimiento de las personas como sujetos de derecho 
en el país donde viven. 

Se entiende así que la matrícula resulta especialmente “útil” para asir 
poblaciones en estado de movimiento y que esa utilidad se incrementa 
cuando se presume el estado de irregularidad migratoria de la mayoría de 
quienes son identificados. “Documentar indocumentados” podría ser una 
adecuada expresión sintética de esta estrategia. Especie de proxy de ciuda-
danía, el documento no habilita tanto en derechos a sus portadores como 
lo hace en la sujeción de éstos a una serie de programas gubernamentales 
que enmiendan la falta de derechos y que tienden a rentabilizar el pro-
ducto del trabajo migrante, fundamentalmente en la forma de remesas. 

El documento registra e identifica a los individuos, y lo hace proporcio-
nando una identidad suficiente para constituir a los migrantes en agentes 
de una nueva lógica financiera, basada en las remesas. De esta forma, la 
matrícula recompone el vínculo entre el lugar de origen y de destino, luego 
de la ruptura del “patrón de circularidad migratoria”. Hacia el final de la 
década de los ochenta, este patrón se manifiesta impidiendo la salida de los 
mexicanos que ingresan a Estados Unidos, lo cual ha propiciado el incre-
mento de la inmigración indocumentada. La estrategia de identificación 
se mueve entonces en los términos de una racionalidad política que se 
articula en la tensión entre permisividad económica y restricción política.

Vistos en perspectiva, este dispositivo de identificación y la política que lo 
rodea y sostiene ponen de manifiesto algunos de los elementos de la nueva 
geografía del capitalismo global: delinean un espacio que se configura 
entre lo legal y lo ilegal; el adentro y el afuera; lo público y lo privado. 
Así, redefinen la identidad de los sujetos, más allá de lo que constituye 
al individuo-ciudadano, con sus atributos de derechos normalizados. 
Ello sugiere la emergencia de momentos postsoberanos, que preparan las 
condiciones para cuestionar la contestación subjetiva a esta interpelación, a 
indagar en la correspondiente respuesta de libertad y en las posibilidades de cons-
titución, allí, de un nuevo sujeto político alternativo a la ciudadanía moderna. 

Pero, de manera menos ambiciosa, este capítulo hace un recorrido por 
cinco apartados que procuran introducir al lector en los principales puntos 
panorámicos de la racionalidad política, la cual aloja esta estrategia de identi-
ficación, de lo que se presume no identificable, indocumentado, incalculable. 

El primer apartado empieza desde el hecho consumado: describe la crea-
ción del dispositivo de identificación y delinea el contexto y la lectura de la 
realidad que lo hacen factible. El siguiente, de corte más teórico, se detiene 
en el análisis del significado, las implicancias y los límites de la noción de 
dispositivo. Dibuja, diríamos, el tipo de mirada –teórica y empírica– que se 
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ejerce sobre el sujeto. El tercero observa en conjunto; ancla la racionalidad 
política en la “geografía móvil”, sobre la que se materializa una estructura 
de poder que intenta objetivar una población esquiva a la objetivación, a la 
contabilización y a los gobiernos. Para ello, se analiza la conceptualización de 
la población migrante como diáspora, la red consular como estrategia para 
su reterritorialización y los gobiernos ubicuos que desde allí se despliegan. El 
cuarto se fija en los efectos del dispositivo y la racionalidad política: analiza la 
capitalización política de la identificación, a través de dos programas guber-
namentales de inclusión. El quinto está dedicado a la calificación conceptual 
del fenómeno: aborda cómo, desde una exclusión fundamental, que priva a 
los individuos de los derechos que lo constituyen como ciudadanos, terminan 
operando unos dispositivos de inclusión que llamamos aquí “marginal”. El 
texto se cierra proponiendo la hipótesis de una recomposición de la circulari-
dad migrante entre origen y destino, desde las nuevas prácticas financieras del 
capitalismo global y planteando algunas preguntas que reconocen las deudas 
de este trabajo y la necesidad de saldarlas en investigaciones futuras.

Fuga e identificación

En el año 2002, el gobierno mexicano pone en marcha el proyecto de 
matrícula consular de alta seguridad (mcas), un certificado que permite 
identificar a los nacionales residentes en el exterior. Esta forma de regis-
tros consulares es regulada por la Convención de Viena sobre Relaciones 
Consulares desde 1963, y los consulados mexicanos en Estados Unidos 
expiden certificados de ese tipo desde 1871. Pero, en 2002, se creó la mcas 
por decreto presidencial, con nuevas medidas para asegurar la identificación 
y unificar su registro en una gran base de datos. Se trata de una credencial 
portátil que los interesados obtienen en los consulados, previo pago de una 
tasa de 26 dólares y presentando una constancia de nacionalidad mexicana, 
un documento de identificación actual y un comprobante de domicilio 
dentro del distrito consular donde la solicitan. La tarjeta consta de una 
fotografía del portador, datos de su ciudad de origen en México, edad, 
género, dirección postal actual, nombre del consulado que la expidió y la 
fecha de expiración. 

El nuevo documento se expide en todos los consulados de México en 
el mundo, pero donde se ha implantado de forma claramente mayori-
taria ha sido en Estados Unidos. Según datos de la Dirección General de 
Asuntos Consulares, desde su puesta en marcha, hasta abril de 2014, constan 
11 664 305 documentos de este tipo en Estados Unidos, mientras sólo 5131 
corresponden al resto del mundo (Infomex, 2014). La mcas sirve funda-
mentalmente para “dar algún tipo de cobertura legal” a la ingente cantidad 
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de mexicanos residentes en Estados Unidos que se encuentran en situación 
de irregularidad inmigratoria, que en 2012 se estima en 6 millones de mexi-
canos, los más numerosos, entre el total de 11.7 millones que se calculan en 
el mismo año en Estados Unidos (Pew Hispanic Center, 2013). 

Este reconocimiento de la mcas para los “ilegales” se deduce por los 
beneficios que, según los documentos oficiales del gobierno mexicano, el 
nuevo certificado consular ofrece. Además de permitir el acceso a los ser-
vicios consulares y de posibilitar a estas oficinas una localización de los 
residentes en el exterior, destaca el hecho de que la mcas es aceptada por 
las instituciones financieras de Estados Unidos para la apertura de cuentas, 
lo cual facilita y reduce los costos del envío de remesas (ime, 2004, p. 2). 

Esta asociación entre mcas e inmigrantes en situación irregular se evi-
dencia también en los debates que se dieron en la 108 y 109 legislatura 
de los Estados Unidos, al regular la aceptación por parte de algunas ciu-
dades, condados, estados y entidades bancarias del país. Tanto quienes se 
posicionan a favor del reconocimiento de la mcas como quienes lo hacen 
en contra –a la vez que asumen la efectividad del documento– reconocen 
que, en realidad, lo que está en discusión es “cómo abordar la cuestión de 
la inmigración irregular en Estados Unidos” (Bruno y Storrs, 2005, p. 5). 

La matrícula surge después de los atentados de 2001, cuando comenzó 
a ser una necesidad creciente en Estados Unidos portar algún tipo de docu-
mento de identidad (Bruno y Storrs, 2005; O’Neil, 2003) y se afianzó el 
fenómeno de la “securitización” de la migración. Sin embargo, hay otra 
serie de razones históricas en las que se inscribe esta específica política de 
identificación del gobierno mexicano. 

En primer lugar, cabría hacer mención de los cambios en los regímenes 
de movilidad de poblaciones que, en el caso de México - Estados 
Unidos, se dan a partir de la Immigration Reform and Control Act de 
1986 y las legislaciones migratorias sucesivas que modifican el patrón de 
circularidad migratoria existente hasta entonces. Ello ocasionó que los 
migrantes tendieran a radicar por largas temporadas en Estados Unidos, 
especialmente de forma no autorizada (Cornelius, 1992; Jones-Correa y de 
Graauw, 2013). Esta etapa de la migración de México a Estados Unidos, 
caracterizada también por la consecuente militarización de la frontera, es 
conocida como la de la “migración clandestina” (Durand y Massey, 2003),2 

2 Y es la quinta y última de la historia de este flujo migratorio hacia Estados Unidos que hacen 
Durand y Massey (2003). Le precede una primera (1900-1920), denominada “de enganche” y 
caracterizada por esta modalidad de contratación de mano de obra, por los refugiados que genera 
la Revolución mexicana y por la sustitución que hace la migración mexicana a la limitación de la 
europea como consecuencia de la Primera Guerra Mundial. A ésta, le sigue una segunda, hasta 
los años cuarenta, dada por una serie de deportaciones masivas justificadas en las recurrentes 
crisis económicas estadounidenses. La tercera la constituye el famoso periodo “bracero”, de 1942 
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no propiamente indocumentada, incluso a veces legal a cambio de “unos 
cuantos billetes”, sino con papeles falsos o irregulares. 

El periodo es entonces de restricción política sobre la circulación de 
las personas en el marco de un crecimiento y apertura de las economías 
de la región, lo cual propicia esta forma clandestina de la movilidad en 
los “mercados laborales”.3 Las restricciones a la circulación conviven con 
el dinamismo de un mercado en el que suceden contrataciones, consu-
mos, cargas fiscales y operaciones financieras para las cuales, sin embargo, 
la migración ilegal parece habilitada. Es propia del periodo una suerte 
de liberalización del “derecho de fuga” que, en el marco de los traba-
jos de Mezzadra (2005) y en el sentido weberiano que allí se destaca, 
cabría interpretar como la apertura hacia un mayor fluir de “conductas 
de vida”, de predisposiciones psicológicas, de efectos de “magia de la 
libertad”, que impulsa y reaviva el proyecto migrante en los individuos. 
Así que, permisividad económica y restricción política a la circulación de 
las personas podrían ser los términos en los cuales se inscribe la “fuga”, el 
movimiento migratorio, términos que se conjugan en una geografía de 
centralidad económica transnacional (Sassen, 2007, p. 24). 

En segundo lugar, en el plano local de México, el advenimiento de la 
democracia competitiva y la alternancia presidencial en el poder le dan 
legitimidad al Partido Acción Nacional para efectuar una especie de “corte 
de caja” (Alba, 2004), con respecto a la política sobre los mexicanos en 
Estados Unidos.4 Entonces el partido en el poder consideró que le sería 
posible autoeximirse de responsabilidades, con respecto a las causas de la 
emigración. Ello implicó una suerte de liberalización del “derecho de fuga” 
(Mezzadra, 2005) que incentiva la generación de políticas hacia los emigra-
dos en tanto tales, es decir, al asumir su estatus de residentes en otro país y, 
simultáneamente, en correspondencia con el punto anterior, la posibilidad 

a 1964, que responde a la necesidad de contratación de mano de obra para responder al auge eco-
nómico de posguerra. La cuarta, conocida como “la era de los indocumentados”, está marcada 
por el final del periodo bracero y el control del flujo migratorio. Consideradas en su conjunto, 
las etapas que detallan Durand y Massey muestran una línea fronteriza oscilante entre el cierre 
y la apertura, especie de dique (Neilson y Mezzadra, 2013) siempre dependiente de decisiones 
políticas estadounidenses que atienden a las fluctuaciones de la economía y la necesidad cam-
biante de mano de obra. 
3 Movilidad propiciada a su vez con la entrada en vigor del tlcan: la liberalización de la eco-
nomía mexicana afectó especialmente al sector campesino de los ejidos que, al perder gran parte 
de los subsidios, empujó a las familias campesinas a migrar en gran número hacia los Estados 
Unidos (Castles y Miller, 2004).
4 Lo que había empezado como “la luna de miel de la migración” al inicio del mandato 
presidencial de Vicente Fox (la iniciativa migratoria México-Estados Unidos, que contemplaba 
medidas de legalización y de cooperación intergubernamental para intentar superar la fase 
Clinton de securitización de la frontera), acabó con los ataques terroristas de septiembre de 
2001. Estos paralizaron los proyectos, especialmente como consecuencia de la tímida respuesta 
de apoyo del gobierno mexicano hacia el estadounidense (Castles y Miller, 2004, p. 21).
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de desarrollar negocios y flujos financieros entre ambos lados de la fron-
tera, especialmente en la forma de remesas. 

En ese periodo, para las élites gubernamentales mexicanas, la migración 
pasa a ser una fuente de recursos múltiples: económicos, indudablemente, 
puesto que las remesas irían posicionándose como uno de los principales 
ingresos de la economía nacional. Desde 1995, esta fuente de ingresos en 
México va creciendo de manera progresiva hasta situarse entre la segunda 
y tercera fuente de divisas. Así, compite con el petróleo y la inversión 
extranjera directa y supera incluso a los ingresos generados en concepto 
de exportaciones agrícolas y servicios turísticos (Gasca Zamora y Pérez 
Marcial, 2015). 

Las remesas también son un recurso político electoral, puesto que, a 
tono con la democracia competitiva, desde 1998, el Congreso mexicano 
ha trabajado para implementar el voto en el extranjero, lo cual se hizo efec-
tivo durante el proceso electoral de 2005-2006 para elegir presidente (ine, 
2006). Finalmente, es un recurso social. En correspondencia con los otros 
factores mencionados, la migración comienza a ser pensada en relación al 
desarrollo (Castles y Delgado Wise, 2008). Se intenta revertir las causas 
que, en esa interpretación, provocan la migración, se imaginan círculos 
virtuosos entre el rezago de las comunidades de origen y el desarrollo de 
sus lugares de destino. 

En fin, el panorama que se dibuja pareciera el de un “efecto Tocqueville” 
que se vuelve más promisorio en tiempos de interrupción de la histórica 
circularidad migratoria viva, entre el país y Estados Unidos. Todo ello ocu-
rre además en el marco de una revalorización simbólica de la figura del 
migrante. Así, se revierte una tradición nacionalista de consideración peyo-
rativa hacia “el que se va”, a favor de una representación heroica de quien se 
esfuerza abnegadamente por superar la situación de vulnerabilidad propia 
y la de su entorno familiar y comunitario.

En tercer lugar, se agrega la tendencia a que la democracia liberal y 
la economía de mercado concurran en discursos y prácticas crecientes de 
relajamiento institucional. Esto mientras apelan a la necesidad de una 
“reforma del Estado” como fórmula que, con diferentes matices, conduce a 
una desconcentración y descentralización del poder, cuando no a una dele-
gación a agentes privados de funciones ejercidas tradicionalmente por el 
gobierno del aparato estatal. Así, es notorio el impulso a la gubernamenta-
lización del Estado que, como sostienen Rose y Miller, “abren un complejo 
espacio para la elaboración de programas gubernamentales” (1992, p. 199) 
de nuevo cuño. 

Se trata de una nueva serie de iniciativas que pretenden autonomizar 
algunas instituciones de gobierno respecto al Estado. Con ello, aparecen 
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nuevas formas y fórmulas para gobernar “más allá del Estado” (Rose y 
Miller, 1992). Incluso, aparecen actores y agencias no estatales que, 
mediante tecnologías organizativas de red, son capaces de implementar 
políticas que trascienden el espacio territorial de ejercicio de la autoridad 
estatal (Ilcan y Phillips, 2008, p. 716). Así, la cara limitante y westfaliana 
de la política que se muestra en las restricciones a la movilidad de pobla-
ciones se presenta abierta, emprendedora y postsoberana del lado de las 
políticas públicas que llegan a esas poblaciones movilizadas, generalmente, 
de forma clandestina.

En síntesis, sobre el fin de la circularidad migratoria viva, en el marco 
de una liberalización del derecho de fuga, y bajo el principio activo de la 
gubernamentalización del Estado, operan unas políticas de identificación 
sobre lo que parece imposible: individuos que han perdido su fundamental 
condición de sujetos de derecho. Así, estos individuos han perdido su ciu-
dadanía por efecto de la “fuga”, por las condiciones de restricción política 
a la circulación y, por consecuencia aditiva, encontramos poblaciones que 
se vuelven inciertas, incalculables. 

Sobre esa imposibilidad interviene la matrícula consular. En el plano 
individual, habilita para el gobierno de la vida; abre la posibilidad de una 
biopolítica copiosa con pretensión de efectos sociales múltiples. En el 
plano de la población, instaura una demografía aproximada de una tota-
lidad que, a falta de los recursos clásicos con los que el Estado contabiliza 
a la población como nación,5 restaura esa posibilidad de objetivación del 
movimiento. De este modo, la matrícula capta el vínculo entre origen y 
destino (Massey et al., 2010) y subsana el efecto de dispersión, a través de 
prácticas de gobierno dirigidas a la diáspora.

El dispositivo

La mcas puede ser definida como un dispositivo de identificación de 
población que se aproxima a los mecanismos clásicos desarrollados por el 
Estado-nación para producir identidad. Intenta generar lo que en esas condi-
ciones hacen los censos: crear formas enteras de visibilidad de las poblaciones 
(Anderson, 1992). Estudiando la formación de subjetividades colectivas en 
el mundo moderno, en el texto de 1998, Anderson distingue dos tipos de 
series que intervienen en la creación de subjetividades: unas que denomina 
abiertas (unbound) y otras a las que llama cerradas (bound). Las primeras se 
relacionan con el capitalismo de imprenta, especialmente con los periódicos 

5 En el entendido de que Estado, como “estado de una situación, es lo que asegura la cuenta 
estructural de las partes de esa situación, la cual lleva, por lo general, un nombre propio de nación”, 
Badiou dice que “[t]odo derrumbe estatal pone a la orden del día lo incalculable” (2006, p. 39).
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y las representaciones teatrales populares, y producen imaginaciones diversas 
de existencia colectiva, en ocasiones, bajo formas utópicas. Las segundas, 
en cambio, no admiten la fraccionalidad, se constituyen en el anonimato y 
son totales. Se trata de un tipo de serie que se relaciona con los censos y las 
elecciones y, en general, con categorías de gubernamentalidad. Son clasifica-
ciones que permiten pensar a la identidad colectiva desde la perspectiva del 
gobierno, es decir, como un recurso para la identificación de poblaciones. 

Las cerradas son series estadísticas que se corresponden con la territo-
rialidad de los Estados nacionales y, por tanto, se presume la falla de este 
mecanismo en situación de movimiento de la población,6 especialmente 
cuando este último es clandestino. Sin embargo, la ingeniería de las nue-
vas políticas de identificación como la de la mcas demuestra que las 
representaciones estadísticas se aproximan cada vez más a estas poblacio-
nes “esquivas”. En parte, éstas son motivadas por imaginarios nacionalistas 
y, en otras proporciones no menores, por las nuevas formas capitalistas 
que –ante las ingentes movilizaciones internacionales de poblaciones que 
produce– despierta múltiples emprendimientos para capitalizar esos movi-
mientos (Sassen, 1988 y 2004; Mezzadra, 2012). 

Como dispositivo de identificación de población, la mcas posibilita 
un ejercicio gubernamental ampliado, más allá del confín territorial del 
Estado. Además de aquellas instancias de gobierno tradicionales, en este 
ejercicio participan diversos actores, desde agentes económicos de mer-
cado, expertos, hasta asociaciones civiles. Todos éstos forman parte de 
la construcción de subjetividades colectivas e individuales (Dean, 1999; 
Rose, 1999; Rose y Miller, 1992). 

Así, la noción de dispositivo no refiere solamente a la amplitud de aparatos 
de gobierno, agentes y saberes. También concierne a la subjetividad de quienes 
son alcanzados por cada uno de estos elementos. En este sentido, el sujeto 
suele ser el efecto de la sujeción, del control y la dominación que ejercen estos 
aparatos y agentes sobre las vidas individuales. De este modo, estaríamos ante 
una concepción foucaultiana del sujeto, que rompe con una larga tradición de 
factura marxista en la teoría social. En este contexto, se desplaza una acepción 
de corte colectivo y asociada a la emancipación –la del proletariado como por-
tador de la subjetivación emancipadora de la sociedad en su conjunto–, para 
privilegiar otra que señala un proceso de subjetivación individualizante. Esto 
es efecto de una dominación sin relato emancipador que ha sido abordada bajo 
el rótulo de “la muerte del sujeto” (Martuccelli, 2007). 

6 Los Estados modernos no sólo monopolizan los medios de violencia; “también monopoli-
zan los medios de movimiento” (Torpey, 1998). Y lo hacen al “abrazar” exclusivamente a sus 
poblaciones. La emisión de documentos que autorizan entradas y salidas así lo demuestra. Este 
ejercicio de limitación es lo que permite la objetivación de las poblaciones, la cual es efectuada a 
través de aparatos estadísticos centralizados, capaces de contabilizar su identidad. 
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De esta problematización entre dispositivo-gobierno y subjetividad se des-
prenden dos grandes consideraciones. Por un lado, la de Agamben que, en 
esta “fase extrema de desarrollo del capitalismo” (2011, p. 258), subraya la 
notoria acumulación y proliferación de dispositivos que producirían una 
“desubjetivación” en sentido emancipador. En cambio, quedaría la repro-
ducción de una economía entendida como “pura actividad de gobierno 
que no persigue otra cosa que su propia reproducción” (2011, p. 262). 
Allí, se inscribe gran parte de los teóricos actuales de la gubernamentalidad 
(Burchell, Gordon y Miller, 1991; Rose y Miller, 1992; Dean, 1999; Rose, 
1989 y 1999). 

Por otro lado, y en referencia específica a los movimientos migratorios, 
otra serie de autores entiende que es necesario asumir una especie de punto 
intermedio entre las concepciones del sujeto, como sujetado por el poder, 
y el sujeto, como dotado de poder para trascender los dispositivos. Las 
tecnologías y dispositivos de gobierno, así como las tecnologías del yo y la 
agencia del sujeto, son procesos interrelacionados. Desde esta perspectiva, 
la subjetividad es más que el presupuesto de un actor atomizado y racio-
nal, una realidad oscilante entre la coerción y la libertad, como plantean 
algunos trabajos alternativos en el estudio de las migraciones (De Genova 
et al., 2015, p. 29-31). 

Así, la noción de dispositivo comprende ambas cosas. Postula un acer-
camiento a la subjetividad a través de las estructuras externas al sujeto. 
Permite entender a éste en su capacidad de trascender los dispositivos, así 
como para apropiárselos o resignificarlos. Los dispositivos generan vida, 
individual y colectiva; participan en la construcción de los “mundos de 
vida” de los sujetos, esa suerte de escenario de acciones propias y ajenas que 
conforma la “religión de la realidad”, coactiva y al mismo tiempo maleable 
por parte del individuo (Schütz y Luckmann, 1977, p. 25). 

Chatterjee desvela esta doble constitución de lo que aquí entendemos 
como dispositivos cuando habla de “la política de los gobernados” para 
definir la situación de aquellos grupos de población que, como los refugia-
dos, los trabajadores eventuales, los campesinos sin tierra –o los inmigrantes 
“ilegales” para lo que aquí concierne– se constituyen en categorías de la 
gubernamentalidad (2008, p. 133). Éstas son comunidades asumidas como 
“categoría[s] empírica[s] funcional[es] para definir e implementar políti-
cas públicas” (2008, p. 132). Pero, el autor descubre a la vez la existencia 
de un espacio de negociación y contestación abundantemente poblado 
por agencias gubernamentales que despliegan procesos administrativos 
“paralegales” y demandas colectivas que recurren a “solidaridades morales” 
para hacer valer sus reivindicaciones (2008, p. 153). Se trata de políticas y 
programas de gobierno que operan más o menos al margen del “ejercicio 
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igualitario y uniforme de los derechos derivados de la noción de ciudada-
nía” (2008, p. 134). 

Es en este terreno de diferenciación con respecto a la ciudadanía donde 
se inscriben las políticas de identificación y las subjetividades que tratamos 
aquí. Dispositivos como la mcas objetivan estas subjetividades; empíri-
camente, las conforman como “grupo de población”, distinguiendo a los 
individuos que integran este grupo de los ciudadanos de pleno derecho. El 
propio Chatterjee formula esta diferenciación:

los ciudadanos habitan el dominio de la teoría; los grupos de población 
[viven en] el dominio de las políticas públicas. A diferencia del concep-
to de ciudadano, el concepto de población es totalmente descriptivo y 
empírico; no trae aparejada ninguna carga normativa. Los grupos de po-
blación son identificables, clasificables y descriptibles, mediante criterios 
empíricos o bien atendiendo a su comportamiento, y están abiertos a 
técnicas estadísticas, tales como censos y encuestas (2008, p. 188). 

Así, tales políticas constituyen una desviación respecto del tipo ideal/
legal de ciudadanía y ponen en tensión las concepciones modernas de 
sujeto y de derechos. 

Políticas de identificación como las de la mcas modifican los pilares 
de la institucionalidad política moderna y, a la vez, son la expresión de su 
crisis o redefinición: el principio de territorialidad del Estado-nación y 
su dimensión subjetiva en la modificación de los derechos de su correlato 
individual, el individuo-ciudadano. Este documento se ubica entre dos 
órdenes de reconocimiento jurídico, por la autoridad/legitimidad para el 
ejercicio gubernamental, más allá del confín territorial del Estado emisor. 
Asimismo, presenta un carácter ambiguo para sus portadores, en tanto que 
en gran parte se presume de ellos su condición de irregularidad migrato-
ria. De este modo, son excluidos de los derechos de ciudadanía en el país 
donde residen y, sin embargo, son incluidos a partir de todo un conjunto 
de políticas públicas que se dirigen a ellos.

También es cuestionable que se valide moralmente la utilización del 
producto del trabajo de quienes emigraron para el desarrollo de su sociedad 
de origen. La mcas, en la medida que identifica y registra a esta población de 
otra forma inasible, ofrece la posibilidad de indagar en la subjetividad de esta 
suerte de “humanos no ciudadanos”, que serían gran parte de los portado-
res de este dispositivo de identificación. En este orden de reconocimiento 
particular, ha de hallarse un régimen de dominación excepcional que –es 
de suponer– aloja o produce un tipo de subjetividad igualmente particular 
y excepcional. Hay allí abundante actividad de gobierno que guía la vida 
de los individuos en esta peculiar situación. Son gobiernos “más allá del 



Fuga migrante y políticas de identificación | 39

Estado” (Rose y Miller, 1992), más allá de lo público, más allá del adentro 
de su territorio, hechos a las tecnologías gubernamentales neoliberales, for-
mas postsoberanas de ejercicio del gobierno. 

Así, estos gobiernos operan mediante dispositivos de identificación y 
parecen especialmente útiles para poblaciones que, por su situación de 
excepción con respecto a los órdenes normativos modernos, se representan 
dispersas. Cuestionan profundamente los postulados de la teoría política 
liberal pero no señalan propiamente un terreno de exclusión. Como el 
mismo Chatterjee y otros autores sugieren, intervienen sobre una pobla-
ción a la que alcanza una amplia batería de políticas públicas, programas, 
planes y emprendimientos de multiplicidad de agencias públicas y priva-
das. Por todo ello, podría decirse que la población a la que alcanzan estos 
dispositivos es una población “sobregobernada” (Irazuzta, 2009). 

La geografía móvil: diáspora, consulados y gobiernos ubicuos

El surgimiento e implementación de la mcas y de los emprendimientos 
políticos que el gobierno mexicano dirige hacia sus ciudadanos residentes 
en Estados Unidos se inscribe en el extendido debate dentro de las cien-
cias sociales acerca del transnacionalismo y las diásporas. A finales de los 
ochenta y principios de los noventa, se va consolidando una dimensión 
transnacional como ámbito en el que, más allá de la soberanía territorial de 
los Estados-nación, van germinando nuevas formas de vida social (Basch, 
Glick Schiller y Szanton Blanc, 2000; Levitt y de la Dehesa, 2003; Levitt 
y Glick Schiller, 2004; Portes et al., 2003) que cambian el sentido prístino 
de la noción y la experiencia de diáspora. 

La precisión que hace Schnapper (1999) es clarificadora de este cam-
bio: si en la modernidad los Estados nacionales territorializan el vínculo 
político, en la medida en que las diásporas crean espacios que escapan a ese 
control territorial, representan el Otro paradigmático del orden político y 
devienen, por tanto, anómicas. Pero, siguiendo a Schnapper, con el “debi-
litamiento del Estado-nación” se revierte esta valoración y las diásporas 
adquieren ahora un sentido positivo. Ya sea por una inminente transna-
cionalización de la vida social, que erosiona en parte la soberanía de los 
Estados, o por la disociación entre la participación política, la actividad 
económica y la identidad nacional –que ya no quedan del todo integradas 
dentro de los confines territoriales– las diásporas son, según la autora, un 
desafío al Zeitgeist de la modernidad. 

El desplazamiento de poblaciones había sido abordado tradicional-
mente por la sociología, en términos de emigración-inmigración. Ello 
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acarreaba concepciones asimilacionistas que veían en las etnicidades e 
identidades resultantes de los procesos migratorios un “residuo simbólico”, 
transitorio en el paso hacia la asimilación. Por lo tanto, estas identidades 
eran interpretadas como meramente expresivas y políticamente marginales 
(Cfr. Gans, 1979). Lo que el nuevo momento histórico viene a señalar es 
el peso específico de las identidades y lo subjetivo en la conformación de 
la realidad social. 

Las instituciones modernas habían marcado los términos del equilibrio 
para la estabilidad de la conciencia individual y la contención relativa de 
las representaciones colectivas. Sin embargo, observamos ahora cierta inca-
pacidad del Estado-nación para centralizar programas institucionales que 
eviten la dispersión de la pertenencia colectiva y, en cierta medida, el quie-
bre de las propias nociones de individuo y sociedad. Como singularmente 
lo expresa Yúdice, en períodos de crisis, “se disgregan y transforman los 
géneros conductuales que mantenían el mundo social en su lugar” (2006, 
p. 108).7 La experiencia subjetiva es así reveladora de un “nosotros descen-
trado”. “La narración individual es fundamentalmente significativa como 
una rememoración colectiva”, dice Brah (1996, p. 10), y en la diáspora se 
vuelve analíticamente promisoria de las relaciones entre afecto, modalida-
des psíquicas, relaciones sociales y políticas (1996, p. 5).

En este contexto, las diásporas constituyen recursos heurísticos para 
planteamientos reivindicativos de existencia social y política de minorías 
culturales y, sobre éstas, para la gestación de crecientes formas de inter-
vención gubernamentales de carácter extraterritorial. Disciplinas como la 
ciencia política o las relaciones internacionales declaran entonces su interés 
en este prolífico fenómeno de resignificación de las diásporas. En el reaco-
modo a las nuevas circunstancias de vida social, más allá de los territorios 
de los Estados, se observa entonces la multiplicación de nuevas prácticas de 
gobierno. Éstas se ejercen sobre definiciones no territoriales de poblaciones 
y para las cuales la categoría “diáspora” pasa a ser un recurso para apelar a 
los nuevos “gobernados”. 

El frondoso debate sobre precisiones conceptuales y desafíos teóricos de 
los años ochenta y noventa deviene en la siguiente década en tratamientos 
pragmáticos que alientan el desarrollo de nuevas burocracias y prácticas 
gubernamentales ad hoc. Así, al carácter descriptivo del término diáspora 
se le suma una dimensión prescriptiva, y ésta moviliza a diferentes actores 

7 Según Yúdice, “en El Salvador, la guerra civil de los años ochenta y la globalización han 
trasladado la territorialidad de la nación al mundo imaginado de la diáspora. El concepto de 
diáspora, tal como se ha elaborado en los estudios afroamericanos, procura dar cuenta de la 
articulación de los pueblos afrodescendientes heterogéneos en una serie de prácticas que constitu-
yen la base de una identidad coproducida a distancia, debido no sólo ni primordialmente a una 
matriz originaria común (la patria), sino a las diversas maneras de imaginarla” (2006, p. 109).



Fuga migrante y políticas de identificación | 41

políticos que encuentran en este tipo de comunidades un lugar inters-
ticial de acción entre lo nacional y lo internacional, lo local y lo global 
(Adamson y Demetriou, 2007, p. 498). 

Si en tiempos fordistas, dice Fraser, “lo social estaba correlacionado 
con un Estado nacional [lo que se presenta en el actual momento es una] 
tendencia global a desestructurar la zona de ‘lo (nacional) social’, formal-
mente el corazón de la disciplina fordista” (2003, p. 25). Cobra presencia 
entonces un escenario de regulación social, “más privatizado y disperso”. Es 
decir, una nueva forma de “gubernamentalidad globalizante”, de “gober-
nación sin gobierno” (2003, p.  25-27), en que se tiende a “gobernar a 
distancia, mediante redes flexibles y fluctuantes que trascienden a los sitios 
institucionales y estructurados” (2003, p. 29). 

Como una reproducción del efecto de dispersión que observábamos 
en las diásporas, la situación postfordista indica el estallido semántico 
del concepto de gobierno y su copiosa reproducción en prácticas que lo 
desvinculan relativamente de la territorialidad del Estado. Esto produce 
una creciente privatización, dispersión y multiplicación de los asuntos que 
adquieren carácter público y, por lo tanto, que merecen ser objeto de gobierno. 
Así, especies de gobiernos ubicuos señalan la concurrencia de capacidades múl-
tiples en la generación de bienes públicos o asuntos comunes y revelan intentos 
de adaptación a situaciones de relativo traslado de lo social respecto del marco 
territorial del Estado nacional. 

Si tradicionalmente se ha concebido a la sociedad como asociada al 
Estado, aparecen ahora planteamientos sobre la tendencia a la transna-
cionalización de lo social (Faist, 2009) y los mecanismos de gestión que 
operan en esta nueva situación. Como la noción de governance, los gobier-
nos ubicuos operan como una suerte de “management puntual y específico 
del equilibrio social adaptado a cada caso concreto” (Negri, 2010, p. 335). 
La eficiencia de una intervención se sobrepone a la norma, prevalece res-
pecto a la legalidad (2010, p. 335). 

Deconstitucionalización del comando, de-soberanización y gubernameta-
lización de los dispositivos institucionales (Chignola, 2010) son neologismos 
que circulan en el léxico contemporáneo de la política. Éstos reproducen 
en su semántica el desplazamiento de la legalidad y la ubicuidad de la 
acción de gobierno en situaciones transnacionales, postsoberanas y de dis-
persión de poblaciones.

Ragazzi subraya esta tendencia al abordar la difusión de prácticas guber-
namentales en la era neoliberal como marco para entender la emergencia de 
una racionalidad de gobierno, desde la cual pueden comprenderse mejor 
las políticas actuales hacia las diásporas. El autor retrata un proceso en el 
que los Estados devienen transnacionales al alcanzar, con sus políticas, a 
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las poblaciones en el exterior. De tal forma, a diferencia de otras modali-
dades históricas,8 ya no se procura un ejercicio gubernamental desde los 
confines del territorio nacional, sino que su acción es fundamentalmente 
local, regional y transnacional, dirigida a grupos concretos de población. 
Al mismo tiempo, cambia la concepción del individuo y de la colectividad 
que, lejos de ser concebidos como unos sujetos pasivos gobernados a través 
de la forma impersonal del Estado, se los entiende como dotados con capa-
cidad de agencia y de gobierno sobre sus propios asuntos. 

Las consecuencias de estos cambios se ciernen sobre la reproducción de for-
mas comunitarias. Para Ragazzi, éste es el contexto en donde debe inscribirse 
el actual uso y difusión del concepto de diáspora, una situación en la que se 
produce un “desplazamiento de los objetos legítimos de gobierno desde pobla-
ciones con un territorio hacia poblaciones no necesariamente localizadas en un 
territorio físico” (2009, p. 389). En esta circunstancia, “la dispersión se presenta 
como un recurso y una forma legítima de existencia política” (2009, p. 389). 
Así, la nación excede al Estado en su capacidad de vinculación, mediante fór-
mulas discursivas que intentan prefigurar este espacio de existencia, tales como 
“nacionales del exterior”, “nación global” o “diáspora” (Ragazzi, 2009). Desde 
esta perspectiva, la diáspora es una superación del Estado por gubernamenta-
lización: tuerce y reencauza el sentido y la función de gobierno, al tiempo que 
habilita nuevas agencias, atentas a la población dispersa. 

Desde los años noventa, una amplia gama de países desarrollan políticas, 
dispositivos e interpelaciones hacia sus connacionales en el exterior. Un reco-
rrido por el amplio panorama de naciones expulsoras de mano de obra revela 
el abundante y novedoso despliegue institucional que se constituye alrededor 
de “sus” emigrados. Se perciben el interés por su identificación y las pro-
fusas economías de remisión que promueven: Marruecos, India, Filipinas, 
Turquía, además de varios países de América Latina y del Caribe (González 
Gutiérrez, 2006). La revisión de algunos casos revela un creciente fenómeno 
de políticas que gestionan el trabajo de los nacionales en el exterior, como 
una forma de incentivar el desarrollo (Castles y Delgado Wise, 2008). 

8 Basándose en la propia periodización que realiza Foucault acerca de la gubernamentalidad, 
Ragazzi distingue una primera forma que tiene su origen en la política económica mercantilista 
de los siglos xvi y xvii y que desarrolla un régimen de poder centrado en el territorio. Bajo esta 
articulación disciplinaria, la diáspora se concibe como una desviación patológica de la nación que, a 
la manera sionista, sólo puede ser superada mediante estrategias de reterritorialización. La segunda 
modalidad, gestada en el marco del pensamiento fisiocrático hacia el final del siglo xviii, es el 
modo propio de la gubernamentalidad liberal. Se focaliza más en los asuntos de la población, pero 
bajo unas operaciones de cálculo que producirán frecuentes estimaciones de sobrepoblación. Por lo 
tanto, éstas generarán grandes flujos de emigración-inmigración. Esta forma alentará un entramado 
gubernamental con un “punto de vista social” auspiciado por una gran variedad de organizacio-
nes, sociales, religiosas, filantrópicas, entre otras, que atenderán los asuntos de las poblaciones 
inmigradas. El territorio sigue siendo importante para esta forma de gubernamentalidad, pero lo 
fundamental se concentra en el manejo de la población (Ragazzi, 2009, p. 385-389).
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La celebración periódica del Foro Mundial de Migración y Desarrollo 
desde el año 2007, así como la Conferencia sobre Migración y 
Desarrollo de 2006, que reunió a miembros de instituciones guberna-
mentales, ong y académicos para abordar el tema “desde la perspectiva 
de los países del sur”, recogen en sus conclusiones una serie de puntos 
entre los cuales destaca que las “redes transnacionales de migrantes” 
pueden estimular el desarrollo, coadyuvadas por programas guberna-
mentales de los Estados de origen y de las organizaciones de la sociedad 
civil. Este último documento señala que, para tales propósitos, se torna 
necesario empoderar individual y colectivamente a los migrantes. 

La especial disposición a la vulnerabilidad de la migración constituye 
también un llamado a la intervención de múltiples agencias civiles y de 
gobierno que deben garantizar los derechos humanos, independientemente 
de la situación legal de las personas migrantes (Castles y Delgado Wise, 
2008). No ajeno a estas recomendaciones, el informe “Diásporas como 
agentes para el desarrollo en América Latina y el Caribe” de la Organización 
Internacional para las Migraciones (oim, 2007) es un estudio comparativo 
de las políticas de acercamiento a las diásporas y a la canalización de sus 
aportes para el desarrollo de los países de la región. Se trata de un empren-
dimiento que pretende hacer reflexionar a las élites políticas de aquí y de 
allá, sobre nuevas fuentes de recursos para el desarrollo, de las poblaciones 
que están implicadas en el mismo y del aliento y creatividad política que 
son necesarios para atender a estas nuevas situaciones. 

Así, respecto a la precariedad de la realidad migratoria, hacia el final de 
la década de los noventa, varios Estados comenzaron a desarrollar estra-
tegias de aproximación institucional hacia aquellos emigrados, que son 
ahora considerados como su diáspora. Desde los lugares de origen, opera 
una reversión positiva respecto a ésta: de lo abyecto a lo decente y digno 
del desplazamiento migratorio, encarnado en la figura del migrante que, 
habiendo logrado sobreponerse al padecimiento del desarraigo, está dis-
puesto a (de)volver a sus raíces los frutos y el ejemplo de su éxito personal. 

La declaración del Pravasi Bharatiya Divas (día de la diáspora india) 
–que se celebra cada 9 de enero desde 1999, en conmemoración del 
regreso de Mahatma Gandhi a la India luego de su residencia en 
Sudáfrica– y los premios que, bajo el mismo nombre, se otorgan a figuras 
ejemplares de la diáspora ilustran sobre este reconocimiento de heroicidad 
hacia quienes han migrado (Jaffrelot y Therwath, 2007). También la decla-
ración del Día Nacional del Emigrante Marroquí –que Mohamed vi ha 
dispuesto que se celebre cada 10 de agosto, desde 2003–, o los reconoci-
mientos Ohtli que, con base en criterios semejantes, otorga el gobierno 
mexicano a través del Instituto de los Mexicanos en el Exterior desde 1996 
dan cuenta de este fenómeno. 
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Estas políticas parten de agencias gubernamentales avocadas a la gestión 
de los asuntos de la diáspora y que se constituyen ad hoc. Se adaptan a las 
circunstancias de gobernar a distancia, con todo lo que ello implica: sor-
tear la delimitación territorial de sus confines administrativos, trabajar en 
la tensión de lo interior y lo exterior y, por tanto, redefinir los lugares de 
lo público y lo privado en relación con nuevos reconocimientos sobre lo 
que es común. Esto lo consiguen habilitando el accionar de otras agen-
cias que gobiernan con apelativos que niegan tal condición, es decir, 
organizaciones no gubernamentales. A esta labor, se suman entidades 
privadas, como bancos y empresas “remeseras” y de seguros que dotan a 
sus intereses de mercado de un sentido y responsabilidad sociales. Operan 
incorporando toda suerte de tecnologías del management, que diseminan 
y tejen redes de significación en torno a las nuevas formas de lo común. 

Los ejemplos de tales casos se suceden también desde la segunda mitad 
de la década de los noventa: el Ministry of Overseas Indian Affairs, desde 
el año 2004, está dedicado a cuatro asuntos fundamentales: “Diaspora 
Services, Financial Services, Emigration Services, Management Services” y, 
en general, su actividad se concentra en desarrollar redes entre la diás-
pora. Marruecos, por su parte, creó el Ministerio para la Comunidad 
Marroquí en el Extranjero, en 1990, al cual se adhieren otros minis-
terios que encuentran interés de gestión en la diáspora. Tal es el caso 
del Ministerio de Trabajo y el de Asuntos Exteriores, el cual crea una 
oficina especial dedicada a los marroquíes en el extranjero que, en 
1997, reemplazó en sus funciones al primer ministerio (Brand, 2006). 
Asimismo, destacan los programas y organismos especiales asociados a 
los ministerios de asuntos exteriores, como el Programa Colombia Nos 
Une, que se crea en el año 2003, con el objetivo de estrechar vínculos con 
la población originaria de este país residente en el exterior. 

La labor gubernamental de tales agencias consiste fundamentalmente 
en la procuración de vinculaciones comunitarias entre las poblaciones 
objeto de sus políticas, como forma de ofrecer asidero social para las mis-
mas. Así, es frecuente la promoción de grupos, con sus líderes y sus bases, 
como soportes organizacionales que permiten materializar estrategias 
de interlocución y dar forma a la generación de demandas sociales para 
que sean atendidas por políticas públicas específicas. Jaffrelot y Therwath 
(2007) dan muestras de la labor de creación social de las agencias políticas 
del país de origen, manifestada en la construcción de la red de organizacio-
nes nacionalistas hindúes, la Sangh Parivar. Una también intensa tarea de 
activación social está detrás de los grupos de pares marroquíes, los llama-
dos amicales, a quienes se involucra en la gestión de sus propios asuntos, 
entre los cuales destaca la reproducción cultural del propio grupo. Esto, a 
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través de los programas de enseñanza de la lengua árabe que promueve la 
Fundación Hassan ii (Brand, 2006). 

En México, fue en los años noventa cuando se empezaron a desarrollar 
políticas y prácticas gubernamentales hacia los nacionales en el exterior 
(González Gutiérrez, 2003; 2006). Si bien este tipo de prácticas guberna-
mentales proliferan desde antes en varios estados de la república (Fernández 
de Castro y García Zamora, 2007), desde entonces se dan intervenciones 
públicas que abren canales de participación y establecen programas de 
políticas públicas a nivel federal. El entramado institucional comienza a 
despuntar luego de la creación del Programa de las Comunidades Mexicanas 
en el Exterior (pcme), en 1990. El pcme puso énfasis en el diseño de polí-
ticas sociales y culturales que tendieran a cambiar la imagen del migrante 
e impulsar el vínculo con la “mexicanidad” (Figueroa-Aramoni, 1999), sin 
menospreciar a las remesas como parte del desarrollo de proyectos econó-
micos y sociales. 

Con el inicio del nuevo siglo, y vinculado directamente con el Ejecutivo 
Federal, surge un singular proyecto de atención al migrante mexicano: la 
Oficina Presidencial para Mexicanos en el Extranjero (opme), cuyas áreas 
prioritarias “fueron las remesas, la promoción de negocios [...] y la promo-
ción de inversiones en las regiones de alta emigración” (González Gutiérrez, 
2003, p. 5). A esta iniciativa, le sigue la creación del Consejo Nacional 
para las Comunidades Mexicanas en el Exterior (cncme) y, finalmente, 
en el año 2003, el Instituto de los Mexicanos en el Exterior (ime). Este 
órgano desconcentrado de la Secretaría de Relaciones Exteriores cubre las 
funciones de los otros dos organismos citados, convirtiéndose también en 
ejecutor y operador del cncme. Entre las novedades del ime, destacan tres 
aspectos: a) la pretensión de unificación de la política migratoria del Estado 
mexicano hacia su población en el extranjero; b) la incorporación en el 
policy making de líderes migrantes y expertos en la problemática migrato-
ria; c) la oportunidad de consolidar una estructura de gobierno dedicada 
exclusivamente a la atención del tema migratorio. Todo ello sobre el fun-
damento de “promover la revalorización del fenómeno migratorio y el 
trato digno a los mexicanos que viven en el exterior”. 

Este ímpetu en la política hacia la emigración se expresa en el marcado 
crecimiento de las oficinas consulares en Estados Unidos, especialmente 
durante el sexenio de Vicente Fox, pero también en el siguiente. A pesar 
de los intentos de Felipe Calderón por “desmigratizar” la relación bilate-
ral con el país vecino: cincuenta consulados en Estados Unidos ponen a 
México como la nación con el cuerpo consular más grande del mundo en 
un solo país (Durand, 2013). 
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El servicio consular ha ido en aumento, tanto en la apertura de nuevas 
oficinas como en el presupuesto y en los trámites y servicios que dichas ofi-
cinas ofrecen. El empeño del Estado mexicano en el fortalecimiento de esta 
red ha sido constante, desde la creación del Programa de las Comunidades 
Mexicanas en el Exterior, en el año 1990. Desde entonces, los consulados 
han sido la base para la operación de las políticas de asistencia de dicho 
programa. Asimismo, “los cónsules han jugado un papel activo en la iden-
tificación de los líderes de clubes paisanos”, a efectos de reconocerlos como 
interlocutores válidos y ponerlos en contacto tanto con las autoridades mexi-
canas a nivel federal y estatal, como con los líderes mexicano-americanos 
(González Gutiérrez, 2006, p. 185). Con la creación del ime, se empieza a 
incorporar personal del instituto a las oficinas consulares. Son nuevos tra-
bajadores de cuello blanco que, por su filiación al ime, son conocidos en el 
ambiente como “imenitas”. Muchos de ellos son estudiantes de relaciones 
internacionales, o carreras afines, que realizan sus prácticas profesionales o 
que aspiran a una carrera diplomática. 

Yo estudie en la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la unam; 
de ahí hubo la oportunidad de que fuera a hacer mi servicio social 
al Consulado General de México en Chicago. […] Al término de mi 
trabajo, […] regresé como voluntaria […] y fue como me dieron la 
oportunidad como voluntaria de colaborar en el área de promoción 
comunitaria [del ime] (Entrevista 1).

Mientras tanto, estos funcionarios ejercen una especie de “diplomacia 
social”, que consiste en ir tejiendo vínculos con los paisanos residentes en 
el área del distrito consular: 

es una posición de política exterior y de política pública del país ha-
cia los mexicanos que viven en el exterior, estamos a nivel de la gen-
te, estamos haciendo cosas para la gente. Como en otras secretarías 
que dan servicios, nosotros también damos servicios y la Secretaría de 
Relaciones Exteriores no da servicios más que consulares que son pa-
saportes, o protección a los migrantes, y nosotros sí damos servicios. 
Entonces, esa parte del gran tema de la política exterior, con el tema de 
low politics y high politics (Entrevista 2).

Los “imenitas” se desempeñan también en el programa llamado 
“Consulados móviles”, que consiste en la extensión de los servicios con-
sulares –principalmente el de expedición de mcas– durante los fines de 
semana, según fechas pautadas, en las diferentes zonas del distrito consular 
alejadas de las ciudades donde se ubican las oficinas. Son casi siempre áreas 
de trabajo agrícola, donde residen muchos migrantes en situación irregu-
lar, así que es propósito también de este programa el conocimiento sobre la 
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problemática y las necesidades particulares de los mexicanos que viven en 
la zona, la promoción de los programas del ime y el diálogo con los líderes 
comunitarios del lugar”. 

La extensa red consular, con su variedad de programas y su vocación de 
política terrenal, hace una especie de geografía móvil que intenta recons-
truir la territorialidad interrumpida por la migración. Hace política social 
allí, donde por principio, moderno y soberano, es ésta una imposibilidad; 
donde los individuos han perdido su condición de ciudadanía por la propia 
práctica migratoria y por la exclusión del orden normativo de la sociedad 
con la cual residen. En ese cometido, los consulados documentan, recono-
cen, asisten y reconstruyen una sociedad postsocial, suerte de “multitud 
ambivalente entre la innovación y la negatividad” (Virno, 2011). Así, se 
conforma una sociedad hecha de derechos excepcionales, que llegan a los 
sujetos de manos de agentes postsoberanos. 

Estos emprendimientos políticos se hacen con una renovada, ampliada 
y funcional idea de diáspora, desconocida hasta entonces para la secular 
migración mexicana. Así la define uno de los funcionarios del mencionado 
Instituto de los Mexicanos en el Exterior: 

El concepto no le gusta a mucha gente, sobre todo a colegas míos de 
la función pública, porque significa pueblo disperso […] A mí, en lo 
personal, me empezó a interesar mucho el término desde la perspectiva 
de las relaciones internacionales. Primero, porque nos hacía menos ex-
cepcionales de lo que nos creíamos; la mexicana no es la única diáspo-
ra. Segundo, porque hay una literatura, que se empieza a consolidar en 
torno al uso de ese concepto para definir a un nuevo actor internacio-
nal que puede influir entre las relaciones de los Estados. Tercero, traba-
jando en la Cancillería, yo veía que la connotación negativa que tenía 
diáspora estaba siendo trasformada […] En el caso de México, nunca 
hubo ese trauma fundacional que hay en otras diásporas, como la judía 
o la armenia, expulsadas de la tierra prometida. En el caso de México, 
es una migración laboral que a lo largo de varias décadas ha ido decan-
tando a los Estados Unidos, y ese sentido del término diáspora podía 
obtener una connotación positiva, autoafirmativa, de autodestino, por 
el esfuerzo de adquirir una identidad propia vinculada con su país de 
origen (Entrevista 2).

Desde esta nueva concepción, la emigración comienza a ser interpelada 
desde el gobierno. El movimiento migratorio deviene en diáspora y ésta 
se presenta como una posibilidad de mitigar la vulnerabilidad dada por el 
desarraigo y la marginación en la sociedad de destino, con lo cual se estanca 
el sentido del origen. Fundamentos éticos y prácticos asisten a los ejerci-
cios políticos sobre la emigración: la diáspora provee de un cerco apelativo 



48 | América Latina en movimiento

para la objetivación de una población sobre la cual, en no pocos casos de 
migrantes, parece haber operado una suerte de acumulación originaria. Así 
como en su versión marxiana, ésta es una disociación del productor de los 
medios de producción, a la vez que una desvinculación de la comunidad 
tradicional. En esta diáspora “laboral” el proyecto migratorio desprende a 
los individuos del lugar de origen despojándolos de lo que en las sociedades 
nacionales les es propio: su condición de sujeto de derecho, de ciudadano. 
Y los devuelve a su “estado de naturaleza” prejurídico, como “ilegales”, sin 
papeles, indocumentados. 

Para esta concepción gubernamental, la diáspora es el devenir en pobla-
ción por agregación individual, luego del proyecto de liberación y progreso 
de quien migra; es decir, después del “derecho de fuga” (Mezzadra, 2005). 
Como en la caracterización de multitud, que explica Virno, la diáspora 
y los gobiernos que sobre ésta operan terminan por dibujar un “estado 
de excepción permanente”, en el que prevalece el hecho sobre el derecho 
(Virno, 2011), lo empírico sobre lo normativo y gobiernos que actúan más 
allá de lo social nacional fordista, que menciona Fraser (2003). La diáspora 
como población, la población como situación de hecho y los gobiernos 
más allá del Estado trazan un panorama de dominación ajeno a los princi-
pios de la teoría política liberal (Chatterjee, 2008).

Para los emprendimientos políticos hacia la emigración, el concepto 
primigenio de diáspora ofrece una base conceptual. Asimismo, la situación 
de dispersión permite un diagnóstico, para comenzar a tejer una red de 
efectos múltiples: desde las remesas y el involucramiento de las comuni-
dades de origen, hasta la “bancarización” y educación financiera de esa 
población. Para ello, la mcas es un elemento crucial, en una política de 
identificación entendida como estrategia gubernamental que genera en los 
individuos portadores una identidad de credencial. Además, los inscribe en 
un orden de reconocimiento que permite asirlos y, así, hacerlos receptores 
de políticas. 

Los efectos de la identificación

La mcas es un instrumento capaz de relacionar la identidad de una persona 
un conjunto heterogéneo de saberes, discursos, instituciones, leyes, con-
cepciones filosóficas y estrategias de poder, que se representan en alguna 
función de utilidad con respecto a algo que se propone gobernar. Por 
ello, es un dispositivo que cristaliza las propiedades de una “racionalidad 
política” (Rose y Miller, 2008). Es una representación sobre los objetos a 
gobernar que proyecta efectos multiplicadores, a partir de la experiencia 
migrante. Se trata de un conjunto relacionado de acciones que integra 
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agentes de un lado y otro. Va de lo micro a lo macro, de lo cotidiano 
del trabajo a los ciclos extensos de los ritmos económicos. Relaciona el 
trabajo vivo migrante con las más encumbradas y abstractas dimensiones 
de la economía. En los intersticios de dos órdenes normativos, entre dos 
Estados-nación, se desarrolla entonces un nutrido conjunto de políticas, 
entre las cuales destacan dos principales.

Económico-financieras

La mcas autoriza, principalmente, la apertura de cuentas bancarias en 
Estados Unidos. Ello es posible a partir de los acuerdos que cada consulado 
establece con los bancos locales del distrito. Tales acuerdos consisten en el 
reconocimiento del documento por parte de las entidades financieras y la 
cesión del consulado de un espacio dentro de su sede, para que aquéllas 
se instalen y puedan ofrecer sus servicios, además de cursos de educación 
financiera. El tránsito de un trámite a otro es inmediato: un solicitante del 
certificado consular hace las gestiones pertinentes frente a los funcionarios 
diplomáticos y, luego de obtener el documento, puede acceder a los módu-
los que los bancos tienen dispuestos allí mismo, para ofrecer la apertura de 
cuentas y otros servicios: 

La idea no es vender los productos, aunque eventualmente eso se quie-
ra [explica una funcionaria del área de Asuntos Económicos del ime], 
sino dar información financiera básica. Y eso se complementa con el 
Programa “Salas de espera”9 [en el que] están los vídeos, están los folle-
tos y están los banners que explican básicamente cómo abrir una cuenta 
de banco (Entrevista a funcionaria del ime 2).

La expresión “socialización por bancarización” podría resumir el efecto del 
dispositivo de identificación y la labor en la que se empeñan los múltiples 
agentes de gobierno, de aquí y de allá, que intervienen en la vida migrante:

Trabajamos con entidades financieras, tanto en Estados Unidos como en 
México, porque vimos [que] nos habíamos centrado mucho en trabajar 
con bancos en Estados Unidos, cuando muchas veces nos decían que el 
problema para poder acercarnos a los migrantes es que ellos no estaban 
bancarizados previamente. Entonces, no solamente es que ellos pierdan 

9 El Programa “Salas de espera” consiste en la difusión de información sobre los programas del 
ime entre la gente que espera en las filas de los consulados para la realización de los diversos trá-
mites que allí se gestionan. Así explica el Programa otro trabajador del ime: “[Es un programa] 
donde se promueven varios temas aparte de culturales, pues, temas específicos que nosotros 
consideramos […] ahí ya tenemos como personas cautivas; en lugar que estén ahí sentados 
sin hacer nada, pues por lo menos los estamos bombardeando de información que les es útil” 
(Entrevista 4).
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el miedo de entrar a un banco en Estados Unidos, sino que pierdan el 
miedo a los bancos en general (Entrevista a funcionaria del ime 3).

El reconocimiento es financiero y la “bancarización” –expresión nativa, 
entre los agentes gubernamentales– es el elemento conductor de una cir-
cularidad que conecta origen y destino de la geografía migrante. El efecto 
siguiente a esta primera etapa de “inclusión financiera” –otro decir nativo 
en la práctica y en la bibliografía del sector (Peña y Vázquez, 2012; Li et al., 
2014)– es la traducción de esa racionalidad económica individual del ren-
dimiento del dinero, en otra de carácter colectivo y abstracto, la que refiere 
a la contabilización de las remesas en las cuentas nacionales de México. 

La historia de estos grandes números está marcada por las diferentes 
formas de transferencia del dinero de un sitio a otro, en la trayectoria 
migrante. La primera estimación de su monto total fue para el periodo 
1920-1928 y la hizo Manuel Gamio. Esta historia, además, está afectada 
por el episodio traumático para los migrantes del Programa Bracero, que 
aún hoy reclaman los haberes del fondo de ahorro administrado por el 
gobierno mexicano (Schaffhasser, 2012). Hay cálculos para el período 
1942-45 y, desde 1956, se van replicando estimaciones cada vez más fre-
cuentes. Pero casi siempre éstas son imprecisas, debido a la informalidad 
de los medios de envío del dinero que, por lo general, consistían en que los 
migrantes lo portaban consigo en sus rutas circulares.10 

Los mecanismos más formales, como los giros postales o los money orders, 
se desarrollan a partir de la década de 1980 y, aunque el Banco de México 
comienza a contar con los primeros registros en los años noventa es en 2003 
–coincidiendo con la implementación de mcas– cuando el cálculo se institu-
cionaliza. Desde entonces, el Banco Central Mexicano obliga a las entidades 
financieras a emitir informes mensuales sobre el monto de dinero recibido 
en concepto de remesas y el destino del mismo, por entidad federativa. 
La metodología de medición se refina y en el conjunto de la contabilidad 
nacional, el concepto remesas se posiciona junto a los grandes recursos de la 
economía, el petróleo principalmente, pero también, la inversión extranjera 
directa y el turismo. La tasa de crecimiento en 2003, con respecto al año pre-
cedente es notoria (54.1 %) y constante, prácticamente año con año (Gasca 
Zamora y Pérez Marcial, 2015), así como la modalidad electrónica de la 
transferencia es casi total desde entonces. Al mismo tiempo, el interés de los 
bancos en Estados Unidos por ofrecer este tipo de servicios se incrementa, 
incentivado por los apoyos que reciben del gobierno de México a través de 
los consulados por la así llamada “bancarización” de la población migrante.

10 Un registro detallado y a la vez sintético de estos cálculos puede hallarse en Gasca Zamora y 
Pérez Marcial, 2015. 
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Podemos reconstruir por secuencias la relación social origen-destino 
de la población migrante: ocurre primero una desterritorialización de 
la población que priva al migrante del derecho a la identidad como 
individuo-ciudadano; le sigue la implementación del dispositivo de iden-
tificación, luego de esta desposesión; la identificación es después sujeción 
financiera de los individuos a través de la incorporación de los agentes 
bancarios en el proceso; se produce finalmente una agregación del cálculo 
a las cuentas nacionales para recalar en origen ese cálculo agregado. 

De lo micro a lo macro, en espacios desterritorializados y reterritoriali-
zados, con estrategias flexibles de gubernamentalización postsoberana y en 
umbrales borrosos entre lo legal y lo ilegal, se van constituyendo sujetos y 
relaciones sociales dominados por el principio de la financierización. Éstos 
se pretenden con “efectos multiplicadores” sobre el desarrollo social de los 
lugares de origen afectados por la emigración.

Social-comunitarias

A través de la bancarización y el envío de remesas, y en el marco de una 
racionalidad internacional que vincula migración con desarrollo (Castles 
y Delgado Wise, 2008; Portes, 2009), la mcas permite la instrumentali-
zación del producto del trabajo de la diáspora, para el desarrollo social de 
las comunidades de procedencia. Lo hace a partir de uno de los datos prin-
cipales que contiene el documento: el registro de origen y destino de la 
persona migrante. A la lógica de financierización, se agrega aquí un com-
ponente ético, asociado a las “buenas prácticas”, a la “responsabilidad 
social” o la filantropía con la que agentes múltiples, públicos, privados 
y sociales, se integran a las formas de reproducción social postfordistas. 

Proliferan también los programas gubernamentales en este sentido. 
Uno de ellos fue durante algún tiempo “Invierte en México” que, con el 
objetivo de desarrollar oportunidades de negocio que favorecieran 
la creación de empleo en las zonas de alto flujo migratorio, incen-
tivaba la canalización de los ahorros de los residentes en el exterior, 
en pequeños planes de negocio. También, el Programa “Mi casa en 
México”, consistente en un plan hipotecario especial para los nacionales 
que viven fuera de México.

Pero, el más ambicioso, complejo y vinculado al propósito del desa-
rrollo social es el programa “3x1 para Migrantes” que se establece a nivel 
federal, en el año 2001. La amplia red de agentes va desde los diferentes 
niveles de la administración de gobierno, en México, hasta los llamados 
“clubes de oriundos”, en Estados Unidos. Su objetivo es el apoyo a iniciati-
vas productivas de individuos o familias dirigidas también a la generación 
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de empleos o, directamente, a la dotación de servicios de infraestructura 
en las comunidades de origen, a través de dos modalidades principales: 
proyectos productivos para el fortalecimiento patrimonial y proyectos de 
infraestructura social básica. En cuanto a su ingeniería financiera, consiste 
en que, por cada peso que aportan los grupos de migrantes, la adminis-
tración federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Social, el gobierno 
estatal y el municipal, aportan otro, respectivamente. Es también propó-
sito importante para el programa el desarrollo asociativo de los migrantes 
en Estados Unidos, su constitución como grupo que media entre el indivi-
duo aislado y las instituciones estatales. 

El programa es una suerte de imaginación tocquevilleana, que se repre-
senta a estas pequeñas instancias intermedias de organización social, en su 
capacidad de agencia e iniciativa para la gestión de los asuntos de su comu-
nidad en origen. Ello, a partir de su “aprendizaje de socialidad”, en el lugar 
de destino (Hazán, 2013) para revertir en una modalidad deseada de repro-
ducción social en el “aquí y allá” de la experiencia migrante (Castañeda, 
2013). Para ello, aunque la iniciativa surge en alguna experiencia informal, 
desde organizaciones de migrantes preexistentes al programa, la Secretaría 
de Desarrollo Social del gobierno mexicano interviene, al fomentar la crea-
ción y el registro de estos clubes de oriundos. Además, el gobierno mexicano 
instruye en la formación de grupos, de manera pautada. Contempla como 
requisitos la reunión de al menos diez personas, mexicanas, mayores de 
edad y que residan en el exterior; la formación de una mesa directiva que 
represente a la agrupación y el registro de la organización en el consu-
lado del distrito, que corresponda con el domicilio de su presidente. De la 
misma forma, la secretaría prevé la posibilidad de formar una federación de 
clubes de migrantes, agrupando al menos a cinco de aquellas asociaciones. 
La conformación de este entramado asociativo es requisito para que se 
pueda realizar el aporte que activa el programa. 

En el imaginario gubernamental, el desarrollo se concibe y activa a 
partir de una ampliación de las libertades individuales, entendidas como 
“capacidades” (Gabarrot, 2016), las cuales impulsan la fuga migrante, aún 
en condiciones de restricción a la circulación. En ese marco, el programa 
3x1 es visto como la prolongación colectiva de la agencia individual. Se pre-
senta y evalúa con la preocupación por hacer “productivos” los proyectos, 
verter el desarrollo de los lugares de destino en el rezago de los de origen. 
Pretende sumar a la causa una variedad de agencias de gobierno, privadas 
y de la sociedad civil, potenciadas todas por una vocación filantrópica que 
se supone aprehendida por los migrantes en la sociedad de destino. En 
síntesis, un pretendido “efecto Tocqueville” recorre estas racionalidades 
políticas. La instrumentalización del trabajo migrante para el desarrollo 
social de sus comunidades de origen plantea una suerte de política social 
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retroactiva de base transnacional, operacionalmente financiera y que da 
como resultado un tipo de integración que oscila entre la legalidad y la 
ilegalidad, entre lo público y lo privado, entre el adentro y el afuera.

Dispositivos de inclusión marginal

¿Muestran propiamente exclusión social estos programas? ¿Son representa-
tivos de un fenómeno más generalizado de tal tipo? Una extensa literatura 
sobre el tema ha contribuido a institucionalizar la categoría de exclusión 
social, hasta incorporarla a las políticas y estrategias de los gobiernos, prin-
cipalmente europeos, a partir de la publicación en los años setenta del libro 
de Lenoir (1974). Otro cuerpo de bibliografía, más reciente, da cuenta de 
una tendencia repetida del orden social a producir espacios de desociali-
zación y a retratar las vidas que los habitan. Biehl ha llamado a aquéllos 
“zonas de abandono”, lugares habitados por poblaciones excluidas que no 
cuentan –prostitutas, enfermos mentales– y en los que opera una voluntad 
política de invisibilidad. Bauman (2005) ha hablado también de “pobla-
ciones superfluas” o incluso de “desperdicios”, para caracterizar el resultado 
de exclusión de la modernidad. Igualmente, las referencias son extensas 
para la cuestión de la precariedad (Leblanc, 2007). 

La lista puede continuar en un suceder de categorías que resaltan zonas 
y vidas que caen fuera del común, más allá de la institución, apartadas, 
excluidas. Quizás la última de estas denominaciones sea la de “expulsio-
nes”. Así, Sassen (2015) no ahorra palabras en el retrato de la brutalidad 
de la economía global e ilustrar el paso de una lógica fordista de inclusión, 
que atrae los márgenes al centro de la corriente política y económica, a otra 
lógica sistémica de economías de crecimiento, el cual produce ingentes 
expulsiones. La exclusión es, por tanto, una evidencia narrada, definida, 
categorizada e ilustrada con nombres múltiples, pero, a la vez, es un con-
cepto “excluyente”. Contiene el riesgo de excluir explicaciones de la densa 
vida social que allí habita, de los órdenes de dominación que allí operan, 
de las subjetividades que allí construyen sentido de la existencia. La pro-
puesta es, entonces, invertir la evidencia y hablar de inclusión, más que de 
exclusión, para dar cuenta de aquellas densidades.

Algunos otros trabajos, desde los estudios de frontera, proponen el 
concepto de “inclusión diferencial” (Vila, 2000; De Genova, 2004), para 
describir y analizar cómo la inclusión puede estar sujeta a variantes, como 
grados de subordinación, reglas, discriminación y segmentación en un 
ámbito o esfera determinados (Mezzadra y Nielson, 2012). 
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Aquí, hablamos de inclusión marginal, por dos razones. En primer lugar, 
la inclusión permite ver la efectividad del dispositivo, a través de las múlti-
ples políticas públicas que éste activa en la población a la que se dirige. En 
segundo lugar, porque el calificativo “marginal” señala un distanciamiento 
con respecto al centro de gravitación sobre el que se constituyen las sub-
jetividades en la modernidad política: el de la ciudadanía. Lo marginal, 
como lo “paralegal” para Chatterjee, dista de ser una “condición patológica 
en la modernidad tardía” puesto que es parte integral del proceso de cons-
trucción histórica de la modernidad (2008, p. 154), no obstante, hace al 
referente normativo sobre el cual se constituyen las subjetividades políticas 
en la modernidad.

Son varios los autores que subrayan de múltiples maneras las excepcio-
nes y las mutaciones de la ciudadanía en las sociedades contemporáneas. 
Aiwa Ong dice que una de las consecuencias de la globalización neoliberal 
es la producción de “tecnologías de subjetividad”. Éstas buscan optimizar 
las capacidades individuales, para el desempeño dentro de una sociedad 
de mercado. Asimismo, menciona las “tecnologías de sujeción”, estrate-
gias políticas que tienden a regular poblaciones para obtener de éstas una 
máxima productividad. Estas circunstancias, según Ong, surten especial 
efecto sobre la ciudadanía y crean situaciones de excepción jurídica, en 
la medida en que se trata de poblaciones que desbordan la territorialidad 
estatal y provocan la aparición de nuevas relaciones entre gobernantes y 
gobernados, poder y saber y soberanía y territorio (2006, p. 6). 

En referencia a los movimientos migratorios y a las restricciones 
políticas a la inmigración, Ngai aborda el tema de los inmigrantes indocu-
mentados como un nuevo sujeto político, cuya inclusión en la sociedad 
nacional es a la vez una realidad social y una imposibilidad legal. Así, 
el inmigrante es un sujeto apartado de la ciudadanía y sin derechos: un 
“sujeto imposible” (2005, p. 4). Sin embargo, es legalmente producido 
como “ilegal” (De Genova, 2004), con lo cual se crean las condiciones 
para la vulnerabilidad y la estigmatización racista de los individuos. Tales 
cuestiones, en circunstancias de ciudadanía normalizada, comportarían 
sanción y protección jurídica. La vulnerabilidad es condición subjetiva y 
estructural de las situaciones de inclusión marginal. Desde el supuesto de 
la “vulnerabilidad del otro” (Irazuzta y Martínez, 2014) es que se asientan 
éticamente las voluntades de gobierno que se despliegan en estos lugares. 

Con la disolución de los contenedores jurídicos –que dan forma al 
sujeto en las condiciones de la ciudadanía normalizada– la vulnerabilidad 
fundamenta la interpelación de gobernantes hacia gobernados. Esto sig-
nifica “la existencialización de lo social y la socialización de la existencia”, 
como ha sugerido Danilo Martuccelli (2012). Es el supuesto prepolítico 
de la teoría política moderna el que hace a la situación precontractual, para 
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edificar el pacto político que se propone evitar la vulnerabilidad de los 
individuos. Es el terreno de las variadas caracterizaciones de la exclusión 
de las que dimos cuenta; el de la “multitud” de Virno (2011), especie de 
“estado de naturaleza” donde se desarrollan políticas de gobierno de la vida 
dirigidas a la mera potencialidad biológica de los individuos (biopolítica), 
lugar de modos múltiples de supervivencia de la soberanía  a través de la 
gubernamentalización del Estado. Es también el paisaje de la “economía 
moral” de nuestro tiempo: arena de valores constituida alrededor de lo 
humano (Fassin, 2005), propia de estados de excepción en los que, sobre el 
supuesto de la vulnerabilidad del otro, se reconfiguran las relaciones entre 
gobernantes y gobernados, asistentes y asistidos.

Pero no son terrenos de exclusión. Lo son de inclusión marginal, una 
situación que es esencial y germinalmente política. Isin (2002) observa que a 
lo largo de la historia estas excepciones a la ciudadanía constituyen al propio 
“ser político”. Se refiere a todos aquellos grupos o figuras que en determi-
nados momentos históricos se han situado como el Otro del ciudadano 
“normal”: inmigrantes, homeless, forasteros, refugiados, puesto que ponen 
en cuestión la “naturalidad” y arbitrariedad de las virtudes dominantes que 
se expresan en la ciudadanía constituida, señalan justamente ese “deseo de 
ser”. Esa actitud inconformista se funda en situaciones de marginalidad con 
respecto a lo instituido. En la apreciación poscolonial de Samaddar (2010), 
esta actitud ocasiona la “emergencia del sujeto político”. En estas visiones 
de la subjetividad, que parecen rescatar el potencial emancipador del sujeto, 
sujeción y subjetivación son dos elementos interrelacionados de un mismo 
proceso de formación del sujeto (Mezzadra, 2012; Samaddar, 2010). 

Pero la inclusión marginal suma aquí otra característica importante, 
puesto que transcurre en la intersección de dos órdenes normativos terri-
toriales, dos Estados nacionales. Sassen (2006) ha tratado este tema en el 
marco de la globalización. En la era del Estado-nación, el territorio está 
directamente relacionado con la autoridad y los derechos, el entendimiento 
de los cambios, las tensiones y los conflictos que marcan la ciudadanía en las 
sociedades contemporáneas. Entonces, ésta tiene que producirse desde esas 
situaciones marginales, más que desde la plenitud legal, sobre todo porque 
concierne a un tipo de sujeto que “no está autorizado, pero sí reconocido” 
(Sassen, 2006, p. 294), es decir, un sujeto que no está propiamente excluido, 
sino que es reconocido, documentado y registrado por políticas de identifi-
cación que, operando en los bordes de la ciudadanía, desafían las estructuras 
de ordenamiento de la soberanía y la autoridad en la modernidad: las del 
adentro y el afuera, las de lo público y lo privado, la de lo legal y lo ilegal. 

En la intersección que conecta estas separaciones, el concepto de inclu-
sión marginal es más prometedor que el de exclusión; tiene potencia heurística 
para ver allí las formas de sujeción del capitalismo global y la capitalización 
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de las relaciones sociales, a través de nuevos órdenes de gubernamentalidad. 
Asimismo, este concepto permite ver las subjetividades que consienten, con-
testan o resisten, desde el lugar de los gobernados, este orden de dominación 
sui generis. Para este trabajo, que se ha centrado fundamentalmente en la obser-
vación y el análisis de la racionalidad política que opera en estos intersticios 
sociales del orden político moderno, esta última posibilidad de la experiencia 
subjetiva de los gobernados es aún promesa de desarrollos futuros.

Conclusiones

Llegados a este punto, podríamos recomponer la secuencia de lo andado e 
intentar aportar una explicación general de lo que hasta aquí hemos hecho 
por partes. Arrancaríamos entonces desde unos procesos de descomposición 
social postfordistas, que liberan la fuga del sujeto migrante en condiciones 
de restricción política a la circulación de personas. Caracterizamos esta 
instancia como de permisividad económica e interdicto político. De este 
punto de partida, resulta la generación de un tipo de “sujeto imposible”, 
reconocido, de hecho, pero no de derecho en sociedades de destino, que le 
niegan la pertenencia. En la composición agregativa de estos sujetos como 
población –siguiente etapa de la secuencia–, se tejen racionalidades políti-
cas que, desde su origen, la interpelan como diáspora. 

Desde allí, desde esta objetivación de la dispersión, se despliega una 
intensa labor de gestión gubernamental que, sumando agencias públicas y 
privadas, de un lado y del otro de los límites políticos modernos, actúan con 
profusión en esas zonas desinstitucionalizadas. De este modo, intervienen en 
ese lugar ajeno a la teoría política liberal, que hace a los individuos-ciudadanos 
y producen identificaciones paralegales: una identidad de credencial que cap-
tura el movimiento, registrando origen y destino en la trayectoria de la persona 
migrante. A partir de allí, la acción gubernamental es de capitalización de 
esa relación por financiarización. De lo micro a lo macro, el trabajo vivo 
migrante llega hasta las instancias más abstractas de la economía a través de 
las remesas. Y proyectada esta capitalización en sentido social, al desarrollo 
comunitario de sus sociedades de origen.

Fin de secuencia, y el resultado es al menos doble de principio a fin. Por 
un lado, lo que empieza como exclusión, desposesión, desinstitucionaliza-
ción y negación de la pertenencia, termina por ser un tipo de inclusión. 
Pero ésta es marginal, porque todo ello sucede de una forma “innovadora y 
negativa”, ambivalente entre lo legal y lo legal, mas no exenta de gobierno. 
Al contrario, agencias emprendedoras dominan esta inclusión, desde el 
fundamento de la vulnerabilidad de los individuos que gobiernan, y termi-
nan haciendo de éstos una población sobregobernada. 
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Por otro lado, si el comienzo es sobre lo que parece hito en la historia de 
la migración mexicana hacia los Estados Unidos –el quiebre del modelo 
secular de circularidad migratoria– el resultado es una recomposición de 
la misma migración, sólo que no humana, sino financiera. Aquí, el fruto 
del dispositivo de identificación y la racionalidad política que lo sostiene 
restituye el lazo entre origen y destino, de una manera adaptada a los flujos 
globales del capitalismo contemporáneo.

¿Qué subjetividades residen entre estos dos puntos? ¿Cuál es la expe-
riencia de trabajo vivo de esta relación recompuesta? ¿Cómo se vive en 
estos lugares de aparente abandono institucional? ¿Qué es ser un “sujeto 
imposible”? ¿Cómo es ser no-ciudadano? ¿Cómo son los consentimientos, 
las resistencias, las luchas en estos órdenes de dominación? Sobre estas pre-
guntas, hay una deuda que no puede ser saldada en este texto, pero que 
anima proyectos futuros. 
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Si nos detenemos ante el mapa del continente americano, una primera 
mirada nos convencería, seguramente, de que no hay entre Ecuador y México 
y Estados Unidos ninguna conexión relevante. Ecuador está localizado en el 
sur del continente mientras México y Estados Unidos en el norte. Estos 
últimos comparten una extensa frontera que, sabemos, está hecha de dispu-
tas territoriales y de migraciones; aún más, se ha configurado entre ambos 
territorios el corredor migratorio más dinámico, y también uno de los más 
violentos, del mundo. Parece evidente que, debido a que Ecuador no com-
parte límite territorial o marítimo con México o Estados Unidos, no tendría 
por qué estar articulado a, o determinado por, la dinámica de ese corredor 
migratorio. Es más, la inexorable distancia geográfica supondría que lo que 
ocurre en el norte aparentemente no afecta al sur y viceversa. 

No obstante, ¿qué ocurre si desnaturalizamos esa imagen cartográfica y 
asumimos que sólo se trata de una representación espacial construida y que 
la podemos traspasar con nuestra mirada? 

Hombres y mujeres provenientes de diversos puntos del planeta –desde 
Ecuador, pero también desde África, Asia, el Caribe y América del Sur– 
han respondido a la profundización de la inequidad sistémica y a políticas 
locales, regionales y globales cada vez más restrictivas, con movimientos 
migratorios autónomos que han terminado por configurar una zona de 
tránsito migratoria con su propio modus operandi. Se trata de un “espacio 
abstracto” (Lefebvre, 1991) configurado entre Ecuador, México y Estados 
Unidos, donde la tensión entre políticas de control y autonomía de la 
migración ha sido el rasgo definitorio. Ese es el objeto de este artículo: 
proponer una argumentación inicial que muestre cómo entre estos tres 
países efectivamente existe una articulación espacial, ya que estos territo-
rios han estado interconectados por movimientos migratorios desde hace 
por lo menos cinco décadas.

Ésta es una indagación sobre el espacio. El punto de partida teórico va 
en contra de la concepción del espacio como una “cosa” fija, predetermi-
nada, que existe a priori y que simplemente contiene relaciones sociales. 

II
ECUADOR-MÉXICO-ESTADOS UNIDOS: LA PRODUCCIÓN 

DE UNA ZONA DE TRÁNSITO ENTRE POLÍTICAS DE 
CONTROL Y LA AUTONOMÍA DE LA MIGRACIÓN

SOLEDAD ÁLVAREZ VELASCO 
KING’S COLLEGE LONDON 
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Retomando a Henri Lefebvre (1991), el punto de partida es el proceso de 
producción del espacio, o las conflictivas relaciones socio-espaciales que 
configuran un espacio abstracto, que nunca es fijo ni homogéneo, sino 
en permanente proceso de re-configuración (Lefebvre, 1991, pp. 73-75). 
El hilo conductor es la producción de relaciones de poder que fabrican el 
espacio y que continuamente lo re-producen. 

El argumento de este texto es que la articulación espacial entre esos tres 
países no es ninguna novedad, sino la consecuencia de un proceso histórico 
inherente a la dinámica de la acumulación capitalista en su fase histórica 
neoliberal. En ella, la tensión entre el régimen securitista de control fron-
terizo y la migración irregularizada es uno de sus sinos. Así, en la primera 
sección se reflexiona en torno a dicha tensión a partir de ciertas contribu-
ciones clave de la geografía radical y de estudios migratorios críticos, en 
particular desde la perspectiva autonomista de las migraciones (Moulier-
Boutang, 2006; Mezzadra, 2011; De Genova, 2002; De Genova, 2005). 
En la segunda, se analiza la configuración de corredores geográficos o zonas 
de tránsito como elementos clave de la dinámica capitalista neoliberal, 
donde la tensión entre políticas de control y migración es un rasgo defi-
nitorio. En la tercera, se describe el modus operandi del corredor Estados 
Unidos - América Central - América del Sur, para ejemplificar así el papel 
que cumplen esas zonas de tránsito en el presente. En la cuarta parte, a par-
tir de un anclaje histórico y geográfico, se explora el rol histórico clave que 
Ecuador ha cumplido en ese corredor y la configuración que data de hace 
cinco décadas de la zona de tránsito Ecuador-México-Estados Unidos. Se 
hace énfasis en la relevancia contemporánea de esa zona producida por 
políticas de control locales y externalizadas y por procesos migratorios con-
tinentales y transcontinentales. Al cierre del artículo, se plantean ciertas 
conjeturas en torno a los desafíos analíticos y políticos que una mirada 
crítica, como la que surge de la autonomía de la migración, supone para 
comprender los actuales procesos migratorios en la región como respuesta 
a un régimen global de fronteras y de inequidad sistémica.1

La producción del espacio

Superar una mirada reificante del espacio para comprenderlo como un 
constructo social supone “decodificar” las relaciones sociales que lo pro-
ducen (Lefebvre, 1991). Ese es uno de los mayores aportes que Henri 

1 Este artículo surge de mi actual investigación doctoral inscrita en el Departamento de Geografía 
Humana en King’s College London. Este artículo es un primer avance que presenta algunas 
reflexiones teóricas preliminares, ciertas descripciones de dinámica socio-política de la zona geo-
gráfica analizada, y pocos hallazgos de campo preliminares.
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Lefebvre hizo al pensamiento crítico: proponer un complejo abordaje teó-
rico y metodológico que deja a un lado la noción de que el espacio es 
meramente “algo” físico, para revelar las tensiones de poder que continua-
mente lo re-producen. 

Este filósofo francés retoma la crítica a la economía política de Marx 
para incluir la dimensión espacial del modo de producción capitalista. Así, 
Lefebvre desnaturaliza la concepción del espacio, cuestiona su “cosifica-
ción”, penetra su apariencia y analiza el proceso de su producción. “El 
espacio es un producto social […] y sirve como una herramienta de pensa-
miento y acción […] Además de ser un medio de producción, es un medio 
de control, y por ende de dominación y poder” [Lefebvre, 1991, p. 22). 
El espacio no es concebido simplemente como un locus pasivo, o medio a 
priori “que contiene relaciones sociales” (Lefebvre, 1991, p. 137). Por el 
contrario, desde la perspectiva que inaugura Lefebvre, el espacio adquiere 
un rol activo. Es, a la vez, un elemento nodal para asegurar la reproducción 
de la sociedad y del sistema capitalista. La clave teórica y metodológica 
propuesta por Lefebvre es concebir entonces a toda práctica humana como 
una práctica espacial determinada por el modo de acumulación capitalista. 
Dicha práctica permanentemente crea y re-configura el espacio (Lefebvre, 
1991, p. 15).

La crítica a la producción del espacio que hace Lefebvre es uno de los 
pilares de la geografía radical. Entre los años setenta y ochenta, la geografía 
dio un giro para superar una noción netamente física y analizar cómo los 
conflictos de poder en el medio del capitalismo neoliberal re-configura-
ban el espacio (Harvey, 1975, 1999, 2005, 2006; Massey, 1994, Smith, 
2008). Las profundas diferencias espaciales entre regiones geográficas y al 
interior de las mismas no pueden comprenderse como “órdenes naturales”, 
sino como producto de relaciones de poder desiguales. La influencia de 
Lefebvre y Marx ha sido clave para comprender que el desarrollo geográ-
fico desigual (Harvey 2006; Smith, 2008) tiene efectos en las relaciones 
políticas locales-globales, en la re-configuración de espacios urbanos, en 
la relación con la naturaleza, en las relaciones institucionales y, en general, 
en las relaciones cotidianas (Smith (2008), Harvey 2006, Massey 1994). 
Como afirma David Harvey (2006), en la fase actual del capitalismo 
global, producto del giro a la acumulación flexible, continuamente se con-
figuran “formas espaciales” desiguales (Harvey, 2006) donde la migración 
ha cumplido un rol clave. 

Por un lado, la desigualdad entre países y al interior de los mismos ha 
producido un apartheid global, como atinadamente lo nombra Etienne 
Balibar (2005). Se confina a poblaciones a condiciones de violencia, 
pobreza, y guerra. En esa configuración “espacial diferenciada” (Harvey, 
2006), la vigilancia en las fronteras ha sido crucial para perpetuar esas 
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desigualdades globales y restringir la capacidad de los residentes empobre-
cidos a trasladarse a otras regiones en busca de nuevas oportunidades de 
vida (Spener, 2011, Heyman, 1999). Por otro, no ha cesado el movimiento 
–en particular irregularizado– de hombres y mujeres que cruzan fronteras 
en busca de nuevas oportunidades vitales y responden ante la violencia 
estructural producto de la inequidad sistémica. Así, un elemento esencial 
para comprender el actual desarrollo geográfico desigual es la tensión entre 
el control y el movimiento, o entre el “régimen de securitización” (De 
Genova, Mezzadra y Perkins 2014) y la migración. 

El método de análisis de Marx de penetrar la apariencia de la mercancía 
para revelar el “secreto” (hidden abode) de la forma mercancía –o la produc-
ción de plusvalía a partir de la naturalizada explotación de los trabajadores 
“libres” (Marx, 2008)–, la retoman investigadores críticos de migración. 
Desde la perspectiva autonomista de las migraciones, el interés se centra en 
comprender que más allá de ser mano de obra barata y explotable, los 
migrantes son una fuerza subjetiva y autónoma. Más allá de la forma mer-
cantilizada de la migración como fuerza laboral explotable y desechable, 
siguiendo a Nicholas De Genova (2010), la atención es dirigida al trabajo 
en su forma abstracta (De Genova, 2010). Al penetrar la apariencia de la 
mera fuerza laboral, “la esencia subjetiva” y el poder creador de los seres 
humanos es revelada o el poder que la vida y el trabajo vivo tienen para 
no subordinarse al trabajo alienado y mercantilizado (De Genova, 2010, 
pp. 113-120). 

La perspectiva autonomista recupera esa “esencia subjetiva” de la migra-
ción. Las contribuciones del economista marxista Yann Moulier-Boutang 
están en la base de esta perspectiva. Moulier-Boutang (2006) revisa la histo-
ria del capitalismo; revela que la migración ha sido un “movimiento político 
y social contingente y autónomo” que literalmente ha intentado e intenta 
“escapar del control capitalista” (Moulier-Boutang, 2006, p. 26). Ese movi-
miento autónomo ha estado presente en diferentes momentos históricos, 
desde la esclavitud hasta nuestro presente, desequilibrando el control fronte-
rizo y desafiando a una forma de poder que insiste en detenerlo (Mezzadra, 
2011; De Genova, Mezzadra y Perkins, 2014; Cohen, 2006). 

Adoptar esta perspectiva supone, como insiste Sandro Mezzadra (2011), 
acoger una “nueva mirada” que nos permita comprender a la migra-
ción como un movimiento contingente y contestario (Mezzadra, 2011). 
Haciendo eco a Martina Martignoni y Dimitri Papadopoulos (2014), esto 
implica “mirar al movimiento antes que al capital –pero no independiente 
de él– y a la movilidad antes que el control –pero no desconectada de él–” 
(Martignoni y Papadopoulos, 2014, p. 38). Esto significa que la migración 
no opera independiente del control, pero sí que las políticas de control 
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llegan después como respuesta al movimiento contestario de los migrantes 
(Martignoni y Papadopoulos, 2014, p. 38). 

Los migrantes en movimiento o “en ruta” (Coutin, 2005) despliegan 
luchas cotidianas, inventan nuevas prácticas, estrategias y tácticas que tienen 
claros efectos espaciales. La tensión entre políticas de control y migración 
es entonces un elemento nodal en la dinámica del capitalismo contem-
poráneo que produce re-configuraciones espaciales permanentemente. Es 
más, esa tensión reside en el corazón mismo del Estado capitalista desde 
sus orígenes (Mezzadra, 2011) y determina la producción de espacios, 
como corredores geográficos o zonas de tránsito migratorio. 

La paradoja liberal

El giro neoliberal a un régimen de securitización, lejos de crear un mundo 
sin fronteras, ha provocado la proliferación de “Estados amurallados”, 
como los llama Wendy Brown (2010), y el aumento de confrontaciones 
entre migrantes y políticas de control. Una de las repercusiones de este 
contexto global ha sido la producción espacial de zonas de frontera o zonas 
de tránsito. William Walters (2011), Sandro Mezzadra y Brett Neilson 
(2013) concuerdan en que la externalización de las fronteras, como meca-
nismo de control desplegado por países ricos (en particular Estados Unidos 
y Europa), ha provocado una “rezonificación” del espacio global (Walters, 
2011), donde zonas de frontera configuradas en los bordes externalizados 
de esas fronteras se han multiplicado. 

La configuración de esas zonas de frontera no es ninguna casualidad. 
Estados Unidos y la mayoría de los países de la Unión Europea se han posi-
cionado como los mayores receptores de migrantes provenientes de países 
pobres del Sur global. De hecho, esas zonas de tránsito son una suerte 
de “bisagras” que interconectan países centrales y periféricos. Siguiendo 
a Josiah Heyman, se trata de zonas que operan como “nodos del sistema 
mundo” por donde mercancías, capital y fuerza laboral (es decir, migran-
tes) cruzan fronteras nacionales (Heyman, 2004). 

De hecho, el aumento de la migración internacional ha sido un rasgo 
definitorio del capitalismo contemporáneo. Entre 1970 y 2015 el número 
de migrantes internacionales alrededor del globo incrementó más de cinco 
veces su número: de 45 millones a 244 millones (oim, 2016). Sólo entre 
el año 2000 y el 2015, esa cifra creció en 20 millones, ya que el número de 
migrantes económicos y de personas en busca de protección internacional 
o refugio se multiplicó, a la par que los conflictos bélicos, sociales, econó-
micos y políticos en el mundo (Naciones Unidas, 2016). 



68 | América Latina en movimiento

El aumento del número de migrantes es una de las características definito-
rias de la actual “era de las migraciones” (Castels y Miller, 2004), así como 
la multiplicación de migrantes irregularizados que, sin importar el nivel 
de riesgos y vulnerabilidad, atraviesan por zonas de tránsito usando rutas 
clandestinas, con el propósito de internarse en los principales destinos, casi 
siempre países ricos, en busca de nuevas oportunidades económicas y vitales. 

La migración irregularizada es una de las formas de migración que más 
rápido crece actualmente en el mundo (Hanlon y Vicino, 2014, p. 115). 
Su carácter clandestino y altamente móvil dificulta cualquier medición 
estadística. Estimaciones del Centro Internacional de Política Migratoria 
(icmp por sus siglas en inglés) sugieren, sin embargo, que cruces irregu-
larizados tienen lugar en casi todos los países del mundo; alcanzan una 
cifra promedio anual que fluctúa entre 2.5 millones y 4 millones (Hanlon 
y Vicino, 2014; Düvell, 2011). Para tener otra dimensión de este pro-
ceso social, sólo en Estados Unidos –el mayor destino migratorio en el 
mundo–, entre el 2000 y 2010 el número de migrantes irregularizados 
incrementó de 8.4 millones a 11.2 millones (Passel y Cohn, 2010). 

 ¿A qué se debe la expansión de este tipo de migración? Dos elementos 
íntimamente vinculados explicarían su proliferación: la profundización de 
la desigualdad socio-económica entre las regiones del mundo y al interior 
de los países, y el giro sin precedentes a un régimen de seguridad y control 
fronterizo y migratorio global.2 

En términos generales, la migración se produce en regiones pobres y se 
dirige a, y se concentra en, las regiones más ricas del mundo (Castles, de 
Haas and Miller, 2014, pp. 10-11; Cohen 2006). Mientras que América 
Latina, África y algunos países asiáticos históricamente han sido y son los 
principales expulsores de migrantes, Estados Unidos, Canadá, los países 
de la Unión Europea, la Federación Rusa, Australia, Japón y ciertos países 
en Asia, como Arabia Saudita, son grandes receptores de migrantes. De 
hecho, 90 % de la migración internacional se concentra en 55 países, en su 
mayoría países ricos (iom, 2013).3  

2 Si bien otras causalidades conexas también pueden explicar el incremento de la migración 
irregularizada contemporánea (como la violencia social y estatal; la militarización y vigilancia 
de la vida cotidiana; la inseguridad humana; el cambio climático), la desigualdad sistémica y el 
régimen de securitización son dos causas estructurales comunes que a nivel global provocan la 
proliferación de este tipo de migración. De ahí el énfasis en ambos. 
3 Entre los diez principales países de destino, figuran Estados Unidos –el mayor receptor de 
migrantes– con 42.8 millones de inmigrantes (13 % de su población), Federación Rusa, con 
12.3 millones (9 % de su población), Alemania con 10.8 millones (13 % de su población), 
Arabia Saudita, con 7.3 millones (21 % de su población), Canadá con 7.2 millones (7 % de su 
población), Reino Unido, con 7 millones (10 % de su población), Francia con 5.5 millones (8 % 
de su población), y Australia con 5.5 millones (23 % de su población) (Banco Mundial, 2011). 
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Esta concentración migratoria revela un rasgo histórico inherente al modus 
operandi del desarrollo geográfico desigual (Harvey 2006, Smith, 2008). 
Desde el siglo xvi, el patrón de acumulación capitalista ha creado una 
inexorable dependencia entre países y una desigual división internacional del 
trabajo entre ellos. Mientras que las así llamadas periferias, o regiones pobres, 
han sido y son proveedores de materia prima y mano de obra, los países ricos 
se volvieron centros productores industrializados hacia donde el flujo de esos 
materiales y de gente, es decir, de migrantes internacionales, se movilizaban 
interconectando de múltiples formas a países centrales y periféricos (Marx, 
2008; Wallerstein 1979; Harvey 2005, 2006; Smith, 2008). 

La migración internacional y su concentración geográfica no pueden 
entenderse, entonces, aislados de esas causalidades estructurales. A finales 
de la década de 1970, el sistema de producción capitalista dio un giro hacia 
la instauración de un régimen de acumulación flexible. Esta nueva fase his-
tórica del desarrollo geográfico capitalista ha incidido en una polarización 
entre países ricos y pobres, que se ha traducido en un aumento en la dis-
paridad de ingresos, la adopción de nuevas formas de trabajo desregulado, 
nuevas prácticas de consumo y el crecimiento de la economía informal, ade-
más de la precarización en las condiciones sociales, la negativa en el pleno 
cumplimiento de derechos humanos de muchos colectivos sociales y en la 
seguridad social entre países y dentro de los mismos (Harvey, 2005). 

Una consecuencia obvia de ese contexto de desigualdad ha sido la 
permanente y creciente movilidad de millones de personas que buscan 
solventar sus necesidades básicas emigrando desde sus lugares de ori-
gen a las economías ricas donde su mano de obra es demandada. Ese 
movimiento transfronterizo de fuerza laboral ha permitido la articulación 
transnacional de países destino, tránsito y origen, y la consecuente re-con-
figuración espacial, en particular de aquellas zonas por donde transitan.

Los efectos espaciales de la movilidad no pondrían comprenderse sin 
la selectiva apertura fronteriza, otro de los rasgos distintivos del neolibera-
lismo. A nivel global, se ha privilegiado explícitamente la integración con 
fines estrictamente comerciales. Se han adoptado políticas macroeconómi-
cas para que las fronteras nacionales se abran “selectivamente” y den paso 
al libre comercio global (Sassen, 2001). No obstante, a la par y de manera 
conflictiva, la integración social y cultural ha sido poco o nada fomentada. 
Las fronteras de países ricos se han vuelto altamente restrictivas y violen-
tas en contra de ciertas poblaciones en movimiento, reflejando aquello 
que James F. Hollifield ha definido como la “paradoja liberal”: mercados 
“abiertos” y comunidades políticas “cerradas” (Hollifield, 2006).

Ahora bien, la fuerza laboral migrante es un requisito para garantizar 
el proceso de expansión y acumulación capitalista y, al mismo tiempo, 
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las políticas estatales de control fronterizo y migratorio insisten en negar 
su ingreso legal. Aquello que a primera vista parecería una contradicción 
revela, contrariamente, un rasgo del capitalismo contemporáneo: “la 
exclusión a través de la inclusión” como lo nombran Sandro Mezzadra y 
Brett Neilson (2013, p. 148); la fuerza laboral migrante (típicamente poco 
calificada y proveniente de países pobres) está confinada a la irregulari-
dad y es “incluida” como tal, es decir, como fuerza laboral irregularizada, 
barata, y desechable (Mezzadra y Neilson, 2013). Su “inclusión” se direc-
ciona a los únicos nichos laborales creados por el mercado: trabajos no 
regulados, informales, flexibles y altamente precarizados que proliferan 
como consecuencia directa de la expansión neoliberal en todas las regio-
nes del mundo (Sassen, 2006; Harvey, 2005). Así, el “poder productivo 
de las fronteras”, siguiendo a Mezzadra y Neilson (2013), reside preci-
samente en que “legalmente producen sujetos ilegales” o irregularizados 
y, como afirma Nicholas De Genova (2002, 2005), cuya fuerza laboral 
irregularizada es requerida como tal en la actual economía neoliberal 
(Mezzadra and Neilson, 2013, p. 148). 

En este escenario aparentemente contradictorio, que en realidad resulta 
sumamente funcional para los Estados capitalistas, desde la década de 
1990 se han promovido políticas migratorias altamente restrictivas que 
impiden el legal ingreso de migrantes pobres a países ricos (Castles, de 
Haas y Miller, 2014). El incremento de control no sólo ha suscitado la 
expansión de migración irregularizada, sino también la multiplicación de 
“industrias migratorias” clandestinas. Éstas, a través de redes ilegales trans-
nacionales, “habilitan” el cruce de fronteras y la internación de migrantes “sin 
papeles” en los destinos migratorios. Así, se configuran rutas globales ocultas 
destinadas al tránsito de migrantes que configuran las zonas de tránsito, y se 
expande, a su vez, el tráfico y la trata de personas, uno de los tres negocios 
ilícitos que, junto con el narcotráfico y el tráfico de armas, es uno de lo 
más redituables en el mundo contemporáneo (Kyle y Goldstein, 2011). 
Sólo la industria del “coyoterismo” mueve alrededor de 48 000 millones de 
dólares anualmente (Munduate, 2008). 

La configuración de esas redes clandestinas también es producto de la 
desigualdad global. El dinero que circula por el tráfico y la trata de perso-
nas constituye una economía paralela que permite la subsistencia de todos 
aquellos actores que están involucrados en ese negocio ilícito: coyotes, 
enganchadores, pasadores, agentes migratorios, comerciantes, transpor-
tistas, entre otros. Aunque el funcionamiento de esta industria genere 
cuantiosos ingresos no regulados por el Estado, muchas de sus actividades 
son asumidas por funcionarios estatales; con ello, se desdibuja la frontera 
entre lo lícito e ilícito (Norstrom, 2007). Así, en la cara oculta de la glo-
balización capitalista contemporánea, una industria clandestina en torno 
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a la migración que “emplea” en la ilegalidad a muchos actores sociales y 
estatales, configura economías paralelas, tiene normativas propias para su 
funcionamiento y reproduce formas de violencia. 

La llegada del nuevo milenio trajo consigo una compleja profundiza-
ción de la “paradoja liberal” (Hollifield, 2006). Cada vez más en todas las 
regiones del mundo se ha dado un viraje al cierre de las comunidades polí-
ticas a través de la adopción del régimen de securitización, mientras la fuerza 
migratoria busca autónomamente otras formas de vida también prolifera. 

Con la llegada del nuevo milenio, la tensión entre políticas de control y 
migración se complejizó e incrementó la producción de zonas de tránsito. 
A los ataques terroristas del 9/11 le siguieron eventos similares en España 
en 2004 y en el Reino Unido en 2005 y 2007. Éstos dieron la legítima 
justificación para sostener el giro global sin precedentes hacia la securiti-
zación. Consecuentemente, medidas similares a las adoptadas en Estados 
Unidos fueron incorporadas en la Unión Europea: externalizando sus 
fronteras y creando así corredores migratorios o zonas de tránsito en 
sus fronteras extendidas, donde ciertos países han cumplido un rol clave 
como “países tapón”. Ese es el caso de México, Turquía, Libia, Marruecos, 
Ucrania, y toda región del Mediterráneo (Andreas, 2003, 2013; Brown, 
2010; De Genova, Mezzadra y Pickles, 2014). 

Las zonas de frontera o zonas de tránsito que son parte de corredores 
migratorios globales no existen en la inmediata proximidad de la demar-
cación física de una frontera, sino alrededor o más allá de ellas. Cubren un 
espacio mucho más extendido que resiente el “efecto fronterizo” (Mezzadra 
y Neilson, 2013). De hecho, las zonas de frontera pueden moldear corre-
dores geográficos que involucran varios países o regiones. Son espacios de 
disputa (Coutin, 2005) configurados por una multiplicidad de actores que 
operan entre la legalidad y la ilegalidad. Así, actores “ilegalizados”, como 
coyoteros, traficantes, u otros actores, operan junto con migrantes, agentes 
migratorios y otros actores que son parte de relaciones conflictivas en torno 
al control territorial. Estos actores suelen definir “procesos de estandariza-
ción” y “logísticas de control” (como los llama Walters, 2011) o normas 
de operación, incluyendo la estandarización de la violencia para asegurar el 
movimiento de fuerza laboral y mercancías, interconectando centros y peri-
ferias en medio del proceso de acumulación capitalista. Algunos ejemplos 
son las zonas de tránsito en el borde de la frontera europea, externalizada 
hacia el Mediterráneo, incluyendo el Noroeste de África, o el borde sur de 
la frontera externalizada de Estados Unidos hacia México, Centroamérica 
y también el sur del continente.
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Externalización de la frontera de Estados Unidos

El corredor América del Sur - Centro América - Estados Unidos ejem-
plifica con claridad la producción de zonas de tránsito que derivan de la 
tensión entre políticas de control y migración.4 Se estima que de los casi 12 
millones de migrantes irregularizados que viven en Estados Unidos, 80 % 
son originarios de América Latina; de esos, 60 % entró de manera clandes-
tina, 97 % por México (Passel y Cohn, 2010). Datos aproximados señalan 
que más de 400 000 entradas ilegales se producen anualmente sólo en la 
frontera México - Estados Unidos (unodc, 2015). La mayoría de migran-
tes contratan los servicios de industrias clandestinas para cruzar. Así, con 
la guía de traficantes o coyotes, a través de camiones, a pie por tierra, o por 
túneles subterráneos, atraviesan una de las fronteras más vigiladas en el 
mundo (Brown, 2010; Andreas 2013). Estos tránsitos se producen por 
las precarias condiciones socio-económicas, inseguridad y violencia (sobre 
todo en el caso centroamericano) en los países sur y centroamericanos; 
por reunificación familiar; o, por una tradición migratoria que pasa de 
generación en generación (Álvarez Velasco 2011, 2012). El costo de las 
rutas difiere según el país de origen: entre México y Estados Unidos se 
pagan 2000 dólares; fuera de México, no menos de 8000 dólares (Álvarez 
Velasco, 2011, 2012). 

Este corredor migratorio está marcado por la externalización de la fron-
tera de Estados Unidos. Desde la década de 1990, y con mucha mayor fuerza 
a partir de 2001 en el escenario post 11 de septiembre, el giro global hacia la 
securitización y el despliegue cada vez más tecnologizado y violento de formas 
de control emergen como una clara condicionalidad para explicar por qué 
la migración y en particular la migración irregularizada ha sido representada 

4 Las zonas de tránsito en el borde de la frontera europea externalizada hacia el Mediterráneo, 
incluyendo el noroeste de África y aquella configurada a partir de la frontera entre México y 
Estados Unidos, figuran entre las más dinámicas y violentas del mundo. De hecho, las rutas 
que atraviesan ambas zonas de tránsito generan alrededor de 7000 millones de dólares. En la 
zona de tránsito Noreste y noroeste de África y Europa, cada año más de 55 000 migrantes son 
traficados (unodc, 2016). Las causas son las precarias condiciones de vida, la inestabilidad 
política, violencia y conflictos bélicos en países africanos de origen. Las rutas implican cruces en 
el desierto y fatales travesías marítimas. El costo varía, dependiendo del lugar de origen y de la 
cercanía con la frontera del Mediterráneo. Por ejemplo, puede fluctuar de 4000 a 30 000 euros, 
según la distancia fronteriza (unodc, 2016). Hallazgos etnográficos alertan que cada vez se usa 
más la combinación de rutas marítimas y terrestres que incluyen paradas en ciudades del norte 
de África o en Turquía, en zonas de tránsito donde los migrantes suelen trabajar por temporadas 
para ganar más dinero y conectarse con otras redes de tráfico, dilatando así el tiempo de la ruta 
y el tiempo de espera para alcanzar un proyecto migratorio. El cruce de África a Europa implica 
un tránsito entre la vida y la muerte y la exposición a múltiples formas de violencia ejercida por 
el Estado, traficantes, actores locales o por otros migrantes (Hess, 2012; Düvell, 2011; de Hass, 
2012; Andersson 2014). Se calcula que en las últimas dos décadas más de 20 000 migrantes 
murieron en ese corredor (unodc, 2016; bbc, 2016). 
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como una amenaza y como un problema central de la “gobernanza migra-
toria global” (Guild y Bigo, 2005; Walters, 2011). Desde hace una década, 
bajo la guerra preventiva contra el terrorismo, Estados Unidos lanzó un pro-
grama con alcances globales para mejorar la seguridad nacional y combatir 
el terrorismo. A través de la adopción legal y la implementación del Patriot 
Act en 2001, se adoptaron medidas fronterizas para impedir la entrada de los 
“actores clandestinos transacionales” (Andreas, 2003), incluyendo terroristas, 
traficantes de drogas, armas, personas, migrantes irregularizados e incluso 
solicitantes de refugio y potenciales refugiados (Andreas, 2003, 2013; Brown 
2010; Izcara Palacios, 2013). 

El giro al régimen securitista supuso además la deliberada externaliza-
ción de la frontera de Estados Unidos a México, y a otros países de América 
Latina, pero en mucha menor medida. La externalización de la frontera de 
Estados Unidos ha implicado la cooperación policial y militar entre países de 
la región, sobre todo con México, para el combate contra “actores clandesti-
nos transnacionales” (Andreas, 2003). Se incluyeron las siguientes medidas: 
1. el endurecimiento de requisitos de visado a países de origen con migra-
ciones numerosas en Estados Unidos e incluso el uso de la visa de Estados 
Unidos como mecanismo que habilita el ingreso a México, Guatemala, El 
Salvador o Costa Rica; 2. la implementación de programas para reforzar 
el control migratorio en el sur de México, como el Plan Frontera Sur; 3. 
la configuración de “cinturones de seguridad” (Casillas, 2009) que confi-
nan el tránsito clandestino a zonas rurales inhóspitas altamente peligrosas; 
y, 4. el establecimiento de acuerdos de readmisión y deportación en coope-
ración entre México y Estados Unidos (Izcaria Palacios, 2012; Brown, 2010; 
Anguiano, 2014; Varela 2015; Casillas, 2006). 

Adicionalmente, en estos años recientes en el medio de la guerra contra 
el narcotráfico, la violencia hacia los migrantes en tránsito por México ha 
alcanzado niveles inéditos. El secuestro y el asesinato han sido la expresión 
máxima, pero no la única. Hay corrupción y complicidad de las autorida-
des, lo cual impide que los migrantes en tránsito tengan acceso a la justicia 
(cndh 2009; Amnistía Internacional, 2010). 

Por otra parte, hay evidencias suficientes para afirmar que los eslabo-
nes delictivos de México se han conectado con la dinámica del tráfico de 
migrantes. Para muestra sirve la masacre en el año 2010 de 72 migrantes 
en San Fernando Tamaulipas y un año más tarde, en ese mismo municipio, 
el descubrimiento de fosas clandestinas de migrantes.5 Desde 2007, orga-

5 En el año 2011, en San Fernando Tamaulipas, se descubrieron 193 restos de personas en 47 
fosas clandestinas. Los cuerpos presentan señales de ejecución arbitraria y tortura. La mayoría 
de las víctimas eran migrantes en tránsito (Fundación para la Justicia y el Estado Democrático, 
2015). 
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nizaciones criminales altamente violentas, como Los Zetas, incursionaron 
en el tráfico, secuestro y extorsión de migrantes. Bajo el lema “Controlar el 
territorio a través del terror”, estos grupos delictivos también extorsionan a 
traficantes para dejarlos pasar so pena de secuestro o ejecución de los pro-
pios migrantes, o los usan como mulas para tráfico de drogas. No importa 
cuál ruta utilicen los migrantes en este corredor, todas implican formas de 
violencia estatal y social (desde sobornos, violaciones, torturas, secuestros 
colectivos, desapariciones, hasta la muerte) perpetradas en diferente grado 
e intensidad por los actores que operan a lo largo de esta zona de tránsito 
(Álvarez Velasco, 2016, 2011, 2012). Cálculos conservadores estiman que 
más de 40 000 migrantes han muerto en ese corredor en las dos últimas 
décadas (Perasso, 2013). 

Consecuentemente, México se ha convertido, en esta zona de tránsito, 
en una frontera preliminar o externalizada del mayor destino migrato-
rio del mundo, para el control de migrantes provenientes tanto del sur y 
centro del continente como de otros continentes (Izcara Palacios, 2013; 
Brown, 2010). De ahí que no sea casual que este corredor geográfico sea 
el más transitado a nivel mundial: entre 2000 y 2010 lo atravesaron 11.6 
millones de personas, incluyendo a migrantes documentados e indocu-
mentados (Banco Mundial, 2011). Debido a la cercanía geográfica y a un 
proceso migratorio históricamente sostenido, la gran mayoría de migran-
tes que transitan por México son centroamericanos, principalmente de 
Guatemala, Honduras, El Salvador y Nicaragua. Sin embargo, los datos 
oficiales de detenciones realizadas en Tapachula, Chiapas, en la frontera 
sur de México, revelan que al menos desde 2007 migrantes provenientes 
de 50 países diferentes de África, Asia, Europa y América también tran-
sitan el corredor (inm, 2010).6 Es más, desde 2010 se ha registrado una 
marcada presencia de emigrantes de los países caribeños y extracontinen-
tales en busca de cruzar la frontera norte a Estados Unidos. De acuerdo 
con reportajes de prensa (Ureste, 2016; bbc, 2016), información del 
Instituto Nacional de Migración (2010) y de organizaciones que traba-
jan con migrantes irregularizados (Sin Fronteras, 2013), usan varias rutas 
marítimas, aéreas y terrestres, ofertadas por traficantes para viajar desde 
Europa, Asia, África y el Caribe y llegar a Colombia, Brasil, Ecuador o 
Panamá, con el fin de llegar a México y luego entrar a Estados Unidos. Así, 
en la dinámica de este corredor, el caso ecuatoriano resulta relevante para 

6 Los países de origen de los deportados que se registraron durante 2007 fueron Guatemala, 
Honduras, El Salvador, Nicaragua, Albania, Bangladesh, Belice, Bolivia, Brasil, Canadá, 
Camerún, China, Chile, Chipre, Guinea, Corea del Norte, Colombia, Costa Rica, Cuba, 
República Dominicana, Ecuador, Estados Unidos, Eritrea, Escocia, Estonia, Etiopía, Ghana, 
Guyana, Holanda, Jamaica, Japón, India, Irak, Italia, Kenia, Nepal, Nigeria, Paraguay, Panamá, 
Palestina, Perú, Puerto Rico, Polonia, Rumanía, Rusia, Senegal, Somalia, Sudán, Turquía, 
Venezuela (inm, 2010). 
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comprender la configuración espacial de esa zona de tránsito que extiende 
hasta el sur del continente. 

Historia migratoria ecuatoriana

Debido a que la mayoría de los migrantes que transitan por el corredor 
México - Estados Unidos son centroamericanos, la dinámica de los flujos 
sudamericanos y extracontinentales ha pasado desapercibida en la agenda 
política, de investigación y, en menor medida, en la mediática.7 Al revisar 
los datos estadísticos del inm, sin embargo, llama la atención el lugar que 
Ecuador ocupa en relación con el número de migrantes detenidos y depor-
tados. Esos datos confirman que, desde 2004 hasta la actualidad, el país 
andino figura entre los cinco principales países de origen de los migrantes que 
México detiene y deporta, después de Guatemala, Honduras, El Salvador y 
Nicaragua (inm, 2011; Álvarez Velasco, 2016).8 La historia migratoria ecua-
toriana definitivamente arroja pistas para explicar esta posición. 

En el mapa migratorio global, tradicionalmente Ecuador se ha posi-
cionado como un país de origen de mano de obra (iom, 2013). Con un 
estimado de 1.5 millones a 2 millones de ecuatorianos en el extranjero 
(10 % de la población), Ecuador ocupó en 2010 la sexta posición entre 
los diez principales países de origen migratorio en América Latina (Banco 
Mundial, 2010). Durante la primera década del siglo xxi, España e Italia 
emergieron como nuevos destinos migratorios. No obstante, a pesar de la 
distancia geográfica y el giro al régimen de securitización, Estados Unidos 
fue y sigue siendo el principal destino migratorio desde hace cinco décadas 
(Jokisch, 2014). Datos del Census Bureau revelan que aproximadamente 
650 000 ecuatorianos residen en Estados Unidos en condiciones regulari-
zadas e irregularizadas (Brown and Patten, 2012). 

La historia de la migración en Ecuador está dividida en cuatro etapas. 
La primera se dio entre finales del siglo xix y las primeras décadas del 
xx, cuando los primeros inmigrantes llegaron al país (Pagnotta 2012). La 

7 Las investigaciones periodísticas han sido la mayor fuente de información respecto a los 
flujos sudamericanos y extracontinentales que cruzan la zona de tránsito entre Ecuador, 
México y Estados Unidos. Para muestra sirve el reportaje “Los migrantes ‘exóticos’ y las 
redes globales de tráfico de personas que llegan a México” de Manu Ureste (2016), en 
el que se analiza precisamente como migraciones extracontinentales han llegado hasta 
Ecuador y desde ahí se dirigen a México. Véase http://www.animalpolitico.com/2016/01/
los-migrantes-exoticos-y-las-redes-globales-de-trafico-de-personas-que-llegan-a-mexico/
8 Datos del inm confirman que entre 2004 y 2010 Ecuador ocupó la quinta posición después de 
países centroamericanos en el número de migrantes detenidos y deportados. Datos más recientes 
de la Oficina en Washington para Asuntos de América Latina dan cuenta de que esa tendencia 
persiste y Ecuador, para 2014, figuraba entre los principales países de origen que México detiene 
y deporta (wola, 2014). 



76 | América Latina en movimiento

segunda, entre mediados de 1960 y 1996, se conoce como “Primera Ola 
Migratoria”; movimientos pioneros y subsiguientes migraciones masivas a 
Estados Unidos tuvieron lugar. Desde entonces se configuraron estrategias 
y conocimiento migratorio vía coyoterismo para llegar clandestinamente al 
corredor México - Estados Unidos (Kyle, 2000). La tercera etapa cubre los 
años 1996 a 2006 o la segunda ola migratoria, cuando miles de ecuatorianos 
y ecuatorianas optaron por salir a Europa, principalmente a España e Italia 
(Herrera, Espinoza y Torres, 2005, pp. 19-20; unfpa-Flacso, 2006; Ramírez 
and Ramírez, 2005). Finalmente, el período 2008 al presente se caracteriza 
por un nuevo y diverso patrón migratorio, como se verá en seguida. 

La primera y segunda olas migratorias coincidieron con crisis socio-eco-
nómicas y políticas nacionales e internacionales. A mediados de 1960, la 
crisis de la producción de sombreros de paja toquilla provocaron migra-
ciones pioneras a Estados Unidos. La crisis internacional del petróleo entre 
1986 y 1990 (años que coinciden con el giro del Estado ecuatoriano al 
neoliberalismo) fue respondida con migraciones rurales masivas a Estados 
Unidos. La crisis del nuevo milenio desembocó en la dolarización de la 
economía y migraciones urbanas hacia Estados Unidos, España e Italia. De 
cara a la crisis financiera de 2008, nuevas migraciones de retorno (esta vez 
hacia Ecuador) han sido la respuesta (Acosta, López and Villamar, 2006; 
Ramírez y Ramírez, 2005; Kyle, 2000; Milles, 2004). 

El cúmulo histórico de crisis y respuestas migratorias autónomas debe 
entenderse a la luz de dos condiciones estructurales que han determinado 
la historia económica y política de Ecuador y aquella de la migración. 
Por un lado, desde la época colonial, Ecuador ha sido una economía 
primario-exportadora dependiente. Por otro, y derivado de esa primera 
condición, la formación social del país ha estado determinada por la distri-
bución desigual de la riqueza que, lejos de disminuir a lo largo del período 
republicano, ha sido una constante (Velasco, 1972; Milles, 2004; Acosta, 
2006; Ayala Mora, 1989).

Ambas condicionalidades son resultado del modus operandi del desa-
rrollo geográfico desigual. Ecuador, al ser históricamente un país periférico 
dependiente, ha estado, y sigue estando, desproporcionalmente orientado 
a suplir con materias primas al mercado externo. Así, a lo largo de dife-
rentes ciclos económicos, textiles, cacao, banano y petróleo han servido, 
históricamente, como “factores de conectividad” (Wolf, 2005) para arti-
cular a Ecuador con la economía del sistema mundo. No obstante, desde 
mediados de 1960 hasta el presente (en medio del largo ciclo del petró-
leo) el movimiento autónomo de migrantes hacia economías centrales ha 
servido como otro factor de conectividad. De hecho, las remesas produ-
cidas por migrantes han sido vías financieras primarias para que la frágil 



Ecuador-México-EEUU: La producción de una zona de tránsito | 77

economía ecuatoriana salga a flote, incluso en épocas de bonanza y mejora, 
como el presente (Kyle, 2000; Milles, 2004; Gratton, 2007). 

Estas características de la economía y la sociedad ecuatoriana derivan de 
un proceso histórico previo que no se puede pasar por alto: la privatiza-
ción de la tierra común o “acumulación primitiva” como lo nombra Marx. 
Este proceso detonó las primeras migraciones campo-ciudad y que, décadas 
más tarde, se convirtieron en movimientos internacionales. La situación de 
desposesión es un continuum que ha tomado múltiples formas. Desde el 
giro al neoliberalismo en la década de 1970, otros mecanismos han afectado 
profundamente las condiciones de vida y trabajo de los ecuatorianos, y han 
detonado procesos migratorios internos e internacionales. Reflexionar sobre 
la historia de la migración es inexcusable en cualquier intento por compren-
der el carácter desigual de la formación social en el Ecuador del presente. 

Analizar la dinámica de la primera ola migratoria da pistas para com-
prender con más claridad las históricas articulaciones existentes entre 
Ecuador, México y Estados Unidos. A mediados de 1960, la crisis de pro-
ducción de sombreros de paja toquilla en las provincias de Azuay y Cañar 
resultaron en movimientos pioneros hacia Estados Unidos, la primera ola 
migratoria. Hombres campesinos jóvenes conformaron la mayoría de este 
flujo, pero también hombres de clase media, quienes viajaron sobre todo 
a Nueva York para re-articular posibles conexiones económicas entre el 
Austro y esa ciudad estadounidense (Kyle, 2000; Miller 2004). 

La salida de campesinos originó las primeras experiencias migratorias 
clandestinas: ellos fueron acumulando conocimiento migratorio, tác-
ticas y estrategias para cruzar fronteras nacionales e insertarse más tarde 
social y económicamente en Estados Unidos. Esa primera ola determinó 
un modelo migratorio que dio origen al coyoterismo, o un proceso social 
que articulaba Ecuador, México y Estados Unidos, vía la “exportación” de 
mano de obra (Astudillo y Cordero, 1990; Jokish, 2014; Kyle, 2000; Kyle 
y Liang, 2001). 

David Kyle explica que el coyoterismo bien podría concebirse como 
un “modelo de exportación de migrantes” (Kyle, 2000). En un país his-
tóricamente dependiente, desde los años setenta se empezó a exportar 
mano de obra y múltiples actores se organizaron en torno a este nuevo 
“comercio”. Así, el coyoterismo debe verse como un proceso inherente a la 
dinámica vida social y cultural local. En el contexto de la crisis del petróleo 
de fines de la década de 1970, esos primeros migrantes muy posiblemente 
se tornaron en los primeros coyoteros que, usando las mismas rutas para 
el comercio de sombreros de paja toquilla, guiaban a migrantes por la ruta 
Ecuador, México y Estados Unidos, particularmente hasta Nueva York. 
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El coyote, en la zona austral, puede explicarse como la re-emergencia de una 
institución bastante más antigua: el tramitador usurero o facilitador que en 
la producción y comercio de sombreros de paja toquilla facilitaba la expor-
tación (Kyle, 2000). Décadas más tarde, esa misma figura re-emerge para 
facilitar la salida de hombres campesinos mayoritariamente. En un inicio, 
era sólo un negocio familiar; ser coyote implicaba adquirir un oficio que era 
pasado de generación en generación. Un coyote de alta confianza era quien 
guiaba a los migrantes hasta Estados Unidos; daban tres intentos de cruce. 
En torno al coyote emergieron otras figuras: prestamistas, guías, tramitado-
res, falsificadores, entre otras. En torno a esos movimientos autónomos se 
fue configurando una industria clandestina y, por ende, un modus vivendi 
que hasta ahora persiste y que desde entonces ha articulado a estos tres países. 

A lo largo de las cinco décadas subsiguientes, ese modus vivendi ha per-
durado con ciertas variantes, provocadas por la externalización de la frontera 
de Estados Unidos. De hecho, el giro sin precedentes en el control fronterizo 
ha tenido claros efectos en América Latina y en particular en Ecuador. En la 
última década, la región ha presenciado una transformación en sus patrones 
migratorios. Si bien Estados Unidos sigue siendo el mayor destino migra-
torio del continente, vía rutas clandestinas y tráfico de migrantes, Chile, 
Brasil, Argentina y Ecuador han emergido como otros destinos continen-
tales. El régimen global de securitización y la globalización de los efectos 
de conflictos militares y socio-económicos explican por qué el continente 
actualmente recibe flujos mixtos, migración forzada, económica y solicitan-
tes de protección internacional de Medio Oriente, África, Asia, y migración 
intraregional, deportados, retornados, además de profesionales y jubilados 
de países centrales (International Organization of Migration, 2013; Castles, 
De Haas and Miller, 2014). Es decir, en la región actualmente se identifica 
un incremento de migraciones Sur-Sur y Norte-Sur. 

En las rutas clandestinas a Estados Unidos, la región andina se ha 
posicionado como un espacio clave, en particular la zona de tránsito confi-
gurada entre Colombia y Ecuador (Wagner, 2013; undoc and Migración 
Colombia, 2015); en ese espacio, Ecuador cumple un papel fundamen-
tal. Desde 2008, su patrón migratorio se ha diversificado. Actualmente, 
Ecuador es simultáneamente un receptáculo de inmigraciones continen-
tales y extra-continentales (incluyendo a profesionales de países centrales 
y jubilados, sobre todo de Estados Unidos); es una puerta giratoria (De 
Genova, 2005) utilizada por ecuatorianos deportados y retornados para 
recomenzar sus tránsitos al norte. Sigue siendo un espacio emisor de 
migrantes hacia Estados Unidos y un espacio de tránsito o un trampolín 
usado por migrantes extracontinentales (africanos, asiáticos y de Medio 
Oriente), caribeños (cubanos, haitianos y dominicanos, particularmente), 
y de la región (peruanos o brasileños). 
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Ser un trampolín migratorio ha implicado una permanente articulación 
con otros países de origen y destino. Migrantes haitianos, dominicanos 
y senegaleses lo usan para llegar a Brasil, Chile o Argentina; camerune-
ses, cubanos, pakistaníes, afganos, senegaleses, iraquíes y sirios, para llegar 
a Estados Unidos. Evidencias de investigaciones periodísticas y hallazgos 
etnográficos dan cuenta de que redes de coyoterismo local habilitarían esos 
tránsitos migratorios para otros destinos (Diario El Comercio, 2014), Mena 
Erazo, 2010). Si bien desde 2008 el discurso mediático y político represen-
tan a Ecuador como un espacio de tránsito, investigaciones periodísticas y 
literatura académica de Colombia y Perú, así como, hallazgos etnográficos 
de campo con población africana viviendo en Ecuador, sugieren que los 
tránsitos migratorios por ese país hacia Estados Unidos vienen ocurriendo 
por lo menos desde hace dos décadas (Wagner, 2013). 

Condicionalidades nacionales e internacionales explicarían el diverso 
patrón migratorio: cinco décadas de migración hacia Estados Unidos vía 
coyoterismo y por ende cinco décadas de articulación espacial con México 
y Estados Unidos; posición geográfica; economía dolarizada; globalización 
de los efectos de conflictos bélicos; crisis financiera de 2008 y régimen 
global de securitización. Además, el hecho de que desde 2009 las políticas 
migratorias ecuatorianas hayan tenido giros e incoherencias, y se hayan 
vuelto selectivas y altamente cambiantes ha tenido efectos que expulsan 
migrantes hacia otros destinos. Ecuador podría concebirse entonces como 
un “nodo estratégico” (Heyman, 2004) dentro de la zona de tránsito 
México - Estados Unidos, o como un trampolín hacia otros destinos con-
tinentales al norte y al sur.

La actual articulación entre Ecuador, México y Estados Unidos se pro-
duce por movimientos irregularizados que salen desde Ecuador siguiendo 
dos modalidades. La primera modalidad es la que usan ecuatorianos que 
emigran por primera vez, han sido deportados o retornados y que reco-
mienzan la ruta al norte; o por niños, niñas y adolescentes en procesos 
de reunificación familiar clandestina vía coyoterismo (Álvarez Velasco y 
Guillot, 2012).9 Se trata de la continuidad de una modalidad de tránsito 
que data desde hace cinco décadas, pero que ha tenido ciertas variantes. 

9 La reunificación familiar clandestina ha sido una práctica social de larga data. La histórica 
migración ecuatoriana explicaría este hecho. Para tener una idea, de acuerdo con el último 
censo ecuatoriano, en 2010, alrededor de 37 % de los ecuatorianos y ecuatorianas que emi-
graron a Estados Unidos en la última década dejaron a sus hijos e hijas (inec, 2012). Según el 
Observatorio de los Derechos de la Niñez y Adolescencia de Ecuador (odna, 2010), 2 % de esa 
población tiene a uno o sus dos padres viviendo en el extranjero (odna, 2010). Esto implica que 
150 000 niños, niñas y adolescentes ecuatorianos y ecuatorianas viven con otros familiares y que, 
potencialmente, se pueden reunificar con sus padres y madres (Álvarez Velasco y Guillot, 2012). 
La implacable negativa de Estados Unidos para regularizar a millones de migrantes o para per-
mitir la reunificación familiar a pesar de la condición migratoria, y la nula respuesta del Estado 
ecuatoriano se suman para que procesos de reunificación familiar vía los servicios de coyotes, 
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Cinco mil kilómetros separan a Ecuador de Estados Unidos. Si un migrante 
ecuatoriano irregularizado pretende cubrir esa distancia, una estrategia 
es hacerlo contratando a coyotes quienes ofertan algunas rutas (Álvarez 
Velasco, 2009; Álvarez Velasco, 2011; Calderón 2007). Una opción es la 
ruta aérea: de Ecuador a un país centroamericano y desde ahí combinar 
rutas por tierra para atravesar México. El precio de esta ruta varía entre 
10 000 y 15 000 dólares, tardando entre tres semanas a dos meses. Otra 
opción es la ruta terrestre: Ecuador - Colombia - Panamá - Centroamérica 
- México, para luego continuar a Estados Unidos. El monto que se paga 
fluctúa entre 8000 y 10000 dólares. 

Los costos de ambas rutas incluyen documentos falsos, medios de 
transporte, hospedaje, dinero para sobornar a autoridades y tres inten-
tos de cruce. Una década atrás, una tercera ruta era muy popular: desde 
Ecuador a Guatemala vía marítima en barco pesquero, y más tarde por 
tierra (Calderón, 2007; Álvarez Velasco, 2009). Sin embargo, desde 2008, 
cuando Honduras eliminó el requisito de visado para ecuatorianos, la ruta 
marítima (peligrosa y larga) fue reemplazada por la ruta aérea (Álvarez 
Velasco y Guillot, 2012). Contratar los servicios de un coyote de confianza 
insufla de algún modo las inseguridades de la ruta, pues el coyote es visto 
como facilitador, guía, habilitador de procesos migratorios o como un 
padrino. Los coyotes, tal como lo hacían antes, brindan tres intentos para 
las rutas que usan adultos, mujeres, niños, niñas y adolescentes. 

El tránsito de migrantes desde Ecuador a Estados Unidos ha adoptado 
nuevas formas de organización. Redes familiares y comunitarias basadas 
en Ecuador trabajan para estructuras más complejas en Centroamérica, 
México o incluso en Estados Unidos. Los coyotes del sur operan como filia-
les pequeñas de grandes coyotes a lo largo de la zona de tránsito Ecuador 
- México - Estados Unidos. Se trata de un trabajo encadenado que a su vez 
articula en formas insospechadas a ciudades y a centros globales financie-
ros. Así, muchos actores están directa e indirectamente involucrados en 
esta compleja actividad, lo cual confirma que la nítida distinción entre 
lo legal y lo ilegal es una ilusión estatal construida. No importa cuál ruta 

junten clandestinamente a hijos e hijas con sus padres y madres migrantes. Aun cuando existen 
pocas fuentes estadísticas al respecto para dimensionar la magnitud de esta dinámica, vale la pena 
revisar dos. Primero, el Instituto Nacional de Migración de México, desde 2009, ha registrado 
que Ecuador es el principal país sudamericano de origen de niños, niñas y adolescentes no acom-
pañados que son deportados desde México (Álvarez Velasco y Guillot, 2012). Segundo, datos de 
entradas y salidas aeroportuarias ecuatorianas revelan que entre 2007-2013, alrededor de 1300 
niños, niñas y adolescentes viajaron a Honduras. De ese total, sólo 300 volvieron a Ecuador; los 
mil restantes posiblemente siguieron en ruta a México para reunirse con sus familiares (Aguilar, 
2014). Los niños, niñas y adolescentes migrantes no acompañados siguen las mismas rutas que 
los adultos ecuatorianos y se enfrentan consecuentemente a un tránsito altamente complejo, pla-
gado de violencias sociales y estatales. Para una detallada descripción de ese periplo migratorio, 
véase Álvarez Velasco y Guillot, 2012.
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utilicen los migrantes para cruzar la citada zona de tránsito, todas implican 
confrontaciones a formas de violencia estatal y social. 

Una segunda modalidad de tránsito es la salida irregularizada de 
migrantes internacionales desde Ecuador hacia Estados Unidos. El hecho 
de que Ecuador se haya convertido en una suerte de trampolín para otros 
destinos continentales no puede comprenderse por fuera de esa histórica 
e irresuelta tensión entre políticas de control y migración. Por una parte, 
las altamente restrictivas políticas migratorias estadounidenses y mexica-
nas impiden que migrantes caribeños, sudamericanos o extracontinentales 
transiten libremente de manera regularizada; por otra, la incoherente y 
selectivamente abierta política migratoria ecuatoriana empuja cada vez 
más a salidas clandestinas a través de esa zona de tránsito. 

La conformación, en 2007, de un gobierno posneoliberal en Ecuador 
trajo consigo la adopción de una de las políticas migratorias más progre-
sistas del mundo. La Constitución de 2008 –fundada en un enfoque de 
derechos–, propuso una concepción de avanzada con respecto a la movi-
lidad humana. De hecho, la adopción de los derechos de la naturaleza y 
de libre movilidad figuran entre los dos nuevos principios rectores más 
paradigmáticos de la nueva Constitución ecuatoriana. 

Según los nuevos principios constitucionales, las personas extranjeras 
que se encuentren en el territorio ecuatoriano tendrán los mismos dere-
chos y deberes que las ecuatorianas, según el artículo 9. La Constitución, 
además, reconoce el derecho a migrar; no identifica ni considera a ningún 
ser humano como ilegal por su condición migratoria y se protege a las 
familias transnacionales (véase el artículo 40). Incluso, se propugna “la ciu-
dadanía universal, la libre movilidad de todos los habitantes del planeta y 
el progresivo fin de la condición de extranjero como elemento transforma-
dor de las relaciones desiguales entre los países, especialmente Norte-Sur” 
(véase el artículo 416).

La nueva Constitución y en particular la promulgación de Ecuador 
como un país sin exigencia de visado para estadías menores a noventa días 
(Correa, 2013; Freire, 2013) fueron los mayores detonantes para que las 
recientes inmigraciones lleguen al país. Producto de un “efecto llamada”, 
muchos inmigrantes regionales, caribeños y extracontinentales comenza-
ron a llegar a Ecuador. Reportajes de prensa y estudios académicos señalan 
que, si bien muchos lo hacían con la intención de ingresar como turistas y 
más tarde cambiar su condición migratoria para residir en un país donde 
podían ganar en dólares, otros tantos sólo usaban a Ecuador para transitar 
hasta otros destinos. Tal es el caso de migrantes de Cuba, Haití, China, 
India, Pakistán, Ghana, Nigeria, entre otros, que llegaban a Ecuador para 
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pronto partir al corredor México - Estados Unidos.10 Desde entonces hasta 
la actualidad, en su parada, migrantes internacionales ingresan como turis-
tas y luego despliegan diversas estrategias, como contactarse con redes 
de tráfico, casarse con ecuatorianas para legalizar una estancia más larga 
o incluso solicitar refugio (en particular migrantes de Medio Oriente o 
África) para luego salir desde ahí hasta Estados Unidos vía reasentamiento 
o de manera autónoma. 

El hecho de que muchos migrantes internacionales salgan de Ecuador 
en tránsito hacia otros destinos también se explica por la dinámica de las 
políticas locales. A pesar de ese progresista marco constitucional, desde 
2009 se han registrado incoherencias, giros y retrocesos en la política 
migratoria que la ha vuelto lentamente restrictiva, selectiva y discriminato-
ria hacia ciertos grupos de migrantes (Arcentales y Garay, 2012). 

Primero, a pesar de que la nueva Constitución fue promulgada en 2008, 
hasta enero de 2017 siguió en vigencia la Ley de Extranjería y Migración 
de 1971. Esa ley fue promulgada en el contexto de una dictadura, y estaba 
basada en un enfoque restrictivo, discriminatorio, donde no se priorizan los 
derechos de los migrantes, sino el control y la administración de la población 
y la seguridad nacional. Así, la recién aprobada Ley de Movilidad Humana 
2017, supuestamente basada en un enfoque de derechos en consonancia con 
la Constitución de 2008, tiene el inmenso desafío de, por un lado, crear 
un marco normativo que permita aterrizar la ley en práctica estatal y, por 
otro, la nada fácil tarea de trasformar el modus operandi estatal que durante 
las últimas cuatro décadas ha implicado vacíos legales, incumplimiento del 
debido proceso, arbitrariedad y el selectivo criterio de detención de la policía 
(Global Detention Project, 2015; Jokish, 2014). 

Segundo, en 2009 el Estado ecuatoriano modificó ciertas normativas en 
el proceso de reconocimiento del derecho al refugio a través del Decreto 
Presidencial 1182. Entre las medidas adoptadas figura el artículo 27, en el 
que se establece como requisito la presentación personal para formular la 
solicitud dentro de un plazo máximo de quince días posteriores a su ingreso 
al territorio ecuatoriano. Sin embargo, la mayoría de las personas en nece-
sidad de protección internacional que ingresan al Ecuador no conoce sus 
derechos como potenciales refugiados e ignoran el procedimiento para soli-
citar la condición de refugiado. Así, la reducción del tiempo para solicitar 
el reconocimiento como refugiado ha confinado a muchos solicitantes a la 
irregularidad, entrampándolos en la marginación y precrización de sus vidas 
en Ecuador (Ubidia, 2014; Global Detention Project, 2015).

10 Véase Correa, 2013; Arcentales y Garay, 2010; Ajá, 2007; undoc and Migración Colombia 
2015; El Comercio, 2014, 2015, 2015a; El Correo, 2015; El Tiempo, 2015; El Universo, 2015, 
Enríquez, 2015; Wells, 2013; Márquez, 2015; Mena Erazo, 2010. 
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Tercero, si bien en 2009 el presidente Rafael Correa públicamente 
introdujo su decisión de retirar los requisitos de visados de turistas por 
noventa días, sólo seis meses después las visas fueron reintroducidas para 
Afganistán, Bangladesh, Eritrea, Kenya, Nepal, Nigeria, Pakistán, Somalia 
y China (Ministerio del Interior, 2015; Freire, 2013). En 2015, esa misma 
medida fue extendida para Cuba, dando cuenta de la “selectiva” apertura 
en Ecuador. 

Cuarto, en 2013 la Secretaría Nacional del Migrante (senami) fue 
disuelta. Aparte de los avanzados artículos constitucionales, en 2007 se 
creó por primera vez una instancia pública a cargo de la política migra-
toria en Ecuador. Así, la senami vino a llenar un vacío institucional y 
político en materia migratoria. Entre sus objetivos figuraba desarrollar una 
política migratoria integral basada en un enfoque de derechos a favor de 
las personas migrantes; poner en marcha planes y programas dirigidos a 
migrantes ecuatorianos en el extranjero y a migrantes ecuatorianos retor-
nados; y promover el ejercicio de la así concebida “ciudadanía universal” 
(senami, 2007). Aparentemente, la burocracia, la poca institucionalidad y 
la corrupción interna afectaron los plazos de planificación, lo cual resultó 
en el incumplimiento de las metas trazadas para la senami. Asimismo, 
las funciones de dicha institución se traslapaban con las del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, generando un choque de responsabilidades y 
muchas veces dejando un vacío estatal en materia migratoria (Margheritis 
2009; Freire, 2013). 

Estos hechos resultaron en la eliminación de la Senami y en la reconfigu-
ración del Ministerio de Relaciones Exteriores, en Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Movilidad Humana. Esa reconfiguración, supuestamente, 
implicó que ese ministerio tuviera a su cargo el diseño y aplicación de la 
política migratoria. Sin embargo, el Ministerio de Relaciones Exteriores 
tradicionalmente ha estado a cargo sólo de controlar y administrar flujos 
poblaciones, no de crear una política migratoria integral fundada en un 
enfoque de derechos. De ahí que hoy persista un gran vacío político en 
materia migratoria, incoherencias y prácticas estatales ambiguas. 

Quinto, a pesar de que la Constitución cuenta con principios consti-
tucionales de avanzada, en material de migración irregularizada y tráfico 
de migrantes sólo ha existido un enfoque criminalizante y securitista. El 
tráfico y este tipo de migración son tratados desde el Código Orgánico 
Penal como “delitos de la migración” y la entidad rectora en esta materia 
es el Ministerio del Interior, cuya razón de ser es combatir toda amenaza a 
la seguridad nacional. 

Sexto, ha existido una alta volatilidad y selectividad de la política migra-
toria. Sólo entre 2015 y 2016, se han implementado medidas restrictivas, 
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selectivas y discriminatorias para ciertas poblaciones, en particular para 
la población cubana y haitiana, que los ha confinado a la irregularidad, 
empujándolos a tránsitos clandestinos a otros destinos, como Estados 
Unidos. Para muestra sirve el caso cubano. A pesar del marco constitu-
cional vigente, a partir de 2015 el gobierno ecuatoriano ha impuesto las 
siguientes medidas direccionadas a la población cubana: 

1. Mayo 2015: negativa de legalizar títulos de cubanos en el consulado 
de Ecuador en La Habana, y negativa a reconocer títulos de cubanos 
en Ecuador ante la autoridad competente (Secretaría Nacional de 
Educación Superior, Ciencia y Tecnología). Sólo aquellos títulos que 
son de interés nacional han sido legalizados y reconocidos. Dicha 
medida directamente ha impedido que cubanos en Ecuador puedan 
regularizar su situación migratoria, aplicar a una visa de trabajo y 
optar por un trabajo en condiciones dignas (Roteta Dorado, 2015). 

2. Diciembre 2015: imposición de visado para ciudadanos cubanos 
bajo el argumento de frenar las redes de tráfico de migrantes hacia 
Estados Unidos y proteger los derechos humanos de los cubanos 
(Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana 2015).11 

3. Enero 2016: incremento de costos de visado para residencia tem-
poral de 230 dólares a 450 dólares, costo que es inalcanzable para 
la mayoría de cubanos y que limita el inicio de un proceso de 
regularización (Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad 
Humana, 2015). 

Estas medidas en cadena contravienen los principios constitucionales y 
legalmente terminan produciendo irregularidad migratoria entre la pobla-
ción cubana (De Genova, 2005). Esto ha implicado que sus condiciones 
materiales se precaricen, pues difícilmente pueden encontrar trabajos en la 
economía formal; son explotados, discriminados socialmente y, sobre todo, 
cargan con el estigma de que al ser irregularizados pueden ser deportados 
(De Genova, 2010). Estas normativas han estado acompañadas de reda-
das, detenciones y confinamiento de cubanos en la Casa de Acogida Hotel 
Carrión,12 que es un centro de detención para migrantes irregularizados. 

11 De acuerdo con las declaraciones del exvicecanciller del Ecuador, el 1 de diciembre de 
2015, debido al incremento de la salida de cubanos por vías clandestinas desde Ecuador 
rumbo a Estados Unidos se reimpuso el visado para ciudadanos y ciudadanas. Según el 
exvicecanciller, el argumento fue la disminución del tráfico de migrantes y el propósito de 
“detener violaciones a los derechos humanos y hasta la pérdida de vidas” (El Universo, 
2015). Paradójicamente, más control migratorio no detiene la migración irregularizada; más 
bien la incentiva, así como la expansión de industrias clandestinas que habilitan la salida de 
tránsitos por vías irregularizadas. 
12 En un país que supuestamente promulga el derecho a libre movilidad y la no discriminación 
por condición migratoria, no se comprende la existencia de centros de detención para migrantes 
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Las medidas adoptadas exclusivamente para población cubana han provo-
cado un incremento de miedo generalizado entre los cubanos por posibles 
detenciones y deportaciones debido a su condición de irregularidad. En 
esta situación, desde finales de 2015, los tránsitos clandestinos en la ruta 
Ecuador - México - Estados Unidos han proliferado. Esto ha provocado 
la “crisis migratoria cubana” en las fronteras de Panamá, Costa Rica y 
Nicaragua, donde hasta el momento están varados más de 3000 cubanos 
que salieron de Ecuador y esperan llegar hasta la frontera norte de México 
y acogerse a la Ley de Ajuste Cubano, Pies secos/pies mojados, que les 
permite ingresar directamente a Estados Unidos.13 

El caso cubano cuestiona directamente a las políticas migratorias ecua-
torianas, las cuales supuestamente inauguraban una nueva era en materia 
migratoria en la región. La restricción, la discriminación y la producción 
de la irregularidad no son ajenas a la práctica estatal frente a la migración 
que ingresa y transita en Ecuador. Este caso, además, confirma las inmensas 
distancias existentes entre la Constitución de 2008 y la política migrato-
ria similar al giro global del régimen de securitización, el cual insiste en 
detener la libre movilidad. Paradójicamente, ese fue el mayor objetivo de 
la Constitución de 2008: sostener un giro que cuestione el control a favor 
de la libre movilidad y tránsito. Sin embargo, los hechos distan inmensa-
mente del discurso constitucional. El movimiento autónomo de cubanos 

irregularizados. Sin embargo, desde 2013 existe el Centro de Acogida Hotel Carrión, que es 
un “centro de acogida” temporal para extranjeros en proceso de deportación bajo la regulación 
del Ministerio del Interior, instancia a cargo de control y seguridad nacional. El Hotel Carrión 
opera en las antiguas instalaciones de un hotel en Quito, Ecuador (El Comercio, 2015). La exis-
tencia de este centro de detención debe entenderse a la luz de un llamado de atención hecho al 
Estado ecuatoriano en 2010 por parte de Naciones Unidas. En ese año, el Comité de Naciones 
Unidas sobre Trabajadores Migrantes expresó su alta preocupación por la detención de migrantes 
en Ecuador que distaba mucho del debido proceso. De acuerdo con el Comité, en el país los 
migrantes eran detenidos en cárceles comunes para delitos de otra índole (como penales y no 
sólo administrativos), hacinados y sin acceso a condiciones sociales básicas. De ahí que el Comité 
recomendara a Ecuador adoptar otro tipo de medidas para mejorar las condiciones de migrantes 
irregularizados que esperan su proceso de deportación, asegurando el acceso a salud, comida y 
condiciones higiénicas en el tiempo de espera (Global Detention Project, 2015). Tres años más 
tarde, se creó el Hotel Carrión. 
13 Entre la población cubana en Ecuador, y quizá en el continente, ha corrido el rumor de que, 
debido a la reapertura de relaciones diplomáticas entre Cuba y Estados Unidos, la histórica Ley 
de Ajuste Cubana (en inglés, Cuban Adjustment Act, caa) sería eliminada. Esta es la Ley Pública 
89-732, promulgada el 2 de noviembre de 1966. Se aplica a cualquier nativo o ciudadano de 
Cuba que llegue a una frontera marítima o terrestre de Estados Unidos, otorgándole beneficios 
excepcionales, entre otros el ingreso regularizado y la residencia automática, una vez que cruza 
sus fronteras (Correa, 2013; Ajá, 2007). Dicha ley ha sido muy cuestionada, pues da un trato 
privilegiado a los cubanos y a su vez incita tránsitos clandestinos desde Cuba al continente para 
continuar hasta la frontera con México. De hecho, debido a la vigencia de esa ley, muchos cuba-
nos regularizados e irregularizados en Ecuador partieron en los cinco últimos años. Si bien los 
rumores persisten, hasta el momento que se escribe este artículo, la Ley de Ajuste sigue vigente 
y no existe ningún pronunciamiento oficial de parte del gobierno estadounidense que confirme 
lo contrario. 
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a pesar de, o debido a, las contradictorias políticas restrictivas ecuatoria-
nas, termina articulando a Ecuador con la dinámica del corredor México 
- Estados Unidos. esto revela cómo la tensión entre políticas de control y la 
migración tiene efectos espaciales contemporáneos en la región. 

Las dos modalidades de tránsito que actualmente existen en Ecuador 
revelan que esa tensión es el motor que produce dicha zona de tránsito. 
Siguiendo a Mezzadra y Neilson (2013), las fronteras no sólo sirven para 
bloquear u obstruir el paso de gente y mercancía; en la época presente, 
son dispositivos centrales para articular lo global y lo local. Las siete fron-
teras que separan a Ecuador de Estados Unidos producen clasificaciones 
poblacionales, niegan la entrada de cierta gente, pero a la vez son confron-
tadas, disputadas y producidas como espacios móviles, por el movimiento 
autónomo de ecuatorianos, caribeños, africanos, asiáticos y migrantes de 
Medio Oriente quienes insisten en cruzarlas, cuestionando un régimen de 
inclusión por la exclusión y de altísimo control migratorio. 

Breve repaso y posibles reflexiones futuras 

Esta aproximación inicial permite sugerir conjeturas finales para nuevos 
diálogos comunes. 

1. El análisis confirma que tiene sentido considerar la configuración 
de una zona de tránsito en el continente americano como producto 
de la externalización del régimen de control estadounidense. Esta 
zona emerge entre disputas de poder y articulaciones históricas 
entre países aparentemente desarticulados. Revisando el histórico 
rol de interdependencia que Ecuador ha cumplido en la economía 
global, es posible afirmar que esta zona de tránsito, aun cuando 
está localizada geográfica e históricamente en Ecuador, forma parte 
de la dinámica capitalista global. Siguiendo a Heyman (2004), 
esto supone concebir a esta zona de tránsito como un nodo en el 
sistema mundo, configurado a partir del movimiento autónomo 
migratorio, que va y viene mientras articula estos tres países. 

2. El diverso patrón migratorio en Ecuador da cuenta de que el 
país es parte del modus operandi de una zona de tránsito mayor 
definida por una irresuelta tensión entre política de control y 
migración. Así, Ecuador es simultáneamente un espacio entre dos 
otros espacios (origen y tránsito); una zona de contacto entre una 
multiplicidad de actores; una zona de disputa entre la autonomía 
migratoria y las políticas de control local y global; y un espacio de 
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espera o momento de transición entre fases dentro de un proyecto 
migratorio o vital donde múltiples posibles transiciones y luchas 
tienen lugar. 

3. En esa zona de tránsito, el Estado no es la única forma de poder 
que ejerce control migratorio; hay otras formaciones de poder con-
figuradas entre múltiples actores y entre lo legal y lo ilegal. Esto 
implica que el uso de la violencia no es un monopolio del Estado, 
pues también la ejercen otras formaciones de poder que operan 
mayoritariamente en torno al tráfico de migrantes (droga y armas 
también), configurando un negocio ilícito multimillonario. Este 
negocio es una repercusión del giro a la securitización y una pieza 
clave dentro del proceso de acumulación capitalista global. Así, el 
poder subjetivo de los migrantes que se mueven a lo largo de este 
espacio debe confrontar no sólo políticas estatales, sino también a 
estas formaciones de poder. 

4. América Latina y Ecuador no son ajenos al giro de securitización 
migratoria. En la región, las respuestas estatales frente a la migración 
irregularizada han estado signadas por políticas securitistas y mayor 
control fronterizo. En Ecuador, a pesar de la Constitución progre-
sista en derechos migratorios, en materia de tráfico de migrantes y 
de migración irregularizada, prevalece una mirada criminalizante, 
securitista y de control. Dicha mirada suele camuflarse en el dis-
curso de derechos humanos. Más control estatal sólo multiplica la 
migración irregularizada, el tráfico y la violencia. 

5. Aun cuando la configuración de zonas de tránsito está presente en el 
continente americano, existe una disparidad geográfica en la inves-
tigación y producción académica sobre este tópico. Estados Unidos 
y Europa concentran la mayoría de migrantes irregularizados y son, 
a la vez, los mayores productores de información académica, repor-
tes de ong y de gobierno e investigaciones de prensa (unodc, 
2015). A pesar de que Estados Unidos es el principal destino de 
migrantes irregularizados, sobre todo latinoamericanos, la mayoría 
de las investigaciones sobre la configuración de zonas de tránsito 
han proliferado en Europa desde 1990. En México, por otra parte, 
al menos desde 2007, ha existido una proliferación de estudios 
sobre la condición de tránsito del país. Sin embargo, esos estu-
dios se han concentrado sobre todo en flujos centroamericanos, 
dejando a un lado las experiencias caribeñas y sudamericanas. Así, 
en términos generales, hay escasa información sobre las dinámi-
cas de la migración irregularizada desde Sudamérica al corredor 
México - Estados Unidos. Hay poca reflexión sobre las formas en 
que el sur del continente está articulado con, o determinado por, 
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ese corredor o por los efectos de la externalización de la política de 
control estadounidense. Asimismo, se carece de información sobre 
la producción de migración irregularizada en el sur del continente 
como consecuencia del giro global hacia el régimen de securitiza-
ción. Estos vacíos dan pie y justifican esta discusión inicial, que 
ojalá esté acompañada de diálogos colectivos futuros. 

Para comprender la producción espacial de estas zonas de tránsito, la aten-
ción también debería ser capaz de captar y revelar las formas autónomas 
de respuesta ante el régimen securitista y de inequidad sistémica presente 
en la actualidad. Siguiendo a De Genova, Mezzadra y Perkins (2014), 
“de historiadores de la migración y de la esclavitud hemos aprendido que 
esclavos y migrantes nunca fueron cuerpos ‘dóciles’. Rebeliones y resisten-
cias atraviesan la historia de las más brutales formas de migración forzada. 
Lección histórica pocas veces reconocida o menos aún comprendida por 
los Estados” (De Genova, Mezzadra y Perkins, 2014, pp. 7-8). Resistencia 
y múltiples formas de contestación y siguen presentes en el movimiento 
migratorio tal como lo estuvieron siglos atrás. Para muestra, sirve la ince-
sante salida de ecuatorianos desde finales de 1960, el cruce de nigerianos 
desde su país hasta Ecuador para llegar a Estados Unidos el tránsito de 
cubanos y su lucha por continuar en ruta a pesar de las políticas restrictivas 
impuestas en Ecuador, entre tantos otros ejemplos. 

Ante el apartheid global y el régimen de securitización, la capacidad de 
los residentes empobrecidos para trasladarse a otras regiones en busca de 
nuevas oportunidades de vida no cesa. Más allá de ser sólo fuerza laboral 
en movimiento, los migrantes son hombres y mujeres que luchan, imagi-
nan, crean, negocian y trasgreden controles en un mundo violentamente 
desigual, y crean nuevas formas de vida para sí mismos. 

Una lectura que reconozca la potencia política y social presente en la 
movilidad humana, que desafíe controles, márgenes, y hasta desposesiones. 
Es urgente en el tiempo actual donde el debate en torno a supuesta crisis 
migratoria capta la atención mediática y política sólo desde una lógica de 
seguridad y crimen. 

El desafío teórico, metodológico y sobre todo político que sigue es 
entender cómo el poder subjetivo de migrantes ecuatorianos e internacio-
nales se refleja en su capacidad para crear respuestas, luchas, resistencias 
y configurar nuevas formas de vida a lo largo de ese espacio abstracto. 
Retomando la reflexión de William Walters (2011), la movilidad de la 
migración irregularizada revela una nueva posible vía de mapear la práctica 
migratoria: un “mapeo crítico”, en sus palabras, debe capturar “la cartogra-
fía contestataria” o contingente producida por migrantes irregularizados. La 
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complejidad que entraña este tipo de migración hace imposible “mapear el 
movimiento simplemente con una serie de flechas, en una representación 
bidimensional y plana del mundo” (Walters 2011, p. 135). Comprender 
la nueva cartografía contestataria o contingente que permanentemente 
reconfigura nuestro continente es una tarea política pendiente y hoy muy 
necesaria. 
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A la memoria de los 72 migrantes de San Fernando, a las 
familias de esos y todos los migrantes que este país frontera 

y su guerra entre ejércitos privados se ha tragado.

Este trabajo resume un ejercicio de investigación de largo aliento, 
sobre la situación que guardan los discursos, las prácticas, las políticas de 
gobernanza de los movimientos de personas, de la migración, así como 
las insurgencias para resistir a las fronteras en la región mesoamericana, es 
decir, México y Centroamérica. 

Se enfatiza en el análisis de la construcción de un espacio geopolítico 
concreto, el llamado “Triángulo del norte”, categoría cartográfica que pro-
ponemos, y que es un ejercicio de violencia epistemológica, el cual deriva 
en la desestructuración de lo que, hasta ahora, se conoce como el subcon-
tinente mesoamericano.

También ponemos atención en las resistencias de los migrantes, en 
concreto, las llamadas luchas por el derecho a ejercer la hospitalidad. 
Asimismo, atendemos el repertorio discursivo y de prácticas políticas que 
migrantes y defensores de migrantes ponen en marcha para desobedecer las 
formas de gobernar los movimientos humanos. Finalmente, concluimos 
este trabajo pensando en el papel que la memoria colectiva cumple para 
desnaturalizar lo que hemos llamado, de manera seminal, el capitalismo 
caníbal en Mesoamérica, un modelo civilizatorio basado en una “pedago-
gía del terror”, la cual se aplica como preámbulo de un cambio epocal.1 

Poner atención en la realidad migratoria, en este caso en Mesoamérica, 
nos permite percibir y abrir una ventana a lo contemporáneo, los rasgos 
que caracterizan hoy el capitalismo al que sobrevivimos y contra el que 
intentamos oponer “mundos de vida” distintos.

1 Por cambio epocal me refiero a lo que Rhina Roux y Adolfo Gilly proponen en su libro El 
tiempo del despojo. Siete ensayos sobre un cambio de época: “No pensamos esta reformación sim-
plemente como modelo económico o como problema de políticas públicas, sino como cambio 
epocal. Cuando decimos eso hablamos de una reconfiguración histórica profunda en los modos 
de dominación, en las formas políticas y estatales, en la subjetividad, en los entramados cultura-
les y, por supuesto, en el espacio global” (Roux y Gilly, 2015, p. 29).

III
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A manera de introducción, el archipiélago epistemológico de la autonomía de 
las migraciones 

En 2005, hace ya una década, llegó a mis manos Derecho de Fuga, el libro 
de Sandro Mezzadra, un ensayo de sociología política que usa a las migra-
ciones como prisma para pensar el capitalismo. Este trabajo desbordó mi 
imaginación teórica, en ese entonces, muy ocupada en defender que aque-
llo de “los papeles para todos y todas” era un ideal normativo que, como 
mínimo, valía la pena explorar académicamente. No obstante, creo que 
por aquel entonces estaba más concentrada en la experiencia del habitar 
un cuerpo “otro”, en Barcelona, territorio donde el racismo opera como 
un sistema de reclusas cotidianas o fronteras internas, que te escupían cada 
día la certeza de tu alteridad extrema de lo catalán. En esa ciudad, milité 
en luchas migrantes por una década y residí como “sudaca” con el pretexto 
de estar escribiendo la tesis doctoral. Así que, si bien Derecho de fuga me 
sirvió para sustentar mis hipótesis doctorales, creo que fue hasta México 
y su asfixiante realidad, al releer la que ya para la década actual es una 
“perspectiva” en los estudios migratorios, pude comprender con densidad 
la aproximación de la “autonomía de las migraciones”. 

Me parece importante comenzar por explicar qué significa para mí este 
concepto marco, este intersticio epistemológico en el que muchos investiga-
dores militantes hemos confluido en diferentes continentes. La perspectiva 
de la autonomía de las migraciones es una especie de archipiélago epistemo-
lógico, poblado de diferentes lenguajes y procederes teórico-metodológicos, 
para coproducir saberes y construir estrategias de resistencia con los protago-
nistas de estos procesos, los migrantes o quienes ejercen la fuga.2

Desde nuestra perspectiva, el objetivo de este archipiélago de saberes 
no es otro que el de los pensadores de tradición ilustrada, quienes propo-
nen ejercer una praxis para, desde la crítica, transformar la realidad que 
expulsa, amenaza el éxodo o perpetua fronteras internas en las racializa-
das sociedades de instalación de los migrantes. Quienes hemos puesto la 
mirada en este archipiélago buscamos aletear y llegar a él para, desde ahí, 
argumentar la existencia de nuevas subjetividades, nuevas formas de inter-
locución, nuevas performatividades que se oponen a renovadas formas de 
acumulación por desposesión3 en lo contemporáneo. 

2 La categoría de “fuga” parte de la idea de que la decisión de migrar de los sujetos debe ser 
entendida como una alternativa que se imaginan y ponen en práctica como una forma de acción 
política concreta, como un ejercicio de “agenciamiento”, donde los sujetos que la ejercen se 
mueven del lugar asignado por las condiciones sociohistóricas de su entorno y, al huir o fugarse, 
reinventan sus posibilidades individuales, familiares y colectivas.
3 Esta noción, muy en boga por el cambio epocal al que ya me he referido, es de David Harvey 
(2004). Se refiere a la forma en que el capitalismo, en su actual fase neoliberal, se sostiene por la 
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Dos apuestas centrales de este enfoque son: reconocer la frontera como un 
lugar de enunciación y producción epistemológica; y reconocer la agencia de 
los migrantes al desobedecer el “régimen global de fronteras”, como uno más 
de los antagonismos que hoy se libran contra el capitalismo contemporáneo.

Cuando decimos “régimen global de fronteras” nos referimos a un con-
cepto que ha tomado grosor analítico por la perspectiva de la autonomía de 
las migraciones y la criminología crítica contemporánea. Es un concepto/
campo trabajado por juristas, sociólogos y antropólogos de diferentes lati-
tudes que hace referencia al conjunto de prácticas de “conocimiento y 
poder”, más o menos armonizadas, las cuales estructuran las tecnocracias y 
los expertos en extranjería domésticos de los Estados-nación contemporá-
neos. Esto dentro de lo que se conoce como una “gobernanza global de las 
migraciones” o una migration managment: planes, directivas jurídicas, pro-
gramas, leyes, tratados para gobernar las migraciones humanas (Karakayali 
& Tsianos, 2010). Por eso, desde esta perspectiva, se habla de un régimen 
global de fronteras y “Ponemos el acento en las formas epistemológicas, 
conceptuales y metodológicas con las que pensamos y las formas que ima-
ginamos para investigar las fronteras” (Casas-Cortes, Cobarrubias, De 
Genova, Garelli, Grappi, Heller... & Peano, 2015, p. 15).

No obstante, como en todo régimen, hay conductas subjetivas que 
desafían las prácticas de dominación en las que éste se sostiene. Por lo 
tanto, reconocer a los migrantes como agentes políticos que desobede-
cen el régimen global de fronteras es poner en el centro las leyes que nos 
extranjerizan a quienes no nacimos en los territorios que habitamos, así 
como a las prácticas de fuga –decisión emprendida individual o colec-
tivamente– como una afrenta directa contra el capitalismo, como una 
“contraconducta”, diría Foucault.

Enfatizamos en las prácticas de fuga o las desobediencias concretas que 
los migrantes practican, para colarse a territorios metropolitanos, como 
insurgencias seminales que desconfiguran, descomponen o ponen en crisis 
el relato ilusorio de que los movimientos humanos pueden “gobernarse”. Al 
mismo tiempo, al reconocer la fuga de estos migrantes como desobediencias, 
los intérpretes de lo social podemos comprender el cambio de relato en la 
historia de los pueblos de los que provienen los migrantes. Al partir y desa-
fiar fronteras, los migrantes, asilados y desplazados, están desnaturalizando 
la inmutabilidad de la violencia que padecen los “condenados de la tierra”.4 

privatización, financiarización, gestión y manipulación de las crisis y redistribuciones estatales 
del capital. Tal acumulación además se nutre de lo común, el territorio, los recursos, los saberes 
y, al devorarlos, desmantela ese tejido social.
4 Dice Achille Mbembe: “Los nuevos ‘condenados de la tierra’ son aquéllos a quienes se les ha 
negado el derecho a tener derechos; son aquéllos que, se estima, no deben moverse de su lugar y 
están condenados a vivir en encierros de todo tipo –los campamentos, los centros de tránsito, los 
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Existen muchas formas de hacer una sociología que reconozca la agencia de 
los migrantes. Lo que nos hace confluir como archipiélago, en el mar de los 
saberes en torno a la migración y sus piratas,5 es la certeza de que las insur-
gencias de los pueblos hacen su historia y no al revés. Por eso, esta corriente 
de pensamiento es un territorio conformado por muchos nombres, muchas 
experiencias, muchas batallas epistemológicas y mismo número de fetiches 
en boga. Esta corriente es una forma más de todas las que existen para estu-
diar las migraciones: un puerto seguro, pero no confortable. Asimismo, 
aborda una perspectiva que nos permite mirar el capitalismo y sus prácticas 
de muerte como prognosis, de lo que viene para todos. Lo que revelan las 
migraciones, aquí y ahora, años o décadas más tarde, determina las socieda-
des de origen o destino de estos sujetos, para bien y para mal. 

Parto de una voluntad teórica feminizada para situar la utilidad social 
de este archipiélago epistemológico, con el fin de pensar las formas de mul-
tiplicación del trabajo6 o las interpelaciones que los movimientos humanos 
hacen a las democracias norteñas. Del mismo modo, busco ensayar la legi-
bilidad que otorgan conceptos clave de esta tradición teórica para pensar 
escenarios concretos de tránsitos de migrantes: zonas donde la guberna-
mentalidad necropolítica (necro = muerte / política = gobierno) pinta 
paisajes con tintes gore. Me refiero a lo que Sayak Valencia (2010) llama 
“capitalismo gore”7 y yo propongo pensar como “capitalismo caníbal”.

mil lugares de detención que siembran los espacios jurídicos y judiciales–. Son los reprimidos, los 
deportados, los expulsados, los clandestinos y otros ‘sin papeles’” (2016, p. 276).
5 Léase think thanks, organizaciones supranacionales de “gobernanza” y los grupos hegemónicos 
que piensan en modelos “win-win-win”, donde con el desplazamiento humano “ganemos todos”. 
Una suma de tecnologías biopolíticas diseñadas por encargo de la onu, por parte de un grupo de 
“expertos” en “gobernanza global” entre quienes destaca Bimal Ghosh. En 1993, Ghosh tradujo las 
tecnologías con las que se rige la financierización del capitalismo, es decir, traduce la “gobernanza” 
que se aplica desde los 1980 para el comercio internacional, a una apuesta por un “nuevo régimen 
internacional para establecer un flujo ordenado de personas”. En concreto, Vertovec (2006) ha tra-
ducido a modelo www (win-win-win) la idea de que el migration managment (mm) ha de procurar 
que, con la gestión ordenada de las migraciones, “ganen” o se beneficien los Estados, mercados y 
sociedades receptoras, ganen los migrantes y ganen las comunidades de origen de éstos.
6 Esta idea es de Sandro Mezzadra y Brett Nielson en The Border as Method (2013). Es otro concepto 
campo, evoca las nuevas formas de organización del trabajo en el capitalismo neoliberal, donde más 
que hablar de división del trabajo se habla de multiplicación de las formas de trabajo vivo. 
7 La noción de capitalismo gore es de la filósofa tijuanense Sayak Valencia. Estructura esta 
noción en torno al trabajo de análisis filosófico y estético que elabora a partir de las formas 
contemporáneas de violencia y sus representaciones culturales, en un libro con nombre 
homónimo. “Proponemos el término capitalismo gore como una herramienta de análisis del 
paisaje económico, sociopolítico, simbólico y cultural mexicano afectado y re-escrito por el 
narcotráfico, entendido como un engranaje económico y simbólico que produce otros códigos, 
gramáticas, narrativas e interacciones sociales” (Valencia, 2010, p. 14). Ahora mismo, circulan 
en la literatura académica y en la narrativa fantástica diversos apellidos para un neoliberalismo 
que no acabamos de caracterizar y al que la etiqueta de “fase más avanzada del capitalismo” no 
alcanza a caracterizar como lo que proponemos, en realidad, parece un cambio epocal. 
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México, país tapón

Este ejercicio de reflexión es un intento por leer la experiencia de migran-
tes y desplazados del terror necropolítico en “la frontera más grande del 
mundo”: México. Este es un espacio-tiempo por el que, desde la década 
del 2000, cada vez con mayor intensidad, transitan cientos de miles de 
migrantes internacionales, de todas las nacionalidades imaginadas, sobre todo, 
de América Central, léase Honduras, El Salvador, Guatemala, Nicaragua.8 

Esta migración, particularmente, de jóvenes, y buen número de niños 
y niñas, se origina a partir de lo que he llamado la trinidad perversa. Ésta 
motiva el éxodo de los centroamericanos: la violencia del mercado, en 
concreto, es la que neoliberaliza todos los ámbitos de la vida; la violencia 
de Estado o necropolítica, que se refiere a la gubernamentalidad de las 
poblaciones pensadas como desechables. Todo ello conforma un fenómeno 
que más adelante abordaremos como “salida del estado” (Mbembe; 2011). 
Pero, más que nadie, son las centroamericanas quienes huyen de la violen-
cia patriarcal que se traduce en diferentes formas de violencia feminicida.9 

Desde esta perspectiva, las migraciones humanas son una estrategia de fuga, 
diría Mezzadra –y yo completo–, que busca en esta huida individual o colec-
tiva el derecho a una “vida vivible”.10 Se trata de una fuga de la muerte en vida11 
que la necropolítica del capitalismo instituye para sujetos subalternizados. 

Tal migración atraviesa este “país retén”, México, a través de cami-
nos aéreos, marítimos, terrestres, todos acorralados por la confluencia de 
la violencia privatizada que los ejércitos de la industria del narcotráfico 

8 Con base en registros gubernamentales publicados por el Instituto Nacional de Migración y 
por informes anuales de organizaciones no gubernamentales en apoyo a los migrantes, que desde 
hace por lo menos una década, se concluye que, cada año, un número incalculable de migrantes 
intentan medio millón de veces cruzar el territorio mexicano. Esto significa que, como parte de la 
violencia estructural en contra de los sujetos migrantes, desconocemos la cifra exacta de personas 
que intentan el éxodo y desde las instituciones y las academias contamos los “eventos” de tránsito. 
9 Haciendo eco de la larga disputa simbólica de las feministas en la academia, los medios y los 
debates legislativos, entendemos la violencia feminicida “no como un acontecimiento aislado en 
la vida de las mujeres víctimas de violencias, sino el trágico epílogo de un continuum de terror 
hecho de abusos verbales y físicos, caracterizado por una amplia gama de manifestaciones de 
violencia” (Borzacchiello, 2014, p. 52). 
10 Esta noción es propuesta por la filósofa feminista Judith Butler (2010), que apuesta por pre-
guntarnos sobre las condiciones en las cuales la vida se hace vivible. “Tenemos que luchar por esas 
condiciones. La pregunta por la vida en abstracto responde a posiciones cercanas al humanismo 
y al individualismo liberal. Lo que yo propongo es pensar a la vida a partir de sus condiciones 
sociales y desde allí juzgar qué vida merece ser “vivida”. En este y otros trabajos, yo uso la noción 
de derecho a una vida vivible para descentrarme del discurso instrumental de los derechos huma-
nos, que abordaré al final de este texto. Pero, para conseguir resonancia entre quienes pelean y 
construyen cotidianamente, desde la narrativa de los derechos o fuera de ellos, otras formas de 
habitar en lo propio y, sobre todo, en lo común. 
11 La noción de muerte en vida es de Achille Mbembe (2011) y se refiere a las formas de gobernar 
la vida de subjetividades consideradas como “desechables”, una especie de radicalización de la 
noción de vida nuda (Agamben, 1995).
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practican. Además, el tránsito está condicionado por una violencia estatal, 
plasmada en leyes, tratados y programas que hacen de México un territorio 
“tapón” para la migración hacia Estados Unidos. 

Estos movimientos humanos son abordados por académicos, cineas-
tas, literatos, periodistas, agencias “humanitarias” internacionales, ong 
transnacionales y un amplio espectro de agentes domésticos, desde los 
miembros de las diferentes iglesias en México, hasta activistas antirracistas 
y pueblos solidarios. También toman parte las instituciones gubernamen-
tales de todos los niveles y de diversas competencias que van desde lo 
policial hasta lo “humanitario”. 

El tránsito de migrantes por México es una realidad estructural, si bien 
permanentemente representada por los mass media y, sobre todo, por los 
funcionarios estatales, como una situación de crisis, que sirve para eviden-
ciar la salud de la democracia y la justicia en México. Tal y como apuntan 
diferentes voces de organizaciones civiles y colectivos de migrantes, en 
Centroamérica, la violencia extrema de la industria transnacionalizada del 
narcotráfico, combinada con lo que Mbembe llama gubernamentalidad 
necropolítica, degenera en un acoso permanente hacia la población, lo que 
a su vez nos obliga a pensar el tránsito de centroamericanos como un fenó-
meno de expulsión forzada.12

El Movimiento Migrante Mesoamericano, un colectivo de migrantes 
de la región, dice de los centroamericanos:

No se pueden quedar y no tienen a dónde ir, expulsados por la pobreza 
y la amenaza inminente de muerte en el país de origen; extorsionados 
por el crimen organizado, secuestrados y ejecutados en el país de trán-
sito, y deportados si logran llegar al país de destino […] siete de cada 
diez migrantes entrevistados refieren que vienen huyendo de sus países 
por amenazas de muerte, extorsiones o asesinato de algún familiar bien 
sea a mano de las pandillas o de “los narcos” y se ha convertido en 
práctica común que las pandillas intenten reclutar a menores de edad 
para actuar como informantes o para vender drogas en las escuelas y, de 
no aceptar, son ejecutados (Sánchez; 2015a, p. 4).

Así pues, es ya un lugar común escuchar que en América Central se 
cobra por todo: a todos los negocios, grandes, medianos, pequeños, 
y también por vender en la calle. La extorsión es tan generalizada que 

12 Después del seminario que nos reunió en Puebla, me encuentro en la búsqueda de mejores for-
mas de nombrar el éxodo forzado de los centroamericanos, pues se me hizo ver que la categoría 
de migración forzada responde a una génesis y una genealogía emparentada precisamente con el 
gobierno global de las migraciones. Un concepto acuñado, dice el jurista B. S. Chimni (2004), 
para adelgazar el derecho al asilo y refugio político. 
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incluye el cobro de cuota a quienes tienen familiares en Estados Unidos. 
Esta violencia ejercida por el crimen organizado camina de la mano con la 
violencia de Estado, alimentada por la falta de oportunidades de empleo, 
salud, educación y satisfactores mínimos para vivir. Es decir, la migración 
que nos ocupa en este texto tiene motivaciones multicausales, a veces nom-
bradas en clave de fuga de la violencia y, mayoritariamente, es definida por 
los propios migrantes como una huida de la pobreza y sus consecuencias. 

América Central es un territorio donde reina la impunidad “organi-
zada y funcional” y donde los agraviados no pueden denunciar porque, 
según testimonios reiterados, se corre el riesgo de ser ejecutado después de 
presentar la denuncia, dada la complicidad de la autoridad con el crimen 
organizado. Incluso,

en entrevistas directas, jóvenes migrantes han informado que las pan-
dillas vigilan los puertos de entrada para detectar a los deportados con 
quienes tienen pendiente ajustes de cuentas y a quienes les exigen que 
paguen ‘el impuesto de guerra’ atrasado por el tiempo que se ausenta-
ron. En otras entrevistas han referido que algunos de sus compañeros 
han sido asesinados luego de ser deportados (Sánchez, 2015a, p. 6).

Finalmente, según organizaciones de migrantes, quienes a su vez replican infor-
mes y estadísticas de organismos internacionales de todo tipo, hacia el año 
2010, México era para los migrantes el país más violento del mundo. Con más 
de 20 000 secuestros de migrantes por año, un aproximado de entre 72 000 a 
120 000 inmigrantes desaparecidos y, desde el recrudecimiento de la securitiza-
ción/externalización de fronteras13 (2006-2015), el hallazgo de 24 000 cadáveres 
en tumbas anónimas en cementerios municipales, más 40 000 cuerpos no iden-
tificados en las morgues públicas (Sánchez, 2015b).

¿Por qué? ¿Cómo llegamos a esto? En este trabajo, la apuesta es 
aportar pistas para comprender, a través del análisis de una de las 
dimensiones concretas en las que se sostiene el régimen global de fron-
teras arraigado en la región Mesoamericana: la creación de la zona 
llamada Triángulo norte.

13 Por externalización de fronteras nos referimos a modelo de extensión jurídica y policíaca-militar 
de las fronteras nacionales a terceros países, basada en la interferencia en las políticas de extranjería y 
refugio en países de tránsito de migrantes, a través de tratados y acuerdos. Éstos son de cooperación 
al desarrollo, de libre mercado, pero, sobre todo, relativos a seguridad nacional. Tales dispositivos 
discursivos legales se traducen en cooperación policial y militar para la lucha contra el terrorismo y 
para el combate a la “inmigración irregular”, firma de acuerdos de readmisión o deportación masiva 
de migrantes, la “gestión ordenada” de las “cuotas de migración legal” de los países involucrados en 
los tratados (Varela, 2015a). 
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Espacio, tiempo, palabras para un relato que nos descentre de la caricatura 
de “sociedades caníbales”. Sobre las disputas epistemológicas para pensar 
Mesoamérica

Como es ya conocido, México, además de ser la segunda nación que más 
expulsa a sus ciudadanos –según los censos actuales, 20 % de los mexicanos 
viven fuera del país (ime, 2016)–, es uno de los epicentros de producción 
teórica, en castellano, para pensar los movimientos de personas. Desde esta 
mirada, es común encontrar discursos producidos por las “comunidades 
epistémicas mesoamericanas” donde replican, traduciendo los discursos 
hegemónicos de los teóricos y las agencias gubernamentales que, desde 
Estados Unidos, piensan las migraciones. Así, pensamos nuestros éxodos 
y sus consecuencias sociales y culturales con el repertorio discursivo de 
quienes nos mantienen ilegalizados, en la precariedad laboral, pero, sobre 
todo, que nos representan como “sociedad caníbal”. 

Está operando lo que los teóricos de la decolonialidad llamarían una 
“colonialidad del saber”. Ésta se sostiene sobre la base de la colonialidad 
del poder, de la cual las comunidades epistémicas no estamos exentas. 
Conviene detenernos, una vez más, en que la perspectiva poscolonial en 
las ciencias sociales parte de que, con la conquista de América, se produjo 
la construcción de un nuevo orden mundial, basado en la dominación 
política, militar, económica, pero también epistémica por parte de Europa 
Occidental y, con ello, dan lugar a la llamada “modernidad eurocéntrica” 
(Dussel, 1993). Ésta involucra, además de relaciones de dominación polí-
tica, la imposición de “formas de entender y vivir el mundo”. La tesis 
propuesta por el colectivo de pensadores de lo poscolonial es que esta 
forma de dominación persiste, aún después de los procesos de indepen-
dencia de las colonias, a través de un dispositivo que llaman colonialidad 
del poder y que incluye una colonialidad específica del saber – el eurocen-
trismo moderno ilustrado– y una colonialidad del ser –diversas formas de 
exclusión encarnadas– (Lander, 1993).

Lo que nos interesa caracterizar en este trabajo es la colonialidad del 
saber, pues es la que explica en parte la canibalización de Mesoamérica. 
La  colonialidad del saber  refiere al modo en que la racionalidad tec-
nocientífica es un factor determinante en la generación y expansión 
del colonialismo europeo y se convierte, desde el siglo xviii, en el único 
modelo válido de producción de conocimientos, dejando fuera cualquier 
otro tipo de epistemes de las así llamadas “regiones periféricas” (Lander, 
1993). Hay, pues, una geopolítica del conocimiento que determina cuá-
les “sociedades de discurso” detentan la verdad científica, diría Foucault 
cuando analiza “el orden del discurso” (1970). 
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Enrique Dussel ha categorizado esta pretensión de cientificidad colonial 
con el término “mito del eurocentrismo” (1993). Se refiere a que el esta-
tuto de verdad de un conocimiento científico es determinado por el lugar 
en el que se produce, ya sea centro o periferia, siendo Europa y, ahora, 
la academia anglosajona quienes construyen formas de interpretación del 
mundo. Éstas, a su vez, son replicadas desde el centro, hacia las periferias, 
en academias periféricas que se limitan a ser receptoras, pero nunca pro-
ductoras de ese conocimiento. “Se trata de una estructura de pensamiento 
muy ligada a la academia latinoamericana y a las instituciones en las que 
se producen conocimientos, incluyendo también al Estado” (Quintero y 
Petz, 2009, p. 3). 

A esta colonialidad del poder se le opone ancestralmente, y de manera 
intensiva desde hace unas décadas, lo que yo llamo “insurgencias epistemo-
lógicas”: se refiere a las prácticas de producción de conocimiento basadas 
en un “conocimiento situado” (Levins, 2004) o que parte de la realidad 
del intérprete social y cuya prueba de cientificidad se basa en la utilidad 
social, que produce dicho conocimiento, para transformar las condiciones 
de opresión. 

Como ejemplo de esta colonialidad del saber, es común encontrar en 
la literatura especializada sobre migraciones de mexicanos hacia Estados 
Unidos la percepción teórica –incluso pruebas empíricas cualitativas o 
cuantitativas– de que los mexicanos se “ciudadanizan” o adquieren una 
“cultura democrática” cuando residen en el norte del continente, poniendo 
en la subjetividad del migrante el punto de vista para analizar las relaciones 
individuo-Estado. Eso sucede, desde nuestra perspectiva, por la despoliti-
zación de las matrices analíticas que se utilizan. Eso es precisamente lo que 
está replicándose para observar, analizar, comprender y explicar los éxodos 
de los centroamericanos por México. 

Así que, si desde el Departamento de Estado, las fundaciones o agen-
cias financiadoras, los think thanks o la academia anglonorteamericana, la 
migración mexicana se compone de sujetos sin cultura cívica ciudadana, 
la perspectiva sobre los centroamericanos es que son actores de sociedades 
caníbales. Hay una especie de “maratización” de las subjetividades migran-
tes de esa región.14 

Esa canibalización opera desde muchos frentes simbólicos, pero, tam-
bién, profundamente reales y encarnados en la experiencia de migración 
forzada de los éxodos que antes hemos abordado. Por eso, parece que, antes 
o al tiempo de plantearnos una investigación/acción participante con los 
sujetos migrantes en el contexto que nos ocupa, convendría además poner 

14 Se usa la expresión maratización para referirse a la diseminación de prácticas de violencia usa-
das por las pandillas juveniles o maras.



108 | América Latina en movimiento

en marcha una estrategia para cambiar las preguntas y el vocabulario para 
estudiarlos y comprenderlos. 

Creemos que urge transformar los discursos, la episteme, para reflexionar 
las preguntas motor de nuestras investigaciones. El desafío es cómo pensar 
las migraciones en tránsito por México, lo que, a su vez, pasa por desbordar 
el colonialismo intelectual. Así, éste hace, de algunas narrativas sobre estu-
dios migratorios en México, una réplica de quienes nos canibalizan.

Por eso, la idea de “capitalismo caníbal” enfatiza la heterorrepresen-
tación que se hace de nosotros, los pueblos poscoloniales, en clave de 
caníbales que habitamos en sociedades neoliberales. Es una apuesta epis-
témica, otra más, por nombrar este cambio epocal, desde Mesoamérica. 
En este cambio, asistimos a la coexistencia de prácticas sociorrelacionales 
donde se combinan formas de servidumbre con relaciones feudales, pero, 
al mismo tiempo, realidades neoliberalizadas. 

Concuerdo con Mbembe, quien piensa el devenir negro del mundo 
que el capitalismo, en su fase contemporánea, expande por todo el pla-
neta, cuando critica la manera en que somos “incluidos” en el relato de lo 
contemporáneo y, a su vez, hace arqueología del texto Fenomenología del 
espíritu de Hegel:

Esas figuras constituían la marca de los “pueblos aislados y no-sociables 
que, en su odio, se combaten a muerte”, se descuartizan y se destruyen 
como los animales –una suerte de humanidad de vida titubeante y 
que, al confundir devenir-humano y devenir-animal, termina ella mis-
ma teniendo una consciencia “desprovista de universalidad” […] Esto 
es lo que hizo de la empresa colonial [yo agrego neoliberal] una obra 
fundamentalmente “civilizadora” y “humanitaria” cuya violencia, que 
era su corolario, naturalmente no podía ser otra cosa más que violencia 
moral (2016, p. 42).

Es como si atravesáramos, desde hace por lo menos cuatro décadas, por 
una especie de síndrome de Estocolmo, en relación con los discursos aca-
démicos: nos hemos enamorado de nuestros victimarios. Ahí estamos, 
estudiando la “generación 1.5”; midiendo cuantitativamente los beneficios 
de las remesas, incluso con la categoría de “remesas culturales que deja la 
migración transnacional”. Así, seguimos acreditando que, con la “migra-
ción ordenada” de personas, ganamos todos (win-win-win) y agradeciendo 
a los migrantes el desarrollo que sus envíos de dinero –segunda fuente de 
la que se sostiene el pib mexicano– permitan una circulación monetaria, 
que sólo compite con la liquidez de la industria del narcotráfico y con el 
petróleo –hasta su privatización en la década actual–.
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Cuando la fuga de centroamericanos acorralados por la neoliberalización 
de la violencia en sus territorios se vuelve visible para las comunidades 
epistémicas que piensan sobre la migración de personas, se repite esa colo-
nialidad del saber. Ahí, acreditamos como crisis, de seguridad nacional, 
de menores migrantes, de deportados, las que son realidades estructura-
les construidas por las tecnocracias norteñas que viven con la fantasía de 
gobernar las migraciones de personas.

Un ejemplo de esta colonialidad del saber que, en materia de estudios 
migratorios, se realizan sobre los centroamericanos en la región es la instru-
mentalización de la noción Triángulo norte, en la década del 2000, cuando 
se masificaba el tránsito de centroamericanos por este país retén. Este tér-
mino militar se creó durante las guerras contrainsurgentes de la región, en 
la década de los ochenta, para referirse al área geográfica llamada Triángulo 
norte de Centroamérica. 

De un tiempo para acá, libros especializados, revistas indexadas, infor-
mes de agencias “humanitarias”, dictámenes legales, discursos políticos y 
periodísticos, hablan de Guatemala, El Salvador y Honduras como los paí-
ses del Triángulo norte. ¿Cómo operó la transición semántica, de pensar a 
América Central, antes comprendida con una región en la que cabían orí-
genes culturales y civilizatorias comunes (Mesoamérica), a un triángulo del 
que, por cierto, nosotros “los mexicanos” ya no somos parte? ¿Qué impli-
caciones político-epistémicas tiene eso para pensar lo contemporáneo?

Desde 1994, hasta la fecha, a la par de la puesta en marcha de las polí-
ticas de externalización securitaria de las fronteras norteamericanas hacia 
el sur del continente, se firman acuerdos de liberalización económica: pri-
mero, entre Canadá, Estados Unidos y México y, luego, entre este bloque 
o cada país por separado y los países en América Central. Con nombres 
como el tlcan, Plan Puebla Panamá, el alca, entre otros, lo que se pone 
en marcha es la reconfiguración del subcontinente en áreas o bloques 
económicos. La cabeza del pulpo, de esas máquinas de tentáculos neoli-
beralizadores, siempre respira desde Washington, aunque las tecnocracias 
domésticas toman parte activa de esta reconfiguración.15 

No obstante, esta rezonificación no ha sido sencilla, ni por las resis-
tencias que genera entre los actores con capacidad negociadora de las 
oligarquías locales, ni con pueblos que acaban de salir de guerras civiles 
fabricadas por los mismos gobiernos que ahora quieren ser sus “socios”. 

15 Para un análisis detallado del proceso de neoliberalización de la región véase el trabajo “Planes 
geoestratégicos, desplazamientos y migraciones forzadas en el área del proyecto de desarrollo e 
integración de Mesoamérica” en Sandoval Palacios, J. Álvarez de Flores, R. y Fernández Moreno, 
S. (2011). Y para una reflexión de esos acuerdos y su relación con la externalización de fronteras, 
véase el trabajo de Amarela Varela (2015a).
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Luego de los procesos de ajuste de la década de los ochenta, América 
Central inició una etapa de pacificación regional y liberalización comercial 
tendiente a integrarla en su esfera geográfica “natural” (América del Norte) 
[…] Los acuerdos comerciales obligan a realizar el análisis prospectivo del 
tratado comercial entre el Triángulo del Norte (El Salvador, Guatemala y 
Honduras) y México, suscrito en el 2000 y que entró en vigor durante el 
primer semestre de 2001 (Pérez, Zapata, Cortés y Villalobos, 2001, p. 6). 

Esta cita ejemplifica el ideal normativo que se persigue al recartografiar 
América Central: conseguir nuevas y más eficientes formas de acumu-
lación por desposesión. Y esto, ¿qué tiene que ver con las migraciones 
en tránsito por México, con esos cuarenta mil migrantes muertos? En 
su libro La frontera como método, Mezzadra y Nielson explican el papel 
de la geografía en la configuración de lo que en América llamaríamos sis-
tema mundo moderno colonial (Mignolo, 2000), pero que ellos proponen 
llamar fabrica mundi. Más allá de optar por una u otra manera de nombrar 
al planeta, luego de la puesta en marcha del capitalismo y la modernidad 
eurocéntrica. Me parece muy relevante incorporar en los estudios sobre 
migración desde Mesoamérica el papel de la geografía, los cartógrafos 
y la invención de áreas geográficas, así como su estrecha relación con 
el capitalismo, mercantilista, primero, e imperial, después, porque sirve 
para entender el capitalismo caníbal que ahí se está ensayando como 
futuro para todos. 

La idea de que la cartografía, como la antropología, son ciencias de ori-
gen colonial no es nueva. La génesis de este saber disciplinar se sitúa en el 
inicio del sistema mundo moderno colonial o, dirían Mezzadra y Nielson: 
“la cartografía moderna cataliza el momento ontológico de fabricación del 
mundo, construida con base en una epistemología basada en la idea de una 
proporcionalidad y medidas ‘naturales’ del mundo, construyendo con ello 
una fabrica mundi que se proyecta en mapas” (2013, p. 35-36, traducción 
propia). Es, nos dice Enrique Dussel (1993), la génesis tanto del capita-
lismo como del sistema mundo (Wallerstein, 2005), cuando se inaugura la 
figura del Otro radical, el indio por colonizar.

Esta misma operación semántica de inicios del capitalismo, la de la inven-
ción de una zona cartográfica para la puesta en marcha de nuevas formas de 
acumulación por desposesión, se está ensayando actualmente en América 
Central. Se trata de un área geopolítica antes estudiada, representada como 
Mesoamérica, en la era que habitamos, de la neoliberalización de todos los 
ámbitos de la vida, incluido el de la soberanía de la violencia, es decir, su 
privatización en ejércitos de mercenarios paraestatales.

Insistimos: ¿cuál es el sentido de borrar la historia de Mesoamérica y 
plantearla en la figura geométrica de un triángulo? En 1943, el antropólogo 
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Paul Kirchhoff propuso el término Mesoamérica,16 para referirse a la confor-
mación originaria, es decir, prehispánica, precolombina o antes de la colonia, 
como una extensa área geográfica limitada al norte por las fronteras naturales 
de los ríos Pánuco y Sinaloa, en México, y al sur por una difusa línea fron-
teriza entre Guatemala y El Salvador. Tal área cultural prehispánica enmarca 
la zona norte-centro de México, hasta la costa del Océano Pacífico, en Costa 
Rica. Para Kirchhoff, esta área geográfica merecía ser catalogada como una 
especie de subcontinente, porque las civilizaciones asentadas en estos terri-
torios compartían rasgos comunes en la forma en que se relacionaban con 
la tierra y cómo sobrevivían de ella. Los pueblos asentados en la región 
comparten además de patrones de asentamiento, formas de conocimiento, 
cosmovisiones y formas de intercambio comercial. 

Para Rosend Morgado, historiador especializado en esta área geográfica, 
Kirchhoff tan solo tuvo en consideración en su sistematización del concepto 
de Mesoamérica aquellas culturas que las fuentes documentales del siglo xvi 
mencionaban para el área nuclear (México y Guatemala) y, de manera para-
lela, el uso de un criterio etnolingüístico. Es decir, Kirchhoff instituyó como 
saber científico el nombre para un área que la memoria de los pueblos perci-
bieron, antes y después de la colonia, como de un origen común. 

No exenta de críticas desde que se acuñó la concepción Mesoamérica, 
después de su invención como área geográfica, investigadores como Eric 
Wolf (1967), Ángel Palerm (1972), Robert Carmack (1996), Alfredo López 
Austin y Leonardo López Luján (1996) y Christian Duverger (1999),17 entre 
muchos otros, agregaron densidad al concepto original, caracterizando lo 
común entre los pueblos de la región. Mientras tanto, operaba una interpre-
tación semántica del término entre los pueblos de la región, en un tiempo 
en que se viralizó la apuesta por una “liberación nacional”. Mesoamérica 
es, para mi generación y las posteriores, un territorio en el que sus gen-
tes se levantaron en armas, tomaron las radios y demandaron “liberación 
nacional”. Esto significa pactos sociales que, dos siglos más tarde de las 
conformaciones como Estados nación, erradicarán el colonialismo interno 
(González Casanova, 2006) que sustituyó a los gobiernos coloniales. 

Dice Morgado: “En un ambiente constituido por una compleja mul-
tiplicidad de culturas regionales, los avances en la tecnología agrícola y 
artesanal, así como la expansión de ciertas redes de ideología y poder polí-
tico, fueron los motores que, en esencia, caracterizaron el devenir común 
de todos sus pueblos” (2007). 

16 Si nos ponemos muy estrictos, Mesoamérica sería también una construcción epistémica. Claro 
que lo es, pero el uso acumulativo de esta categoría moderno-colonial en la memoria colectiva 
de los pueblos que se sentían contenidos en dicha categoría es el pozo argumentativo que quiere 
ser borrado, renovado. 
17 Todos citados por Morgado.
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¿Cuáles son esos devenires comunes? Uno de los devenires comunes más 
importantes en la historia reciente de este subcontinente fueron las luchas 
por la liberación nacional, luchas que se desarrollaron entre la década de 
1970 y 1980 y que para los años noventa alcanzaron “procesos de paz”. 
A éstos, sobrevinieron “procesos de reorganización nacional”, eufemismo 
para nombrar los ciclos de contrarrevoluciones en Nicaragua, El Salvador 
y Guatemala, ciclos que forzaron al éxodo a casi dos millones de personas 
(Sandoval, 1992), que usaron a México como santuario. 

Por eso, decimos que parte de esta reorganización cartográfica de la 
región apuesta, borrando relatos de lo común en los pueblos, por provocar 
un reacomodo en el significado que los pueblos otorgan al territorio. A los 
mexicanos, nos despojan del origen común; a los centroamericanos, se les 
invita a una amnesia que convierta el anterior imaginario de México como 
país refugio, para vivirlo como un país retén. 

Por supuesto, esta es una de las transformaciones colaterales que se persi-
guen con esta nueva clasificación cartográfica del territorio mesoamericano. 
Desde nuestra perspectiva, América Central es el epicentro de un capita-
lismo caníbal, una especie de laboratorio de futuro para el planeta entero.18 

18 Tomamos prestada de Achille Mbembe la definición que hace de neoliberalismo para concretar 
esta idea de laboratorio de futuro para el planeta entero, “El neoliberalismo debe comprenderse 
como una fase de la historia de la humanidad dominada por las industrias del silicio y las tecno-
logías digitales; es, además, la era durante la cual el corto plazo está a punto de ser transformado 
en una fuerza procreativa de la forma-dinero. Ocurre que, después de alcanzar su punto de fuga 
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En esta “prueba”, cambiaron los dispositivos discursivos para esta nueva fase 
de acumulación por despojo, el horizonte ya no es nombrado en términos 
de “desarrollo y democracia” sino de prosperidad.19 Es central este cambio 
porque, mientras la academia está poniendo en crisis los conceptos de desa-
rrollo, luego de que todos teníamos que dejar de habitar el “tercer mundo” 
o superar la “dependencia” (Escobar, 2011), la retórica necrocapitalista viró. 

Otra vez, recurro a Mezzadra y Nielson para pensar la configuración 
cartográfica de este “triángulo caníbal”: “Enmarcar el planeta de tal manera 
que signifique trazar nuevas fronteras (en sentido literal pero también 
metafórico y cognitivo) que produzcan a su vez nuevos mapas de domina-
ción y explotación para el desarrollo capitalista” (2013, p. 42).

Este argumento resulta particularmente relevante para comprender la 
operación semántica que nos ocupa, porque influye tanto en una rezo-
nificación, en términos de bloques económicos, como un cambio en el 
lugar de enunciación del capitalismo. En Mesoamérica, éste salió del cló-
set y ya no se disfraza de democracia liberal apegada a un universalismo 
de los derechos humanos anclados en soberanías nacionales. En lo que 
Washington llama “Triángulo norte” está operando una transición en la 
cual el capitalismo se reconoce entre gore y caníbal.

Según algunos reportes, los países que componen el llamado Triángulo 
norte son los “más peligrosos” del mundo;20 la principal pandemia con que 
se hiperrepresenta mediáticamente la realidad de los pueblos son las maras. 
Jóvenes –más de setenta mil integrantes repartidos en 900 diferentes maras, 
según los registros de investigadores mesoamericanos– que asesinan, sobre 
todo, a otros jóvenes. Esta violencia combinan tácticas de paramilitares 
kaibiles,21 de las que huyeron sus padres, con prácticas pandilleriles que, 
cuando fueron deportados en masa por Estados Unidos, “exportaron” a 

máximo, el capital puso en marcha un movimiento de escalada. Así, el neoliberalismo descansa 
en la visión de que «todos los eventos y todas las situaciones del mundo de la vida [pueden] estar 
dotados de un valor en el mercado” (2016, p. 28-29).
19 Para la versión más actualizada de los tratados ahora cobijados bajo el nombre de Alianza 
para la prosperidad de los países del triángulo norte, véase: http://www.iadb.org/es/noticias/
comunicados-de-prensa/2014-11-14/presidents-del-triangulo-norte-presentan-plan,10987.
html [Consulta: marzo de 2016].
20 Con 79 000 homicidios registrados en los últimos seis años y un promedio de 33 asesinatos 
por cada 100 000 habitantes en el 2008. De ahí que todos los medios de información caricaturi-
cen a Centroamérica como “la región más violenta del mundo”. Serrano y López (2011) señalan 
que en tres países –El Salvador, Guatemala y Honduras– los índices de crimen y violencia se 
encuentran entre los tres más altos de América Latina.
21 Hoy, los kaibiles son un “cuerpo de élite” del ejército guatemalteco y, durante los ochenta, 
usaban tácticas paramilitares contra la población, sobre todo civiles. Estas tropas, entrenadas por 
Estados Unidos en la multicitada Escuela de las Américas, han enfrentado juicios por genocidio 
y crímenes de lesa humanidad, durante la guerra civil en ese país. Pero, desde la década pasada, 
son de nuevo las tropas de élite que el gobierno guatemalteco destinó para “ordenar la migración” 
y “frenar el narcotráfico”. 

http://www.iadb.org/es/noticias/comunicados-de-prensa/2014-11-14/presidents-del-triangulo-norte-presentan-plan,10987.html
http://www.iadb.org/es/noticias/comunicados-de-prensa/2014-11-14/presidents-del-triangulo-norte-presentan-plan,10987.html
http://www.iadb.org/es/noticias/comunicados-de-prensa/2014-11-14/presidents-del-triangulo-norte-presentan-plan,10987.html
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Mesoamérica. Ese es el discurso hegemónico que los explica, pero hay 
muchos otros, más complejos.22

La peligrosidad de estos miles de sujetos endriagos23 –que viven nue-
vas formas de masculinidades hiperviolentas tanto como hiperconsumistas, 
vidas de “usar y tirar”– se enreda en los tentáculos de los cárteles mexicanos, 
empresas transnacionales que ya controlan, según reportes de las agencias 
“antidrogas” norteamericanas, todo el mercado del “triángulo caníbal”. 

La presencia de estas maras combinadas con los cárteles transnaciona-
lizados, sus formas de operar y la complicidad con miembros concretos 
de todas las estructuras gubernamentales justifican el juvenicidio como 
política de Estado.24 Ésta es una especie de política que criminaliza a los 
centroamericanos jóvenes25 por el hecho de serlo. Antes de asumir la salida 
del Estado, la privatización de la violencia, a través de estos ejércitos de 
endriagos, opta por militarizar las calles de otros jóvenes, bajo mandos 
estatales, para “retomar las plazas”. Los resultados de este tipo de políticas 
en gobiernos como el salvadoreño son, además de fallidos, en su “volun-
tad” inicial, postales clarísimas de la necropolítica a la mesoamericana.

Cuando me refiero a que la región está hiperrepresentada mediáticamente 
desde un prisma caníbal, no quiero negar ni los índices de pobreza, corrup-
ción, delictividad, homicidios e inseguridad que las tecnocracias domésticas 
y, sobre todo norteamericanas, han construido con sofisticados y rigurosos 
mecanismos para medir los escenarios de terror que hoy son zonas completas 
de ese subcontinente. Sería absurdo negarlo y ello borraría la certeza de que, 
entre el medio millón de personas que actualmente, y cada año, intentan lle-
gar a Estados Unidos atravesando México, la mayoría huyen justamente de 
estos ejércitos privados, que cobran el derecho a permanecer y a pertenecer 
ante la mirada omisa y cómplice de los gobiernos en Centroamérica. 

Parece importante enfatizar que, además de una realidad vivida, el 
capitalismo caníbal goza televisándose. Desde este punto de vista, se da 
la transformación discursiva de considerar a esos países, y a los pueblos 
que los habitan, ya no como mesoamericanos, sino como habitantes de 
lo que he llamado el “triángulo caníbal”. Tal proyección intenta movilizar 
el imaginario colectivo de que los pueblos de la región habitan un pacto 

22 Véase Escobar, (2008). 
23 Sayak Valencia adopta el término endriago, rescatándolo de la literatura medieval, para con-
ceptualizar a los hombres que utilizan la violencia como medio de supervivencia, mecanismo de 
autoafirmación y herramienta de trabajo. Asegura que los endriagos no sólo matan y torturan por 
dinero, sino que buscan dignidad y autoafirmación.
24 Véase Varela, (2017)
25 Son jóvenes la mayoría de los 400 000 migrantes centroamericanos que deporta el gobierno de 
Barack Obama. Véase Rivas,  (2015). 



Capitalismo caníbal: migraciones, violencia y necropolítica en Mesoamérica | 115

caníbal, los actores de esta trama son las maras y los cárteles y la voz en off 
que anuncia próximos capítulos. Así, es un “gobierno privado indirecto”:

la creación, dentro de Estados existentes, de espacios más o menos au-
tónomos, a veces despojados de cualquier forma de soberanía nacional. 
Estos espacios operan bajo la ley informal de una multitud de autori-
dades fragmentadas y de poderes armados privados; o bajo la tutela hu-
manitaria, razonable o no, de entidades internacionales o simplemente 
de ejércitos extranjeros [en otros textos dice "de grupos o comandos 
armados de traficantes"] (Mbembe, 2016, p. 36). 

Cuando se cambian las maneras de nombrar un territorio, reinventando 
las zonas de la fabrica mundi, dirían Mezzadra y Nielson, se ponen en 
crisis las narrativas de auto y hetero-representación. Si Mesoamérica fui-
mos todos, aquellas civilizaciones que las fronteras, primero, coloniales y, 
luego, criollas, separaron en cuatro Estados nación, el cambio de narra-
tiva implica que hoy son los centroamericanos del Triángulo norte los 
que se matan entre ellos, los que se autoaniquilan como pueblos. Ya no 
son nosotros, ya no somos ellos. De ahí que el cambio de nomenclatura, 
además de fines comerciales neoliberalizadores, desde nuestra perspectiva, 
busca desarticular los imaginarios vinculados con pueblos que se rebelaron 
al capitalismo, a través de luchas con mucho eco en tiempo de crisis de 
utopías. Pero, sobre todo, quiere desmantelar en el imaginario entre los 
pueblos de la región la idea de que somos los mismos y que México ha 
sido un territorio santuario, no exento de contradicciones, pero hospita-
lario para los perseguidos del mundo. Ellos, los del Triángulo norte, “son 
los caníbales”. Por eso “nosotros”, los mexicanos, debemos protegernos de 
“ellos”, salvaguardar las fronteras con leyes, tratados y acuerdos basados 
en la externalización securitaria del régimen de fronteras norteamericano.

Lo anterior es un tipo de resemantización del territorio que ya había-
mos visto no sólo en la Colonia, sino cuando la conformación de la Unión 
Europea, cuando para la consolidación del “nosotros ciudadanos eurocomu-
nitarios” se construyó una fina ingeniería legal y cultural para nombrar a los 
vecinos del Mediterráneo, con quien hay pueblos que comparten hasta doce 
siglos de historia común, como “ellos” los “migrantes extracomunitarios” 
(Santamaría, 2002). Las consecuencias humanas de esa resemantización es 
lo que hoy los mass media llaman “crisis de refugiados en Europa”.

Volviendo a nuestra esquina del planeta, una rápida revisión por los 
trabajos académicos y los informes de organismos internacionales, sobre 
todo de tipo económico y sobre derechos humanos, arrojan que hoy a esa 
región del sistema mundo no se le reconoce como Mesoamérica. Las impli-
caciones que tenga esta área, pintada como nuevo mapa de la desposesión, 
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para las relaciones cotidianas entre los fugitivos del terror y nosotros están 
en plena construcción, y entenderlas llevará su tiempo. 

Ello no significa que nos mantengamos impávidos o que hagamos eco de 
esa cartografía de la desposesión. Considero que una estrategia para tomar 
distancia epistemológica de ésta y otras imposiciones es el activismo o la 
insurgencia epistemológica que nos han enseñado a practicar, por ejemplo, 
las feministas chicanas y negras. Esto lo han conseguido a través de agrietar 
el nacionalismo metodológico con tintes de colonialidad del saber sobre los 
estudios migratorios, trabajando en red con los intelectuales, las organizacio-
nes civiles y los propios migrantes o deportados centroamericanos. Propongo, 
pues, mirar al sur y escuchar a las diásporas instaladas en los nortes. 

El antropólogo Shinji Hirai reflexiona, en su libro Economía política 
de la nostalgia, que la migración “transnacional” de mexicanos a Estados 
Unidos transforma el paisaje urbano de ambos territorios. Asimismo, estu-
dia las diferentes formas de pensar la “patria”, lo propio, entre los mexicanos 
asentados en el norte del continente. Lo que me parece más interesante del 
trabajo de Hirai es que propone seguir emociones y significados cuando 
etnografiamos los procesos y las subjetividades migrantes. 

Una de las hipótesis de trabajo es que podríamos movilizar una econo-
mía política de la nostalgia que reinstale en el imaginario colectivo de la 
región mesoamericana la noción de que México ha sido país refugio, san-
tuario, para perseguidos políticos, cundo la guerra civil española, cuando 
las dictaduras militares en América del Sur. Sobre todo, con el fin de que 
esta economía construya una memoria en clave de “nosotros”, de aquella 
época de refugio masivo, particularmente, para indios de Guatemala. Esto 
sería con el propósito de desbordar el nacionalismo metodológico como 
una de las muchas estrategias para agrietar de raíz la colonialidad del saber, 
que nos caracteriza como comunidades epistémicas.

Como todos sabemos, el exilio moviliza nostalgias y relatos de identi-
ficación que se exacerban ante la imposibilidad de volver a casa. Por eso, 
para ejercer un activismo epistemológico que nos permita agrietar el capi-
talismo caníbal que ya se configura en Mesoamérica, conviene escrutar 
los significados de la pertenencia, la identidad y la identificación entre 
los migrantes para movilizar una economía política de la nostalgia, en 
torno a sensaciones y deseos que nos hagan reconocernos como iguales. 
No obstante, activar esta memoria entre los pueblos será un trabajo arduo, 
pues las violaciones a los derechos humanos de los migrantes, a manos de 
autoridades y población civil, son inenarrables, como dicen los periodistas 
mexicanos cuando se les acaba el aliento al reportar el México contempo-
ráneo. Ante este panorama, salta la duda sobre si no queda rastro ya del 
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espíritu de “pueblo santuario” que había dominado en el imaginario mun-
dial sobre México, hasta antes de la actual coyuntura. 

Para aportar pistas sobre esta duda, proponemos atender los procesos 
de organización, lucha y solidaridad de los migrantes y con ellos, en este 
país frontera. Además, proponemos considerar los confines y tecnologías 
de control bio y necropolíticos con los que se intenta “gobernar” a los 
movimientos poblacionales. También se advierte la perspectiva de la auto-
nomía de las migraciones, que apuesta por mirar las luchas, los procesos 
de desobediencia civil, de resistencia, de agenciamiento político de los 
migrantes y, al entenderlos, comprender las formas concretas que reviste 
el régimen global de fronteras en las regiones donde estas disputas tienen 
lugar, algo que llamamos subcampo de estudio de las “luchas migrantes”.26 

Poner la mirada en estos procesos, en concreto en los que tienen lugar 
en la región mesoamericana, nos devela además formas de “contracon-
ducta” a la manera de Foucault.27 Con ello, los individuos descomponen 
y desordenan continuamente la cartografía del despojo contemporánea. 
Aunque no abundan ejemplos de organizaciones de migrantes con dis-
cursos políticos explícitos, el ejercicio de fugarse del capitalismo caníbal 
–que busca confinar a los mesoamericanos a cuerpos además de maquí-
nicos, desechables– es ya una desobediencia frontal. 

Aunque también contamos con ejemplos de organizaciones de derechos 
humanos, si bien no de autodefensa migrante o conformados por migrantes, 
sino en apoyo a los mismos, estos colectivos que ejercen lo que, considera-
mos, son luchas por la hospitalidad, se sostienen de las narrativas jurídicas de 
los derechos humanos. Así, paradójicamente, es en esta arena en donde se han 
consolidado organizaciones de migrantes o en solidaridad con los migrantes. 
Al mismo tiempo, es desde esta narrativa que se disfraza de humanitaria 
la gubernamentalidad necropolítica de las migraciones en Mesoamérica. 
Precisamente por ello, las instancias gubernamentales de los países involu-
crados en el fenómeno han necesitado apoyarse en la muy amplia y compleja 
red de organismos que ha sustituido las labores del Estado, en materia de 
protección y defensa de los derechos fundamentales de los migrantes. Entre 
estos organismos, se encuentran ong, organizaciones eclesiásticas (albergues 
para migrantes en tránsito) o colectivos de mujeres que se solidarizan aven-
tando comida a los viajeros del tren de la muerte (Las Patronas). 

26 Para este concepto/campo véase en este mismo libro el capítulo de Eduardo Domenech y 
Eugenia Boito y el de Ada Cabrera. Además, Varela, 2015.
27 Refiriéndose a formas de desobedecer el poder pastoral (en la Edad Media) y la biopolítica en 
lo contemporáneo, sin que ello implique su demolición frontal, nuevas racionalidades políticas 
que nos hablan de crisis de gubernamentalidad y que se expresan de maneras diversas sin que ello 
implique que sean abiertamente ideológicas.
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Por la extensión de este texto, no profundizaremos en la discusión sobre 
el papel que estas organizaciones tienen en la gestión necropolítica de las 
migraciones por este país frontera, al ser instrumentalizados sus discursos, 
saberes y prácticas por las instituciones del Estado, encargadas de las labo-
res policiales y “humanitarias” en las que son catalogadas las migraciones. 
Sin embargo, me parece necesario delinear apenas una discusión con la 
perspectiva que plantean Mezzadra y Nielson sobre la idea de los dere-
chos humanos, su discurso y prácticas tecnocráticas, para “humanizar” el 
gobierno de las migraciones: 

Analizar el nexo entre los derechos humanos y la gestión de las migra-
ciones implica reconocer que los derechos humanos juegan el rol de 
legitimar el bloqueo o condicionamiento de los cruces fronterizos […] 
los derechos humanos son usados como […] el componente funda-
mental en el régimen global de las migraciones (Mezzadra y Nielson, 
2013, pp. 176-178).

No es nuestra intención discutir, sobre esta evidencia, la certeza de que los 
derechos humanos, como la ciudadanía moderno-liberal, son compañeros 
de viaje del capitalismo, desde su génesis. Pero, me parece relevante cerrar 
este trabajo sobre la asfixiante realidad descrita, escribiendo que, en las rutas 
de los migrantes, además de terror y gubernamentalidad necropolítica, existe 
un amplio repertorio de prácticas de contraconducta y hasta abiertamente 
insurgentes. Por ejemplo, se cuenta la acción de los sacerdotes afiliados con la 
teología de la liberación, que usan el discurso y las casas pastorales para abri-
gar las pesadillas, pero también los sueños de las comunidades hoy en fuga 
masiva, esas mismas cuya “iglesia de los pobres” acompañó en Mesoamérica 
durante los sueños de liberación nacional. A falta de otro repertorio discur-
sivo con “voluntad de verdad”, el marco de referencia en el que se mueven 
estos defensores de migrantes es el de los derechos humanos. 

Precisamente, por ello, sabemos que en los corredores migratorios, 
además de sicarios, funcionarios estatales, fuerzas policiales, polleros, 
defensores y activistas solidarios con los migrantes, también abundan los 
tecnócratas, muchos y muy variados ejércitos de expertos, lo mismo en 
derecho internacional, gestión humanitaria de las migraciones, transparen-
cia y rendición de cuentas, derechos humanos con perspectiva de género, 
en fin, muy variadas subjetividades. Algunos de estos hacen un uso instru-
mental de la jerga legal, para condenar las luchas por la hospitalidad que, 
recalco, paradójicamente, se basan en el mismo lenguaje derecho-humanista 
que los tipifica incluso como “apoyos” para la trata de personas.28 

28 Abundan en México ejemplos de defensoras de derechos humanos detenidas y procesadas 
judicialmente por ayudar a los migrantes a transitar por México.



Capitalismo caníbal: migraciones, violencia y necropolítica en Mesoamérica | 119

Por ello, la principal línea de fuga de este trabajo, o lo que queda pendiente 
para una agenda futura en común, es pensar las luchas de contraconducta 
de las luchas migrantes y sus particulares formas en un territorio de trán-
sito. Eso pasa por construir análisis de las experiencias concretas de esas 
organizaciones defensoras de migrantes, las que llamamos de “trabajo a pie 
de vía”.29 Para esto, se debe reconocer la perversa relación entre los dere-
chos humanos, que sirven como pilar para la legalización de la violencia 
de Estado contra los migrantes y refugiados y que, al mismo tiempo, este 
repertorio discursivo es uno de los paraguas más efectivo bajo el cual pue-
den cobijarse, actual y fehacientemente, las subjetividades que desafían el 
régimen global de fronteras. 

Mirar esas subjetividades, preguntarse de qué manera rompen, agrietan, 
descomponen las prácticas que los amenazan, haciendo un uso estratégico de 
los derechos humanos, tocar estos matices, acariciar sus contradicciones, nos 
permite cartografiar fronteras donde instrumentalismo y contraconductas, 
en torno al uso del repertorio narrativo de estos derechos, se tocan y trans-
forman mutuamente. Así, no podemos negar que los derechos humanos son 
un campo en disputa desde su nacimiento y hasta ahora.

Queda pendiente un ejercicio de aproximación con la mirada de la auto-
nomía de las migraciones a las luchas por el derecho a la hospitalidad; trabajos 
que analicen ejercicios de desobediencia a las fronteras camuflados de “ayuda 
humanitaria” a los migrantes en tránsito. Ejemplos abundan: viacrucis 
migrante; la red de albergues eclesiales, cuya genealogía puede rastrearse en 
la teología de la liberación; organizaciones de vecinos que ofrecen comida, 
ropa, cuidados para los migrantes; la caravana de madres centroamericanas 
en búsqueda de los hijos que este país retén se tragó; las organizaciones de 
migrantes deportados de Estados Unidos y sus familias; las luchas por el 
derecho a vivir en familia no separada por deportaciones, entre otros. 

A modo de conclusión: hacia una praxis por el derecho a una vida vivible

En las páginas de este ensayo, hemos hecho referencia a la noción de desecha-
bilidad, una de las características de la necropolítica, que piensa a los pueblos 
que controla a través de dispositivos como conjunto de subjetividades de “usar 
y tirar”. Si bien, parece un escenario devastador este capitalismo caníbal que se 
ensaya en Mesoamérica, cuando se piensa en colectivo y se usa la genealogía de 
las luchas de los pueblos como el lente para entender los procesos, el aliento no 

29 Un efecto de la massmediatización miserabilizada de la migración en tránsito por México que 
liga en nuestro imaginario a ésta con el Tren de la Muerte o la Bestia de una forma tramposa, 
puesto que sólo el 30 % de los transmigrantes usa esas rutas. La gran mayoría recorren México 
en autobuses de línea y carreteras 
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se pierde. Mesoamérica es un archipiélago de pueblos que hemos sobrevivido a 
quinientos años de colonialismo y casi cien más de colonialidad. 

Oponer la memoria como estrategia epistemológica al principio funda-
mental de la necropolítica –la deseschabilidad de ciertas poblaciones–, es lo 
que nos otorga la certeza de que, así como en el mercantilismo, la etapa de 
expansión imperial y, ahora, en el necrocapitalismo neoliberal, los pue-
blos hemos podido resistir, básicamente, existiendo –como dicen los 
palestinos–. Mientras nombremos a quienes nos faltan, mientras nos 
indignen las formas de aniquilación que usan los ejércitos del gobierno 
privado indirecto que “gestiona” México como un país retén, mientras nos 
duelan las violencias que padecen los que huyen, no naturalizaremos las 
lógicas de muerte de esa gubernamentalidad necropolítica. Así, mientras 
sigamos intentando poner en marcha otra imaginación política para plan-
tear preguntas que nos ayuden a salir de esta larga noche, nos seguiremos 
oponiendo, desde un activismo epistemológico, a sucumbir a la desespe-
ranza de considerarnos pueblos desechables. 

Mientras ellos, los tecnócratas y las subjetividades endriagas del gobierno 
privado indirecto sigan intentado alcanzar su ilusión de “un gobierno orde-
nado de las migraciones humanas”, nosotros seguiremos oponiendo una 
praxis para alcanzar el derecho a una vida vivible. Desde la academia, se 
han de plantear insurgencias epistemológicas diversas, para develar las 
cartografías del despojo que inventan “triángulos”, queriendo borrar con 
ello memorias geopolíticas diversas que nos unen como mesoamericanos. 
Por ello, urgen praxis que defiendan la memoria de sabernos territorios 
“santuario”, donde se han refugiado del terror y la derrota muchos otros 
pueblos. Éstas deben oponerse activamente a replicar una colonialidad del 
saber que valida y es cómplice de la extracción de plusvalor que el trabajo 
vivo de los migrantes mesoamericanos genera al capitalismo en los nortes 
del mundo. 

Finalmente, esta praxis debe tener como base una insurgencia episte-
mológica que apuesta por la producción de un saber situado y feminizado: 
saber para conocer; conocer para entender; entender para transformar; 
transformar para sanar; sanar para imaginar; imaginar para habitar en 
común; habitar en común, para descomponer el neoliberalismo.
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En este trabajo busco analizar la relación entre las experiencias migra-
torias de las mujeres y la violencia estructural, política y de género que 
enfrentan en su tránsito por México.1 La dramática situación de las muje-
res migrantes centroamericanas al atravesar el país ha sido problematizada 
y documentada desde hace por lo menos una década (Sin Fronteras, 2004; 
Fray Matías, 2008). Pero a pesar de ello y de los numerosos reportes de 
organizaciones gubernamentales y no gubernamentales acerca de los atro-
pellos y crímenes cometidos en contra del grupo de migrantes, las mujeres 
en particular, nada ha cambiado. Al contrario, desde el año 2014, con la 
implementación del Plan Frontera Sur, la situación se ha agravado aún más 
(Knippen, Boggs & Meyer, 2015). 

La violencia que sufren las y los migrantes indocumentados en tránsito 
por México se ha pretendido mostrar como un problema de seguridad 
nacional y parte de un proceso clandestino que es difícil de regular ante 
los ojos de la opinión pública. Contrariamente a esta concepción, busco 
analizar el problema de la violencia en el proceso migratorio: la violen-
cia de género y la violencia estructural y política que se generan como 
efectos del gobierno de las migraciones. La interacción de estas formas 
de violencia con la gubernamentalidad se evidencia al analizar las condi-
ciones de la migración en tránsito, tomando en cuenta los cambios de 
las características de este tránsito en los últimos años. Analizaré el espacio 
social particular del tránsito desde la experiencia de las mujeres migran-
tes, con el afán de explicar estas experiencias y las relaciones desiguales de 
poder que subyacen a ella (Mohanty, 2002).

La situación de los migrantes indocumentados en tránsito cobró visi-
bilidad con las masacres, como fue la de 72 migrantes en tránsito en San 
Fernando, Tamaulipas, en 2010; o la masacre de Cadereyta, Nuevo León, 
de 49 migrantes en 2012. Estos y otros atropellos documentados mostra-
ron el control del crimen organizado de los caminos de la migración y su 

1 Agradezco todos los comentarios a mi trabajo durante el seminario "Migración y Trabajo Vivo", 
realizado en noviembre de 2015 en la ciudad de Puebla.
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colusión con los cuerpos de seguridad del Estado. Además, la “crisis de los 
menores no acompañados” en el año 2014 y el análisis de las causas de la 
migración evidenciaron que la situación de la violencia social generalizada 
en los países de origen es tan dramática que se tendría que caracterizar 
como “migración forzada” (Orozco y Yansura; 2014, msf, 2015a). Junto 
con el cambio del panorama político, social y económico de México, la 
migración de tránsito se ha convertido en un proceso que vulnera y mata 
a las personas que salen huyendo de sus lugares de origen por la violencia 
social y de género. Las mujeres son víctimas de una economía política de 
violencia atroz, tanto en sus lugares de origen como en el país de tránsito; 
por lo tanto, es necesario revisar los factores que contribuyen a esa “vulne-
rabilización” de las mujeres en el proceso migratorio. 

En la primera parte de este trabajo, describo brevemente el contexto de 
la migración centroamericana actual hacía los Estados Unidos en los últimos 
años. Después, reviso los aportes teóricos que ayudan a conceptualizar el 
espacio social del tránsito actual como un espacio de violencia marcado por 
la desigualdad y el género. En la tercera parte, analizo las experiencias de las 
mujeres migrantes en cuanto a las diferentes formas de violencia sufrida, 
sobre todo la violencia sexual y de género y la estructural, para comprender 
el significado de la violencia durante el tránsito. El análisis muestra que la 
vulnerabilidad de las mujeres migrantes es, por un lado, uno de los efectos 
de las políticas migratorias actuales y por lo tanto de la gubernamentalidad 
(Kalm 2008, en referencia a Foucault); y por el otro, la violencia descansa 
en los procesos simbólicos y de género, que convierten al cuerpo de las 
mujeres en territorio marcado por la violencia y usado para establecer el 
dominio sobre un territorio concreto. El análisis busca esclarecer causas 
y significados de la violencia dentro de la lógica del régimen migratorio 
actual en México y de la producción de subjetividades subalternas.

El trabajo se basa en los hallazgos preliminares del análisis de los 
datos empíricos recaudados durante varias etapas de trabajo de campo 
para la investigación doctoral en la Universidad Nacional Autónoma de 
México.2 Durante el trabajo de campo realicé 42 entrevistas con mujeres 
y hombres migrantes, así como con representantes de diferentes organiza-
ciones que brindan apoyo institucional o humanitario a esta población. 
La investigación se basó en métodos cualitativos con entrevistas abiertas 
y a profundidad en Casas de migrantes de las organizaciones eclesiales en 
Tapachula, Chiapas, Tijuana y Baja California.

2 El trabajo de investigación se desarrolló dentro del programa de doctorado del Posgrado en Ciencias 
Políticas y Sociales de la Universidad Nacional Autónoma de México (unam). El trabajo de campo fue 
posible gracias al financiamiento del programa paep de la unam, así como del grupo de investigación 
“Entre dos fuegos: Naturalización e invisibilidad de la violencia contra mujeres migrantes en territorio 
mexicano”, dirigido por la doctora Hiroko Asakura del ciesas y financiado por el Conacyt.
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El contexto de la migración centroamericana hacia los Estados Unidos

México es un país de fuertes flujos de migrantes indocumentados de diversos 
países hacía los Estados Unidos. En el año 2013, se estimaba que el número 
de personas que transitan por México ascendía a 300 000 por año (segob, 
inm, 2011). Es difícil cuantificar el paso de migrantes centroamericanos por 
México. El Instituto Nacional de Migración (inm) detuvo a 86 929 personas 
en el año 2013, de las cuales más de 90 % provenía de tres países centroame-
ricanos: El Salvador, Guatemala y Honduras (segob, upm, inm, 2013). El 
número de mujeres dentro de esta población oscila entre 15 y 20 % (segob, 
upm, inm, 2013). Las cifras de detenidos y deportados han ido en incremento 
en los últimos años, hasta casi duplicarse en el año 2015, con 190 366 personas 
detenidas. El número de las personas deportadas ascendió a 155 418 (segob, 
upm, inm, 2015, p. 34) y con esto México ha superado las cifras de depor-
taciones de centroamericanos desde los Estados Unidos que se contabilizaron 
con 75 478 en el año 2015 (ice, 2015; Saldierna, 2015a).

El sistema migratorio3 entre Centroamérica, México y los Estados 
Unidos de América es de larga data, pero cobró un auge a partir de los años 
ochenta con los flujos de refugiados por los conflictos armados internos de 
los países centroamericanos (Menjívar, 2000; Coutin, 2007). Se considera 
que esta migración también fue una consecuencia de las geopolíticas de 
Estados Unidos, ya que el gobierno estadounidense apoyó a los regímenes 
autoritarios en los países centroamericanos, tanto militar como logísti-
camente (Menjivar, 2000; Morales Gamboa, 2007,). Este movimiento 
poblacional dio origen a la conformación de un espacio social transna-
cional, que se constituyó a lo largo de los años con los constantes flujos 
migratorios del sur al norte y viceversa. 

No siempre se trató de movimientos voluntarios, ya que desde los años 
noventa el gobierno estadounidense adoptó una estrategia de deportacio-
nes masivas de personas indocumentadas, muchos de ellos integrantes de 
las bandas juveniles y convictos criminales, que tuvo efectos sociales y polí-
ticos en los países centroamericanos (Zilberg, 2011; Menjívar y Golash 
Boza, 2012). Diversos analistas consideran que las deportaciones contri-
buyeron a la exportación de la cultura juvenil que contribuyó al auge de las 
Maras4 en Centroamérica y con ello a la propagación del conflicto armado 
entre grupos rivales (Zilberg, 2011; Narváez Gutiérrez, 2007).

3 Castles y Miller (2004, p. 39) definen un “sistema migratorio” como –constituido por dos o 
más países que intercambian migrantes entre sí–. Analizar un sistema migratorio implica revisar 
todos los nexos entre estos países, así como el desarrollo económico, político, social e histórico de 
estos nexos que puede remontarse, por ejemplo, en la colonización y la geopolítica.
4 Las Maras son bandas juveniles que se originaron en los suburbios de Los Ángeles, cuando algu-
nos jóvenes migrantes salvadoreños se enfrentaron con la exclusión racial y la cultura juvenil de 
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En las últimas décadas, los países centroamericanos han enfrentado una 
variedad de problemas, como crisis económicas recurrentes, inestabilidad 
política y los desastres naturales (Orozco y Yansura, 2014). A partir de los 
años 2010, no sólo aumentó considerablemente la violencia social general, 
sino también la violencia de género (Carcedo, 2010). Muestra de ello es 
el incremento exponencial de la violencia feminicida en la región. En la 
década de los 2000, los feminicidios en la región aumentaron entre 111 % 
en El Salvador, 145 % en Guatemala y 166 % en Honduras. Estas dimen-
siones rebasan por mucho el aumento de los asesinatos cometidos contra 
hombres en la región en el mismo periodo (Carcedo, 2010, pp. 40-41). 
Las analistas de la Asociación Centro Feminista de Acción e Información 
(Cefemina) también notan el incremento y el cambio en las formas de la 
violencia: el cuerpo de las mujeres es el lugar privilegiado de la venganza, 
incluso para el ajuste de cuentas entre hombres, y la violencia en contra de 
ellas cada vez muestra más crueldad (Carcoza, 2010).

Pero también en México las condiciones políticas y sociales en las regio-
nes de tránsito cambiaron profundamente. Desde el año 2000, a partir de 
una serie de acuerdos bilaterales con Estados Unidos –entre ellos la Iniciativa 
Mérida– todo el territorio de México se ha convertido en frontera desig-
nada para detener a la migración de sur a norte (Saldierna, 2015a; García 
Hernández, 2015). Con el Plan Frontera Sur, puesto en práctica desde 
agosto del 2014, las deportaciones de migrantes centroamericanos desde 
México han aumentado, al mismo tiempo que las violaciones a sus dere-
chos (Knippen, et al., 2015). Las violaciones contra los derechos humanos 
de los migrantes han sido documentadas por diferentes instituciones, entre 
ellas la Comisión Nacional de Derechos Humanos, Amnistía Internacional 
y la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (cndh, 2009; cndh, 
2011; Amnistía Internacional, 2010; cidh, 2013). Entre los crímenes des-
tacan los asaltos, secuestros masivos, extorsiones, asesinatos, reclutamiento 
forzado, violaciones sexuales y la trata. Los secuestros masivos han sido seña-
lados como un negocio millonario para el crimen organizado5 (Durand, 
2011). En el caso de las mujeres migrantes, se ha documentado la alta 
incidencia de la violencia sexual y de violaciones que enfrentan durante el 
tránsito. Aunque no existen cifras oficiales, organizaciones de la sociedad 
civil estiman que 60 % de las mujeres sufre este tipo de violencia durante 
el tránsito (Amnistía Internacional, 2010). Así, el tránsito por México se ha 
convertido en una experiencia traumatizante para muchos migrantes.

los guetos de Estados Unidos. Allí se originaron la “Mara Salvatrucha 13” y la Mara de la “Calle 
18”, pandillas que hoy tienen mucha presencia en El Salvador y que se enfrentan violentamente 
(veáse Zilberg, 2011; Narváez Gutiérrez, 2007).
5 En un periodo de seis meses, la cndh contabilizó 198 casos de secuestros con un total de 9758 
víctimas. Se estima que las ganancias llegan a los 25 millones de dólares. En el año 2011 la cifra 
de víctimas ascendió a 11 333 en seis meses. Se contabilizó que en 8.9 % de los casos registrados 
estuvieron involucrados agentes de las autoridades (cidh, 2013, pp. 55, 57).
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Por otro lado, desde el comienzo de la llamada “guerra contra el narcotrá-
fico” del gobierno del presidente Calderón en el año 2006, México enfrenta 
una guerra que no es reconocida oficialmente, y afecta a la población civil 
y resulta en un altísimo número de personas muertas y desaparecidas.6 
Además, la guerra contra el narcotráfico provocó nuevos fraccionamientos 
de los grupos del crimen organizado y un ajuste y reordenamiento vio-
lento por el control territorial, también en las zonas o estados de tránsito 
de migrantes indocumentados, como en Tamaulipas –estado fronterizo al 
noreste de México–, donde los enfrentamientos entre el cártel del Golfo y 
los Zetas cobraron muchas víctimas7 (Turati, 2013). 

La guerra contra el narcotráfico en México y los atropellos contra la socie-
dad civil y los migrantes revelan que no hay una distinción clara entre los 
actores del crimen organizado y los agentes e instituciones estatales, así como la 
conceptualización del rol del Estado. Varios de los incidentes de violencia docu-
mentada, por ejemplo, las masacres de Tlatlaya (junio, 2014), de Ayotzinapa 
(septiembre, 2014), y de Apatzingán (enero, 2015), mostraron que existe un 
estrecho vínculo entre instituciones de seguridad del Estado y los sectores del 
crimen organizado (Carton de Grammont, 2015). Como señala Raúl Benítez 
Manaut, “en partes del territorio y en algunas vías de comunicación, las orga-
nizaciones criminales han sustituido al Estado o tienen comprados a miembros 
de las instancias de seguridad desplegadas para (supuestamente) evitar el tráfico 
de personas y drogas” (Manaut, 2011, p. 185). 

En estas circunstancias, los migrantes indocumentados quedan atrapados 
entre dos frentes: los controles por parte del Estado y los controles del crimen 
organizado. Las políticas migratorias restrictivas contribuyen a que las y los 
migrantes tengan que pagar cuotas a los grupos del crimen organizado que 
cobran por subirse al tren o pasar por su territorio. Se podría decir que la 
forma del gobierno de la migración contribuye al desarrollo de la “industria 
de la migración”,8 donde los migrantes tienen que pagar cuotas cada vez más 
altas por los guías y coyotes para poder avanzar o simplemente transitar. 

6 En 2012 se habían registrado 26 121 casos de personas no localizadas para el periodo de 2006 
al 2012, en México (cidh, 2013, p. 78). De 2007 a 2015, según datos del inegi, contabilizaron 
164 000 víctimas de la guerra contra el narcotráfico, cifra que supera los muertos totales de las 
guerras en Afganistán e Irak juntos (abc Internacional, 2015).
7 Además de la masacre de 72 migrantes en San Fernando, se ha encontrado 47 fosas comunes 
con 193 cuerpos. Se supone que las víctimas fueron migrantes indocumentados y otras personas 
secuestradas en las carreteras de Tamaulipas (cidh, 2013, pp. 83, 86). Estos asesinatos son atri-
buidos en gran parte a los Zetas y al cártel del Golfo, que se disputaban el control territorial en 
Tamaulipas desde el año 2010 (Turati, 2013).
8 Con “industria de la migración” se designa al complejo económico de personas que aprove-
chan la situación de la clandestinidad de los grupos de migrantes “organizando los movimientos 
migratorios como agentes de viajes, enganchadores, intermediarios, intérpretes y vendedores de 
bienes raíces [...] personas que van desde los abogados que dan asesoría sobre las leyes de inmi-
gración, hasta los traficantes que transportan migrantes ilegalmente a través de las fronteras” 
(Castles y Miller, 2004, p. 114). 
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Como muestra Amarela Varela en su participación en este libro, si se 
analizan las prácticas de crueldad en las masacres cometidas en contra 
de migrantes en tránsito como los de San Fernando, Tamaulipas y de 
Cadereyta, Nuevo León, se evidencia el vínculo de los grupos del crimen 
y los cuerpos especiales del Estado, que fueron entrenados en la escuela de 
las Américas. Dichos grupos delincuenciales son muestra de la existencia 
de formas de crimen transnacional de extrema crueldad, cuya violencia 
estratégica apunta a establecer el control y dominio sobre sus territorios 
mediante el terror. Así se dejan entender las formas de violencia extrema 
como la exposición de cuerpos mutilados con narcomensajes como “insta-
laciones de terror” y “mensajes de guerra” que sirven para marcar y controlar 
un territorio determinado (Carton de Grammont, 2015, pp. 1, 4). 

También ha sido analizada la relación entre estos grupos armados para-
militares y la ostentación de ciertas formas de masculinidad expresada en 
el poder de matar y la capacidad de violar (Cardoza, 2010; Hromadzic, 
2002). En este contexto, la violencia sexual es un arma de guerra que se 
realiza en el cuerpo de las mujeres. 

El panorama de violencia en México y la violencia cometida contra 
los migrantes se asemeja a lo que se ha llamado las “nuevas formas de 
guerra” para designar un quiebre en los paradigmas bélicos (Kaldor, 2013; 
Münkler, 2005; Segato, 2014) como aquellas “guerras no libradas formal-
mente entre Estados, aunque en éstas participen efectivos y corporaciones 
armadas estatales y no estatales” (Segato 2014, p.  342). Su violencia se 
dirige contra la población civil y en específico contra las mujeres (Segato, 
2014). Münkler los caracteriza por “la transferencia del control de la 
guerra de los Estados nacionales a las bandas comerciales pertenecientes a 
señores de la guerra, y la participación de Estados, para-Estados y actores 
privados” (Segato, 2014, p. 346). En estas formas de guerra, la violencia 
cruel contra la sociedad civil es justo una forma de disciplinar a la pobla-
ción e imponer el control sobre un territorio. 

En los contextos bélicos de las “nuevas formas de guerra”, la violencia sexual 
adquiere un significado particular. Aunque ha estado presente en las guerras 
anteriores, la atención al tema nace con el análisis de las guerras en Yugoslavia 
y en el Congo, donde la violencia sexual fue usada de manera estratégica y 
masiva como un arma de guerra. Este análisis resultó en la resolución 1820 del 
consejo de seguridad de la onu, que por primera vez reconoce a la violencia 
sexual como una forma de “arma de guerra” en 2008 (onu Mujeres, 2015). 
La violencia sexual es una de las formas de violencia más severas porque busca 
aniquilar a la víctima y, dependiendo del contexto en que se realiza, incluso al 
grupo social de la víctima (Seifert, 2004). El cuerpo femenino no sólo es un 
cuerpo individual sino también un cuerpo social, en el cual se inscriben las 
lógicas culturales (Scheper-Hughes y Lock, 1987). 
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En este sentido, el motivo de la violencia sexual no es sexual, sino realizar 
la violencia en una de sus formas más severas (Segato, 2014, p. 346). Así se 
ha reportado el uso organizado y estratégico de la violencia sexual durante 
guerras y conflictos armados;9 por ejemplo, en la guerra de Yugoslavia, en 
Bosnia, en Dafur (Sudán) y Ruanda, así como en contextos de posguerra, 
como por ejemplo en los campos de refugiados en Uganda (acnur, 2003, 
p.  7). También parece ser una constante que acompaña la experiencia 
vivida de las mujeres durante la migración indocumentada de tránsito. Por 
ejemplo, se ha reportado la recurrente violencia sexual contra mujeres afri-
canas que migran hacia Europa en los países de tránsito como Marruecos, 
donde –según un estudio de Médicos Sin Fronteras– 33 % de las mujeres 
atendidas había sufrido algún acto de violencia sexual durante el proceso 
migratorio (Médicos Sin Fronteras, 2010, p.  5; Médicos sin Fronteras, 
2015b). Paralelo al contexto mexicano, esto muestra que es importante 
analizar la relación entre el endurecimiento de las políticas migratorias 
como una forma de violencia estructural y su relación con la violencia 
sexual contra mujeres migrantes en estos contextos. 

Género, espacio, trabajo y violencia 

Para dar cuenta de la experiencia vivida por las mujeres durante el tránsito, 
hay que aclarar el nexo entre las relaciones de género, el espacio social 
particular y la violencia en el contexto actual en México. Por esto, a conti-
nuación, reviso brevemente algunas acepciones de los conceptos abarcados.

El género es una de las formas primarias de la desigualdad de poder 
entre las personas (Scott, 1996). La adscripción de diferentes roles sexua-
les y de género justifica la producción y reproducción material y social 
bajo términos de desigualdad, así como el acceso diferenciado de hombres 
y mujeres a bienes, poder, espacio, recursos y capacidades (Scott, 1996; 
Nussbaum, 2001; Massey, 2001). El género es una forma social de la 
desigualdad que es naturalizada e incorporada y sus estructuras pueden 

9 Es importante notar que la violencia sexual ha sido una constante en las guerras. Cuenta de ello 
da, por ejemplo, Eurípides, en su tragedia Las Troyanas, escrita en 415 a. C., donde narra el destino 
de las mujeres durante la guerra de Troya (Holzner y Mair, 2007, p. 14). La violencia sexual ha 
sido un arma masiva de guerra, entre otras durante la Segunda Guerra Mundial, donde las fuerzas 
armadas japonesas secuestraban mujeres en los territorios ocupados para usarlas como esclavas 
sexuales del ejército. La magnitud del fenómeno y el daño infligido a las víctimas –las cínicamente 
llamadas “mujeres de consuelo”– se silenció por décadas y se reconoció oficialmente apenas en 
2015, cuando Japón pidió una disculpa oficial ante la República China. Otras guerras en donde 
se vio el uso estratégico y masivo de la violencia sexual fue la guerra de Yugoslavia, donde también 
existían “campamentos de violación” (Seifert, 1993; acnur, 2003). Fue recientemente, en 2008, 
que la violencia sexual fue reconocida como una forma de “arma de guerra” por parte del Consejo 
de Seguridad de la onu en la Resolución 1820 (onu Mujeres, 2008).
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permanecer invisibles a los sujetos (Bourdieu, 2000). De esta manera, el 
género se inscribe en la percepción simbólica del mundo y actúa de manera 
consciente e inconsciente, a través de la violencia simbólica (Bourdieu, 
2007). Además, el género está marcado por la dominación masculina sobre 
lo femenino, lo cual ha sido designado como patriarcado (Rubin, 1977; 
Bourdieu, 2007).

En el proceso migratorio, las mujeres indocumentadas enfrentan una 
doble discriminación: por ser mujeres y por ser migrantes indocumenta-
dos, lo cual las remite a una posición de subalternidad. La relación entre la 
posición subalterna de las mujeres migrantes y la explotación de su fuerza 
laboral en los mercados laborales globales ha sido tema de análisis de estu-
dios sobre migración femenina desde los años ochenta. También Saskia 
Sassen ha enfatizado el rol crítico que juegan las dinámicas de género en la 
economía global y sus interconexiones con el desarrollo de mercados glo-
bales particulares, que absorben la fuerza de trabajo femenina de las zonas 
declaradas “periferias” del mundo, es decir el trabajo sexual y el trabajo 
doméstico y de cuidado. 

Sassen conceptualiza estas tendencias como la “feminización de la 
sobrevivencia” (feminization of survival) (Sassen, 2003, p. 65). Nota cómo 
la explotación del trabajo de las mujeres en este “mercado gris” se vuelve 
un elemento que existe paralelamente a los mercados legales (Sassen, 2003, 
pp. 68, 73). Las mujeres trabajan en estas economías grises caracterizadas 
por la explotación para poder enviar remesas a sus familias y con eso garan-
tizar la reproducción de la fuerza de trabajo (Sassen, 2013, p. 73). También 
se ha problematizado cómo la creación de categorías legales y la produc-
ción de la “ilegalidad” de las y los migrantes actúa como un mecanismo de 
jerarquización y contribuye con la producción de fuerza de trabajo barata 
(De Genova, Mezzadra & Pickles, 2015, p. 24). 

En esta línea, Sandro Mezzadra nota que “la explotación atraviesa la 
estructura completa de producción y reproducción. Desde esa perspectiva, 
la explotación de los migrantes debe ser localizada a lo largo de todo el 
proceso y la experiencia migratoria.” (Mezzadra, 2012). En el libro Border 
as method, or, the multiplication of labour, Mezzadra y Neilson (2013) lla-
man la atención sobre las nuevas formas de heterogeneidad del espacio 
que emerge de los “modos globales emergentes de producción que funcio-
nan mediante la explotación de las continuidades y vacíos entre diferentes 
regímenes de trabajo: las fronteras”10 (Mezzadra y Neilson, 2013, p. 65. 
La traducción es nuestra). Estos nuevos “modos globales de producción” 
cuestionan la idea de la división internacional de trabajo para poner en 

10 “emerging global modes of production work by exploiting the continuities and the gaps –the 
border– between different labour regimes” (Mezzadra y Neilson, 2013, p. 65).
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el centro del análisis a las formas de hibridación del espacio social y eco-
nómico global y a la subsecuente producción de nuevas subjetividades 
(Mezzadra y Neilson, 2013, pp. 64-65). Según los autores, esta hibri-
dación del espacio también se da por el entrelazamiento del espacio 
económico del capitalismo con el político y legal (Mezzadra y Neilson, 
2013, p. 66), de allí que la “producción” de personas indocumentadas 
contribuye a la producción de fuerza de trabajo. Ante estas observacio-
nes, el análisis de las experiencias de las mujeres migrantes en tránsito 
tiene que tomar en cuenta cómo las políticas migratorias y otros aspectos 
de tránsito influyen en las formas de trabajo disponibles para las migrantes 
y qué formas de explotación enfrentan.

De allí nace también la preocupación por comprender la relación entre 
el espacio físico de la migración y el espacio social en el cual se inscri-
ben las relaciones de la desigualdad y del género. Esta relación ha sido 
estudiada por parte de geógrafas feministas de la escuela de Manchester, 
que se preocuparon por mostrar cómo las lógicas de la producción y de la 
reproducción moldean el espacio. Doreen Massey ha puesto el énfasis en 
las variables del espacio y tiempo social, y ha mostrado cómo las formas 
cambiantes del patriarcado dejan sus huellas en el espacio físico. Con esto, 
mostró también que existe una relación intrínseca entre el control espacial 
y el control social patriarcal: 

Existen otras maneras también, en las cuales el espacio y el lugar son 
importantes en la construcción de las relaciones de género y en las 
luchas de cambiarlas. De los significados simbólicos de espacio/lugar y 
los mensajes claramente generizadas que transmiten, hacia la exclusión 
abierta mediante la violencia, espacios y lugares no solo están generiza-
dos en sí mismos, sino que, en serlo, reflejan cómo afectan las maneras 
en que el género es construido y entendido. Las limitaciones de la mo-
vilidad de las mujeres en términos de identidad y de espacio ha sido 
en ciertos contextos culturales un medio crucial de subordinación”11 
(Massey, 2001, p. 179. La traducción es nuestra).

De la misma manera, estudiosas de los procesos migratorios y de las rela-
ciones de género han llamado a tomar en cuenta las “gendered geographies of 
power” (Mahler & Pessar, 2001). Con ello se busca explicar cómo el género 
estructura el espacio social particular de la migración. Las autoras refieren 

11 “But there are other ways, too, in which space and place are important in the construction of 
gender relations and in struggles to change them. From the symbolic meaning of space/ place 
and the clearly gendered messages which they transmit, to straightforward exclusion by violence, 
spaces and places are not only themselves gendered but, in their being so, they both reflect and 
affect the ways in which gender is constructed and understood. The limitation of women’s mobi-
lity, in terms both, of identity and space, has been in some cultural contexts a crucial means of 
subordination” (Massey, 2001, p. 179).
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a las maneras en que el género opera simultáneamente en diferentes escalas 
espaciales y sociales, por ejemplo, la familia, el cuerpo y también en las ins-
tituciones del espacio social (Mahler & Pessar, 2001, p. 445). Ellas resaltan 
que es importante analizar la agencia de las personas en los contextos espe-
cíficos de sus posicionamientos sociales dentro del espacio transnacional 
(Mahler & Pessar, 2001). Para el caso particular de este estudio se trata 
de analizar el posicionamiento social de las mujeres en las circunstancias 
particulares de la migración de tránsito y cómo ésta influencia su agencia. 
También busco dilucidar las lógicas de la violencia contra las mujeres desde 
el análisis de las interacciones que están atrás de la lógica de violencia en 
contra de las mujeres migrantes en tránsito.

El tránsito: espacio de violencia y género

La teoría transnacional y las propuestas para conceptualizar el espacio 
social transnacional para estudiar los procesos migratorios abren pautas 
para comprender la violencia en contra de los migrantes en tránsito hoy 
en día. La perspectiva de los estudios transnacionales ha hecho hincapié en 
el desarrollo del espacio físico desde lo social, desde las prácticas mediante 
las cuales las y los migrantes contribuyen al desarrollo de un espacio social 
transnacional, conformado por las redes que integran estos espacios socia-
les de la migración y que traspasan los límites de los Estados-naciones. Este 
espacio social transnacional ha sido definido por Ludger Pries como 

aquellas realidades de la vida cotidiana y mundos de vida que surgen 
de manera esencial en el contexto de los procesos migratorios interna-
cionales, que geográficamente y espacialmente no son unilocales sino 
plurilocales y que al mismo tiempo, constituyen un espacio social que, 
lejos de ser transitorio, conforma su propia infraestructura de institu-
ciones sociales (Pries, 1999, p. 63).

El espacio social particular está estructurado por los diferentes niveles de 
lo transnacional. Éstos comprenden el nivel macro, mezzo y micro. En un 
nivel macro influyen, por ejemplo, las políticas migratorias y los acuer-
dos políticos bi o internacionales. En un nivel mezzo se ubican diferentes 
formas de organizaciones transnacionales, como el crimen organizado y 
las muchas redes de migrantes que se fueron construyendo con el tiempo 
(Pries, 2008). Desde esta perspectiva, el espacio de tránsito en México 
puede analizarse como un espacio social donde confluyen tendencias polí-
ticas, económicas y sociales que son el resultado de otros procesos sociales 
que se originan en México y en el espacio transnacional y de flujos trans-
nacionales, no sólo de migrantes, sino del crimen. 
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El tránsito, como un ente nuevo de análisis del proceso migratorio, nace 
como uno de los resultados negativos de las políticas migratorias restrictivas 
en la movilidad de las y los migrantes. El trayecto migratorio se convierte 
en un periodo más prolongado y es interrumpido por episodios de asenta-
miento, porque el viaje es más costoso y mucho más peligroso, en particular 
para las mujeres. Esto también se ha observado en el caso de Europa, donde 
Collyer, de Haas y Düvell (2010), entre otros, han comenzado a proble-
matizar la idea del tránsito y el impacto en los proyectos migratorios de los 
migrantes (Collyer y de Haas, 2012). En México, el espacio de tránsito hoy 
en día se ha complejizado por la situación actual del país, pero también está 
influenciado por las dinámicas de Centroamérica y los Estados Unidos. Para 
analizar el espacio social del tránsito, propongo abordarlo como un espacio 
de violencia (Buggeln, 2013) marcado por los conflictos armados entre gru-
pos estatales y no estatales, así como por grupos, redes e instituciones que 
actúan transnacionalmente. México, como un espacio de violencia transnacio-
nal particular, está marcado por una multiplicidad de abusos y atropellos a 
los derechos humanos de las personas migrantes. 

Violencia y vulnerabilidad

La violencia sexual es parte de la violencia de género. Lo que se entiende 
por violencia de género y violencia sexual ha ido cambiando a lo largo 
de los últimos años, dependiendo del avance del análisis sociológico que 
se ha desarrollado. Aquí retomo la definición de “violencia sexual y por 
motivos de género” adoptada por la acnur en 2003 para mostrar la ampli-
tud de las posibles constelaciones de este tipo de violencia. Según esto, la 
“violencia sexual y por motivos de género” comprende cinco diferentes 
categorías de violencia, entre ellas la violencia física, psicológica y emo-
cional, prácticas tradicionales dañinas y la violencia socioeconómica, así 
como la amenaza de la violencia. La definición tiene veintidós diferentes 
subcategorías12 (acnur, 2003, pp. 16-18). Esta definición está pensada 
para diagnosticar el problema y para fines de gobernanza. Aunque la 

12 Estas subcategorías de la violencia sexual son: a) Violación y violación marital; b) Abuso sexual 
en contra de menores de edad, deshonra e incesto; c) Sodomía forzada, violación anal; d) Intento 
de violación o intento de sodomía forzada, violación anal; e) Abuso sexual; f ) Explotación sexual; 
g) Prostitución forzada, explotación sexual; h) Acoso sexual; i) Violencia sexual como arma de 
guerra o método de tortura; violencia física; j) Asalto físico; k) Trata, esclavitud, violencia emo-
cional y psicológica; l) Abuso y humillación; m) Confinamiento, prácticas tradicionales dañinas; 
n) Mutilación genital femenina; o) Matrimonio precoz; p) Matrimonio forzado; q) Asesinato 
por honor y mutilación; r) Infanticidio y abandono; s) Negación de la educación para niñas y 
mujeres, violencia socioeconómica; t) Discriminación o negación de oportunidades y servicios; 
u) Exclusión social, ostracismo basado en la orientación sexual, v) Prácticas legislativa obstruc-
cionista (acnur, 2013, pp. 17-18). 
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definición también considera la violencia socioeconómica y aspectos polí-
ticos y culturales, es importante resaltar que, desde un enfoque sociológico, 
es necesario ampliar la definición e incluir conceptos como la violencia 
simbólica, la violencia estructural y la política para explicar los fenómenos 
de la violencia sexual y de género.

La violencia estructural es un concepto que fue acuñado por Johan 
Galtung (1969) para designar una violencia que se origina en las estruc-
turas y cuya característica es la desigualdad. No hay un autor específico de 
esta violencia; se trata de una violencia institucionalizada y legalizada por 
las estructuras de poder que se relaciona con las injusticias estructurales 
sociales, económicas, educativas, de desigualdad de oportunidades y de 
desarrollo humano, de marginación y pobreza, por lo que afecta a más 
personas que la violencia directa (Ayala Carillo, et al., 2013, p. 48). El 
concepto de violencia estructural permite considerar situaciones que resul-
tan en violencia en la vida de las personas, sin que parezcan tener autor. 
A su vez, la presencia de esta forma de violencia potencializa por mucho 
los efectos de las otras formas de violencia (Ayala Carillo, Cárcamo Toalá, 
Nazar Beutelspacher, Suárez San Román, Zapata Martelo, 2013). 

Un ejemplo de la violencia estructural y su impacto en la vida de las 
mujeres es el género en cuanto a las posibilidades de vida diferentes entre 
hombres y mujeres. Pero esto no debe de distraernos de que sí existe una 
violencia política con autores concretos: la violencia directa y física admi-
nistrada por medio de oficiales del Estado, como asesinatos, violencia 
sexual y tortura por medio de agentes estatales (Bourgois, 2001, p. 8). El 
concepto de la gubernamentalidad de Foucault se relaciona con las formas 
indirectas del gobierno entendido como el “management de posibilidades y 
las maneras de estructurar los posibles campos de acción de otros” (Kalm, 
2008, p. 65). De allí que el estudio de la gubernamentalidad sea el estudio 
de las mentalidades del gobierno” (Kalm, 2008). En esta concepción, el 
poder se entiende como algo no personal y no centralizado. Una lectura 
del poder desde este ángulo implica analizar y comprender las contradic-
ciones en los sistemas legales hoy, como, por ejemplo, el derecho humano 
a migrar, pero la falta de su equivalente, que sería el derecho a llegar (Kalm, 
2008, p. 149).

Según Pierre Bourdieu, las diferentes formas de violencia están interco-
nectadas y se transforman en una lógica descrita como ley de la conservación 
de la violencia (Bourdieu, 1999, p. 308). El segundo concepto clave para 
analizar la violencia de género es la violencia simbólica, que describe cómo 
la subordinación y la desigualdad de género se inscribe en los cuerpos y en 
el habitus de las personas, sin que éstos estén conscientes de ellos. De allí 
que la violencia simbólica sea una forma de violencia que actúa en y sobre 
los oprimidos, sin que éstos estén conscientes de ello (Bourdieu, 2007). 
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El concepto de la violencia estructural ha sido adoptado por Paul Farmer 
(2004) para mostrar cómo las estructuras sociales marcadas por la pobreza, 
el racismo y las desigualdades de género están regidas por una economía 
moral que culpa a las víctimas de las situaciones que están viviendo y oscu-
rece la maquinaria social de la opresión (Farmer, 2004, p. 307). 

Estas formas de violencia contribuyen a una forma de vulnerabilidad 
que no constituye una característica de los sujetos, sino que descansa en la 
desigualdad de las estructuras sociales y del acceso diferenciado a bienes, 
capitales e incluso posibilidades de vida comprendida bajo el concepto de 
la “vulnerabilidad estructural” (Quezada, 2012). Para Quezada, la “vulne-
rabilidad estructural” es una manera para describir cómo las desigualdades 
estructurales son “encarnadas” (embodied) por los sujetos y afectan su 
salud, sus prácticas y sus posibilidades de negociar sus mundos de vida 
(Quezada, 2012, p. 895). Esto es relevante para el análisis de las experien-
cias migratorias de las mujeres, que no se dejan comprender sin tener en 
cuenta el contexto social y político más amplio en el cuál se hace posible 
la violencia contra las mujeres migrantes.

Actores del campo y violencia de género: violencia interpersonal y violencia 
estructural 

En el siguiente apartado voy a dar cuenta de algunos hallazgos del trabajo de 
campo que ayudan a comprender cómo la subjetividad de las y los migran-
tes es producida por las estructuras y las interacciones que experimentan 
durante el tránsito. Para ello, me basaré en el análisis de las entrevistas con 
mujeres migrantes en tránsito13 por Tapachula, en el sur de México, y en 
Tijuana, la ciudad fronteriza en el norte del país. Tapachula es la primera 
ciudad más grande que atraviesan los migrantes indocumentados en su 
camino del sur al norte. Cuenta con varias organizaciones no guberna-
mentales e institucionales gubernamentales que atienden a migrantes.14 
Analizo diferentes aspectos de las entrevistas que dan cuenta de las rela-
ciones de género, las experiencias de violencia y el impacto de las políticas 
migratorias y la violencia estructural en las experiencias migratorias. Las 
situaciones analizadas ofrecen elementos para la comprensión de la com-
plejidad del proceso, pero no pretendo mostrar un panorama completo. 
Para dar cuenta de las relaciones de género en la migración de tránsito, 

13 Todos los nombres de las entrevistadas fueron cambiados. 
14 En Tapachula se encuentran los consulados de El Salvador, Honduras y Guatemala, hay 
oficinas de la Organización Internacional de Migración (oim), de Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados (acnur), de la Comisión Mexicana para la Atención a los 
Refugiados (comar), el Centro de Derechos Humanos Fray Matías, de Médicos del Mundo, así 
como varias casas de migrantes como el albergue Belén y otros.
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abarco primero tres aspectos clave de la violencia sexual y de género: a) la 
objetualización de las mujeres, b) la violencia sexual como un medio de 
comunicación y c) la violencia sexual en su dimensión homosocial, como 
un medio de establecer el control sobre un territorio. Después, analizaré 
algunos aspectos de la violencia estructural y política, y su impacto en las 
experiencias de tránsito.

La objetualización del cuerpo de las mujeres

El espacio social de la migración está marcado por el género. Para el caso 
de la migración de tránsito, este espacio se puede caracterizar por ser un 
espacio “masculinizado”, dominado por hombres y por una cultura mas-
culina hegemónica. Esto se expresa, por un lado, en que la logística de 
la migración está dominada por hombres: coyotes, guías, transportistas, 
choferes. Por otro lado, el espacio mismo está marcado por una cultura 
patriarcal en la que predomina una “masculinidad hegemónica” (Connell, 
1997; Meuser, 2002) que marca el poder no sólo en la relación entre 
hombres y mujeres sino también entre hombres. La “masculinidad hege-
mónica” es una forma culturalmente prescrita, en cuya lógica un hombre 
tiene que probar su masculinidad mediante el ejercicio de la violencia, o 
por lo menos la “disposición de ejercer violencia”15 (Meuser, 2013). Las 
mujeres, por otro lado, son construidas simbólicamente como seres con la 
“disposición de recibir o sentir la violencia”16 (Meuser, 2013), por lo cual 
tienen que ser protegidas por unos hombres ante la violencia de otros. 

La construcción de un espacio masculinizado también se expresa en 
el lugar que pueden ocupar las mujeres en él. Por ejemplo, existe la idea 
de que el movimiento libre de las mujeres es algo fuera de lo común. El 
cuerpo de las mujeres se vuelve un objeto deseado y disputado para los 
hombres. Una de las entrevistadas que viajaba con su tío y una prima da 
cuenta de esta situación:

Pues a mi tío como en tres ocasiones le dijeron de que tuviera mucho 
cuidado, le dice: Esas morras que andas son bonitas, le dice, y cualquie-
ra te las puede quitar o te las puede violar por los caminos. Entonces 
allí mi tío agarró más miedo cuando le dijeron así (Carmen, 30 años. 
El Salvador, entrevistada en Tapachula, 2013).

En la narración se expresa la construcción simbólica según la cual las muje-
res son objetos indefensos, que pertenecen a un hombre y que le pueden 

15 Traducción propia del alemán verletzungsmächtig (Meuser, 2013).
16 Verletzungsoffen (Meuser, 2013).
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ser “quitadas”. Esto muestra que existe un campo de tensión donde lo que 
parece estar en juego no son ellas como “seres para sí mismas” (Bourdieu, 
2007, p. 86), sino ellas como propiedad y responsabilidad del hombre que 
las acompaña. Esto corresponde a lo que Bourdieu describe como una eco-
nomía simbólica, en la cual las mujeres y “su pureza” moral constituyen el 
honor del hombre (Bourdieu, 2007, p. 59). Ellas adquieren el sentido de 
un capital simbólico que le “pertenece” a un hombre o un grupo de hom-
bres y tienen que ser protegidas o intercambiadas con los demás hombres 
(Rubin, 1996; Bourdieu, 2007). 

Por esto, en tiempos de guerra las mujeres se vuelven el botín entre 
grupos rivales, mientras que en tiempos de paz el intercambio de mujeres 
en el mercado matrimonial constituye una manera de establecer alianzas 
políticas (Bourdieu, 2007). En esta lógica, el daño infligido a una mujer no 
sólo significaría el daño contra la mujer, sino contra el honor del hombre o 
el grupo social al que ella pertenece (Meuser, 2002). La construcción social 
y simbólica del género y de los cuerpos son los elementos que dan pie a 
la violencia de género durante la migración de tránsito. En esta visión 
de la división sexual, el movimiento de las mujeres, su integridad, 
depende del hombre a quien le “pertenecen” o a quien es responsable de 
su seguridad.17 De la misma forma, es importante señalar que constituye 
una diferencia si la mujer viaja sola o acompañada por un hombre. Si una 
mujer viaja sola ya no es el “objeto que pertenece a un hombre”, sino que se 
convierte en “objeto disponible” o “cuerpo disponible” para los demás. La 
construcción del cuerpo femenino como “cuerpo-objeto” (Moreno, 2011) 
es parte de una “política sexual” dentro de la cual se ejerce una “domina-
ción sexualizada” desde los hombres hacía las mujeres (Bourdieu, 2007).

La violencia sexual contra las mujeres 

Para analizar la violencia sexual ejercida por diferentes actores en el espacio 
social del movimiento migratorio, hay que analizar la lógica intrínseca de 
la violencia en este contexto específico. Los y las migrantes entrevistados, 
tanto hombres como mujeres, reconocían la amenaza inminente de la vio-
lencia sexual. Un hombre migrante relataba la ecuación de la violencia 
sexual prevaleciente en el campo de la migración de tránsito, donde las 
mujeres tienen que pagar “un precio distinto” que los hombres: 

17 Se trata de una construcción simbólica y normativa, de la cual las personas por lo general no 
tienen un conocimiento consciente pero sí incorporado en el habitus (Bourdieu, 2000) y del cual 
dan cuenta sus prácticas. Esta concepción normativa también se puede observar en la evolución 
del derecho penal sobre la violencia sexual en diferentes países, en el cual la violencia sexual 
contra una mujer sólo fue considerada como un delito cuando ésta tomaba lugar en un espacio 
público y cuando el agresor no era el esposo de la mujer violada (Pitch, 2003; Seifert, 1993).
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S: ¿Entonces se podría decir que es más peligroso para las mujeres?
E: Pues sí. Sí, porque uno de hombre por lo menos puede pagar lo 
que le piden y allí va; pero la mujer no. Para que le paguen lo que ellos 
piden y abusan de ella, ¿me entiende? Es algo que está peor. Aunque 
pague, ellos siempre se aprovechan de ella, peor si está joven; tratan de 
hacerle mal, verdad” (Emanuel, 46 años, El Salvador, Tapachula).

Se sabe que en caso de un asalto las mujeres son sumergidas a la violación y 
tienen que “pagar” con el cuerpo. La dominación que se ejerce en el acto del 
asalto es completada mediante la violencia sexual. Ello es un claro ejemplo 
de la prevalencia cultural de una masculinidad hegemónica que requiere un 
ejercicio de la violencia sexual. En esta lógica cultural el acceso a los cuerpos 
de las mujeres mediante la violencia es naturalizada como el precio que tie-
nen que pagar ellas. Pero la violencia contra las mujeres también es un medio 
de comunicación, un mensaje hacia los hombres a los que ellas pertenecen 
(Amorós, 1990). Esto también se muestra en los casos del ejercicio de la vio-
lencia sexual enfrente de los hombres que acompañan a la mujer.

Las políticas de control migratorio contribuyen a que las mujeres se 
muevan en espacios en donde la violencia sexual se hace más probable. Para 
esquivar los controles migratorios, las migrantes tienen que buscar rutas 
alternativas, como laderas y caminos alejados de carreteras principales, las 
cuales son controladas por grupos delincuenciales. En una situación así, una 
entrevistada que viajaba con su papá fue asaltada y violada enfrente de él:

porque estaba la caseta de migración entonces ellos nos dijeron que 
rodeáramos a mano izquierda […] había unos hombres y nos llamaron 
y nos dijeron que siguiéramos por allí. Entonces nos fuimos por allí. 
Allí nos salieron unos hombres. Uno con un machete y uno llevaba una 
pistola. Pues [...] a mí me golpearon, me golpearon, me golpearon, me 
quitaron mi ropa, mis zapatos, mi mochila. ¡Se lo llevaron todo! A mi 
papi igual lo golpearon, nos amarraron […] y... ¿cómo se llama? Eh, 
nos decían que si no les damos dinero que nos iban a matar, entonces 
yo le decía que no, que no, que no me fueran hacer nada, que yo no 
traía nada que sólo traía mis zapatos y mi mochila, eh. Pues me viola-
ron. Me violaron y me dejaron amarrada. Me dejaron amarrada pues 
como pude me solté. Y solté a mi papi y salimos. Salimos a la calle, 
salimos a la calle, estaba la migración, allí fue donde pusimos la denun-
cia, pusimos la denuncia pues a los hombres los agarraron” (Claudia, 
20 años, Honduras, Tapachula, 2013). 

Que las mujeres viajan acompañadas no significa protección ante la vio-
lencia sexual por parte de delincuentes. Al contrario, el incidente narrado 
muestra claramente que la violencia sexual en este contexto adquiere un 
sentido adicional. La práctica de exhibir la violación contra una mujer 
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ante los hombres que la acompañan adquiere un sentido comunicativo. 
No sólo significa que estos presencian la violencia, sino que son humillados 
porque no pueden defenderla. Mientras que la mujer es reducida a objeto, 
la violencia es el medio de comunicación para humillar y reducir la mas-
culinidad de los hombres a los que ella pertenece (Amorós, 1990; Segato, 
2014, p. 347). Esto demuestra que en el espacio del tránsito rigen lógicas 
patriarcales parecidas a las que prevalecen en contextos de guerra, donde el 
acceso al cuerpo de las mujeres constituye el “botín de guerra” y el derecho 
de los vencedores (Segato, 2014).

El miedo a la violencia sexual es parte de la experiencia migratoria de 
las mujeres y también impacta los proyectos migratorios. Esto se ve refle-
jado en el siguiente extracto de la entrevista con Emanuel en Tapachula. 
Aunque él es hombre y un migrante experimentado, nota claramente la 
amenaza:

S: Y ahora que ustedes vinieron de El Salvador, ¿cómo vio? ¿Es más 
difícil migrar con mujeres? Porque la vez pasada usted vino sólo...
E: Ay no, no, no. Es bien difícil. Yo pues por ejemplo... ando con un 
miedo y por eso no me he podido ir, porque tengo miedo. Vine otra 
vez con ellas porque principalmente están jóvenes y pues son mi fami-
lia y no me gustaría que alguien quisiera abusar de ellas, verdad, es algo 
que no lo asimila […]. Y entonces que ahorita yo creo que les voy a 
decir para que vayamos [a solicitar refugio ante la comar], porque sí, 
este..., sí me está, o sea, me estoy poniendo así en esa decisión porque 
ya pregunté a varias gentes y me dicen casi lo mismo pues, que peligro 
mucho con ellas y que puedo tener problemas con ellas en el camino 
acá (Emanuel, 45 años, El Salvador, Tapachula, 2013).

El hombre se sentía responsable de asegurar la integridad de las familiares, 
aunque le faltaba la experiencia para realizar esta tarea. Aunque él ya había 
migrado de sur a norte varias veces, sus experiencias no servían para el 
propósito de migrar con mujeres. A pesar de su “incompetencia”, él pro-
ponía los caminos y no quería ceder su papel de guía ante ellas. Ellas no 
se sentían seguras por las estrategias que consideraban equivocadas, lo cual 
causaba tensiones entre ellos. Por otro lado, en su afán de usar rutas más 
seguras, como el transporte público, habían sido detenidos por el Instituto 
Nacional de Migración (inm) y habían sido deportados dos veces, lo cual 
afectó seriamente la disponibilidad de los recursos que habían destinado 
para realizar el tránsito hacia el norte. 

Esto muestra lo diferente que pueden ser las experiencias y estrategias 
de migración para hombres y mujeres, haciendo ver que la búsqueda de 
evitar la violencia sexual lo hace mucho más complicado para ellas que 
para ellos. Un segundo aspecto que resalta de la entrevista es que muchos 
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migrantes viven el tránsito atemorizados. El miedo a ser víctimas de algún 
asalto y de la violencia sexual los hace detenerse. Sabiendo que no se 
pueden regresar a su país de origen por las situaciones de violencia y las 
amenazas que muchas veces han vivido allá, deciden tramitar el refugio en 
la comar. Pero solicitar el refugio los pone ante otros problemas serios, 
como voy a analizar más adelante.

La dimensión homosocial de la violencia sexual 

El significado de la violencia sexual durante el tránsito es aún más com-
plejo. El análisis de las entrevistas mostró que la violencia sexual o su 
amenaza se usa no sólo contra las mujeres sino también contra los hom-
bres migrantes. Por ejemplo, una entrevistada hacía referencia al uso de 
la violencia sexual para disciplinar a los “polleros” del tren a que pagaran 
sus cuotas a los grupos que controlaban el trayecto, ya sea secuestrando 
y violando a las mujeres del grupo de personas que el pollero llevaba o 
amenazándolo directamente a él. La amenaza de la violencia sexual está 
presente como amenaza y como práctica cotidiana en caso de asaltos.

Al guía le dicen: “Tiene que pagar una cuota”. Él tiene que decir cuán-
tas personas lleva. Porque si él dice: Llevo tres, pero lleva cinco, o le 
pegan o lo bajan o le quitan más dinero. Él tiene que pagar una cuota 
por cuánta gente lleva, ¿¡sí!? […] Pero al guía también. ¡Es que ellos 
también sufren! Es que no es que ellos quieran ganar. Yo te voy a de-
cir algo. De todo lo que ellos cobran, también pagan, ¿¡sí?! ¡Aquí en 
México existe todo tipo de felonía! Todos quieren dinero y todo, quie-
ren el dinero fácil. Entonces hay grupos de personas que: “Ay ya. Sí, 
pidamos dinero, sí nos dan”. Si no sin miedo: con una pistola lo dan. 
Sí, todos, todos los días que les hablamos decían que pagaban una cuo-
ta para poder pasar con su gente en el tren. Y los que no lo traen pues: 
“A la mano de dios.” 
S: ¿Y cómo intimidan a las personas? ¿Traen pistolas?
M: ¡Sí! Digamos que si vienen mujeres les dicen: bueno, me vas a dar. 
Eh, si ellos no pagan su cuota, este, y traen mujeres les dicen: ¡Las baja-
mos! ¡Te dejamos pasar, pero bajamos a las mujeres! “A las viejas”. Pues así 
dice el mexicano. “A las viejas”, ajá. Entonces, pues, ok, entonces ya todos 
se ponen a ajustar, a reunir allí lo que tienen de dinero para que no dejen 
bajar a las mujeres. Pues si solo son hombres te dicen: “¡Entonces te bajas el 
pantalón!” O cosas así. Con tal de que des el dinero pronto (Marta, 22 años, 
Guatemala, entrevistada en Mexicali, 2013).

En su dimensión homosocial, la violencia sexual apunta hacía la “feminiza-
ción” simbólica de la víctima (Bourdieu, 2007; Segato, 2014). El hombre 
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violado es despojado de su masculinidad mediante un acto de domina-
ción (sexual) (Bourdieu, 2007). En su dimensión heterosexual, la violencia 
sexual contra las mujeres no sólo es un mensaje que las intimida a ellas, 
también constituye una humillación para los otros hombres, para el grupo 
al que estas mujeres “pertenecen”. Se vuelve un mensaje de terror dirigido 
hacía todos que la observan. 

La violencia (sexual) tiene un sentido comunicativo con dos direccio-
nalidades: hacía las personas que la tienen que sufrir –en la mayoría de 
los casos mujeres– y hacia los que la observan.18 El extracto muestra que 
los grupos de la delincuencia organizada usan la amenaza de la violencia 
sexual como medio de control de los cuerpos que transitan por su terri-
torio para asegurar su dominio sobre las rutas de migración. La violencia 
sirve para disciplinar a las personas que transitan, para que paguen sus cuo-
tas respectivas y con ello contribuyan a la economía local de estos grupos. 

El panorama se vuelve aún más complejo porque con la guerra con-
tra el narcotráfico, el control del territorio de tránsito se disputa entre los 
diferentes grupos del crimen organizado y el Estado. Esto, a su vez, ha 
incrementado el ejercicio de violencia y las extorsiones contra las y los 
migrantes. La violencia (sexual) tiene un sentido comunicativo con dos 
direccionalidades: esto es, hacia las personas que la tienen que sufrir –en la 
mayoría de los casos mujeres– y hacia los que la observan. Así, la violencia 
en tiempos de la guerra contra el narcotráfico funciona como un medio de 
control sobre un territorio mediante el terror. 

La violencia estructural y política durante el tránsito

En el siguiente apartado analizo las situaciones narradas que daban cuenta 
del impacto de la violencia estructural durante el proceso migratorio. Como 
ya mencioné, la estructural es una forma de violencia que parece no tener 
autores, pero cuyo origen descansa en las estructuras políticas, sociales y 
económicas y cuyo efecto es la desigualdad (Ayala Carillo, Cárcamo Toalá, 
Nazar Beutelspacher et al., 2013, en referencia a Galtung, 1985). Un ejem-
plo de ello son los atropellos en contra de migrantes por parte de agentes e 
instituciones del Estado mexicano. En 2011, el Estado mexicano aprobó 
una nueva Ley de Migración y la Ley de Refugiados, que plantean el respeto 
a los derechos humanos de los migrantes. A pesar de ello, varias ong han 

18 En un informe reciente de wola, los analistas también destacan la alta incidencia de la violen-
cia sexual en contra de personas transgénero, que constituyen otro de los grupos vulnerabilizados 
durante el tránsito (Knippen et al., 2015). La violencia contra este grupo de personas puede ser 
interpretada como una violencia para castigar identidades de género no - hegemónicas, como una 
muestra de la prevalencia de una cultura de “masculinidad hegemónica”en la zona de tránsito.
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denunciado que las medidas de protección previstas no se hacen efectivas 
por parte de los agentes e instituciones gubernamentales (Aragonés, 2015; 
Médicos Sin Fronteras, 2015a). Al contrario, los agentes de diferentes ins-
tituciones gubernamentales, como el Instituto Nacional de Migración, así 
como de los cuerpos de seguridad, están involucrados en violaciones y críme-
nes contra migrantes en tránsito (cidh, 2013, pp. 55, 57). 

Luego de la “crisis de los niños migrantes”, el gobierno mexicano, con 
ayuda financiera de los Estados Unidos, implementó el Plan Frontera Sur, 
cuyos objetivos fueron proteger a las y los migrantes, así como contrarres-
tar las violaciones a los derechos humanos (Animal Político, 2014). Una 
de las medidas fue acelerar la velocidad del tren para imposibilitar que los 
migrantes se subieran; en consecuencia, contribuyeron a que haya aún más 
posibilidad de sufrir accidentes terribles. Además, los afectados de estas 
medidas son también los grupos más vulnerables (las mujeres y niños) que 
ya no logran subirse. Por tanto, tienen que caminar por rutas terrestres ale-
jadas de las grandes vías de comunicación, donde se exponen a los asaltos, 
secuestros, violencia sexual y asesinatos (Animal Político, 2014). Así, varias 
organizaciones de la sociedad civil han denunciado que el Plan Frontera 
Sur ha aumentado las violaciones a los derechos humanos, las deporta-
ciones y hoy en día existe aún más violencia en la ruta de tránsito (Sin 
Embargo, 2015; Knippen et al., 2015; Turati, 2015; Saldierna, 2015a).

La violencia estructural y la revictimización

Es por la falta de atención y protección efectiva que la violencia extrema 
a la que se tienen que exponer las y los migrantes durante el tránsito se 
convierte en una medida de control migratorio. Las experiencias de vio-
lencia en carne propia, o en las historias que narran las demás, el miedo 
y el terror afectan los proyectos migratorios de las mujeres. Pero, aunque 
ellas busquen denunciar y atender sus problemas ante las instituciones del 
Estado mexicano, no encuentran la seguridad y la atención que necesi-
tan. Las entrevistadas que ya habían migrado anteriormente notaban un 
aumento de la violencia y de los reportes de ella entre los otros migrantes. 
Una migrante en Tapachula narraba:

N: Gracias a dios nunca me pasó eso (la violencia sexual), pues ya por 
eso ahorita ya me da miedo, porque todo lo que escucho no lo escuché 
antes cuando yo me fui (en 2010) […] no fue muy difícil para mí y ya 
hoy sí lo siento difícil porque no conozco tampoco a nadie y para ir así 
como está el camino ya me da miedo. 
S: ¿Y ya sabes que el camino ahora es más peligroso? ¿Cómo lo sabes? 
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N: Mira, porque hace poco se fue un, unas gentes de allí de donde 
yo vivía y a uno de ellos lo secuestraron [...] se vinieron de Honduras 
ahorita que yo estuve en Honduras. Ellos se vinieron antes que yo […] 
pues llegaron a Monterrey unos y el otro se fue más para adelante y 
lo secuestraron. Entonces me dijeron: “Mira, si te quieres venir, no te 
vengas en tren, vente en autobús, mejor que te agarre Migración y no 
te vayan a agarrar un montón de Mareros” (Nuria, 33 años, Honduras, 
entrevistada en Tapachula, 2013).

El miedo a sufrir violencia sexual, asaltos, secuestros y otros atropellos 
afecta a las mujeres de tal manera que deciden detener sus proyectos migra-
torios. Ellas desisten de seguir adelante en tren o caminando por las veredas 
para esquivar los controles migratorios, porque saben que se ha vuelto un 
camino demasiado peligroso. Sobre todo si las mujeres viajan con sus hijos 
pequeños, prefieren esperar en Tapachula y buscar alternativas para per-
manecer. Muchas de las migrantes entrevistadas en Tapachula, en el sur 
de México, decidieron quedarse por tiempos más prolongados, tratando de 
conseguir papeles legales o solicitar el estatus de refugiadas. Pero cuando 
deciden interrumpir el proceso migratorio tienen que buscar trabajo, 
dado que no disponen de los recursos económicos suficientes para la 
espera de hasta tres meses del trámite. 

En los lugares de tránsito, sobre todo en el sur del país, pero también en 
ciudades fronterizas como Tijuana, existen mercados laborales segmentados 
por género. Por lo general, los trabajos disponibles para indocumentadas se 
encuentran en el servicio doméstico, o el servicio en bares y restaurantes, lo 
cual por lo general incluye el trabajo sexual. En Tapachula, las migrantes que 
no cuentan con la documentación oficial mexicana están forzadas a trabajar 
en los sectores de trabajo más precarizado: trabajo sexual y trabajo doméstico.

Una entrevistada solicitó la protección internacional como refugiada 
al Estado mexicano ante la Comisión Mexicana para los Refugiados 
(comar), pero esta institución no provee apoyo económico a las perso-
nas que solicitan reconocimiento como refugiados. Ellas tienen que buscar 
trabajo, sin tener papeles o un permiso oficial para poder rentar un lugar 
donde vivir y de qué comer. Ante esta situación, las mujeres pueden verse 
forzadas a aceptar un trabajo en un sector en donde no deseen trabajar, 
como narraba una entrevistada:

acnur me da una prensa para que yo vaya a buscar trabajo […] y 
cuando voy a los trabajos resulta que son muy diferentes a lo que dice 
El Diario y pues yo fui a verlo y son otra cosa, pues; es un lugar donde 
yo nunca voy a trabajar, nunca voy a trabajar porque nunca lo he hecho 
ni lo voy a hacer nunca [...] y resulta que es un… son puros prostíbu-
los, son lugares, pues, donde uno vende su cuerpo qué sé yo y, y pues 
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yo todo eso se lo planteé a comar, y yo se lo dije a la licenciada cuando 
me entrevistó de que yo, de que sí había trabajo como le dije que sí 
había trabajo pero que nosotros no teníamos los mismos recursos que 
ellos tenían porque tenían sus papeles, tenían su título y esto, y uno 
no tiene nada, pues […] eso fue lo que yo le dije a ella de que, de que 
yo no tenía, no tenía cómo pagar un lugar para dónde irme y que no 
tenía qué rentar y ellos me dijeron que no me podían ayudar en renta 
ni en nada porque no, no tenían ellos un efectivo para dárselo a uno 
entonces [...] Yo le dije a ella que como mujer no, no iba a hacer eso, 
pues, de vender mi cuerpo por un trabajo, qué sé yo [...] que mejor 
prefería morirme de hambre o regresar a mi país a que me maten allá 
a hacer una cosa así [...] como le dije yo a ella, pues sí, trabajo sí hay y 
hay muchos trabajos pero de qué nos sirve a nosotros los migrantes, de 
qué nos sirve que haiga trabajo si en esos trabajos buenos se nos cierran 
las puertas por el simple hecho de no tener papeles (Nuria, 30 años, 
Honduras, entrevistada en Tapachula, 2013).

Esto es un ejemplo de la explotación del trabajo de las migrantes en mer-
cados de trabajo gris que descansan en la desigualdad, fomentada por las 
reglamentaciones del Estado. Inclusive, en la atención a solicitantes de 
refugio por parte de las instituciones federales, como la comar, existe un 
doble discurso que aparenta garantizar el respeto de los derechos humanos 
y, por otro lado, niega sus derechos porque no existen las condiciones bási-
cas para acceder a ellos. Esto es particularmente grave en el caso de mujeres 
que vienen con sus hijos pequeños, porque la necesidad de ganar dinero 
para alimentar a sus hijos las convierte en presas fáciles del mercado de la 
trata. Las mujeres sufren una discriminación doble, porque el mercado 
sexual no sólo es el único disponible; además, las mujeres que realizan 
dicho trabajo son estigmatizadas y menospreciadas por la sociedad local19 
(Bronfman, Leyva y Negroni, 2004, p. 208). 

En Chiapas ya se ha establecido un mercado laboral segmentado por 
género donde las mujeres de los países centroamericanos que no tienen pape-
les oficiales pueden trabajar. Estos son el trabajo doméstico y el trabajo en 
bares, que por lo general incluye el trabajo sexual y se caracterizan por las 
malas condiciones laborales. Son trabajos no regulares, sin protección social, 
mal pagados y en espacios y circunstancias que significan un riesgo para 
las mujeres de ser víctimas de actos de violencia (Bronfman et al., 2004; 
Casillas, 2006). La situación de las mujeres centroamericanas migrantes en 
estos mercados laborales segmentados de Chiapas ha sido problematizada 

19 Además, el mercado laboral para las mujeres indocumentadas es segmentado y etnizado. Así, 
en Tapachula el trabajo doméstico constituye el dominio de las mujeres que vienen de Guatemala 
porque se dice que son más dóciles para este tipo de trabajos; se considera que las mujeres hon-
dureñas son buenas para el trabajo sexual. Existen muchos mitos sobre las “otras” mujeres. Por 
ejemplo, existe el término “las quitaesposos” para designar a las mujeres de Honduras.
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por varias investigaciones. Estos trabajos muchas veces presentan formas de 
explotación, violentan los derechos básicos y se desempeñan bajo condicio-
nes que se asemejan a formas de trata.20 Por el otro lado, son los únicos 
trabajos disponibles que permiten a las mujeres sacar adelante a sus familias 
(Fernández-Casanueva, 2009; Casillas, 2006; Kauffer Michel, 2012). 

Las mujeres que ejercen el trabajo sexual están más expuestas a sufrir 
violencia física y sexual (Bronfman et al., 2004, Casillas, 2004). Es allí 
donde se puede ubicar la explotación del trabajo migrante y del trabajo 
vivo de las mujeres migrantes en los sectores del trabajo sexual y domés-
tico (Sassen, 2003). Como señalan las entrevistas, la conformación de 
estos mercados de trabajo y de las formas de explotación se relaciona 
directamente con el estatus legal precario de las mujeres migrantes. 

Otro ejemplo de ello es la atención deficiente que reciben las víctimas 
de la violencia sexual durante el tránsito en las instituciones del Estado. 
Una entrevistada que sufrió violencia sexual fue excluida de la atención 
psicológica, porque no podía asistir con regularidad a todas las sesiones, 
como les pide la institución: 

S: Y cuando denunciaron, ¿te atendieron bien? ¿Te llevaron a un hospital? 
C: Sí, sí. Todavía me están llevando al hospital, [...] sí. 
S: ¿Vas con una psicóloga? [...] 
C: Sí [...] Províctima [...] Pero estuve yendo. Ahora, sólo fui como cuatro 
veces a las terapias, de allí ya no fui por mi papi, pues porque me llevo en 
el hospital. Tengo que salir a pedir para poder comer, sí, para pagar mi 
renta. Yo tengo que pagar renta allí. ¡¿Pero de dónde?! Luego me piden 
medicamento para mi papi, tengo que ingeniármela para ver cómo hago 
para conseguirlo (Claudia, 20 años, Honduras, Tapachula, 2013).

Después de sufrir el ataque sexual y la violación, el Estado ofrece una visa 
humanitaria a la persona que fue víctima de algún delito y que decidió 
denunciar. Pero el Estado sólo provee un apoyo mínimo, y deja la res-
ponsabilidad de resguardar su salud y su integridad física, que se vieron 
afectadas por la violencia, a los afectados. El caso de la entrevistada es un 
ejemplo de los procesos de revictimización de las y los afectados por la 
violencia por las faltas de la atención institucional.

20 En su trabajo sobre las formas de la trata en Tapachula, Chiapas, Rodolfo Casillas revisa las 
diferencias entre la prostitución y la trata de migrantes (Casillas, 2006, p. 119). Si bien estoy 
de acuerdo en que las circunstancias de la explotación pueden variar y una mujer puede optar 
voluntariamente por ejercer el trabajo sexual, me parece que las mujeres no pueden elegir o 
controlar libremente las estructuras en que se desenvuelven estas prácticas. En esta misma línea 
argumenta Bronfman et al. (2004, p. 164).
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La Ley de Migración también ha sido considerada favorable, porque 
permite la regularización de los migrantes que se encuentran dentro de 
México. En realidad este derecho es un derecho limitado a personas que 
tienen suficientes recurso para acceder a él, como narraba una entrevistada 
que ya llevaba años radicada en Tapachula.

Y pues se le hizo pliego petitorio porque cuando entró en vigor la ley, 
la nueva ley migratoria… no le estaban dando, no le están dando regu-
larización a las personas que no tienen hijos ni pareja mexicana. Y las 
personas que no contaban con un pasaporte y pues… la verdad, es una 
cosa bien terrible [...] pero hay un artículo que dice que tenemos dere-
cho a ser regularizados ¿no? Y pues… nosotros… en el tiempo en el que 
nos regularizamos había un programa donde sólo se pagaba la mínima 
cantidad de quinientos cincuenta y seis pesos. Y pues mucha gente entró 
en el programa sin pagar nada, y pues la ley antes era que, si se metía la 
documentación un mes antes a migración, pues no se hacía ningún pago 
¿no? Eh… la gente siempre trataba de cumplir […] Y pues, de una vez, 
cuando entró ahorita la ley… la nueva ley pues ya no estaban aceptando 
nada de eso, el pago [es] muy excesivo… Están pagando casi, casi cinco 
mil, seis mil por primera vez, y cuatro mil ochocientos quince por es-
tancia permanente. Y pues ya la gente aquí en el estado de Chiapas, la 
verdad, es un lugar donde no se gana lo suficiente para sobrevivir (María, 
54 años, Honduras, entrevistada en Tapachula, 2013).

La precarización de todos los ámbitos de la vida convierte a las migrantes en 
personas vulnerabilizadas: la falta de cualquier protección a sus derechos por 
parte del Estado mexicano, la inaccesibilidad a la regularización por los altos 
costos y la limitación a trabajos precarios, mal pagados, explotación y trabajo 
sexual involuntario. Los impactos de formas de violencia estructural y polí-
tica y la violencia de género exponen y limitan a las mujeres. A pesar de esto, 
hay que resaltar que ellas como mujeres migrantes son agentes que buscan 
mejorar sus condiciones de vida y ejercen su “derecho de fuga” (Mezzadra, 
2012). Y también en el proceso de tránsito –con periodos de asentamiento– 
hay un agenciamiento: las mujeres entrevistadas se rebelaban en contra de 
estas formas de violencia institucional que experimentan. 

Violencia y trabajo: la producción de la subalternidad

El análisis de las entrevistas en cuanto a las diferentes formas de violen-
cia prevalecientes en el transito muestra el entrelazamiento de violencias 
ejercidas por parte de diferentes actores y la violencia que emana de las 
estructuras sociales, políticas y económicas. Las mujeres migrantes son 
fuertemente afectadas por la privación de derechos, por ser “ilegalizadas” y, 
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con esto, “vulnerabilizadas”. La vulnerabilidad también radica en la reduc-
ción de las capacidades de respuesta ante situaciones de violencia. Esto es un 
aspecto clave, porque así la violencia social generalizada en la ruta de trán-
sito, así como la violencia sexual tienen un impacto aún más fuerte en ellas. 

Durante el tránsito, la violencia sexual muestra diferentes aristas de 
significado, dependiendo de los actores que la emplean. Por un lado, es un 
arma de las fracciones masculinas para controlar un territorio determinado 
o las vías de infraestructura particulares (las vías del tren o los senderos 
para rodear puestos de control migratorio). La violencia es perpetrada por 
actores que pertenecen a los grupos de la delincuencia organizada, grupos 
paraestatales o inclusive son agentes de las instituciones del Estado: poli-
cías, militares, entre otros (cidh, 2013, p.  95; Amnistía Internacional, 
2010, p. 5; Knippen et al., 2015). En este contexto, la violencia en contra 
de las mujeres migrantes es expuesta públicamente y puede ser interpre-
tada como un medio de terror e intimidación en contra de la población 
migrante, como medio de control y disciplina. 

De la misma manera, la amenaza de la violencia sexual en contra de 
los hombres, que significa su feminización simbólica, es muestra de este 
dominio. La violencia sexual, junto con otras formas de violencia, como 
los secuestros, son maneras de disciplinar y obligar a las y los migrantes a 
pagar los precios que los grupos de la delincuencia –u otros agentes– hayan 
impuesto por el tránsito por el territorio. Por el otro lado, la violencia 
sexual también la ejercen otros migrantes, polleros o compañeros de viaje. 
En este contexto, la violencia sexual cambia de lógica y se vuelve la forma 
naturalizada en que los hombres reafirman su masculinidad en un medio 
donde ésta es cuestionada y puesta en tela de juicio por la presencia de 
fracciones armadas. Ellos realizan sus supuestos derechos de actuar sobre 
los cuerpos de las mujeres, justificados por la lógica cultural del acceso 
diferenciado a los espacios. En esta constelación, la violencia sexual en 
contra de las mujeres puede interpretarse como una venganza patriarcal 
por la libertad y la autonomía ejercida por parte de las mujeres mediante 
el movimiento libre.

La vulnerabilidad no es, entonces, una característica de las personas, 
sino el resultado de la privación estructural de derechos y el efecto de las 
diferentes formas de violencia que tiene autores concretos. Con las polí-
ticas migratorias restrictivas y la guerra contra el narcotráfico, el proceso 
migratorio se traduce a un proceso que vulnerabiliza, porque no se garan-
tizan los derechos humanos de las personas migrantes. El análisis muestra 
que el Estado es un actor que contribuye a este proceso de vulnerabiliza-
ción de las personas migrantes indocumentadas, por omisión o comisión 
ante los crímenes sistemáticos en su contra, por la relación con las frac-
ciones del crimen organizado y por la participación activa de los agentes 
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de instituciones gubernamentales, de policías y del Instituto Nacional de 
Migración (Sin Embargo, 2015; Knippen et al., 2015).

Hay que resaltar que la violencia sexual deja huellas en la vida de las muje-
res, que al ser obligadas a ocupar posiciones subalternas en los lugares de 
tránsito y destino difícilmente contarán con la atención necesaria para con-
trarrestar los efectos de la violencia, como los del trauma en la salud psíquica 
y física. También hay que recordar que esto no sólo tiene efectos en la vida de 
las mujeres, sino también para las personas que viven y dependen de ellas: sus 
hijas e hijos. La pauperización y vulnerabilización durante el proceso migrato-
rio debilita a las comunidades migrantes y a sus familiares, porque aumenta la 
presión social que se traduce en más violencia social y cotidiana en la vida de 
las personas. Esto contribuye a la pauperización de estos grupos de poblaciones 
que no pueden satisfacer sus necesidades básicas y de sobrevivencia. La exposi-
ción a diferentes formas de violencia durante el proceso migratorio de tránsito 
es grave, porque resulta en una vulnerabilidad acumulada que a la larga merma 
la agencia y las posibilidades de vida de las personas y de las comunidades.

Por otro lado, la violencia sexual y las otras formas de violencia en 
contra de las y los migrantes contribuyen a que sus proyectos migratorios 
se queden truncados y las personas busquen un lugar para permanecer en 
México. Pero la violencia estructural y política contribuye a que sean víc-
timas de otras formas y tratos discriminatorios en los mercados laborales o 
por parte de la sociedad de acogida. En este sentido, el Estado contribuye 
a la jerarquización del acceso a derechos ciudadanos, lo cual a su vez con-
tribuye al desarrollo de las economías de explotación, como los mercados 
de trata, trabajo infantil y explotación sexual. Como señala Encarnación 
Gutiérrez Rodríguez: Cuna mirada al campo de la migración indocumen-
tada revela cómo las definiciones institucionales actúan como una lógica 
de ‘subalternización’” (Gutiérrez Rodríguez, 2010, p. 2). 

Habría que analizar muy críticamente cómo la victimización y vulnera-
bilización de un grupo de personas sirve a los intereses políticos y del capital, 
porque constituye una fuente de ingresos importantes de la industria de la 
migración y de la explotación. La vulnerabilización de las personas con-
tribuye a la creación de los mercados laborales grises, donde prevalecen la 
explotación y las formas de trata. Así, las políticas migratorias se convier-
ten en una fuente de violencia política, que contribuyen a la producción de 
nuevos regímenes de desigualdad y de trabajo. El espacio social actual de la 
migración constituye un territorio fragmentado donde los derechos sólo se 
realizan de manera particular y nunca completa. Es así como la violencia 
estructural y política, junto con el sistema de género particular impacta de 
manera negativa en los proyectos migratorios y en las vidas de las mujeres y 
de sus familias dependientes.
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Este texto propone de modo provisional algunas reflexiones críticas, 
a partir de la mirada de la autonomía de las migraciones, sobre las “luchas 
migrantes” en el espacio sudamericano en el marco de las transformaciones 
que empezó a experimentar el campo de las llamadas “políticas migratorias” 
hacia finales de la década de los noventa, pero especialmente desde comien-
zos del 2000. Durante los últimos quince años tuvo lugar un proceso de 
regionalización de la política migratoria; se derogaron leyes migratorias 
originadas en dictaduras militares y se aprobaron nuevas normas naciona-
les que revisaron la concepción represiva y punitiva sobre la inmigración a 
la vez que reconocieron nuevos derechos a los migrantes extranjeros; en la 
misma dirección, se iniciaron varios procesos de discusión de anteproyec-
tos de ley que aún están en curso. Además, actores estatales y no estatales 
convergieron en el lenguaje de los derechos humanos de los migrantes, 
y nuevos actores –en particular internacionales– se involucraron en la 
disputa por la definición política de los asuntos migratorios. Por otra 
parte, se adoptaron nuevos modelos y esquemas de regulación de la migra-
ción, en ocasiones, bajo concepciones desarrollistas o utilitaristas. La retórica 
oficial se desmarcó de visiones criminalizantes de la migración al mismo 
tiempo que ciertos grupos nacionales se convirtieron en objeto de procesos 
de criminalización y racialización. Las prácticas estatales de control y vigi-
lancia se refinaron mediante el uso de nuevos instrumentos tecnológicos. 
Finalmente, sectores de la llamada “sociedad civil” obtuvieron cierto prota-
gonismo en la definición de la política y la legislación migratorias nacionales 
y alcanzaron un proceso organizativo que trascendió la escala nacional. 

Bajo esta realidad, dinámica y compleja, se dieron ciertos aconteci-
mientos trascendentales y, en algunos casos, históricamente inéditos, en 
la región sudamericana, como la enunciación de principios asociados a 
la ciudadanía universal y la consecuente medida de suspensión de visas 
en Ecuador, el reconocimiento formal de la migración como derecho en 
Argentina, y la materialización de reivindicaciones y demandas de derechos 
de los emigrantes e inmigrantes en piezas jurídicas en Argentina, Uruguay, 
Bolivia y Ecuador, que favorecieron la producción de una representación 
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dominante en el campo de la migración: la “excepcionalidad” sudame-
ricana. En la región, las políticas migratorias irían a contramano de las 
tendencias internacionales, modificándose el “paradigma” con el cual se 
abordan las migraciones en el mundo. Las políticas migratorias habrían 
superado el llamado enfoque de la seguridad y el control en favor de uno 
basado en los derechos humanos. El espacio sudamericano, a diferencia de 
lo acontecido en el hemisferio norte, no habría sido alcanzado por las ideas 
y prácticas securitarias que circulan a escala global. 

Esta interpretación suele pasar por alto la persistencia de la figura legal 
y de la práctica estatal de expulsión o deportación; la creación de cen-
tros de detención temporal de extranjeros en proceso de deportación y 
lugares específicos de detención en aeropuertos; programas de regula-
rización migratoria fundados, implícita o explícitamente, en razones de 
“seguridad”; declaraciones y operativos en nombre del “combate” al nar-
cotráfico, el contrabando o el tráfico y la trata de personas; programas de 
“migración laboral temporal y circular” con países europeos; programas 
de “retorno voluntario asistido” y “reasentamiento”; restricciones en las 
políticas de visado; numerosos programas nacionales y locales contra la 
trata y el tráfico de personas; extensión del uso de tecnologías de con-
trol biométrico; y programas “humanitarios” que incluyen la recepción de 
“refugiados”. Este señalamiento no pretende desconocer las singularidades 
regionales ni las diferencias y distancias entre las formas de regulación de la 
migración y la movilidad en países y regiones que experimentan interven-
ciones brutales y deshumanizantes, menos equipararlos. Por el contrario, 
se trata de reconocer la coexistencia entre estos procesos y acontecimientos 
regionales específicos y las prácticas de control y vigilancia que operan en 
el presente, en distintos países, diversos espacios, a diferentes escalas y a 
través de numerosos actores en el espacio sudamericano, entendido como 
una zona de frontera. 

La reflexión que desarrollamos en este trabajo se inscribe en este com-
plejo escenario y está basada en nuestras indagaciones previas acerca de las 
políticas y prácticas de control de las migraciones (Domenech) y la acción 
colectiva (Boito), así como el conocimiento experiencial obtenido a partir 
de la participación en ciertos procesos y prácticas organizativas específicas. 
En lugar de guiarnos por construcciones binarias u oposiciones reduccio-
nistas, preferimos atender las tensiones –algunas de ellas paradójicas– de la 
experiencia sudamericana en el campo de las políticas de migraciones. En 
este sentido, con el presente trabajo, buscamos contribuir a la comprensión 
y discusión acerca de las singularidades que presentan algunas experiencias 
de “luchas migrantes” en Sudamérica y la Argentina, frente a aquellas que 
han tenido lugar en otros territorios y que han presentado rasgos diferen-
tes como, por ejemplo, ciertas luchas desplegadas en América del Norte 
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y Europa, donde los controles migratorios y fronterizos han experimen-
tado un marcado endurecimiento durante la última década, con lo cual se 
han habilitado evidentes procesos de securitización y criminalización de la 
inmigración.1 

Inscribimos las “luchas migrantes” en el campo político donde una 
multiplicidad de actores nacionales y transnacionales establecen distintas 
relaciones y disputas en torno a la “cuestión migratoria”. No concebimos 
estas luchas como meras respuestas a las nuevas modalidades de regu-
lación de la migración, sino como una figura que es constitutiva de las 
políticas de control de las poblaciones, en tanto tales políticas se organizan 
a partir de los modos en que son interpeladas por las múltiples formas y 
continuas transformaciones que adquieren los movimientos migratorios, 
así como las luchas que derivan de ellos, a distintas escalas. Así, se pro-
pone una reflexión sobre ciertas experiencias de acción colectiva dentro del 
espacio político sudamericano y argentino, que han sido protagonizadas 
por un conjunto de organizaciones sociales, a través del establecimiento 
de redes. Estas experiencias remiten a prácticas de un tipo de movimiento 
social que reúne, tanto a organizaciones formadas, en el doble sentido: 
creadas e integradas, por migrantes –por auto o heteroadscripción en sen-
tido amplio, incluidos solicitantes de asilo o refugiados–, y organizaciones 
e instituciones de la llamada sociedad civil que movilizan ideas y recursos a 
favor de los migrantes y sus derechos (organizaciones no gubernamentales, 
organismos de derechos humanos, instituciones eclesiales, organizaciones 
sindicales, agrupaciones de mujeres, asociaciones académicas, entre otros). 
Entendemos un movimiento social, desde la conceptualización de Tilly 
(1995), no como un grupo, un cuasi grupo o un compuesto semejante a 
un grupo, sino como una forma compleja de acción: una agrupación de 
actuaciones políticas, dirigidas, a nombre de una población desfavorecida, 
contra los que detentan el poder.

Al hablar de las luchas migrantes, recuperamos la definición propuesta 
en el artículo colectivo “New Keywords: Migration and Borders”, coordi-
nado por De Genova, Mezzadra y Pickles. Asumimos, fundamentalmente, 
la primera parte de la conceptualización, bajo la cual son entendidas como 
“luchas medianamente organizadas en las cuales los migrantes desafían, 
derrotan, evaden o dificultan las políticas de movilidad dominantes (inclu-
yendo el control fronterizo, la detención y la deportación) o el régimen 
de trabajo o el espacio de la ciudadanía” (De Genova, Mezzadra y Pickles, 
2015, p. 26). De este modo, consideraremos luchas relacionadas con prác-
ticas sociales y políticas que pueden tener a los migrantes o extranjeros 

1 Un artículo reciente de Varela Huerta (2015) propone considerar las “luchas migrantes” como 
un “nuevo campo de estudio para la sociología de los disensos”.
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como protagonistas, pero que necesariamente están articuladas a políticas o 
prácticas institucionales, en particular aquéllas de control y vigilancia, que 
los construyen como objeto preferencial o destinatarios específicos –más 
allá de que respondan a lo que comúnmente se denomina como políticas 
migratorias– o que los excluyen e incluyen debido a ciertas especificidades 
relativas a la condición migrante. En este sentido, el texto asume que la 
producción de la “ilegalidad” migratoria es “un proceso tenso y basado en 
conflictos en el que los movimientos subjetivos y las luchas relacionadas 
con la migración son un factor activo y fundamental” (Mezzadra, 2012, 
p. 160), por lo cual resulta un elemento central para el análisis de las luchas 
migrantes. 

Nuestra estrategia expositiva y argumentativa es la siguiente: en primer 
lugar, presentamos algunas precisiones sobre la mirada de la autonomía 
de las migraciones. En segundo lugar, realizamos una exploración crítica 
sobre las “luchas migrantes” en el espacio sudamericano, a través del análisis 
de las actuaciones del movimiento social conformado por diversas organiza-
ciones que convergen en torno a la defensa de los derechos de los migrantes. 
En tercer lugar, analizamos las “luchas por derechos” de los migrantes en el 
escenario de la Argentina; finalmente, identificamos y problematizamos las 
figuras de subjetividad que emergen en el punto de intersección entre los 
dispositivos de sujeción y las prácticas de subjetivación, asociadas al que-
hacer del Estado en materia de migraciones.

La autonomía de las migraciones como mirada: algunas precisiones

La conjunción entre prácticas de activismo e investigación social ha dado 
lugar a una perspectiva conocida como autonomía de las migraciones 
(autonomy of migration). A diferencia de las representaciones prevalecientes 
en el ámbito académico y en el universo de las organizaciones no guberna-
mentales, no se trata de un enfoque acrítico que simplemente se pronuncia 
a favor de la inmigración y los migrantes –y que podríamos llamar (in)
migrant friendly–, sino de una mirada que discute las teorías dominantes 
sobre la migración. Pero, al mismo tiempo, esta teoría está imbricada con 
las experiencias de “luchas migrantes” que sobresalen por su carácter con-
testatario y radical, frente al orden social dominante. 

Sandro Mezzadra ha protagonizado el proceso de producción de esta 
nueva perspectiva, la cual ha venido a cuestionar el discurso académico y 
político hegemónico sobre la migración. Desde comienzos de la década 
pasada, ha desarrollado un modo específico de comprender este enfoque, 
a través de distintos textos. Así, por ejemplo, “Capitalismo, migraciones 
y luchas sociales. La mirada de la autonomía”, con distintas versiones y 
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traducciones, sistematiza en buena medida las ideas que estructuran la pro-
puesta teórico-política de la autonomía de las migraciones. En castellano, 
éste se publicó en la revista Nueva Sociedad, en el año 2012, pero, dos años 
antes ya había aparecido una versión en inglés, en una compilación (Squire, 
2010). Estos textos están basados en algunos escritos previos en diversos 
idiomas: uno preparado como ponencia para una conferencia internacio-
nal desarrollada en Fráncfort en el 2003 y otro, como capítulo de libro en 
italiano en el 2004, y en castellano, como apéndice de su libro Derecho de 
fuga, publicado en el 2005. Mezzadra también se ha explayado sobre la 
autonomía de las migraciones en diversas entrevistas o diálogos (Mezzadra y 
Neilson, 2003; Cobarrubias, Casas Cortes y Pickles, 2011; Mezzadra, 2014). 
Estos intercambios son especialmente relevantes para comprender su posición 
respecto a la discusión más amplia sobre la autonomía de las migraciones, así 
como el contexto, las búsquedas, los interlocutores y las discusiones que fueron 
dando forma a esta mirada.2

Para el propósito de este artículo, la mirada de la autonomía de las 
migraciones, a partir de su intrínseco reconocimiento de la politicidad de la 
migración, al concebirla como movimiento social, ofrece varios aspectos de 
interés, íntimamente relacionados, para el análisis de las luchas migrantes. 
En primer lugar, la aproximación a la relación entre migraciones, Estado 
y ciudadanía es radicalmente diferente a las interpretaciones dominantes 
o convencionales: se aleja de la noción de ciudadanía formal, para pasar 
a considerar que los migrantes, independientemente de su estatus legal, 
directamente “actúan” como ciudadanos (Mezzadra, 2012). En este 
sentido, las luchas migrantes son entendidas como prácticas y reivindica-
ciones de igualdad y libertad que no necesariamente se encuadran en una 
noción de ciudadanía formal y que, al mismo tiempo, se rehúsan a ser 
codificadas en esos términos. De este modo, a pesar de que el migrante 
no sea formalmente ciudadano, concreta el pasaje al acto de un tipo de 
ciudadanía que se sostiene y mantiene en prácticas de libertad e igualdad. 
Ello indica el movimiento de desubjetivación/nueva subjetivación, desde 
los límites que impone el lenguaje de los “derechos” y la “ciudadanía”. Así, 
se abre el espectro de acciones posibles/deseables, más allá de las prácticas 
de corrección política.

En segundo lugar, el enfoque de la autonomía de las migraciones, a 
diferencia de otras propuestas que también destacan la agencialidad de los 
migrantes, presta especial atención y se inspira en la “incorregibilidad” (De 
Genova, 2010) de las luchas migrantes. Esto es, en prácticas de desobedien-
cia civil que sostienen tanto migrantes como nativos. Son estas prácticas de 

2 Véase también De Genova (2010), Nyers (2015), Papadopoulos y Tsianos (2007), Papadopoulos; 
Stephenson y Tsianos (2008), Scheel (2013a), Walters (2008), entre otros.
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incorregibilidad las que están contenidas en la noción de “ruptura herética”, 
que propone Sayad (2008), para subvertir el orden nacional y el orden de la 
migración. Sayad llama “heréticos” a aquellos nacionales e inmigrantes que 
rechazan conformarse con el conjunto de normas que los definen a ellos y a 
la inmigración (o emigración). De este modo, rechazan someterse al imperativo 
de lo provisorio, de la subordinación en el trabajo y de la exclusión política, 
rechazan ser expulsados o expulsables, excluidos o excluibles de lo político de 
acuerdo a la división entre nacionales y no nacionales. 

En alguna medida, la ruptura herética implica adoptar otro lenguaje, 
cambiar, mediante actos singulares y concretos, aquellas maneras de nomi-
nación jurídico-políticas dominantes. A nuestro entender, este desmarque 
de los modos convencionales de comprender la migración y su regulación 
también supone la adopción de una distancia crítica respecto a los princi-
pios de visión y división que propone el “pensamiento de Estado” (Sayad, 
2010). Desde esta óptica, los procesos de regularización migratoria, por 
ejemplo, se perciben de una manera radicalmente diferente a la de quienes 
piensan los derechos de los migrantes desde la perspectiva de la “ciudada-
nía”. En síntesis, como señala Nicholas De Genova (2013), la potencial 
radicalidad o la fuerza disruptiva de algunas luchas migrantes derivan de 
su afirmación de incorregibilidad y el rechazo a codificarse, a sí mismos, 
en el marco de las convenciones del lenguaje político del Estado, parti-
cularmente, en los discursos de “derechos” y “ciudadanía”. 

En esta dirección, cabe recordar, como indica Jacques Rancière (1996), 
que la lógica del desacuerdo es propia, esto es, constitutiva de la raciona-
lidad política. El desacuerdo como distorsión fundadora señala el íntimo 
vínculo entre lenguaje y política; es decir, entre una primera posición donde 
los sujetos son hablados, un proceso de desubjetivación en relación con 
esa posición y el surgimiento de una nueva forma de subjetivación, tal 
como indicábamos anteriormente. De este modo, para Rancière, la polí-
tica se inicia cuando se interrumpe el orden “natural” –naturalizado– de 
la dominación; cuando los “no contados” se constituyen como parte en 
litigio con lo que, hasta ese momento, se definía como “comunidad polí-
tica”. Esa interrupción supone una condición “no política”: la igualdad. 
Como hemos indicado, esta consideración es central para la inteligibilidad 
de ciertos supuestos que fundan la acción colectiva de los grupos/colecti-
vos migrantes. 

Dice Rancière: “Toda subjetivación es una desidentificación, el arran-
camiento de la naturalidad de un lugar, la apertura de un espacio de sujeto 
donde cualquiera puede contarse porque es el espacio de una cuenta de 
los incontados, de una puesta en relación de una parte y una ausencia 
de parte” (Rancière, 1996, p.  53). El desacuerdo no es el malenten-
dido en cuanto al significado de las palabras, sino la resultante de la 
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emergencia/procedencia de nuevas formas de subjetivación y, al mismo 
tiempo, de otras maneras de definir qué es objeto de conflicto o qué se insti-
tuye como cuestión socialmente problematizada. Asimismo, se busca cuáles 
son los horizontes que organizan lo imaginable/inimaginable como cambio 
social. No se trata de un problema de comunicación, sino de heterogeneidad 
de mundos posibles en pugna, lo cual implica encuadres diversos –y tensi-
vos– en relación con las formas/contenidos que definen la acción colectiva.3

En tercer lugar, la mirada de la autonomía de las migraciones supone 
una aproximación crítica a las nociones de frontera y de soberanía estatal, 
con las cuales incluso intelectuales críticos mantienen distancia, debido a 
su negación o incomodidad para pensar las migraciones por fuera del marco 
de la “ciudadanía”. Esta imposibilidad para desvincularse del esquema esta-
docéntrico, a escala nacional o regional, hace que propongan fórmulas como 
la importancia del multilateralismo y la externalización de los controles 
fronterizos. Tales elementos son constitutivos del actual régimen de con-
trol de la migración y se parecen demasiado a las actuales formulaciones 
tecnocráticas de la gestión o gobernanza de las migraciones. 

El posicionamiento político del enfoque de la autonomía de las migra-
ciones, en relación con las fronteras y su modo de aprehenderlas, ha 
estado compenetrado con las protestas y reivindicaciones que se dieron 
en el contexto europeo, frente a las políticas de control de las fronteras 
externas de la ue como los no-border camps y las campañas anti-oim. Esto 
tiene una evidente conexión con la mirada crítica sobre el llamado “régimen 
internacional para la migración ordenada de las personas” (Ghosh, 2000) 
y el nuevo dogma de nuestros tiempos, el migration management (actua-
lizado bajo la denominación “gobernanza de la migración” o migration 
governance), impulsado y apoyado por diversos organismos internaciona-
les, como la oim, el acnur y el resto de agencias de Naciones Unidas 
que intervienen en materia de migración. Bajo este nuevo régimen global, 
como sugiere Mezzadra, “el poder se está reconfigurando, en un contexto 
en el que la lógica de la soberanía se entrelaza con la lógica de la goberna-
bilidad neoliberal, con una gobernanza que se presenta como un sencillo 
proceso de persuasión sin coerción, según patrones neutros de cálculo y 
gestión de riesgos” (Mezzadra, 2012, p. 169). Por su parte, las recientes 
contribuciones de Scheel (2013a, 2013b) sobre la autonomía de las migra-
ciones y la tecnologización del control y vigilancia de las fronteras pueden 
resultar muy productivas para indagar el uso de la biometría en la región. 

3 Sobre la obra de Jacques Rancière, en relación con este tema, además de El desacuerdo. Política 
y filosofía (Rancière, 1996), véase Los nombres de la historia (Rancière, 1993), La noche de los 
proletarios (Rancière, 2010) y El maestro ignorante (Rancière, 2002).
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Por último, si bien el origen del enfoque de la autonomía de las migracio-
nes está vinculado al trabajo de corte histórico sobre el paso de la esclavitud 
al trabajo asalariado de Yann Moulier Boutang (véase Papadopoulos, 
Stephenson y Tsianos, 2008; Mezzadra, 2011), generalmente se adopta 
para pensar e interpretar las “luchas migrantes” en el presente. La tem-
prana emergencia de los controles migratorios y fronterizos modernos 
con la consolidación del Estado-nación y de medidas estatales de exclu-
sión, como la expulsión, que pasaron a estar destinadas específicamente a 
la población extranjera (véase Walters, 2002) otorga buenas razones para 
asumir también la autonomía de las migraciones en perspectiva histórica. 
En este sentido, el trabajo de Cynthia Wright (2013) sobre los inicios de 
los controles migratorios, las deportaciones y las prácticas de resistencia 
en Canadá, como las campañas antideportación, constituye una valiosa 
contribución para la comprensión de los orígenes históricos de las “luchas 
migrantes” en contextos nacionales específicos, así como de la compleja 
relación entre las políticas de control de la migración, la movilidad y las 
movilizaciones de migrantes. En el espacio sudamericano, los primeros 
antecedentes de las políticas estatales de control y vigilancia y los procesos 
de criminalización de la inmigración se retrotraen hasta finales del siglo xix 
y comienzos del siglo xx, de acuerdo con cada realidad nacional. Aunque 
esto supere las posibilidades del presente texto, creemos que sería relevante 
explorar en profundidad aquellas expresiones y prácticas de resistencia que 
tuvieron lugar con la aplicación de las primeras medidas de expulsión de 
extranjeros en la región. En la Argentina, por ejemplo, no tenemos cono-
cimiento acerca de estudios que muestren las movilizaciones y resistencias 
de la población inmigrante y nativa, frente a la aplicación de medidas de 
expulsión en distintos momentos históricos. 

Luchas migrantes en el espacio sudamericano: una exploración crítica sobre las 
migraciones y los derechos humanos

Desde mediados de los años noventa, uno de los rasgos sobresalientes de la 
transformación del campo de las políticas de migraciones en Sudamérica 
es el protagonismo que adquirieron las organizaciones de la denominada 
“sociedad civil” en las disputas en torno a los modos legítimos de regulación 
de la migración y la movilidad en el marco de los procesos de regiona-
lización e internacionalización de la política migratoria que han tenido 
lugar. En un texto anterior, utilizamos la noción de “ciudadanización de 
la política migratoria” (Domenech, 2008), para dar cuenta de un proceso 
sociopolítico que empezaba a vislumbrarse en esta región, a partir de dos 
hechos íntimamente relacionados: por un lado, la creciente participación 
de movimientos y organizaciones de la sociedad civil en la determinación 
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de los asuntos migratorios y, por el otro, el formal reconocimiento y exten-
sión de derechos civiles, sociales, económicos, políticos y culturales a los 
inmigrantes y emigrantes. 

Los distintos modos de intervención y legitimación que habían empe-
zado a desarrollar los Estados nacionales y los organismos internacionales 
en el campo de las políticas públicas, así como las diferentes estrategias que 
a distintos niveles estaban desplegando las instituciones de la “sociedad 
civil” para obtener mayor visibilidad, participación e incidencia, dieron 
lugar a un espacio antes no disputado, al menos en los términos en que la 
relación entre estos actores se había planteado hasta el momento: un espa-
cio de contienda a escala regional por la definición política de la migración. 
En alguna medida, se trataba de un espacio “cedido por conveniencia”, a 
la vez que “ganado por convicción”. Un claroscuro o una ambivalencia 
propia resultante del escenario conflictivo –por su carácter político cons-
tituyente– en el que se inscribe la problemática de la movilidad de las 
personas “entre” las fronteras nacionales. 

Una de las expresiones más contundentes de los procesos de regio-
nalización e internacionalización de la política migratoria en la región 
sudamericana fue la creación de foros consultivos –es decir, no vinculan-
tes para los Estados– de alcance regional, destinados específicamente al 
tratamiento de la cuestión migratoria. Estos espacios, promovidos por la 
oim desde los años noventa, fueron parte de la estrategia de construcción 
de un nuevo régimen de control de la migración a escala global conocido 
como “régimen internacional para el movimiento ordenado de las perso-
nas” (Ghosh, 2000) y, en el lenguaje crítico, ha sido llamado “globalización 
del control migratorio” (Düvell, 2003), “régimen global de gestión de las 
migraciones” (Mezzadra, 2005) o “gobierno internacional de las fronteras” 
(Andrijasevic y Walters, 2010). 

En el 2000, se inauguró en la región la Conferencia Sudamericana de 
Migraciones (csm), cuya secretaría técnica ha estado a cargo de la oim. 
En alguna medida, la csm supuso para algunas organizaciones un espa-
cio –aunque reducido– donde plantear sus experiencias, preocupaciones 
y reclamos a escala regional. Por ejemplo, en la tercera y quinta confe-
rencia (realizadas en los años 2002 y 2004, respectivamente) distintos 
organismos de derechos humanos, instituciones eclesiales y asociaciones 
de migrantes de ocho países sudamericanos (Argentina, Brasil, Colombia, 
Chile, Ecuador, Paraguay, Perú y Venezuela) hicieron conocer su posición, 
manifestando demandas y exigencias concretas a los Estados nacionales, 
relativas a la situación de los migrantes en la región. De todas maneras, en 
quince años de existencia de la csm, su participación en calidad de “obser-
vadores” no ha sido más que un lugar mínimo. La proclamación oficial 
respecto a la importancia de la participación de la “sociedad civil” en esta 
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conferencia no se ha correspondido con el lugar efectivamente otorgado a 
los intereses y demandas provenientes de las organizaciones.

Por otra parte, numerosas organizaciones, a través de la formación de 
redes y diferentes acciones, crearon sus propios espacios de debate y reflexión 
colectiva. Paulatinamente, se convirtieron en una plataforma de denuncia, 
resistencia y proposición, desde la cual formular sus reclamaciones a los 
Estados nacionales. Así, se generó un movimiento social con actuaciones 
específicas en el ámbito de las migraciones. Durante la última década y media, 
han mantenido en el orden regional encuentros paralelos a los foros intergu-
bernamentales, como la Conferencia Sudamericana sobre Migraciones. Así, 
entre las primeras reuniones más difundidas en la región sudamericana, sur-
gieron: el Encuentro Sudamericano de la Sociedad Civil sobre Migraciones 
(Quito, agosto de 2002), el Foro de la Sociedad Civil de las Américas para 
la Movilidad de las Personas (Santiago de Chile, noviembre de 2002), el 
Encuentro Alternativo Sudamericano de Migraciones (La Paz, noviembre de 
2004) y la Jornada Hemisférica sobre Políticas Migratorias en el marco del 
Foro Social de las Américas (Quito, julio de 2004). 

Se trataba de la conformación de espacios de discusión y articula-
ción, donde estaban representados diversos sectores de la sociedad civil, 
comprometidos con la defensa de los derechos de los migrantes, refugia-
dos, desplazados y sus familias. El eje de sus declaraciones se constituyó 
alrededor de la defensa de los derechos humanos de los distintos grupos 
implicados en los movimientos de personas. Además, se condenaba la mili-
tarización de las fronteras (en el “Norte global”), la criminalización de los 
migrantes, el tráfico y la trata de personas, la discriminación, la xenofobia 
y el racismo. Las demandas dirigidas a los Estados giraron en torno al 
respeto, protección y garantía de los derechos civiles, políticos, económi-
cos, sociales y culturales de niños, mujeres y varones migrantes, así como 
a la facilitación del libre tránsito y circulación a nivel intraregional, en 
correspondencia con una “ciudadanía interamericana”. Por otra parte, a 
mediados de la década del 2000, por iniciativa de diversas organizacio-
nes y movimientos sociales de Brasil, nació en Porto Alegre el Foro Social 
Mundial de las Migraciones (fsmm). Éste tenía la voluntad de acrecen-
tar la atención internacional en el tema de las migraciones, denunciar las 
injusticias, persecuciones y atrocidades que experimentan los migrantes 
en diferentes contextos y proponer acciones alternativas para modificar 
su realidad cotidiana.4 Siguiendo los principios del Foro Social Mundial, 

4 Hasta la fecha se han realizado seis ediciones del fsmm: “Travesías en el desorden global” 
(Porto Alegre, 2005); “Ciudadanía Universal y Derechos Humanos: Otro mundo es posible, 
necesario y urgente” (Rivas-Vaciamadrid, 2006); “Nuestras voces, nuestros derechos, por un 
mundo sin muros” (Rivas-Vaciamadrid, 2008); “Pueblos en movimiento por la ciudadanía 
universal” (Quito, 2010); “Movilidad, Derechos y modelos mundiales. Buscando alternativas” 
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creado en el 2001, se ha buscado erigir un espacio de articulación de carác-
ter plural y diversificado, independiente de los Estados y las organizaciones 
internacionales, estructurado de manera descentralizada y horizontal, 
que promueva la reflexión y el análisis colectivo sobre la situación de los 
migrantes en el mundo y favorezca la construcción de acciones alternativas 
en abierta oposición al modelo neoliberal.

En los últimos tiempos, la emergencia de la red sudamericana de orga-
nizaciones “Espacio sin fronteras”, creada en el marco del segundo Foro 
Iberoamericano sobre Migración y Desarrollo (fibemyd) que se realizó 
en Ecuador, en el 2008, supuso una revitalización del activismo de alcance 
regional en materia de migraciones. Se formó con el propósito de tener 
incidencia política respecto a los espacios supranacionales interestatales, 
como la can (Comunidad Andina de Naciones), el Mercosur (Mercado 
Común del Sur) y la Unasur (Unión de Naciones Suramericanas) para 
obtener un “reconocimiento integral” de los derechos laborales, econó-
micos, sociales, culturales, ambientales, políticos y civiles de las personas 
emigrantes, inmigrantes, desplazadas, internas y refugiadas, y sus familias. 
Esta red de organizaciones se pronuncia a favor de una “política migratoria 
basada en los derechos humanos”.

Este nuevo movimiento social, que surgió en el terreno de las migra-
ciones, reúne una enorme variedad de organizaciones y redes con orígenes, 
trayectorias de trabajo, alianzas, apoyos económicos y posicionamientos 
políticos muy disímiles. Sin embargo, sus actuaciones convergen en un 
punto: las “luchas migrantes” que vienen teniendo lugar en el orden regio-
nal sudamericano están siempre enmarcadas en el discurso de los derechos o 
los derechos humanos de los migrantes. Lo singular es que estas luchas por 
los derechos, o derechos humanos, acontecen en un proceso más amplio de 
institucionalización de tal discurso. Bajo este proceso, las reivindicaciones 
por los “derechos” o “derechos humanos” han sido reconvertidas en térmi-
nos normativos, esto es, asumidas como enfoque o perspectiva de derechos 
o derechos humanos: no forman parte de un conjunto de reivindicaciones 
colocadas en un horizonte utópico ni alimentan formas de desobediencia 
civil. Así, la migración suele ser reivindicada en tanto derecho o derecho 
humano consagrado jurídicamente, erigiéndose como un principio rector. 
Esto establece una clara diferencia con otras experiencias colectivas que 
la postulan como una práctica de libertad e igualdad –sin la aspiración a 
traducirla en una norma jurídica– en el marco de una crítica a las fronte-
ras nacionales y sus efectos materiales y simbólicos, y a las relaciones de 

(Manila, 2012); “Migración en el corazón de la humanidad: Nuevo concepto de movilidad, 
desarrollo y globalización” (Johannesburgo, 2014). Después de diez años, la próxima edición 
del fsmm volverá a tener lugar en Brasil (San Pablo, julio de 2016), bajo el lema “Migrantes 
construyendo alternativas frente al desorden y la crisis global del capital”.
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dominación y explotación que imperan bajo el capitalismo global. A riesgo 
de simplificar un proceso de construcción ciertamente complejo, es posi-
ble aventurar que la convergencia de diferentes tendencias y tradiciones 
políticas en el discurso de los derechos humanos de los migrantes se haya 
producido a partir de la intersección de diversos elementos. 

En primer lugar, las organizaciones que, en gran medida, han determi-
nado las prioridades, estrategias, interlocutores, coaliciones y agendas de 
trabajo y reunión sobre la temática migratoria, son organizaciones de dere-
chos humanos y eclesiales (o relacionadas con distintas iglesias), es decir, 
organizaciones que trabajan con o para los migrantes. En segundo lugar, 
el discurso de los derechos humanos ofrece diversas posibilidades y varian-
tes para la construcción de consensos en torno a la “cuestión migratoria”, 
tanto al interior del movimiento como con otros actores, en particular con 
algunos gobiernos nacionales “progresistas” u organismos internacionales 
que financian sus actividades.5 En tercer lugar, el contexto de profundiza-
ción de la emigración desde algunos países sudamericanos, así como el 
de endurecimiento de las políticas de control y vigilancia adoptadas en 
los países de la Unión Europea y los Estados Unidos, han sido determi-
nantes para la producción de un posicionamiento crítico que encontró su 
lugar de enunciación en el repertorio de los derechos humanos. 

Las características del proceso de “securitización” de la migración en 
el Norte, en contraste con la generalización del lenguaje de los derechos 
humanos en el campo de las políticas de migración durante los últimos 
quince años en el ámbito regional sudamericano, han habilitado construc-
ciones dicotómicas en las cuales, por un lado, Europa y los Estados Unidos 
aparecen asociados a la “seguridad” y el “control” de la migración o el 
cierre de fronteras, y, por el otro, Sudamérica es identificada con la defensa 
de los derechos humanos de los migrantes y una posición “aperturista”. 
Esta oposición entre “seguridad” y “derechos humanos”, si bien da cuenta 
parcialmente de las diferencias y distancias existentes entre ambos contex-
tos, ha hecho que, en buena medida, las prácticas de control y vigilancia 
que se ejercen en la región queden invisibilizadas o relegadas a un plano 
secundario. Aún las expresiones de carácter anticapitalista o antiimperia-
lista emergentes en la región no contienen una crítica radical que ponga 
en relación a la “política de migración” y la “política de control”, lo cual 
es paradójico si consideramos que la fricción entre ambas “constituye el 
núcleo de la historia del capitalismo” (Mezzadra, 2012, pp. 163-64). 

5 En su análisis sobre el discurso del migration management, Geiger y Pécoud (2010) señalan que los 
derechos humanos tienen una gran capacidad para habilitar la construcción de entendimientos comu-
nes. De allí el habitual énfasis en la necesidad de respetar los derechos humanos de los migrantes y las 
constantes referencias a las convenciones internacionales que servirían para dicho propósito.
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Las críticas, formuladas generalmente a modo de denuncias, suelen emer-
ger a partir de las “irregularidades” o “arbitrariedades” detectadas en la 
ejecución de la política migratoria. Mientras los procedimientos no se 
trasgredan, la normativa migratoria no se interprete de modo distorsio-
nado o no se manifieste algún tipo de irregularidad o arbitrariedad en 
su aplicación, las prácticas de control migratorio o fronterizo, salvo raras 
excepciones, suelen no ser cuestionadas por las organizaciones defensoras 
de los derechos de los migrantes ni por las redes de organizaciones de 
migrantes. También es habitual que las declaraciones resultantes de los 
encuentros regionales promovidos por estas organizaciones exhorten a 
los Estados nacionales a firmar y ratificar tratados internacionales que 
contemplen los derechos de los migrantes o condenen la discriminación, 
la xenofobia y el racismo. Asimismo, sucede que las políticas y prácticas 
de control y vigilancia no reciben una atención particular, ni sus luchas se 
estructuran en contra de ellas. En todo caso, las declaraciones o pronuncia-
mientos insisten en la superación de la “irregularidad migratoria” e instan 
a los Estados a disponer de mecanismos institucionales que lo permitan. 

A su vez, el hecho de que los pronunciamientos críticos de las organi-
zaciones se formulen en términos de derechos humanos ha complejizado 
la lectura de la lucha política en el campo de la migración en tanto, como 
señalan Mezzadra y Neilson, los derechos humanos “proporcionan el marco 
dominante para la negociación de cuestiones de frontera y migración en el 
mundo de hoy” (2013, pp. 175). En el capitalismo global, bajo las nuevas 
formas de regulación de la migración de inspiración neoliberal, el discurso 
de los derechos humanos ha ingresado como un componente clave en los 
regímenes migratorios y fronterizos: se está convirtiendo cada vez más en 
un aspecto interno en lugar de externo, al ejercicio del poder (Mezzadra y 
Neilson, 2013, pp. 176). En otro lugar, hemos utilizado la noción de polí-
ticas de “control con rostro humano” (Domenech, 2013) para dar cuenta 
de ciertas modalidades específicas que estarían adoptando las políticas de 
control migratorio y fronterizo en la región sudamericana, en especial en 
la Argentina, a partir de una nueva articulación entre seguridad y derechos 
humanos. Esta figura pretende relativizar, asimismo, la afirmación de 
que las políticas migratorias desarrolladas en la región estarían desco-
nectadas de las recientes transformaciones que han tenido los modos de 
regulación de la migración a escala global.

Las luchas migrantes, en el contexto sudamericano –en algunas expe-
riencias locales en particular– no suelen adquirir la forma de actos de 
desobediencia civil, sino que se desarrollan a través de canales institucio-
nales y a partir del mantenimiento del “diálogo”, las “buenas relaciones” 
o las “alianzas estratégicas” con los organismos estatales encargados de la 
migración. En muchas ocasiones, esto sucede con la asistencia y el apoyo 
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–en particular, económico– de organismos internacionales como la oim o, 
en menor medida, el acnur. En este marco, los posicionamientos críticos 
respecto a las prácticas de control y vigilancia son prácticamente inexis-
tentes o quedan reducidos a casos puntuales, lo cual, en el lenguaje de la 
burocracia estatal, llaman casuística. A diferencia de las prácticas de oposi-
ción y resistencia que han desarrollado diversos colectivos frente al avance 
de instituciones identificadas con el discurso del migration management 
o migration governance (oim, acnur, icmpd, entre otras) en distintos 
países europeos, en las experiencias de organización y movilización en 
Sudamérica, la oim no es generalmente interpelada. Por el contrario, las 
organizaciones de migrantes trabajan con sus expertos en espacios comu-
nes, participan de sus convocatorias y suelen acudir a esta organización 
internacional en la búsqueda de apoyo económico o financiamiento de sus 
actividades. Más aún, en ocasiones, terminan por señalar la conveniencia 
o validar el uso del lenguaje tecnocrático de la migración como “gober-
nabilidad migratoria” o “gobernanza de las migraciones”. En el caso de 
la Argentina, por ejemplo, en la última década, la oim ha estrechado sus 
vínculos con las organizaciones de la sociedad civil, otorgándoles fondos 
económicos a diversas organizaciones o redes de organizaciones para llevar 
a cabo estudios, proyectos de intervención social y grandes reuniones. 

Cabe inquirir entonces si entre los modos convencionales de pensar la 
migración no están incluidas también aquellas representaciones y prác-
ticas que se inscriben en el denominado enfoque de derechos o derechos 
humanos que produce, utiliza y distribuye el mundo del activismo migrante 
junto con el mundo de los expertos, esto es, un vasto conjunto de actores 
como organismos nacionales o supranacionales, organizaciones internacio-
nales, instituciones privadas como los think tanks y sectores de la academia. 
Más allá de las diferencias y antagonismos existentes, tanto al interior de 
cada uno como entre ambos universos, estos actores comparten la visión 
legalista que rige su modo de pensar y hacer. Hay una confianza excesiva en 
el reconocimiento formal de los derechos y en el acceso efectivo a las normas 
consagradas jurídicamente. Sin desconocer la relevancia que tienen determi-
nadas leyes para la vida práctica de los sujetos y que hay leyes cuyo articulado 
habilita –en términos muy esquemáticos– perseguir a los migrantes o prote-
ger, en principio, sus derechos, lo problemático con el enfoque de derechos 
o derechos humanos es que se contenta con derechos obtenidos, o sea, con 
derechos existentes, en lugar de llevar más allá los límites de la imaginación 
política y pensar lo que, provisoriamente, parece imposible bajo el ordena-
miento jurídico actual. Así, por ejemplo, en lugar de que el punto de vista 
asumido cuestione la figura de la expulsión de extranjeros o de los “irregula-
res”, en particular, su horizonte utópico se limita a que las expulsiones sean 
ejecutadas con garantías judiciales y que los procedimientos no violen los 
derechos establecidos por ley. En otros casos, se defiende la “regularización 
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migratoria” como modo de acceder a los derechos ciudadanos,6 sin repa-
rar en que el proceso de regularización, como ha mostrado Suárez Navaz 
(1999), también puede crear una imagen de orden jurídico inclusivo que 
se convierte en la única posibilidad de lucha por los derechos de los inmi-
grantes, desactivando otras. La regularización de los inmigrantes se convierte 
en un fin, en sí mismo; se reifica el valor de los papeles y se desplazan otras 
prioridades, como la desobediencia civil organizada. De cualquier manera, 
se acepta como legítima la división establecida entre nacionales y extranjeros 
o entre inmigrantes con o sin papeles.

La expresión o expresiones de los derechos humanos en el campo 
específico de la migración en tiempos de la globalización neoliberal están 
imbricadas en un proceso de transformaciones ideológicas de mayor 
alcance en el mundo contemporáneo. En este sentido, las consideraciones 
de Alain Badiou sobre la subordinación de la política a la ética y lo que 
denomina como el “desfondamiento del marxismo revolucionario” y el 
“retorno de la vieja teoría de los derechos naturales del hombre”, indi-
cados en su texto “La ética: ensayo sobre la conciencia del mal” (1995), 
permiten profundizar en la aprehensión crítica de cierta utilización de los 
derechos humanos a escala global y su intensificación. El resultado más 
significativo del “desfondamiento del marxismo revolucionario”, a fines 
del siglo pasado, fue una redefinición de los marcos y los alcances de 
las acciones políticas transformadoras. Sostiene Badiou: “Este retorno a 
la vieja teoría de los derechos naturales del hombre, está evidentemente 
ligado al desfondamiento del marxismo revolucionario y de todas las figu-
ras del compromiso progresista que de él dependían”. Después de las más 
extremas experiencias sobre el “Mal” en sus diversas adjetivaciones,7 se 
buscó evitarlo, tanto en formas reconocibles como en la emergencia de 
modalidades inéditas, antes que la búsqueda fiel por el “Bien”. Tal como 
afirma Badiou, “el Mal es aquello a partir de lo cual se define el Bien, 
no a la inversa” (1995, p. 102). Siguiendo la conceptualización propuesta 
por Badiou, Chignola y Mezzadra precisan la caracterización de objeto y 
sujeto de lo político: “Sin decisión no hay acontecimiento, podría decirse. 
Y sin la ’fidelidad’ retrospectiva al acontecimiento como precaria composi-
ción política de los posibles que marca la verdad de una situación, no hay 
sujeto” (Chignola y Mezzadra, 2014, p. 1). Esta vivencia traumática genera 

6 En distintas ocasiones hemos criticado el carácter estatocéntrico de las políticas de “regulariza-
ción migratoria” propuestas como “solución” a la “irregularidad migratoria” (véase, por ejemplo, 
Domenech, 2009, 2009-2010).
7 En el mismo sentido, Žižek realiza un cuadrado semiótico greimasiano para dar cuenta de las 
cuatro formas de mal identificadas en nuestro presente: Mal idealista (terror revolucionario), 
Mal autoritario (corrupción y poder), Mal fundamentalista terrorista (daño, terror), Mal banal 
(estructuras burocráticas, en el sentido trabajado por Hannah Arendt). Sobre este tema, véase 
Boito (2013).
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una especie de hueco –en los términos que venimos utilizando, de pérdida 
de fondo– por el cual se escapa, discurre la política, pero a la vez retorna la 
ética, subordinando a la primera.

Sobre este tópico, las apreciaciones de Slavoj Žižek contenidas en La 
suspensión política de la ética (2005) están emparentadas, como expone 
el título de su texto, con los planteamientos de Badiou, más allá de las 
diferencias existentes entre ambos autores. Básicamente, “acuerdan”, en 
sentido teórico-político, constatar que hegemónicamente existe una creen-
cia ideológica que se expresa en los siguientes términos y que modifica el 
horizonte de la acción de los colectivos: sabemos lo que es el mal, sabemos 
lo que no queremos, ha habido totalitarismo, hoy existe terror por diversos 
fundamentalismos, etcétera. Sabemos qué es lo que no queremos y la ética 
es la figura del retorno de cierto carácter universal de los derechos huma-
nos, asociado a un tipo de reconocimiento hegemónico de la posición de 
los sujetos como víctimas. El retorno de la ética tiene, por lo menos, dos 
consecuencias. Por una parte, requiere de un tipo de posición a la que se 
asocia, que se conforma por dos lugares: la figura de la víctima y la del espec-
tador, habitado por la comprensión o indignación ante las cuestiones sociales 
que aparecen como problematizadas, en reiteradas ocasiones expuestas a la 
“opinión pública”, como “casos” o historias singulares.8 Por otra parte, el 
retorno de la ética resignifica, desde esta particular forma de vinculación, 
los derechos humanos. De este modo: “Los ‘derechos del hombre’ son los 
derechos al no-Mal: no ser ofendido y maltratado ni en su vida [horror a la 
muerte y a la ejecución], ni en su cuerpo [horror a la tortura, a la sevicia y al 
hambre], ni en su identidad cultural [horror a la humillación de las mujeres, 
de las minorías, entre otros]” (Badiou, 1995, p. 103).

Todo ello puede interpretarse como indicios de los marcos ideológicos 
que hegemonizan qué se define en términos de conflicto; cuáles son los 
actores que son legitimados como parte de la escena política; en qué tér-
minos son nominados y qué características portan (prevalencia de la figura 
de la “víctima”) y los horizontes de lo posible y deseable que direccionan la 
acción de los colectivos, desde una posición que puede interpretarse como 
reactiva antes que activa –en sentido nietzscheano–, en relación con un 
tipo de voluntad o fuerza que se define a partir de la identificación/evita-
ción del “Mal”. Por lo anterior, Badiou directamente propone considerar 
en términos de “ideología” a esta modalidad operatoria, o de actuación, de 
los derechos humanos, a nivel global. Así, afirma:

8 Dice Badiou: “Se supone un sujeto humano general, de modo tal que el mal que lo afecta 
sea universalmente identificable [aunque esta Universalidad reciba con frecuencia un nombre 
totalmente paradojal: ‘opinión pública’] de tal modo que este sujeto es a la vez un sujeto pasivo 
patético o reflexible: aquel que sufre; y un sujeto que juzga, activo, o determinante, aquel que, 
identificando el sufrimiento, sabe que es necesario hacerlo cesar por todos los medios disponi-
bles” (1995, p. 102).
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Los derechos humanos son actualmente una ideología del capitalismo 
globalizado. Esta ideología considera que hay una sola posibilidad en 
el mundo: la sumisión económica al mercado y la sumisión política a 
la democracia representativa. En este marco, el hombre que tiene de-
rechos es el hombre que tiene esta doble sumisión. O bien, el hombre 
que tiene derechos es una simple víctima. Tiene que despertar piedad. 
Tenemos que verlo sufrir y morir en televisión y entonces se dirá que 
va a tener derecho a recibir la ayuda humanitaria de Occidente rico 
(Badiou, 2000, p. 1).

Pero, aquí, no sólo es relevante el trabajo ideológico de reducción de la 
significación de los derechos humanos al encuadre antes indicado, sino el 
reconocimiento de otros sentidos que se obturan mediante esta presenta-
ción hegemónica.

Los derechos humanos son el derecho a una política que se inventa, el 
derecho a la libertad y el derecho a un pensamiento rebelde, el derecho 
infinito de las posibilidades, el derecho a hacer aquello que nadie hizo 
jamás, el derecho a declarar que es posible aquello que ha sido decla-
rado imposible, el derecho a usar libremente en política las palabras 
que se pretende hacer desaparecer: obrero, campesino, desempleado 
(Badiou, 2000, p. 6).

Estas definiciones nos permiten señalar algunos aspectos tensivos por abor-
dar, en relación con el horizonte de lo posible/imaginable para la acción 
colectiva. En nuestro caso, se trata de aquello que, en ocasiones, queda 
fuera de lo tematizable en las luchas y organizaciones, en cuyo trabajo 
está implicada la situación de los migrantes. Mientras, se abre un espacio 
habilitante para nuevas demandas de identidad y subjetividad asociadas 
al quehacer de los grupos o colectivos más próximos a las denominadas 
“luchas migrantes”. En resumen, un ejercicio de exploración sobre las 
políticas migratorias en la región que intenta leer, en la figura del reco-
nocimiento de los derechos de los migrantes, los siguientes puntos: a) los 
más variados conflictos que se subsumen en la forma de la lucha por los 
derechos y su reconocimiento o ampliación; b) el marco demócrata-liberal 
aparece como la instancia que define y enmarca actores (protagonistas/
destinatarios y audiencias), escenarios y demandas, y c) la consecuente 
reducción de los marcos de la acción colectiva pensable/imaginable a un 
espectro de constricción/libertad de prácticas que se funda en significati-
vos grados de aceptación en relación con el capitalismo en su operatoria a 
escala planetaria en general y hacia el ejercicio de la dominación, desde el 
mismo marco de los derechos.

Respecto a este último tópico, con la pretensión de indagar el desarrollo 
del capital como hecho social “objetivo” y “subjetivo”, el teórico marxista 
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y militante, Daniel Bensaïd, ha afirmado que “el capital, devenido efec-
tivamente planetario es, más que nunca, el espíritu de nuestra época sin 
espíritu y el poder impersonal del reino de la mercancía” (2003, p. 19). 
Desde Marx, en adelante, sabemos que el “espíritu” no escapa a un nece-
sario acercamiento materialista para ser inquirido, si queremos dejar atrás 
consideraciones metafísicas. Hace tiempo, algunos estudiosos indicaron 
que el capitalismo tiene un nuevo espíritu (Boltanski y Chiapello, 2002), 
asociado al paso de lo que podríamos llamar la época posfordista y tiende a 
una nueva torsión material de esta “espiritualidad” que se puede identificar 
en la denominada New Economy (Marazzi, 2014). De este modo, si crítica-
mente consideramos que el “espíritu” es materia, un primer acercamiento 
requiere caracterizar al capital como forma de una relación social especí-
fica. Ello supone una reconfiguración del espacio y del tiempo, en tanto 
marcos organizadores de la experiencia que portan los actores. A partir de 
ésta, los actores enmarcan sus prácticas y los horizontes de transformación 
que guían a las mismas (Boito, 2013). Mezzadra retoma estas perspectivas 
y, volviendo a Marx, señala: 

El capital, como vimos, no es una “cosa”, sino “una relación social 
mediada por cosas”. Es importante apreciar el doble significado que 
asume aquí el término “relación”, de fundamental importancia en toda 
la obra de Marx. La existencia misma de la relación sintetiza, por un 
lado, una serie de condiciones de sujeción que hacen que determinados 
sujetos se vean compelidos a ocupar una posición subordinada. Por 
otro lado, sin embargo, no teniendo la fijeza de una “cosa”, la relación 
de capital es abierta a su contestación, subversión y transformación (2014, 
p. 135; las cursivas son nuestras). 

De esta manera, el capital, como relación social, es producto y a la vez 
condición de producción del poder impersonal del reino de la mercan-
cía; pero, se trata de una relación social tensiva. Por un lado, la existencia 
misma de la relación indica condiciones de sujeción, por las cuales los 
sujetos son dispuestos a ocupar una posición subordinada; es decir, sujeto 
como sujetado, compelido a ubicarse en un lado y de cierta manera en la 
relación. Pero, también, si la relación de capital es abierta a su contestación, 
subversión y transformación, es en el “entre” –el punto de intersección entre 
los dispositivos de sujeción y las prácticas de subjetivación– donde pueden 
emerger figuras de subjetividad (Mezzadra, 2014b, p. 27) que van tensio-
nando y produciendo los decires de otros mundos posibles, en los términos 
de Rancière.
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Luchas por derechos de los migrantes en la Argentina: el marco de los derechos 
humanos y sus desbordes

Algunas experiencias nacionales recientes muestran la relevancia que ha 
tenido la participación de distintos actores no estatales en la elaboración 
e instrumentación de las políticas públicas, en materia de migraciones. 
Durante los últimos años, se han aprobado nuevas leyes migratorias en 
la Argentina (2003), Uruguay (2008), Bolivia (2013) y Perú (2015) y se 
han elaborado diversos anteproyectos de ley que aún están en discusión en 
Chile, Brasil y Ecuador. En la mayoría de los casos, estas leyes o anteproyec-
tos de ley fueron demandados por organizaciones de la llamada sociedad 
civil. Al mismo tiempo, muchas de ellas han estado involucradas en el 
proceso de construcción de estas normas jurídicas o han protagonizado 
los debates que tuvieron lugar en el marco de su elaboración. Esta parti-
cipación se ha desarrollado de distintos modos, según cada caso nacional, 
desde la intervención de un pequeño grupo de organizaciones sociales y 
expertos, con una mayor o menor capacidad de incidencia, hasta procesos 
de consulta y participación abiertos a un amplio abanico de colectivos de 
migrantes y de la sociedad civil organizada en general. 

En la Argentina, a mediados de los años noventa, en un contexto par-
ticularmente hostil hacia los inmigrantes de países limítrofes, un grupo 
reducido de “organizaciones no gubernamentales” radicadas en Buenos 
Aires que contaba con una significativa experiencia de trabajo en aseso-
ramiento, especialmente jurídico, y asistencia a migrantes, consiguió que 
la “problemática migratoria” ingresara a la agenda pública. Desde enton-
ces, se presentaron numerosos proyectos de ley en el Congreso, tanto para 
modificar como para derogar la ley de migraciones dictaminada durante 
la última dictadura militar.9 La “migración ilegal” –denominada de este 
modo en aquellos momentos, tanto en ámbitos oficiales como no oficia-
les– adquirió una gran visibilidad social y ocupó un lugar central en las 
discusiones sobre la “cuestión migratoria”.

Durante estos años, la presencia de inmigrantes de países limítrofes, 
en particular a través de su representación como ilegal, sirvió de pretexto 
para explicar las distintas situaciones sociales por las que atravesaba el país 
y permitió justificar una serie de medidas económicas enmarcadas en las 

9 A pesar de que finalmente se consiguió la derogación de la ley Videla y se obtuvo una nueva ley 
de migraciones, la representante de Caref hizo un señalamiento que relativiza la incidencia de las 
organizaciones en la agenda pública, a partir de la experiencia de la Mesa de Organizaciones de 
la Sociedad Civil (que trataremos más adelante): los procesos de participación que se activaron 
fueron no vinculantes y se desarrollaron de modo “informal”. Según su punto de vista, el hecho 
de que sean procesos no vinculantes y tengan un carácter informal “no asegura la incidencia de las 
propuestas y las consideraciones realizadas” desde las organizaciones sociales (Correa, 2006, p. 10).
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políticas de ajuste estructural del programa neoliberal que se pretendía 
consolidar. Principalmente, fue desde ciertos organismos y agentes del 
Estado nacional, como el Ministerio del Interior, que se vincularon los 
problemas sociales y económicos a la inmigración. De este modo, en los 
inmigrantes limítrofes, se encontró a los responsables de aquellos efectos 
provenientes de las reformas económicas, implementadas en la Argentina 
bajo el neoliberalismo. Durante esta década, mientras las causas estruc-
turales de los problemas económicos y sociales fueron desestimadas en 
gran parte del debate público, hasta hacerse finalmente evidentes, los 
inmigrantes de países vecinos ––especialmente bolivianos, paraguayos y 
peruanos– fueron interpelados como un problema social. Se les configuró 
en términos de “amenaza”, a través de prácticas discursivas y no discursivas, 
abiertamente, criminalizantes. Las declaraciones oficiales adjudicaban a los 
inmigrantes provenientes de países limítrofes aquellos hechos sociales que 
se materializaron a lo largo de la década como los máximos exponentes 
de la desigualdad social, exacerbada por las medidas que implementó el 
menemismo: la proliferación de enfermedades, como el cólera; el aumento 
del desempleo y los bajos salarios; la ocupación “ilegal” de viviendas; la 
delincuencia y la (in)seguridad. 

Los ataques del Estado hacia los inmigrantes limítrofes estuvieron diri-
gidos, la mayoría de las veces, a su condición (imaginaria) de ilegales. De 
hecho, la condición de ilegalidad de los inmigrantes de países limítrofes, 
caracterizados, en tanto “amenaza”, como portadores o propagadores de 
enfermedades; invasores del territorio nacional; usurpadores de trabajo 
y viviendas; competidores desleales en el mercado laboral; delincuentes 
peligrosos; abusadores, o beneficiarios ilegítimos, de los servicios públicos, 
operó como justificación para perseguirlos –con redadas, por ejemplo–, a 
la vez que se legitimaba el accionar estatal represivo y punitivo frente a la 
inmigración. Esta embestida contra la “migración ilegal” generó diversas 
acciones desde las organizaciones de la sociedad civil, incluidas las inter-
venciones de organizaciones de migrantes. El pedido de “amnistía”, sobre 
todo por parte de organizaciones religiosas involucradas en actividades 
asistenciales, concentró en gran medida las diversas reivindicaciones. Las 
acciones en esta dirección no convergieron en un movimiento equivalente 
a la forma adoptada por el “movimiento de los sin papeles” en otros con-
textos nacionales.10 La demanda por la “amnistía”, luego, fue desplazada 
por la derogación de “una ley de la dictadura”. Los “derechos humanos” 
se constituyeron en el marco dominante en las acciones de defensa de los 
derechos de los inmigrantes.

10 La escritura de este texto nos ha llevado a preguntarnos por la ausencia de este tipo de movi-
miento social, tanto en la Argentina como en otros países de la región.
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A diferencia de otros contextos nacionales, en la Argentina la “lucha por 
derechos”11 de los migrantes se inscribe en la propia experiencia política 
del país, ligada a la dictadura militar y al movimiento de defensa de los 
derechos humanos. Como señala Jelin, en la transición política posterior 
a la dictadura militar, si bien la cuestión migratoria no ocupaba el centro 
de la agenda estatal, “el marco interpretativo dominante ponía el énfasis en 
defender los `derechos humanos´ que habían sido violados durante la dic-
tadura y en ampliar la noción de derechos humanos para convertirla en la 
piedra fundacional del nuevo orden constitucional” (2006, p. 59), lo cual 
posibilitó, junto con la apertura de mecanismos de expresión directa de 
demandas ciudadanas, que el tema migratorio ingresara en los ámbitos del 
Estado (Jelin, 2006). En los años ochenta, en un momento político-eco-
nómico caracterizado en términos de “democratización con recesión” 
(Jelin, 1987, p. 11), los migrantes aún no aparecían entre los movimientos 
sociales. A cuatro años del retorno de la democracia, Jelin identifica el 
movimiento de derechos humanos, el obrero, el barrial y enfatiza, además, 
la vuelta a la participación en el sistema de partidos, objetivada en el creci-
miento masivo de las afiliaciones (1987). Entre las ausencias del universo 
de los movimientos sociales de aquel momento, Jelin destaca las mujeres 
y los jóvenes con sus demandas específicas.12 La reflexión sobre la inmi-
gración estaba enmarcada en la historia de los sectores populares urbanos. 

Tuvieron que transcurrir muchos años para que, desde el Estado, se 
adoptaran medidas políticas nacionales que recogieran los preceptos de 
los derechos humanos, en materia de migraciones. Como se ha señalado 
en reiteradas ocasiones, la Ley Videla estuvo vigente durante más de dos 
décadas de sucesivos gobiernos democráticos. En este sentido, las reflexio-
nes de Violeta Correa (2006), directora en su momento de la Comisión 
Argentina para los Refugiados y Migrantes (Caref), una de las asocia-
ciones que protagonizó las movilizaciones por la defensa de los derechos 
humanos de los inmigrantes en la década de 1990, permiten ahondar en el 
involucramiento de las organizaciones de la sociedad civil con la cuestión 
migratoria en la Argentina, así como la manera en que las migraciones se 

11 Hemos tomado la expresión “luchas por derechos” del título de una ponencia de Sergio 
Caggiano (“Migrantes y luchas por derechos: Posibilidades y limitaciones de la articulación entre 
organizaciones”) que luego pasó a formar parte del libro titulado Por los derechos. Mujeres y hom-
bres en la acción colectiva, organizado por E. Jelin, S. Caggiano y L. Mombello. Aunque en el 
trabajo no hay una conceptualización de esta noción, su análisis hace referencia a las luchas que 
llevan adelante diversas “organizaciones de la sociedad civil” para promover o defender los dere-
chos de los migrantes y para conseguir la “ampliación de la ciudadanía”. Véase Caggiano, 2011.
12 En relación con las mujeres, señala que las prácticas solidarias orientadas a la reproducción cotidiana 
que realizaban las mujeres se encuentran en un momento de repliegue hacia el espacio doméstico, 
con expectativas hacia las respuestas estatales, vía políticas públicas; respecto a los jóvenes, se trata de 
demandas político-culturales que se expresaron durante el proceso y se siguieron manifestando con 
profundas modificaciones en lo conocido como fenómeno del rock (Jelin, 1987).
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convirtieron en un tema de derechos humanos hasta que, paulatinamente, 
se fue adoptando un enfoque o lenguaje de derechos humanos. Según su 
descripción, la situación en la que se encontraban los inmigrantes y la 
recurrencia de “hechos de discriminación y estigmatización” que viven-
ciaban de manera recurrente dio lugar a un proceso en el cual distintas 
organizaciones de la sociedad civil asumieron “la defensa de los derechos 
humanos de los inmigrantes” como su causa de lucha (2006). La cons-
tatación del “aumento de la discriminación en diferentes servicios”, en 
particular, salud, educación y justicia, fue lo que promovió el accionar con-
junto. De este modo, se originó un espacio específico llamado “Mesa de 
Organizaciones de la Sociedad Civil en la Defensa de los Derechos de los 
Migrantes”. Precisamente, fueron las organizaciones que históricamente 
se habían ocupado de la atención a los inmigrantes las que impulsaron su 
formación. Aunque formalmente se constituyó en el año 2000, las prime-
ras reuniones empezaron a desarrollarse en 1996. Entre las organizaciones 
que formaron parte de la creación de la Mesa, estuvieron el cels (Centro 
de Estudios Legales y Sociales), la apdh (Asamblea Permanente por los 
Derechos Humanos), el medh (Movimiento Ecuménico por los Derechos 
Humanos), el Serpaj (Servicio de Paz y Justicia), la fccam (Fundación 
de la Comisión Católica Argentina de Migraciones), la Caref (Comisión 
Argentina para los Refugiados), el Cemla (Centro de Estudios Migratorios 
Latinoamericanos) y el Departamento de Migraciones de la cta (Central de 
Trabajadores Argentinos). Luego, se unió la rimca (Red de Investigadores 
en Migraciones Contemporáneas en Argentina). De acuerdo a Violeta 
Correa, la Mesa “resume la actuación de organizaciones de la sociedad civil 
en la definición de una nueva política migratoria” (Correa, 2006, p. 7). 

La conformación de la Mesa explica, en alguna medida, la preeminen-
cia que obtuvo el lenguaje de derechos humanos en el marco de la Mesa. 
Aunque fue un espacio en el cual confluyeron distintas organizaciones no 
gubernamentales, una de sus particularidades es que estaba constituida 
principalmente por organizaciones provenientes del campo de los derechos 
humanos. Algunas de ellas, como el cels, tenían una larga trayectoria de 
trabajo como parte del movimiento de derechos humanos desarrollado en 
la Argentina, entre 1970 y 1980. Por otra parte, una cuestión central es 
que la Mesa, como han remarcado diversos trabajos, no estaba integrada 
por organizaciones de migrantes, sino por organizaciones para migran-
tes.13 La mirada sobre las experiencias de vida de los inmigrantes estuvo 
mediada por los relatos y denuncias que las organizaciones recogían a 
través de sus servicios sociales y mediante los cuales establecían contacto 
directo. Los “abusos” y “arbitrariedades” que atravesaban su vida cotidiana, 

13 Para un análisis detallado de diversas experiencias de organizaciones de migrantes y para 
migrantes en la Argentina, véase Caggiano (2011). 
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como inadmisión de niños indocumentados en las escuelas, falta de aten-
ción o dificultades en el acceso a la salud, trato discriminatorio y falta de 
información, fueron entendidos como “problemas” para el ejercicio de sus 
derechos humanos. Otro aspecto sustancial es el del papel como inter-
locutor que le otorgaron al Estado y, consecuentemente, la relación que 
se estableció con el organismo especializado históricamente en el control 
migratorio, la dnm. A diez años de la sanción de la ley de migraciones, las 
organizaciones que habían formado la Mesa, realizaron un encuentro en la 
Biblioteca del Congreso de la Nación para evaluar su aplicación, a partir 
de lo que consideraron logros, avances y desafíos, o cuestiones pendientes. 
Al final de este documento, se ofrece como corolario –el “principal desa-
fío”– una frase que de algún modo condensa la fórmula que ha definido 
y, al mismo tiempo ha condicionado, la acción colectiva de los últimos 
años en materia de migración: “una sociedad civil fuerte y organizada en 
diálogo permanente con el Estado”.14 Algunos años más tarde, la creación 
de la Mesa de Diálogo entre dnm y organizaciones de la sociedad civil fue 
la concreción de un espacio formal en el ámbito institucional, que se basó 
en dicha relación. 

Por otra parte, la prevalencia de organizaciones vinculadas al movi-
miento de derechos humanos, como señala Correa (2006), hizo que uno 
de los principales objetivos de la Mesa fuera “incidir” en la derogación de 
la Ley Videla, en tanto “ley de la dictadura militar”, y que se constituyera 
como un objetivo superior a los objetivos particulares de las organizacio-
nes, cuyo trabajo estaba centrado en la atención de los inmigrantes y sus 
necesidades. Entre las primeras acciones de la Mesa, se encuentra la ela-
boración de un documento donde se plasmaron las críticas que resultaron 
del análisis de la legislación migratoria, en particular de la Ley Videla. Este 
escrito fue presentado en el Congreso de la Nación, y se consideró dentro 
de los debates que tuvieron lugar a propósito de la legislación vigente y la 
política migratoria argentina. En la Audiencia Pública, promovida por el 
diputado Rubén Giustiniani como presidente de la Comisión de Población 
y Recursos Humanos en el año 2002, tuvo lugar uno de los momentos 
de mayor intercambio. Algunas organizaciones de migrantes estuvieron 
involucradas en estas instancias de discusión, mediante la participación de 
sus representantes. Relegadas en el orden de exposición, sus intervencio-
nes apuntaron a señalar aquellos aspectos del proyecto de ley vinculados 
a la “irregularidad migratoria” y la figura de la expulsión con los cuales 
no acordaban. Una de las representantes solicitó que, con la nueva ley de 
migraciones, “los inmigrantes irregulares puedan normalizar su situación 
migratoria sin doble discurso, sin persecuciones ni arbitrarias expulsiones”. 

14 El documento está firmado por Caref, cels, cemla, fccam, el Departamento de Migraciones 
del Arzobispado de Buenos Aires y la Universidad Nacional de Lanús.
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A finales del año siguiente, la Ley Videla fue finalmente derogada. Las 
luchas enmarcadas en los “derechos humanos” habían tenido una enorme 
efectividad política.

Con la aprobación de la nueva ley de migraciones y la inauguración 
de una “nueva política migratoria”, basada –según el discurso oficial– en 
el paradigma de los derechos humanos, se produce un punto de inflexión 
trascendental: no sólo se origina una renovación del discurso político sobre 
la inmigración, como muchos análisis han indicado, sino que el Estado 
argentino se reposiciona a nivel regional. De tal modo, el Estado asume un 
claro liderazgo, en los ámbitos interestatales especializados en la temática 
migratoria. Al mismo tiempo, ingresa a un espacio internacional donde 
ratifica su membresía al círculo de actores nacionales y transnacionales que 
se rigen por un nuevo esquema de regulación internacional de las migra-
ciones, el cual promueve una política migratoria basada en la noción de 
“apertura regulada” y de “migración ordenada”. En este marco, se pro-
duce un cambio fundamental en el terreno de los derechos humanos de los 
migrantes: la conversión de una lucha por los derechos de los migrantes 
inscripta en una lucha por los derechos humanos, cuya máxima expresión 
sería la derogación de una ley de la última dictadura militar, a la institu-
cionalización de un “enfoque de derechos” en el cual convergen, además 
de diversas esferas estatales, las más variadas instituciones y profesionales, 
desde organismos de derechos humanos y asociaciones de migrantes hasta 
organizaciones internacionales y think tanks. Hay una especie de despoliti-
zación de los derechos humanos de los migrantes al ser convertidos en un 
asunto de orden técnico y fundamento de una multiplicidad de interven-
ciones, que no guardan demasiada relación con los intereses de los sujetos 
implicados o cuyos derechos proclaman defender las instituciones. 

En este contexto, los primeros años estuvieron centrados en la legitima-
ción de la “nueva política migratoria”, destacándose la implementación de 
distintos planes de regularización migratoria. Más adelante, se establecieron 
medidas institucionales que mostraron una transformación significativa 
en el terreno de las prácticas de control migratorio y fronterizo: uso de 
tecnologías de la información basadas en la biometría, modificaciones 
puntuales en el listado de países que requieren “visa de turismo”, “regíme-
nes especiales” de regularización migratoria destinados a grupos nacionales 
específicos no pertenecientes a Estados miembros del Mercosur, iniciativas 
para agilizar la expulsión de “delincuentes extranjeros” y la elaboración e 
implementación de un nuevo instructivo para detectar “falsos turistas” en 
los ingresos, entre otros. Estas innovaciones en la regulación de la migra-
ción fueron recibidas de distinto modo por los organismos de derechos 
humanos, las asociaciones de migrantes y otras organizaciones de la socie-
dad civil: unas fueron elogiadas, algunas discutidas o rechazadas y otras 
pasaron inadvertidas.
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El “régimen especial de regularización de extranjeros” de nacionalidad 
dominicana y senegalesa, establecido por la dnm a comienzos del 2013, 
por un plazo de seis meses, fue resultado de una negociación entre instan-
cias estatales oficiales. Como suele suceder con los planes de regularización 
migratoria: distintas organizaciones sociales, en particular las que estaban más 
directamente involucradas con estos colectivos, aplaudieron su implementa-
ción. Ocurre que alrededor de las regularizaciones migratorias hay un consenso 
generalizado que desactiva cualquier sospecha acerca de la función de 
control que ejercen estos procedimientos sobre la población migrante pro-
ducida socialmente como “irregular”, y que no necesariamente responde a 
esos términos en un sentido administrativo-jurídico. Así, tales regulariza-
ciones son vistas como una medida “beneficiosa” para los inmigrantes. Los 
términos en que se dispuso la regularización tampoco fueron cuestionados. 
El “beneficio por obtener”, según el texto de las disposiciones emitidas por 
la dnm, consistía en una residencia temporaria que los autorizaba a per-
manecer durante un año en el país, luego prorrogable. Una vez presentada 
toda la documentación exigida, se les otorgaba primeramente una residen-
cia precaria. Después de recibirla, debían presentar su inscripción a la afip 
(Administración Federal de Ingresos Públicos). Si no lo hacían, la solicitud 
era denegada y la persona intimada a “regularizar su situación migratoria 
bajo apercibimiento de disponer su expulsión del Territorio Nacional o, en 
su caso, de estarse a las medidas de extrañamiento que se hubieren dictado 
con anterioridad y se encuentren suspendidas”.

Las medidas que generaron alguna polémica o rechazo entre las organi-
zaciones de derechos humanos y de migrantes estuvieron relacionadas con 
una reforma legal que contemplaba la figura de la “expulsión de extran-
jeros” y una medida administrativa que proponía un nuevo protocolo 
para los controles fronterizos. En octubre de 2014, con la reforma del 
nuevo Código Procesal Penal de la Nación, emergió nuevamente el tema 
de las expulsiones. Antes de que se conociera públicamente su contenido, 
durante el anuncio presidencial sobre el envío al Congreso del proyecto 
para un nuevo Código Procesal Penal (cpp), se hizo mención a “una figura 
que seguramente va a generar alguna controversia: la expulsión de extran-
jeros”,15 específicamente, el artículo 35. Uno de los principales organismos 
de derechos humanos en el país, el cels, emprendió distintas acciones 
que cuestionaron la introducción de la “expulsión de extranjeros” en el 
proyecto del nuevo Código Procesal Penal de la Nación, pronunciándose 
por la eliminación del artículo 35.16 En el mismo sentido, la declaración 

15 Discurso presidencial, Cadena Nacional, 21 de octubre de 2014.
16 El cels expone de manera detallada sus argumentos en contra del artículo 35 en el docu-
mento “Propuestas y observaciones frente a la reforma del Código Procesal Penal de la Nación” 
(noviembre de 2014).
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del primer encuentro de la Red Nacional de Líderes Migrantes, titulado 
“Evaluando los 10 años de la Ley de Migraciones N° 25.871”, incluyó una 
mención en contra del artículo “porque nos asocia sólo con la delincuencia 
y pretende hacernos responsables a nosotros de los problemas del conjunto 
de la sociedad”.

En el mes de noviembre del mismo año, la dnm estableció un nuevo 
instructivo para detectar “falsos turistas”, cuyo antecedente más inmediato 
se remonta al año 1985. La resolución de la dnm que lo volvía a instituir se 
tituló “Procedimiento para la resolución de casos sobre sospecha fundada en 
la subcategoría turista”: un procedimiento que debe ser aplicado para decidir 
acerca de la admisión de un extranjero sospechado de pretender ingresar o 
permanecer en el territorio nacional u obtener una visa como turista, sin la 
“real intención” de desarrollar una actividad de descanso o esparcimiento. 
Algunas instituciones involucradas en la defensa de los derechos humanos 
de los migrantes trabajaron en una propuesta de modificación de la norma. 
La intención era que, a los ciudadanos de Estados miembros del Mercosur, 
o asociados al Mercosur, no se les pudiera aplicar el rechazo en frontera por 
“falso turista”, a través de crear una subcategoría específica. Por otro lado, 
algunas voces pidieron por el cese de esta medida. Así figuró entre los puntos 
del documento consensuado entre las organizaciones que se habían reunido 
en Buenos Aires en diciembre de 2013, en ocasión del aniversario de la san-
ción de la ley. Por su parte, la Red Nacional de Líderes Migrantes, a través 
de la declaración surgida de su primer encuentro (Neuquén, noviembre de 
2014) rechazó “la reedición de la categoría del pseudo turista”, alegando que 
“otorga facultades excesivas a los agentes de control de ingreso en las fron-
teras, dañando gravemente la integración regional concreta y cotidiana en 
zona de vecindad fronteriza”. Durante la segunda reunión (Córdoba, mayo 
de 2015), se trató esta figura en los talleres que se realizaron sobre control 
migratorio, y se incorporó al programa del evento, a partir de los intercam-
bios que se mantuvieron en la Mesa Migrante de Córdoba, la cual brindó su 
apoyo a la organización del encuentro nacional.

Por último, en relación con un tercer grupo de medidas de control migra-
torio, la ejecución de políticas de control y vigilancia a gran escala –muchas 
de ellas fundadas en la noción de “prevención”–, como la implementación de 
las “fronteras inteligentes” (smart borders) y el uso, cada vez más extendido, 
de la biometría no suscitaron en el heterogéneo universo de las organiza-
ciones ningún tipo de oposición. En el 2011, se creó en la Argentina el 
Sistema Federal de Identificación Biométrica para la Seguridad, conocido 
como sibios. Entre los fundamentos del decreto de creación, se menciona la 
“seguridad interior”, entendida como “el empleo de los elementos humanos 
y materiales de todas las fuerzas policiales y de seguridad de la Nación”, de 
acuerdo con la ley de seguridad interior citada allí. Se apoya, asimismo, en la 
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“protección esencial del derecho a la seguridad” para justificar el desarrollo de 
“una planificación institucional tendiente a fortalecer las acciones preventi-
vas y/o de intervención legal”. La dnm es sólo uno de los usuarios del sibios: 
la Policía Federal Argentina, la Gendarmería Nacional, la Prefectura Naval 
Argentina, la Policía de Seguridad Aeroportuaria y el Registro Nacional de 
las Personas también aportan información y tienen acceso a esta gigantesca 
base de datos personales. La última adquisición de tecnología biométrica ha 
sido las “puertas electrónicas” o “e-Gates”,17 ya disponibles en algunos de los 
principales aeropuertos del país. 

Quizás la mayor sofisticación e imperceptibilidad del control y la 
vigilancia de las migraciones y las fronteras explique la falta de reacción. 
También es posible que incida el hecho de que se trata de medidas de con-
trol de la movilidad que tienen como destinatarios a una gama de personas 
en movimiento, que entran en contacto con las fronteras. De ello, erró-
neamente, se deduce que no están dirigidas específicamente a la población 
identificada como “migrante”. Pero, lo que se ha perfeccionado con estas 
nuevas herramientas de control y vigilancia a gran escala es la posibilidad 
de detener el movimiento de unos y favorecer el de otros. Es posible que las 
organizaciones estén más preparadas para enfrentar medidas de coacción 
y violencia explícitas que aquellas que ni siquiera son imaginadas como 
instrumentos de control y vigilancia. Se suele partir del presupuesto de 
que el control se relaciona con la capacidad de restringir o detener el movi-
miento y la libertad con el desarrollo efectivo de la movilidad. Así, se pasa 
por alto que la noción de seguridad no sólo está implicada en esquemas 
de detención o paralización, sino también de apertura o facilitación del 
movimiento (Bigo, 2010).

En suma, entendidas las “luchas migrantes” como “luchas mediana-
mente organizadas en las cuales los migrantes desafían, derrotan, evaden 
o dificultan las políticas de movilidad dominantes (control fronterizo, 
detenciones y deportaciones) o el régimen de trabajo o el espacio de la 
ciudadanía” (De Genova, Mezzadra y Pickles, 2015, p. 26), es decir, luchas 
basadas en conflictos, donde los movimientos subjetivos asociados al 
ejercicio de policiamiento/vigilancia sobre la migración son centrales, en 
tanto cuestiones socialmente problematizadas, nos preguntamos: ¿en qué 
medida el marco de los derechos humanos puede socavar las bases materia-
les y simbólicas de los esquemas de control y vigilancia de las migraciones 
y las movilidades? ¿Qué ideas de lo políticamente imaginable o pensable 
excluye? ¿Qué prácticas de desobediencia civil clausura? Y, más amplia-
mente, ¿cuáles ideas y prácticas se constituyen como un resto, arrojadas 
por fuera del marco de derechos?

17 Agradecemos esta indicación a Andrés Pereira.
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A modo de cierre

En estas reflexiones nos propusimos concretar una exploración crítica 
sobre las “luchas migrantes”, en contextos como el espacio sudamericano, 
donde el desarrollo y legitimación de las políticas migratorias presenta 
ciertamente sus singularidades, pero que rehusamos erigirla como “excep-
cionalidad”. Hemos tratado de pensar la política que orienta a las “luchas 
migrantes” mediante la inscripción en la materialidad de las prácticas. 
Por ello, hemos tratado de referir tales prácticas, con sus especificidades 
en el marco regional sudamericano y nacional argentino durante las últi-
mas décadas. Las “luchas migrantes” operantes en el contexto de relaciones 
capitalistas –que se despliegan de forma desigual y combinada en los diver-
sos territorios– y enmarcadas en las tomas de decisión de los gobiernos y 
en los propios horizontes que orientan la acción colectiva, expresan algún 
grado de variedad en relación con las formas de contestación, subversión 
y transformación, más acá o más allá de su inscripción en el paradigma 
hegemónico de los derechos humanos. En estos escenarios, y en vistas a 
inquirir sobre los encuadres y los reencuadres de las acciones colectivas, 
hemos identificado y problematizado fundamentalmente las figuras de 
subjetividad que emergen en el punto de intersección, entre los disposi-
tivos de sujeción y las prácticas de subjetivación, asociadas al quehacer de 
los Estados, en relación con la toma de decisión política, en materia de 
migraciones. Desde aquí, hemos caracterizado esa producción de subjeti-
vidad hegemónica, asociada a la representación del conflicto como objeto 
de abordaje, desde la ampliación de derechos.

En el cierre de estas reflexiones, es pertinente recordar las considera-
ciones de Bensaïd respecto al derecho. Bensaïd (2011) insiste en el íntimo 
lazo entre violencia y derecho. Es decir, encuentra en los escritos de Marx la 
anticipación de las consideraciones que refieren a la fuerza y la violencia escritas 
en la filigrana de la ley:

“Entre dos derechos iguales [escribirá Marx en El Capital] es la fuer-
za la que decide”. Entre dos derechos consuetudinarios contrarios, es 
también la fuerza la que zanja la cuestión. Se puede seguir así, en la 
historia social, el hilo conductor que relaciona el antiguo derecho con-
suetudinario, o “la economía moral” de los pobres, con los derechos a 
la vida, a la existencia, al empleo, a los ingresos, a la vivienda, oponibles 
a los derechos de la propiedad privada (2011, p. 26).

Por esto, en nuestras consideraciones sobre las “luchas migrantes”, hemos 
indicado ciertos riesgos asociados a la forma de inscripción de los con-
flictos en la matriz de los derechos. La expansión y reproducción de esta 
forma/marco de la disputa y acción colectiva, y la referencia al horizonte 
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del derecho como sitio de inscripción de conflictos y redes conflictuales 
suponen un alto riesgo de “desfondamiento de su sentido”. Para decirlo 
directamente: la “lucha por derechos” contemporánea actúa como una 
forma vacía en la que se subsumen de manera equivalencial demandas no 
sólo diferentes, sino también desiguales. Retomando un texto de uno de 
nosotros: si “las más variadas cuestiones se disponen y exponen como 
derechos, en el marco de una lógica aditiva y acumulativa” y se desarrollan 
“algunas implicancias de esta operatoria no jerarquizada ni jerarquizante, 
no diferenciadora de demandas”, es posible percatarse, al preguntarnos 
por el modo en que se resuelven, que existe el peligro de un retorno no 
reconocible de la “ley de la selva”, donde quien termina imponiendo la 
consideración de su demanda como derecho es “el que pega primero”, “el 
que puede hacerse escuchar más fuerte” (Boito y Espoz, 2011, p. 47).

Por lo dicho, creemos haber indicado en el recorrido realizado, que el 
espacio teórico y político concebido como enfoque de la autonomía de 
las migraciones es una instancia estratégica para operar sobre el campo 
de las representaciones hegemónicas en la academia, así como en aque-
llas que orientan la acción de ciertas organizaciones no gubernamentales 
y colectivos de migrantes de la región. Esta perspectiva es productiva, en 
términos de descripción y de análisis, al asociar las figuras de subjetivi-
dades emergentes y conflictos referidos a la cruel actuación del capital a 
escala planetaria, en el control del desplazamiento, circulación y fijación 
de cuerpos a lugares. Un ejercicio sobre la historia de los sujetos “exige 
una explicación desde abajo”, en la recomendación foucaultiana que hacen 
suya Chignola y Mezzadra, para contribuir al desarrollo de un nuevo mate-
rialismo, a contrapelo de consideraciones discursivistas sobre la política y 
los sujetos. Lo trabajado desde este lugar de interpretación, por parte de 
Sandro Mezzadra, configura una necesaria y primera transformación de la 
realidad, a partir de la modificación de la manera de inteligir las “luchas 
migrantes”. La modalidad mediante la cual conceptualizamos los conflictos 
asociados a la cuestión migratoria configura nuestra primera intervención 
–nueva versión, otra versión teórica– en tanto trabajadores intelectuales. 
Esto constituye una reflexión sobre el propio lugar desde el cual interro-
gamos las figuras de subjetividad que emergen en la intersección entre los 
dispositivos de sujeción y las prácticas de subjetivación, asociadas al que-
hacer del Estado, en materia de migraciones.

Desde esta instancia, se aprecia la incorregibilidad y el rechazo de los 
migrantes a codificarse a sí mismos en el marco de las convenciones del 
lenguaje político del Estado –particularmente los discursos de “derechos” y 
“ciudadanía”– que portan o, más bien, tímidamente esbozan algunos colec-
tivos. En nuestro presente, sabemos, con Rancière y mucho antes con Marx, 
que lo que constituye la potencial fuerza disruptiva de aquellas experiencias 
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de lucha es el comenzar a balbucear la forma o el contenido que “desacuerda” 
con los supuestos de clase, sobre los cuales se construye y legitima la posición 
de ciudadanía formal. Ese intersticio de política/lenguaje y, por ende, de 
acción, es el “entre”: claroscuro y ambivalencia propia, resultante provisoria 
y contingente del escenario conflictivo en el que se inscribe la problemática 
de la movilidad de las personas “entre” las fronteras nacionales. Se trata de 
un “entre” donde pueden instaurarse tanto las prácticas de “incorregibilidad” 
que conforman la noción de “ruptura herética”, como el quehacer de investi-
gadores que enfatiza la distancia crítica respecto a los principios de visión 
y división que propone el “pensamiento de Estado”.
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Introducción

El objetivo de este trabajo es presentar parte de los elementos que confor-
man una mirada que busca aproximarse a las luchas migrantes desplegadas 
en contextos caracterizados por la escalada de medidas de control y admi-
nistración de los flujos migratorios, por el endurecimiento de las fronteras 
y por la criminalización de la migración indocumentada como es el caso 
del estado norteamericano de Arizona. 

A lo largo de este texto, desarrollo tres ejes teórico-metodológicos fun-
damentales dentro de la perspectiva de análisis propuesta. En el primero, 
que envuelve a los dos restantes, se conjugan elementos que permiten 
pensar en el despliegue del antagonismo social en los espacios donde se 
reproduce socialmente la vida como elemento constitutivo de la lucha 
migrante. Para construir esta interpretación, retomo a Marx (2011) y su 
planteamiento sobre la manera en que los cambios que acontecen en la 
realidad social ocurren en virtud de una serie de variables diversas determi-
nadas por las condiciones de la producción y reproducción de la vida real, 
donde coexisten elementos materiales y procesos formales de articulación 
social. La reproducción social de la vida real entraña, así, la manera en que 
los sujetos sociales organizan su continuidad y reproducción como seres 
vivientes. Para ello, generan las condiciones para satisfacer necesidades no 
sólo materiales sino también espirituales, simbólicas, formales. Lo ante-
rior adquiere tintes particulares para el caso de los migrantes sin papeles 
en la actualidad. La lucha migrante, por tanto, se entiende aquí como 
expresión de las relaciones antagónicas desdobladas cotidianamente en 
las comunidades en las que los migrantes se encuentran insertos, con-
frontando procesos de ilegalización y criminalización. 

Por otro lado, en el segundo eje  ubico al Estado-nación moderno 
como un momento y expresión de las relaciones sociales capitalistas que 
históricamente han generado estructuras normativas. Entre estas últi-
mas se encuentran aquellas que “ilegalizan” al migrante sin papeles. La 
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producción de la “ilegalidad” migratoria se entiende en este trabajo como 
una mediación que permite la reproducción de la relación capital-trabajo a 
partir de jerarquizar a la fuerza de trabajo. Esta es una situación que, en tér-
minos históricos, ha estado condicionada por elementos sexuales y raciales 
que buscan legitimidad en los principios normativos y los discursos que 
construyó el propio Estado. Considero que este tipo de mediaciones trans-
forman directamente la manera en que reproducen socialmente la vida 
aquellas personas a quienes “ilegalizan” y criminalizan. Me refiero especí-
ficamente a los cambios experimentados en comunidades con una amplia 
tradición migratoria donde los sujetos de este tipo de medidas se ven obli-
gados a reorganizar su cotidianidad, gestando, sin embargo, tensiones y 
cuestionamientos. En el caso de Arizona, por ejemplo, son constitutivos 
de formas organizativas que sortean y luchan.

En el tercer y último eje, planteo la posibilidad de pensar en las luchas 
migrantes desde un sentido y una larga temporalidad histórica a partir de 
identificar, en cada una de sus expresiones individuales, horizontes com-
partidos que las comunican en su carácter intrínseco de defender la vida. 
Desde mi punto de vista, las luchas migrantes se han caracterizado por ser 
continuas, aunque las estrategias y prácticas organizativas que en ellas se 
desenvuelven estén configuradas de manera particular por las condiciones 
que dictan los momentos y espacios concretos en que se gestan y que les 
otorgan especificidad como expresiones de la lucha migrante histórica.

El cuerpo de este trabajo posee cinco subtítulos, además de la presente 
introducción. En el primero de éstos presento brevemente el contexto que 
envuelve a la lucha migrante en Arizona. Desarrollo los tres ejes de análisis 
arriba mencionadas en los subtítulos segundo, tercero y cuarto, de manera 
respectiva. Al final del texto, en el apartado dedicado a las conclusiones, 
otorgo algunas reflexiones sobre el objetivo de entender a la lucha migrante 
en Arizona.

Contextualizando el escenario de lucha migrante en Arizona

Arizona es el espacio concreto donde se despliegan estrategias y prácticas 
de resistencia que se vieron ensanchadas ante el contexto de la propuesta 
y entrada en vigor de algunas de las secciones de la Senate Bill 1070 (SB 
1070)1 así como ante la ejecución, también en algunos condados de ese 

1 Se puede encontrar información sobre esta ley tanto bajo en nombre de SB 1070 y como HB 
1070. El motivo de que cambie la inicial de H a S, y viceversa, tiene que ver con el proceso de 
aprobación que sigue cualquier proyecto de ley, según el momento de ese proceso en el que se 
encuentre, es decir ya sea que se haya emitido para ser leído por The House of Representatives o 
por The Senate.
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estado, de la sección 287(g) de la Immigration and Nationality Act (ina), 
implementada a partir de la reforma a la Illegal Immigration Reform and 
Immigrant Responsability Act (iirira).2 Esta última permite la colaboración 
entre la policía local y las autoridades migratorias para detectar a personas 
indocumentadas. Es así como en Arizona, la dinámica normativa impul-
sada a nivel federal y la adopción de distintas iniciativas locales revela una 
intencionalidad persecutoria de la migración indocumentada. Estas prác-
ticas, sin embargo, se combinan con momentos en los que la resistencia 
frente a ellas ha sido abierta y contundente a partir de acciones concretas. 
Conviven también con la potencialidad de una lucha que, sin ser frontal, 
como lo es el hecho de seguir reproduciendo socialmente la vida en ese 
territorio, articula a una población que en los últimos años ha sido mani-
fiestamente discriminada, perseguida y criminalizada. 

Arizona es así el escenario en el que hoy se encuentra uno de los más 
fuertes eslabones que componen un amplio repertorio de lucha. En pala-
bras de autores como Bada, Foxy y Seele (2006), Petras (2006), Calderón 
(2007), Mezzadra (2005), Sandoval (2007), Santamaría (2007) y Calvo 
(2008), conforma el actual bloque de cuestionamiento y lucha de traba-
jadores más importante que desde décadas atrás no había cobrado tanta 
fuerza en ese país. Junto con el resto de movimientos de migrantes que hoy 
se erigen en distintas partes del mundo, representan las movilizaciones más 
grandes de trabajadores a nivel global. En el caso específico de Arizona, 
la implementación del actual régimen legal migratorio, junto con el 
cúmulo de leyes locales antimigrantes, intensificadas desde el año 2004 
hasta el día de hoy recrudece el uso de mecanismos de control migratorio 
que castigan y convierten en “ilegales” a los migrantes indocumentados. 
Asimismo, les otorga también el rol de ser uno de los principales medios 
de promoción del sentimiento antimigrante en ese estado.

Ante un panorama como el que aquí sólo puedo describir brevemente, 
el objetivo en la investigación doctoral de la que se desprende este trabajo 
fue analizar las estrategias y horizontes que entabla la comunidad migrante 
en contra de la legislación antimigratoria. Dichas estrategias se entien-
den como formas de cuestionamiento y resistencia ante la manera en que 
ésta irrumpe en los espacios de convivencia social a partir de detenciones, 
muchas veces condicionadas por cuestiones de perfil racial, que pueden 
llevar a un proceso de encarcelamiento y deportación. 

Así, mi interpretación sobre la lucha migrante en Arizona busca deli-
near los elementos que permitan entender cómo los indocumentados junto 

2 La iirira, decretada en 1996, permitió la creación de un mecanismo para que las autoridades 
federales ampliaran su competencia y compartieran atribuciones con las autoridades estatales y 
locales en materia migratoria.
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a otros actores de su comunidad se articulan en función de las percepcio-
nes y aspiraciones que expresan y dan forma a su organización. Al mismo 
tiempo, dicha interpretación pasa por explorar el repertorio de estrate-
gias con las que sortean los intentos que realiza el capital para dividirlos 
y fragmentarlos mediante procesos de diferentes niveles y alcances, como 
los que adquieren las condiciones de “ilegalidad” y de “deportabilidad”, 
profundizando, sobre todo, en los instantes en que han logrado revertirlos 
y producir espacios inclusivos en la comunidad. Una parte importante de 
quienes han sido directamente afectados por este tipo de medidas ha 
decidido, más que recluirse ante el peligro de una detención y hasta 
una deportación, resistir ante este tipo de leyes y políticas, acompañada 
por otros miembros de sus familias y de su comunidad. Las historias de 
estas personas fueron para mí el rostro de la lucha contra la criminalización 
de la migración indocumentada.

 Al visitar distintas organizaciones en las ciudades de Phoenix y Tucson, 
me encontré con migrantes indocumentados que, no obstante su condi-
ción de “deportabilidad”, habían decidido dejar de esconderse, “salir de 
las sombras”, como algunos afirmaban, para luchar por permanecer en ese 
país sin miedo a ser expulsados. También pude conocer a varios jóvenes que 
realizaban un fuerte activismo; conforman un elemento vital de la resisten-
cia en Arizona con una lucha más abierta y visible gracias a la inmunidad 
que con respecto a la “deportabilidad” les otorgó la acción ejecutiva imple-
mentada por Obama denominada Deferred Action for Childhood Arrival 
(daca). Estos jóvenes han decidido luchar contra las leyes que dictan que 
el lugar donde crecieron no puede ser su hogar. Protagonizan las moviliza-
ciones que buscaban la aprobación de la Dream Act a nivel federal, motivo 
por el cual hoy son conocidos como dreamers. 

Los dreamers poseen gran claridad sobre las opciones y derechos que 
tienen para demandar y exigir, mediante estrategias claras y definidas, la 
modificación de la condición en que la legislación migratoria los ha puesto 
tanto a ellos como a sus familiares indocumentados. Con la Dream Act, 
ellos buscaban estar para siempre exentos de los procesos de deportación 
bajo el argumento de que migraron con sus padres aun siendo unos niños, 
por lo que la decisión de salir de su país nunca estuvo realmente en sus 
manos. Si bien la Dream Act no fue aprobada por el Congreso, los drea-
mers apostaron por presionar a Obama y lograron que se aplicara la daca, 
que comenzó a operar en junio del 2012. Esto significó la exención de la 
deportación y la obtención de permisos de trabajo y su renovación hasta 
por dos años para quienes fueran menores de dieciséis años hasta antes de 
junio del 2007 y tuvieran menos de 31 años al 15 de junio del 2012. Sin 
embargo, daca ha significado una opción de acceso a la ciudadanía para 
estos jóvenes. 
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Pude observar que los principales núcleos de organización y los lazos solida-
rios construidos se encontraban cimentados en la propia convivencia social 
que permitía a la organización y a la resistencia potenciarse. La condición 
de “deportabilidad” significa una fuerte amenaza de esos lazos construidos 
en todos esos años de reproducir social y materialmente la vida en el país de 
llegada. Se han formado familias que son parte de una comunidad con la 
que poseen vínculos de amistad, de compañerismo y de solidaridad. Las pis-
tas para construir esta propuesta de aproximación hacia las condiciones que 
articulan y configuran la realidad migratoria de Arizona en torno a la lucha 
migrante surgieron, en parte, desde las consideraciones hasta aquí señaladas.

Las relaciones antagónicas como forma de mirar las luchas que se despliegan 
en la reproducción social de la vida de los migrantes

El reconocimiento del antagonismo social en la producción de relaciones 
sociales capitalistas fue un eje clave para la comprensión de lo que hoy 
sucede en Arizona. Este eje me permitió pensar en las luchas de los migran-
tes más allá del rechazo de las leyes que los jerarquizan y criminalizan, 
para advertir las tradiciones de lucha migrante íntimamente asociadas con 
momentos y espacios en los que han enfrentado afectaciones al plano de la 
reproducción de su vida. 

Holloway (1995) nos habla sobre el despliegue del antagonismo anu-
dado en la relación capital-trabajo y en el movimiento dialéctico de la 
dinámica de insubordinación/subordinación que la condensa. En esta 
dinámica se expresa la tensión social constante en la que el capital, como 
relación social, busca reproducirse subordinando al trabajo para convertirlo 
en mercancía. Por lo tanto, el trabajo se convierte en una entidad social 
antagónica de por sí en la que el capital trata siempre de huir de la insubor-
dinación, debido a que él sí posee para reproducirse completa dependencia 
hacia el trabajo, lo cual genera un campo de tensiones y contradicciones 
permanente. El antagonismo social se expresa en esta constante y res-
pectiva huida de la subordinación e insubordinación. Se materializa en 
aquellos espacios donde no se logra completar la histórica búsqueda del 
capital por conformar sujetos sociales que se adecúen a sus necesidades de 
autoexpansión valiéndose de un sin fin de mediaciones, como las generadas 
por los Estado-nación que han tenido a bien funcionar como los “contene-
dores” por excelencia de la fuerza de trabajo. 

Es precisamente en dichos espacios donde existen filtraciones desde 
las que, ya sea de manera consciente o no, los sujetos sociales viven 
más allá de la abstracción a la que el capital los subordina al conver-
tirlos en mercancía alimentando subjetividades y prácticas que pueden 
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encontrarse en una relación antagónica con la lógica de acumulación del 
capital. Desde esta misma perspectiva, es posible cuestionar la visión ins-
titucional que entiende al poder desde arriba hacia abajo, naturalizando 
así la existencia de personas que se encuentran excluidas a la posibilidad de 
acceder a él para pensarlo, por el contrario, desde la propia dinámica del 
antagonismo social. 

A partir de lo anterior, pienso el proceso de acumulación como resul-
tado de las relaciones sociales capitalistas en las que el capital se encuentra 
constituido por el movimiento o inestabilidad de las relaciones sociales 
de poder, expresados en el dinamismo antagónico de la insubordinación/
subordinación del trabajo. Al concebir a la insubordinación como la que 
define al capital y a la forma en que se manifiesta la subordinación, debido 
a que tanto la huida de los insubordinados –de los trabajadores– como la 
huida de la insubordinación –por parte de los capitalistas– constituyen al 
capital, puede entenderse al poder de abajo hacia arriba. Esto último hace 
inseparables a la insubordinación y a la subordinación en cualquier análisis. 

Por otra parte, y desde una mirada claramente centrada en las expresiones 
que adquiere el antagonismo social en la lucha migrante, sigo la propuesta 
de Mezzadra (2005) para distanciarme de aquellos enfoques que victimizan 
a los migrantes y para traer a primer plano sus luchas. La intención es pen-
sarlas como prácticas y experiencias de resistencia innovadoras. Esto permite 
reconstruir el cuadro de las trasformaciones del capitalismo contemporáneo 
desde el punto de vista del trabajo vivo que, como plantea Cordero (2015) 
al reflexionar sobre la propuesta analítica de Mezzadra, “alude al encuentro 
del capital con formas de vida que, ancladas en la totalidad de cualidades 
humanas y sociales, preceden o se salen de la lógica de la abstracción del tra-
bajo, o bien, se oponen abierta o veladamente a éste” (Cordero Díaz, 2015, 
pp. 9-10). Una postura teórica con estas características me permite avanzar 
en la cimentación de una propuesta que busca mostrar la manera en que la 
criminalización hacia la migración indocumentada de los últimos años no 
ha permanecido sin voces que cuestionen y resistan. Desde este posiciona-
miento, busco mostrar que existen momentos en los cuales la resistencia se 
articula y opta por salir de una vida de ocultamiento bajo las sombras, unién-
dose con las de familiares y amigos que luchan a su lado. 

Para Sandro Mezzadra (2005), mirar desde la óptica de la relación entre 
capitalismo, migraciones y régimen de control de las migraciones o de la 
movilidad del trabajo3 permite observar las formas generales de subordi-
nación del trabajo al capital otorgando, simultáneamente, una perspectiva 

3 Mezzadra (2005) entiende al régimen legal migratorio como la producción histórica de un 
proceso activo de inclusión del trabajo migrante mediante su clandestinización, tal y como 
lo propone De Genova.
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desde la que es posible rastrear las transformaciones de la composición de 
clase. Para el autor, el migrante “clandestino” representa la figura en la que 
se expresa la máxima flexibilidad del trabajo que choca con la acción de los 
dispositivos de control de esa flexibilidad. Al separarse de las concepciones 
estructuralistas de los procesos migratorios, Mezzadra propone la tesis de 
la autonomía de las migraciones anclada en el nexo constituyente entre 
el movimiento social de las y los migrantes, que alude a la importancia 
del orden subjetivo del trabajo vivo. Para el autor, los actuales proce-
sos de lucha de los migrantes articulan una relación dialéctica donde la 
resistencia condiciona también la innovación de las formas de controlar 
y reprimir esa fuga y busca mantener una constante oferta de trabajo que 
exceda a la necesitada o, más bien, que otorgue fuerza de trabajo sin dere-
chos y disciplinada (Mezzadra, 2005, p. 143).  

La contribución del trabajo de Mezzadra (2005) consiste en llevar al 
centro de la discusión, tanto teórica como política, la tensión entre las 
expresiones de la opresión y la búsqueda de libertad en la realidad que 
viven las y los migrantes en las sociedades de origen y destino. Mediante 
el uso de la categoría de fuga, Mezzadra intenta dar cuenta de dos impor-
tantes elementos que se condensan en los procesos migratorios: el primero, 
la singularidad que existe detrás de quienes protagonizan las historias 
migratorias, las cuales dan relevancia a las condiciones subjetivas en torno 
a la decisión de migrar, más allá de pensar al migrante como el exponente 
por excelencia de una “cultura”, de una “etnia” o de una “comunidad”; el 
segundo se refiere a la manera en que a partir de esa singularidad es posible 
observar las expresiones y experiencias concentradas en la figura de las y 
los migrantes acerca de las contradicciones que estructuralmente coartan la 
libertad de movimiento de las personas –libertad que al mismo tiempo es 
celebrada como uno de los pilares de la civilización occidental moderna– 
(Mezzadra, 2005, p. 45). 

Para resignificar la idea de fuga, que ha estado asociada a percepciones 
negativas en las que las personas huyen o escapan de sus obligaciones y 
responsabilidades con las leyes de los Estados, Mezzadra retoma el análisis 
de Weber sobre la experiencia histórica específica de las migraciones de los 
campesinos alemanes de las provincias prusianas de finales del siglo xix. El 
atractivo que Mezzadra encuentra en la propuesta de Weber es la manera en 
que remarca la dimensión subjetiva de los procesos migratorios, a diferencia 
de aquellas visiones que otorgan a las mismas un automatismo determinado 
por las condiciones “objetivas” de la naturaleza económica o demográfica. 
Sin embargo, resaltar los elementos subjetivos no significa borrar las cau-
sas “objetivas” del origen de la migración, mucho menos implica olvidar su 
condición caracterizada por las privaciones y despojos tanto materiales como 
simbólicos que la dominación y la explotación originan. 
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Al retomar la dimensión subjetiva de las migraciones, Mezzadra se dis-
tancia de las miradas que conciben a la globalización de manera simple y 
lineal, debido a que considera que éstas llegan a conclusiones de ese tipo 
al ser inducidas por realizar reiteradas referencias al neoliberalismo y al 
pensamiento único. Se distancia también de todas esas percepciones que 
tienden a negar consistencia y hasta “realidad” a la globalización remar-
cando las “limitaciones” de la apertura mientras que, por el contrario, se 
encuentra en favor de las miradas que tienden a desordenar el propio plano 
de la “identidad” y de la acción cotidiana.

Después de ubicar su lugar en el debate, Mezzadra llama a la figura del 
confín, al que entiende como un espacio donde se esbozan fuertes bata-
llas. Lanza la tesis de que la intensidad que éstas adquieren se encuentra 
determinada por la violencia con la que la instancia de libertad choca con 
el control de los movimientos del trabajo que es, a su vez, desafiado por 
los movimientos migratorios. Desde esta tesis, Mezzadra argumenta que 
las migraciones permiten traer a la luz otra globalización, una genealogía 
inconfesada de los procesos contemporáneos de globalización, la “globa-
lización desde abajo”, retomando los sucesos desde Seattle hasta Génova 
(Mezzadra, 2005, p. 49).

Las migraciones, vistas desde el ámbito de la subjetividad, permiten 
otorgar sugerencias que se desprenden de los debates sobre la categoría 
de ciudadanía. Sin menospreciar los efectos del disciplinamiento y de 
producción de subjetividad sujetada que se refieren estructuralmente a la 
ciudadanía, se quiere valorizar el impacto decisivo que, sobre las transfor-
maciones de esta última, imprimen movimientos políticos y sociales, los 
cuales, en una síntesis extrema, pueden ser definidos como movimientos 
de subjetivación autónoma. De esta manera, la ciudadanía como espacio 
es al mismo tiempo “objetivo” (institucional y soberano) y “subjetivo” (del 
movimiento y de la acción), donde la política encuentra su inestable repre-
sentación. De tal suerte, considero necesario pensar a los migrantes como 
ciudadanos más allá de y contra el derecho de ciudadanía cuyo modelo 
dominante se encuentra en una crisis que acompaña a la del propio Estado 
social benefactor y a los canales de integración que éste había activado. 

Las mediaciones estatales como amenaza de las maneras de reproducción 
social de la vida de las comunidades migrantes

El actual proceso de criminalización que enfrenta la migración indocu-
mentada es auspiciado por leyes que, en su doble carácter, normativo y 
discursivo, fungen como mediaciones que permiten, por un lado, garan-
tizar la huida del capital de la insubordinación del trabajo que en este 
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caso adquiere el carácter de extranjero, “ilegalizado” y “deportable”, y, 
por otro, generar condiciones para la mercantilización de aquellos espa-
cios destinados a la vigilancia y el control migratorio. Sin embargo, es la 
propia permanencia de los migrantes y la manera en que reestructuran su 
cotidianeidad lo que nos muestra esta otra parte del movimiento antagó-
nico relacionada con la fuga o insubordinación del trabajo vivo. La fuga 
se observa así en la manera en que son sorteadas las implicaciones que la 
exacerbación del proceso de “ilegalización” tiene para quien, bajo esa con-
dición, día a día sale a trabajar, asiste o lleva a sus hijos a la escuela, realiza 
las compras, pasa ratos de ocio en parques y otros espacios públicos, asiste 
a fiestas o lleva a cabo cualquiera de las actividades que implican repro-
ducir socialmente la vida, con el agravante de que existe la posibilidad de 
ser detenido, encarcelado o deportado. Esta situación ha encontrado resis-
tencia abierta por parte de quienes han decidido salir de las sombras para 
continuar un “sueño” que experimentan en compañía de los sujetos con los 
que poseen lazos de convivencia y que, sin ser indocumentados o incluso 
migrantes, se suman a su lucha.

Para observar la forma en que el movimiento social antagónico es 
incidido por la constante búsqueda de control, encauzamiento y discipli-
namiento de la fuerza de trabajo, recupero la obra de Silvia Federici (2010, 
2013). El capitalismo busca, de modo sistemático, inducir la posibilidad 
de disminuir el costo de la fuerza de trabajo, así como su disciplinamiento 
con la finalidad de favorecer y garantizar la acumulación de capital en las 
mejores condiciones posibles. En esa búsqueda, llega hasta la reproducción 
misma de la fuerza de trabajo y a la devaluación que ha sufrido el desplie-
gue de trabajo que, sin ser reconocido como tal, la garantiza y permite que 
persista así que la explotación del trabajo de los hombres por los hombres 
(Federici, 2013). 

Las múltiples formas de jerarquización y diferenciación que encasillan y 
clasifican a la fuerza de trabajo buscan su separación y división para promo-
ver la acumulación de capital desde procesos de segmentación que, de alguna 
manera, permiten la reducción de costos para el capital. Parte de esto, 

es la creciente criminalización de la clase trabajadora, a través de una 
política de encarcelamiento masivo que recuerda el Great Confinement 
(gran confinamiento) del siglo xvii, y la formación de un proletariado 
extralegal, hecho de migrantes indocumentados, estudiantes endeu-
dados con sus préstamos para estudios, productores y vendedores de 
bienes ilegales y trabajadores sexuales. Se trata de una multitud de pro-
letarios que existen y trabajan en las sombras, recordándonos que la 
producción de poblaciones sin derechos –esclavos, servidumbre por 
deuda, peones, convictos, sin papeles– es una necesidad estructural del 
capital (Federici, 2013, p. 63).
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Tales condiciones son parte de la tendencia creciente a mercantilizar los 
distintos recursos necesarios para la vida, empujando a la proletarización 
de cada vez más personas, propiciando e intensificando los flujos migrato-
rios que ante el despojo tanto material como de derechos y en detrimento 
de su acceso a los servicios de bienestar básicos, se vuelven una fuente 
de fuerza de trabajo en constante abaratamiento. Esto pone a disposi-
ción una fuerza de trabajo global prácticamente sin derechos a partir de la 
reducción constante de los bienes comunes. 

El Estado norteamericano, en tanto momento y expresión de las 
relaciones capitalistas, ha configurado y re-configurando normativa y dis-
cursivamente la condición del migrante y, en especial del indocumentado 
de origen mexicano, a lo largo de poco más de un siglo. A la luz de ese pro-
ceso histórico de producción de la ilegalidad migratoria, es posible pensar 
en la articulación entre el vigente despliegue de lucha migrante, el actual 
régimen legal migratorio y los procesos de acumulación de capital. 

Para entender al Estado dentro de la formación social histórica capita-
lista es preciso pensarlo como un momento particular de la totalidad de las 
relaciones sociales capitalistas con expresión en una multiplicidad de esta-
dos nacionales, cada uno de los cuales se encuentra constituido como un 
momento particular y distinto de la relación capitalista global (Holloway, 
1992). Cada una de esas relaciones particulares determina la relación 
social global capitalista, al mismo tiempo que se entablan luchas entre los 
Estados-nación para apropiarse de una parte de la plusvalía globalmente 
producida. Así, los Estados nacionales, concebidos como particularidades 
de una totalidad de relaciones capitalistas, poseen una especificidad terri-
torial dentro de la que se relacionan, también de manera específica, con sus 
habitantes, a los que definen como ciudadanos o como extranjeros.

A partir de tal concepción, puede pensarse en el Estado como un 
momento que expresa la conformación de las relaciones sociales capitalistas, 
de las que emergen tensiones y pugnas por el poder. por lo tanto, en esa sín-
tesis de relaciones sociales, el Estado capitalista puede entenderse como un 
espacio disputado tanto por los grandes intereses capitalistas luchando entre 
sí, así como a estos últimos luchando contra la insubordinación del trabajo.

Es posible, por tanto, entender al Estado nacional norteamericano 
como una particularización del Estado capitalista, como un momento 
específico de la totalidad de las relaciones sociales capitalistas antagóni-
cas preocupado por asegurar aquello que es la base de su existencia: la 
reproducción del capital. Para ello, erige mediaciones concretas con las que 
busca atraer y retener al capital dentro su territorio, sin importarle la nacio-
nalidad de sus propietarios legales. Busca mantener en él la mayor parte 
de plusvalía globalmente producida en la medida en la que lo permita el 
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sistema jerárquico en el que se encuentran articuladas el conjunto rela-
ciones interestatales. Entre esas mediaciones, se encuentran aquellas que 
intentan restringir la huida de la subordinación de los trabajadores a partir 
de marcos legales que restringen la movilidad de personas.

Con respecto a esto último, vale la pena traer a colación la crítica que 
Pašukanis realiza a la doctrina del derecho natural y a su concepción sobre 
el propio Estado antes de que revisara su teoría del derecho y del Estado 
para ajustarla a la postura dominante de la Unión Soviética. En esos escri-
tos, Pašukanis (1976) suscribe la idea de la necesidad de desfetichizar el 
Estado para entenderlo como forma de una relación antagónica que ha 
generado distintas mediaciones. Entre dichas limitaciones se encuentra la 
de la ciudadanía o el sujeto de derecho, que diluye la idea de clase. Estas 
son mediaciones y categorías que se van adecuando y modificando según 
las condiciones histórico-materiales dentro de la formación social capita-
lista, que es fundamental para el surgimiento de estas categorías. 

Para el mismo autor, durante el desarrollo de las relaciones capitalistas 
han existido condiciones para que el hombre revista, a partir de mediaciones 
particulares, distintas categorías, entre las cuales ha sido de especial relevan-
cia la del hombre convertido en sujeto jurídico en términos abstractos y 
cuyo derecho, también en abstracto, se encuentra garantizado por el Estado 
a partir de la norma, que a su vez asume el carácter de ley general abstracta.

La dominación de la burguesía se expresa tanto en la dependencia del 
gobierno frente a los bancos y agrupaciones capitalistas como en la 
dependencia de cada trabajador particular frente a su patrón y en el he-
cho, en fin, de que el personal del aparato del Estado está íntimamente 
ligado a la clase dominante. Todos estos hechos, cuyo número podría 
multiplicarse hasta el infinito, no tienen ninguna especie de expresión 
jurídica oficial, pero concuerdan exactamente en su significación con 
los hechos que encuentran una expresión jurídica muy oficial tales 
como, por ejemplo, la subordinación de los mismos obreros a las 
leyes del Estado burgués, a las órdenes y decretos de sus organismos, 
a las sentencias de sus tribunales, etc. Al lado de la dominación inme-
diata de clase se constituye una dominación indirecta, refleja, bajo la 
forma del poder del Estado en tanto que fuerza particular separada de 
la sociedad (Pašukanis, 1976, p. 118).

Esta situación que deja veladas las diferencias y tensiones de clase otor-
gando a todo hombre el carácter de sujeto jurídico que, bajo la idea de 
la igualdad de los hombres ante la ley y ante un Estado que en apariencia 
adquiere un carácter de neutralidad ante la sociedad, es en esencia expre-
sión histórica de las relaciones capitalistas de dominación.
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El carácter jurídico del extranjero sin permiso de residencia o del no 
ciudadano y los efectos que ello tiene para la vida de quienes caen en 
esas categorías se observa claramente en el planteamiento de De Genova 
(2002). Este autor, al entablar una crítica de los estudios de la migración 
indocumentada, insiste en la necesidad de formular conceptualizacio-
nes más rigurosas sobre el tema de la “ilegalidad” migratoria y de la 
deportabilidad. Para ello, considera importante hacer un recuento de los 
procesos sociopolíticos de “ilegalización” de la migración indocumen-
tada que pueden ser caracterizados como procesos de producción de la 
“ilegalidad” migratoria. 

Para el caso de los regímenes legales migratorios implementados por los 
Estados Unidos que afectan particularmente a la migración indocumen-
tada de origen mexicano, De Genova (2002) advierte sobre la necesidad 
de distinguir entre migración indocumentada y la noción de “ilegalidad” 
migratoria para problematizar el modo en que el ideario nacionalista nor-
teamericano interpela a migraciones específicas para producir la concepción 
de la “inmigración” o del “inmigrante” como un objeto esencializado, 
genérico y singular, como construcciones desde la perspectiva del Estado. 
El autor considera importante distinguir entre las personas indocumen-
tadas y las condiciones de “ilegalidad” y de deportabilidad; entiende a la 
“ilegalidad” como un estatus jurídico que implica una relación social con 
el Estado en el que, siguiendo a Foucault, la prohibición legal genera al 
mismo tiempo las prácticas que considera ilegales. Por lo tanto, la “ilega-
lidad” es teórica y prácticamente una relación social fundamentalmente 
inseparable de la ciudadanía.

De tal suerte, existen especificaciones socio-históricas que configuran la 
producción de la “ilegalidad” migratoria en las que la intrincada historia de 
la producción de la ley se distingue por la constitutiva agitación y relativa 
incoherencia de varias estrategias tácticas y compromisos que los Estados 
nacionales implementan en momentos particulares para mediar las con-
tradicciones inmanentes en momentos de crisis sociales y luchas políticas, 
sobre todo, de la subordinación del trabajo (De Genova, 2002). 

Al sugerir la importancia de pensar en la histórica producción legal de 
ciudadanía y de la “ilegalidad” migratoria, De Genova (2005) busca desna-
turalizar la noción de que el movimiento migratorio puede ser equiparado 
con transgredir esa “cosa” que conocemos como la ley, para subrayar que 
son más bien las deliberadas y calculadas intervenciones por las que leyes 
particulares han efectivamente generado el estatus de “ilegal” de los indo-
cumentados. Desde esta perspectiva, él propone tres rasgos mutuamente 
constitutivos de las dinámicas sociales transnacionales de migrantes 
mexicanos en Estados Unidos: a) la migración transnacional mexicana 
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ha sido históricamente y continúa siendo primordialmente laboral,4 por lo 
que es necesario examinar su preponderante composición de clase proleta-
rizada dentro de y contra el capitalismo global; b) la migración mexicana es 
racializada específicamente como “mexicana” en relación con la polaridad 
hegemónica de blancura y negritud en el espacio del Estado nación estadou-
nidense; y c) el carácter transnacional específico de la migración mexicana 
está constituido a lo largo de la frontera entre México y Estados Unidos y 
debe ser considerada en una relación política específica a la economía legal 
del Estado nación norteamericano.

En ese estudio, el citado autor pone de manifiesto que la producción 
de la “ilegalidad” migratoria ha servido simplemente para lograr el apa-
rente objetivo de la deportación, incluso para regular el flujo de migración 
mexicana en particular y para sostener su legal condición vulnerable de 
deportabilidad. Es la deportabilidad, y no la deportación en sí, lo que 
históricamente ha convertido a la fuerza de trabajo mexicana en una mer-
cancía desechable. Así, la “ilegalidad” migratoria es vivida a través de un 
palpable sentido de deportabilidad a través del cual algunos son deporta-
dos para que otros permanezcan (no deportados) como trabajadores.

Historicidad de las luchas migrantes. Estrategias y prácticas concretas comuni-
cadas por su carácter intrínseco de defensa de la vida

Es posible pensar en el campo de tensión social que se constituye hoy en 
Arizona como una configuración particular de lucha migrante en la que se 
articulan un conjunto de estrategias erigidas por grupos que incluyen no sólo 
a migrantes sino también a diversos actores que coexisten en una realidad per-
meada por el fenómeno migratorio tanto en la actualidad como en el pasado. 
Entre los horizontes que se construyen en torno a esta configuración particular 
de lucha migrante se encuentran no sólo la creación de reformas migratorias 
incluyentes, la obtención de permisos de trabajo, la opción de la residencia o 
el acceso a la ciudadanía, sino que también significan una lucha en contra de 
los procesos de jerarquización y segmentación de las colectividades a partir 
de nacionalidades, grupos étnicos y estatus migratorio. En este sentido, con-
sidero que las configuraciones particulares de lucha migrante no son aisladas 
en términos de la temporalidad histórica concreta en la que emergen debido 
a que articulan valores asociados a dinámicas y estrategias que no son sólo 
propias de la realidad específica en que surgen, sino que también proceden 
de una herencia de tradición migratoria del pasado. 

4 El que se hable de una migración primordialmente laboral no implica que no se tomen en 
cuenta otras causas de la salida de mexicanos hacia los Estados Unidos, como la violencia, el 
hartazgo o la búsqueda de una nueva vida (“probar suerte” al otro lado).
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Desde esa postura, argumento que la organización y la configuración de 
la lucha migrante que hoy se despliega de manera abierta en Arizona se ve 
potenciada gracias a los lazos que a lo largo de los años de establecimiento 
de personas sin papeles en ese territorio y de la amplia tradición migra-
toria que caracteriza a dos de sus principales ciudades, específicamente 
en Phoenix y Tucson, ante el contexto de leyes y políticas de persecución 
hacia la migración indocumentada. Gran parte de las personas con las que 
tuve acercamiento en esas ciudades mencionaron, de manera recurrente, 
que fue ese contexto donde se “ilegaliza” a la migración irregular el que 
detonó los procesos de adhesión a grupos, organizaciones y centros que 
luchan contra los efectos de la legislación y las políticas antimigratorias. 
Sin embargo, esta lucha abierta coexiste con formas y estrategias que se 
despliegan en los espacios cotidianos donde no sólo se experimenta la ope-
ratividad de la legislación y la política migratorias, sino que es en ellos 
donde también se tejen estrategias que logran sortearlas para dar conti-
nuidad a la reproducción de su vida en ese territorio. Por tanto, considero 
que el rasgo constitutivo de la lucha migrante que se expresa en el desplie-
gue de estrategias de confrontación abiertas se encuentra en la forma en 
que logran eludir los efectos de la persecución legal de la que son sujetos 
los indocumentados en el plano de lo cotidiano. En este último sentido, 
argumento que, en términos históricos, las luchas migrantes se encuentran 
ampliamente vinculadas entre sí en su búsqueda por garantizar la continui-
dad de la reproducción social de la vida en el entorno que construyen, más 
allá de los orígenes nacionales.

Para pensar en la relación que en términos históricos existe entre las 
distintas configuraciones particulares de lucha migrante desplegadas en los 
Estados Unidos y conectadas con la que hoy se desarrolla específicamente 
en Arizona, retomo la propuesta metodológica de E. P. Thompson (1989), 
que invita a pensar en la necesidad de leer los procesos y las dinámicas 
sociales antagónicas actuales a partir de pensarlos en su historicidad. La 
importancia del pensamiento de Thompson para este trabajo estriba en 
la manera en que asiste a la larga temporalidad en la que se gestan y se 
configuran campos sociales en los que emergen históricamente sujetos y 
colectividades sociales. Dicho análisis me parece fundamental en el sentido 
de que se formula a partir de identificar un contexto cambiante, donde se 
gestan nuevas y concretas condiciones sociales, que coexisten con dinámi-
cas de articulación más añejas y que han prevalecido históricamente al ser 
apropiadas por la propia colectividad. 

Las reflexiones de Thompson han sido primordiales para aproximarme 
a la punitiva realidad contra la migración indocumentada de Arizona, pues a 
partir de ella construyo una caracterización de las expresiones anidadas en 
lo que he decidido denominar el continuo histórico de lucha migrante. 
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La existencia de esta continuidad la argumento a partir de considerar que 
la lucha migrante ha sido más bien una resistencia constante que com-
parte valores provenientes de una larga tradición migratoria entre México 
y Estados Unidos que adquiere expresiones particulares a en el actual 
momento de confrontación con las mediaciones estatales del capital que 
criminalizan y persiguen a la migración indocumentada. Esto se puede 
observar al vincular no sólo los elementos de las distintas configuraciones 
de lucha pasadas que son reivindicadas como estandartes aún vigentes, 
sino también en la manera en que estas configuraciones se desenvuelven 
en contextos concretos y cambiantes mediados, sobre todo, por el desplie-
gue de discursos y de elementos normativos con respecto a la migración 
proveniente de México generados desde el Estado norteamericano. Este 
proceso de contraste del contexto cambiante y la búsqueda de los elemen-
tos que continúan, en una dinámica permanente de confrontación y lucha 
que acude a valores provenientes de una tradición migrante, es la principal 
forma en que se integra el pensamiento de Thompson a este trabajo.

Las expresiones de confrontación por parte de los migrantes mexicanos 
poseen un trasfondo histórico de más de un siglo que, desde sus inicios, 
estuvieron mediadas por situaciones de exclusión, discriminación, nega-
ción de la ciudadanía, entre otras. En la actualidad, estas condiciones han 
llegado a combinarse con las características que actualmente adquieren la 
producción de la “ilegalidad” y de la criminalización hacia la migración 
indocumentada en los Estados Unidos. 

Al mismo tiempo, me decanté por retomar la perspectiva de Thompson 
(1989), para quien tanto la clase como su conformación y transforma-
ción deben analizarse a partir de su funcionamiento en largos periodos 
de tiempo histórico. Considero que es fundamental retomar una larga 
temporalidad a la hora de analizar los procesos en los que se expresa el 
antagonismo social en diversos niveles, como puede ser aquel en el que se 
engloba la lucha migrante. Esta pretensión no está centrada en hablar de la 
conformación de la clase trabajadora en un sentido amplio, sino de narrar 
algunos episodios sobre una parte de las colectividades que la conforman y 
que, al mismo tiempo, son incididas por las mediaciones que significan la 
política y la legislación migratoria norteamericana. 

Lo anterior se observa en la manera en que el autor despliega, en su 
obra más conocida, La formación de la clase obrera en Inglaterra, un análisis 
sobre la conformación de clase viéndola como un proceso activo en el cual 
se vinculan las acciones de la colectividad y las distintas condicionantes que 
la influyen, como la tradición. Desde esta perspectiva, la clase es entendida 
como un fenómeno histórico y en construcción que surge de la propia 
dinámica de las relaciones sociales, con lo que lanza una crítica hacia aque-
llas visiones que la piensan como una estructura dada. A partir de esta 
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reconstrucción histórica de la realidad, la clase se presenta para este autor 
como una formación social y cultural que surge de procesos que se confi-
guran en amplios periodos históricos en los cuales pueden encontrarse (y 
desde los que se pueden comprender) las tradiciones que la originan. Esto 
permite vislumbrar los fenómenos y dinámicas que continúan en contraste 
con un contexto que ha ido cambiando. Otro elemento fundamental en 
su trabajo es identificar a los procesos de confrontación como parte de la 
experiencia que constituye a la clase, es decir, a la manera en que ésta se 
enfrenta a las mediaciones que van transformándose buscando su discipli-
namiento, jerarquización y fragmentación. La finalidad es garantizar su 
subordinación, al tiempo que se mezcla con formas creativas y novedosas 
de resistencia que la van dotando de contenido.

Si bien el análisis que realiza Thompson es propio de la conformación 
de la clase obrero-industrial inglesa, contiene una aproximación meto-
dológica que provee de elementos para analizar el comportamiento y la 
configuración de cuerpos sociales que posibilita el estudio de la conforma-
ción de toda una clase al interior de un Estado nacional y el acercamiento 
a las colectividades que la configuran, incluso más allá de las fronteras 
nacionales. Con esto no intento decir que la clase sea la sumatoria de diver-
sas colectividades que conservan perfectamente los límites entre ellas, sino 
que, más bien, considero que al interior de ella existe un sinnúmero de 
conjunciones y vínculos que la articulan, generando que sus expresiones 
sean también diferenciables a partir de las intersecciones entre condiciones 
de género, raza, etnia, nacionalidad o, como es el caso de interés de este 
trabajo, el estatus migratorio.

Para realizar el contraste entre los contextos cambiantes y las condiciones 
sociales que permanecen, he acudido al análisis basado en la dinámica de 
los ciclos sistémicos de acumulación de Giovanni Arrighi (1999). Este fue 
fundamental para entender los momentos de auge o caída que ha presen-
tado en términos históricos la dinámica de acumulación global y la manera 
en que esta se expresaba en los Estados Unidos. Asimismo, permitió identi-
ficar cómo en momentos de crisis sistémica ha existido una clara necesidad 
de reconfigurar los mecanismos para garantizar una creciente dinámica de 
acumulación o la restitución de la misma. Los dos contextos históricos 
pueden distinguirse a partir de la dinámica de acumulación que se desa-
rrolla en cada uno de ellos. Arrighi (1999) asocia al Estado de bienestar 
con una acumulación centrada en las actividades materiales –inversión en 
la producción y comercialización de mercancías–, y al neoliberalismo con 
una que fundamenta su dinamismo en las actividades financieras desde las 
que se rigen y subsumen a las actividades productivas y comerciales. Para 
ello, toma en cuenta la influencia de la competencia intercapitalista e inte-
restatal para liderar los procesos de acumulación de capital. El proceso de 
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reconfiguración aludido alberga también importantes transformaciones en 
la caracterización de los regímenes legales migratorios y promueve la per-
secución y criminalización que prevalece hoy. Por lo que, a través de dicha 
perspectiva, relaciono la exacerbación de las condiciones de “ilegalidad” y 
de “deportabilidad” en que hoy se encuentran encasillados los migrantes 
indocumentados como parte de una realidad más amplia y compleja, vin-
culada con la necesidad capitalista de controlar y disciplinar a la fuerza de 
trabajo, para así apropiarse de una mayor parte del nuevo valor que ella 
genera (De Genova, 2002). 

A partir de ello, construyo el argumento de que es posible identificar, 
desde una perspectiva histórica, el vínculo entre los procesos que intentan 
reestructurar la dinámica de la acumulación de capital con la recons-
trucción de los regímenes legales, como los migratorios, desde los que se 
pretende legitimar y cimentar procesos de acumulación más dinámicos. 

Sin embargo, más allá de pensar sólo en la manera en que estas diná-
micas condicionan la vida de los indocumentados, he considerado a lo 
largo de este trabajo la necesidad de pensar en las expresiones concretas del 
antagonismo social en las luchas que los migrantes encaran con el objetivo 
de seguir existiendo socialmente en un marco normativo que les pone cada 
vez más cercos. Pensar en las condiciones que permiten vincular a estas 
relaciones e antagonismo social expresadas en el continuo histórico que 
conecta a diversas configuraciones de lucha migrante, obliga a retomar la 
perspectiva que para estudiar las luchas propone Raquel Gutiérrez (2011; 
2008). A través de lo que esta autora denomina el alcance práctico de 
las luchas, pongo la mirada en la dinámica en que se tejen estrategias 
tanto cotidianas como frontales de insubordinación no sólo con respecto 
al capital, sino de todas aquellas mediaciones que favorecen su repro-
ducción y que se construyen desde las propias condiciones y medios 
materiales con que la colectividad cuenta para ello. 

Es precisamente el alcance práctico de la lucha lo que articula a esas 
distintas configuraciones particulares de lucha migrante. Por otra parte, 
el despliegue de tales estrategias gestadas en momentos concretos que 
delinean sus particularidades, sus alcances y sus límites, se encuentra 
íntimamente ligado a lo que Gutiérrez llama el horizonte interior de las 
luchas. Esto hace alusión a los anhelos y esperanzas que emergen de la 
subjetividad colectiva. En este caso, el horizonte interior de las luchas 
migrantes puede pensarse como el elemento compartido o las coinciden-
cias que se formulan entre las distintas configuraciones particulares de 
lucha migrante que se han desarrollado a lo largo de más de un siglo en 
los Estados Unidos, dando forma a lo que denomino el continuo histó-
rico de la lucha migrante. 



208 | América Latina en movimiento

Así, desde estas categorías pienso tanto en la manera en que se despliega 
la lucha hoy provista de medios materiales concretos pero marcada por los 
horizontes que han sido significativos y aglutinadores a lo largo de más de 
un siglo de lucha migrante. Para mí, la lucha que hoy se yergue en Arizona, 
así como la que se desenvuelve en otros estados de la Unión Americana, es 
también resultado de un amplio proceso histórico de lucha migrante que 
ha sido más bien continuo y que ha adquirido características particulares 
en los distintos momentos en que se ha cristalizado. 

Para profundizar en las estrategias y horizontes que los migrantes indo-
cumentados llevan a cabo, es necesario subrayar el horizonte interior de las 
luchas, entendido como el cúmulo de deseos comunes que se pretenden y 
anhelan construir entre todos y que se relacionan

profundamente con el tipo de subjetividad colectiva que se produce du-
rante los momentos de ruptura de lo cotidiano, de movilización y levan-
tamiento, en los cuales se develan posibilidades comunes y se articulan 
de forma compleja deseos, horizontes utópicos (Gutiérrez, 2008, p. 22). 

Tales anhelos colectivos se vinculan, como se menciona arriba en las his-
torias de los protagonistas de este proceso de lucha, con la permanencia 
en un territorio sin que se presente la constante amenaza de ser detenidos, 
encarcelados y deportados, en pocas palabras, con diluir la “ilegalidad” 
migratoria y sus efectos. A su vez, entre ellos es constante la lucha por la 
posibilidad de ir y venir libremente a sus lugares de origen sin ser persegui-
dos por ello y sin que existan fronteras peligrosas. Pero, sin duda, el afán 
más grande de quienes han experimentado la persecución, la criminaliza-
ción, el racismo, la xenofobia, por el hecho de haber decidido migrar, es la 
de vivir en un mundo sin fronteras, en el que las personas puedan moverse 
libremente. Tal situación es claramente contraria a los intereses del capital, 
al evitar la libre movilidad de la fuerza de trabajo.

A su vez, el alcance práctico se entiende como el registro de lo que se 
hace y se consigue, de la efectividad material de las acciones propias para 
el trastrocamiento, rechazo y superación de lo que se les impone como 
presente. Tal como señala Raquel Gutiérrez, “consiste básicamente en su 
fuerza material real, su capacidad disruptiva, su vitalidad interna para per-
manecer y avanzar, sus redes asociativas, su importancia en el conjunto de 
luchas de un país y en el mundo, etc.” (Gutiérrez, 2008, p. 22).

Si bien los tejidos en torno a la organización pueden asociarse a for-
mas de articulación que aglutinan a quienes sienten afinidad por aquellos 
valores provenientes de sus orígenes locales, regionales, nacionales y de 
hispanidad o latinidad de la lengua, considero que ha sido la defensa por 
preservar el sustento material para reproducir la vida y por no perder los 
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lazos sociales construidos en la cotidianeidad del entorno en el territorio 
de destino migratorio lo que actualmente aglutina a la lucha de los sujetos 
migrantes. El medio por el que ellos han identificado que esto es posible 
ha sido la organización centrada en la búsqueda de la inclusión en el sis-
tema de derechos ciudadanos y humanos, en la presión para una reforma 
migratoria inclusiva que cese con la criminalización de la migración indo-
cumentada, con las deportaciones, con las separaciones de familias y con 
una militarización fronteriza que aumenta el peligro de muerte para quie-
nes la cruzan.

Al mismo tiempo, es posible rastrear una tradición histórica de lucha 
que se inserta en un conjunto de tensiones en que a los migrantes indocu-
mentados se les ha negado o permitido la permanencia y pertenencia a ese 
territorio o a los distintos proyectos que, impuestos desde la lógica del Estado 
capitalista norteamericano, han significado para los migrantes indocumenta-
dos una constante necesidad de reorganizar la reproducción de la vida en el 
entorno social donde hasta entonces lo habían hecho. Por tal motivo, sería 
ingenuo pensar que el que los migrantes de origen mexicano en el territorio 
estadounidense hace referencia exclusiva al actual contexto. 

El reconocimiento de toda esa tradición de lucha es un elemento funda-
mental de análisis debido a que considero que sólo a la luz de esa continua 
resistencia y confrontación, puede entenderse el entramado de relaciones 
que se anudan en el actual contexto que Arizona significa para la migración 
indocumentada. 

Conclusiones

Las perspectivas arriba presentadas son resultado de la descomposición 
de distintos cuerpos teóricos que, desde diversas miradas asociadas con el 
despliegue de las relaciones antagónicas capitalistas, se han aproximado a 
realidades y a problemáticas cercanas a las que me preocupan en este tra-
bajo. A partir de la articulación de elementos específicos que componen a 
estas propuestas teórico-metodológicas, reconstruyo el campo de tensiones 
sociales que configuran a Arizona como un escenario en el que se observan 
la lucha de una comunidad migrante y un régimen legal migratorio (De 
Genova, 2002). Centra en el discurso de la necesidad de garantizar la segu-
ridad nacional que, a su vez, se operativiza en procesos de militarización 
fronteriza y en la promulgación de una serie de leyes que convierten a los 
indocumentados en criminales.

En este orden, Arizona es un contexto relevante para entender las 
articulaciones entre los procesos de jerarquización, disciplinamiento y 
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segmentación de la fuerza de trabajo a través de prácticas normativas que 
producen la exacerbación de la ilegalización de los indocumentados. Por 
otro lado, en Arizona podemos observar las luchas de los migrantes y de sus 
comunidades surgidas de este escenario en una dimensión social colectiva 
que rebasa las formas visibles de la organización social y política en espacios 
públicos con las cuales confrontan esas disposiciones jurídico-políticas. 

Para desatar el cúmulo de tensiones que se observan en las relaciones 
sociales de ese territorio, busco construir una mirada que fije su atención en 
las prácticas y estrategias de reproducción de la vida social de las colectivi-
dades en que se encuentran insertos los migrantes indocumentados ante un 
contexto caracterizado por el ataque constante a la posibilidad de no sólo 
permanecer en ese país, sino de existir y reproducir socialmente la vida como 
de facto lo han hecho hasta ahora. En ese sentido, importa observar no sólo 
las formas y estrategias de lucha de los sujetos que son blanco de ataques 
directos, es decir, de aquellos que no tienen documentos que los certifiquen 
como ciudadanos o residentes con permisos de trabajo, sino que es de igual 
relevancia dar cuenta de los procesos que se gestan en el entorno social que, 
en un sentido más amplio, obliga a pensar que la manera en que se organiza 
y reorganiza la manera en que se reproduce la vida ante las diversas expresio-
nes que adquiere el antagonismo social. Esto con el interés de proponer una 
lectura que explore las conexiones entre las luchas abiertas y frontales con la 
emergencia de formas subrepticias y cotidianas de cooperación y articulación 
en diferentes ámbitos de la inserción social de los migrantes.
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He escrito este capítulo con la intención de entablar un diálogo con la 
perspectiva que estudia a la migración como movimiento social y al trabajo 
en tanto personas y subjetividades (Mezzadra, 2012a; 2012b; Mezzadra y 
Neilson, 2013). Me planteo hacerlo sistematizando los principales hallaz-
gos de mi investigación sobre género y trabajo, siguiendo una ruta que 
va de los debates teóricos sobre la heterogeneidad estructural a las posi-
bilidades de cambio y subjetivación que se vislumbran en un escenario 
de temporalidad múltiple y violencia económica. En especial, me interesó 
mostrar cómo se han dado los procesos de acumulación en la frontera 
norte de México por el proyecto de modernización asociado a la relocali-
zación de empresas transnacionales. Al mismo tiempo, busco analizar las 
subjetividades emergentes y consolidadas, y dar cuenta del potencial del 
concepto de trabajo vivo para entender las formas de resistencia y repro-
ducción de lo social por parte de sujetos concretos. 

El trabajo que he realizado ha tenido entre sus intereses centrales la 
observación de los procesos sociales desde las experiencias de vida. Ha sido 
fundamental abordar la dimensión micro-social del trabajo y describir la 
vida económica de las personas. Además, una de las aportaciones de la teo-
ría de género y el pensamiento feminista ha sido señalar la importancia 
política y social de la vida cotidiana para comprender cómo se entretejen 
en este nivel de la realidad los sistemas de diferenciación y formas de 
dominación y de resistencia. 

El texto se encuentra organizado en cuatro apartados. Los dos pri-
meros abordan cuestiones relativas a las condiciones estructurales que se 
pueden observar en el análisis de los procesos de industrialización a causa 
de la globalización, es decir, por la instalación en estos territorios de 
empresas extranjeras que dedican su producción al mercado internacio-
nal. En particular, me interesa plantear dos cuestiones: la temporalidad 
múltiple, que adquiere especial relevancia para la realidad latinoame-
ricana y que implica dar cuenta de cómo la relocalización industrial 
propicia la heterogeneidad de los modos de captura y subsunción del 
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trabajo vivo; la segunda es el salario como mecanismo de desnacionaliza-
ción y la precarización del trabajo como un nuevo momento de ruptura 
con la promesa de progreso propia de la modernidad pretendida o ima-
ginada, tal como la define Echeverría (1996).

En el tercer apartado, realizo un recorrido por la construcción de la sub-
jetividad en estos mundos laborales, definidos por la presencia de mujeres 
y de migrantes. Al considerarlos categorías analíticas, éstos permiten hacer 
una lectura de las formas de vivir el trabajo en las empresas de exportación 
e indican de la conformación de nuevas figuras obreras.

El cuarto apartado tiene como objetivo trazar las coordenadas políticas 
sobre el quehacer frente a la situación descrita en los primeros apartados 
y frente a las dificultades para sobreponerse al incremento de la violencia 
económica y la incapacidad para mejorar las condiciones de vida. Con esta 
idea se discute la importancia de entender a los derechos laborales como 
parte de los derechos humanos, dado el horizonte que se abre con los cam-
bios constitucionales del 20111 para la construcción de una ciudadanía 
laboral y económica. 

Finalmente, en las conclusiones se sintetizan las ideas más importantes 
del capítulo y se plantean algunas líneas de investigación para continuar la 
reflexión sobre el trabajo y las subjetividades en esta época contemporánea.

La temporalidad múltiple 

En los estudios sobre el capitalismo en América latina, durante los años 
sesenta, se planteó el concepto de subdesarrollo para calificar la especificidad 
de las formaciones socioeconómicas en los países del continente. De acuerdo 
con Prebisch (1963), la principal característica del subdesarrollo ha sido la 
heterogeneidad estructural, es decir, la existencia de ramas o actividades cuya 
productividad media es muy similar a la de los grandes centros industria-
les. Al mismo tiempo, otro conjunto de actividades tiene una productividad 
baja, por tanto, genera formas de subempleo. Otros autores, como Furtado 
(1967), sostenían que la heterogeneidad estructural y la persistencia de for-
mas de producción atrasadas no son solamente una herencia del pasado, sino 
un rasgo específico del subdesarrollo que tendía a reproducirse y perpetuarse. 
Mientras tanto, en las economías llamadas desarrolladas se observaba en 
contraste una tendencia hacia la homogenización de la estructura productiva 
y la creciente salarización de la fuerza de trabajo. 

1 En el 2011, se hicieron modificaciones a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos que le dieron mayor soporte normativo al ejercicio de los derechos humanos, en gene-
ral, y de los derechos humanos laborales, en particular, tal como se verá en el cuarto apartado.
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Posteriormente, el concepto de la heterogeneidad estructural se fue modifi-
cando para dar cuenta de la coexistencia de formas productivas, relaciones 
sociales y modos de dominación correspondientes a distintas fases y moda-
lidades de desarrollo (Di Filipo y Jadue, 1976). En particular, se había 
insistido en el carácter heterogéneo de la estructura productiva para mos-
trar la persistencia del trabajo no asalariado, aún en la época del modelo 
de desarrollo por sustitución de importaciones. La persistencia del trabajo 
no asalariado ha dado lugar a distintas teorizaciones e intensos debates; 
se han planteado conceptos como el de sector marginal de la población, 
formas no típicas de producción, subempleo, informalidad y precariedad. 
Estos conceptos se han desarrollado con el fin de dar cuenta de las formas 
de trabajo y las relaciones laborales implicadas en las actividades en las 
que el salario no constituye un mecanismo de regulación de la relación 
capital-trabajo.

Chena (2010) identifica y analiza tres versiones sobre la heterogenei-
dad estructural, las cuales se diferencian por el tipo de determinantes que 
se identifican como explicativos de esta condición. El enfoque estructu-
ralista y el neoestructuralista ponen el acento en la productividad de los 
sectores económicos y en el papel del cambio tecnológico en la heteroge-
neidad estructural. El primero señala el problema de la escasez de capital 
y las dificultades para lograr el progreso tecnológico en estas economías 
no desarrolladas; el segundo, representado por los planteamientos de la 
Comisión Económica para América Latina y el Caribe (cepal), apunta 
hacia la relación entre la heterogeneidad estructural y la distribución del 
ingreso, e insiste en la falta de un esfuerzo sostenido para el aprendizaje 
tecnológico en estos contextos sociales.

La tercera escuela que teoriza sobre la heterogeneidad estructural es la 
regulacionista,2 cuyo enfoque resalta la correlación entre heterogeneidad 
estructural y distribución desigual del ingreso. Reconoce el papel de las 
relaciones de poder y plantea que es la búsqueda por la hegemonía lo que 
establece –a través de concepciones sobre el orden natural y lo justo–– unas 
convenciones gestadas en la violencia para designar el valor y el precio de 
los objetos de cambio (Chena, 2010). 

Por su parte, Guillén (2005), al analizar los efectos de la globaliza-
ción en el empleo en México, señala que la heterogeneidad estructural, en 
vez de atenuarse con el nuevo modelo de desarrollo, se ha ampliado y ha 
complejizado las relaciones entre el sector moderno y el atrasado. La estra-
tegia de desarrollo basado en la apertura hacia el exterior ha permitido 
la inserción de las economías latinoamericanas en la globalización desde 
una posición periférica. El principal recurso ofrecido para participar de las 

2 Con Aglietta y Orléan (1982) como principales exponentes.
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cadenas globales de producción es la fuerza de trabajo barata. Recientemente, 
se configura una tendencia brutal de despojo de los territorios nacionales 
para la explotación de los recursos naturales por empresas transnacionales.

Desde otra perspectiva, y teniendo como referente el caso de Italia, 
Mingione (1993) hace una crítica a la interpretación dominante sobre el 
cambio económico. Considera que ha conducido a la sobrestimación de la 
importancia de la tendencia hacia la industrialización y, con ello, a la cada 
vez mayor salarización del trabajo. Insiste en que se han ignorado las conti-
nuidades y se subestiman las condiciones y los recursos sociales subyacentes, 
en particular aquellos basados en las formas socio-organizativas de la recipro-
cidad. Esto ha derivado en una incapacidad para explicar la persistencia 
de las actividades informales, del autoabastecimiento, del papel econó-
mico de la familia y de las relaciones étnicas y la variedad de estrategias 
laborales de las unidades familiares, en distintas economías del mundo. 

Con la emergencia de la sociedad fragmentada, siguiendo al mismo autor, 
los contextos socioreguladores de reciprocidad adquieren cada vez mayor 
importancia. La fragmentación social se encuentra ligada a este momento 
histórico en el que el capitalismo se desorganiza como consecuencia del 
declive de los Estados-nación. Lo anterior implica una creciente incapaci-
dad de los sistemas institucionales para controlar a sociedades cada vez más 
heterogéneas. En este contexto de fragmentación social, surgen diversas y 
complejas formas de sociabilidad en las que las relaciones asociativas con 
grupos de interés y aparatos burocráticos institucionales se mezclan con rela-
ciones de reciprocidad en comunidades más o menos fuertes.

A partir de esta crítica, podemos señalar que la heterogeneidad de la 
estructura productiva es una cualidad. Si bien se ha manifestado de par-
ticular manera en los países menos desarrollados, se encuentra presente 
en las economías del mundo entero. Es así como los planteamientos de 
Mezzadra (2012a) sobre la persistencia de la heterogeneidad de los modos 
de captura y subsunción del trabajo vivo en el capitalismo cobran sentido. 
Esta heterogeneidad se ha expresado en la coexistencia de distintas tem-
poralidades en el desarrollo de las fuerzas productivas y en la generación 
de condiciones objetivas (infraestructura, relaciones sociales, tecnología y 
conocimiento) para la extensión de la modernidad. 

Algunos autores, como Brunner (1996), ya han señalado que el proceso 
de modernización en los países de América latina reproduce una cultura 
tradicional e introduce solamente algunos elementos nuevos o modernos. 
De manera más amplia y sugerente, Echeverría (1996) describe un pano-
rama complejo de formas de vivir la modernidad capitalista. En primer 
lugar, el autor propone que la modernidad capitalista no es equivalente 
a la modernidad como proyecto civilizatorio surgido en el Siglo de las 
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Luces.3 Esta distinción entre modernidad como proyecto y como realidad 
es fundamental en el pensamiento de Echeverría; le permite caracterizar a 
la modernidad que se materializa bajo un sistema social capitalista como 
una modernidad que se aleja continuamente, de manera corrosiva en la 
fase neoliberal, de los ideales civilizatorios de la modernidad. Ello es así 
por la contradicción que implican las exigencias de la productividad capi-
talista, contradicción por la destrucción/subordinación de lo cualitativo 
(del valor de uso) por lo cuantitativo (del valor mercantil) o, dicho de otro 
modo, por la imposición del valor abstracto sobre el valor concreto de las 
cosas (Echeverría, 1996, 2002 y 2008).

Por otra parte, siguiendo a Echeverría (2008), la modernización implica 
la escisión de las sociedades en dos: una tradicional y una moderna. Es decir, 
hay una duplicidad de la identidad colectiva; primero, la modernización 
abarca distintos territorios, iniciando por lo urbano, pero también distin-
tos niveles de la producción global, distintas ocupaciones y profesiones. 
Empero, el sistema capitalista ha propiciado una mayor diferenciación de 
las formas de vivir/sobrevivir a la modernidad que acompaña a los procesos 
de modernización. Con ello, se distingue la conformación de cuatro ethos 
modernos o “principios de construcción de los mundos de vida”: el realista, 
que implica el carácter afirmativo de la propuesta de la modernidad capita-
lista, y que se ha practicado de manera más representativa en Norteamérica 
y se sintetiza en el tropo “american way of life”; el ethos romántico que 
niega la contradicción, que es igualmente funcional al sistema y se ha 
expresado en los discursos que han acompañado la construcción de los 
Estados-nación; el ethos clásico, que considera inevitable la contradicción, 
que percibe claramente la dinámica de explotación inherente al capita-
lismo y se empeña en corregir sus efectos negativos: es la forma altruista; y 
el ethos barroco que, como el clásico, la considera innegable pero se resiste a 
aceptarla, y promueve la reivindicación de la forma social-natura de la vida 
y su mundo de valores de uso, y la resistencia y el rescate de lo concreto 
(Echeverría, 1996 y 2002). Para Echeverría (2002), en América Latina, 
como resultado de la marginalidad de su historia moderna, la cultura polí-
tica se encuentra definida principalmente por el ethos barroco. Aparece 
primero como una estrategia de supervivencia de la población indígena y 
luego es apropiado por las clases bajas y marginales.

La realidad mexicana, señala Echeverría (2008), se encuentra configurada 
desde una identidad colectiva con “personalidad múltiple”, de tal suerte que 
frente a un México moderno se conforman otros antimodernos. Cada uno 
de ellos corresponde a los ethos descritos en el párrafo anterior: “primero, el 

3 Según Echeverría (2008), la modernidad “consiste en una organización del conjunto de la vida 
humana que se guía por lo que se conoce como el progreso de las fuerzas productivas y de la 
técnica sustentada en la nueva ciencia matematizada del conocimiento” (Echeverría, 2008, p. 1).
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‘México profundo’ o de la antimodernidad civilizatoria, segundo, el México 
barroco o de la antimodernidad anti-realista, y tercero, el México contestata-
rio o de la antimodernidad anticapitalista” (Echeverría, 2008, p. 9).

Ahora bien, en lo que va del presente siglo, se ha vivido un proceso de 
deterioro social intenso asociado a las crisis económicas, al cierre de las 
fronteras y a la guerra contra el narcotráfico, que ha implicado la penetra-
ción en el entramado social del crimen organizado y la generalización de 
la violencia. En este escenario, Zermeño (2005) propone no solamente la 
persistencia de formas tradicionales de vida, sino también la emergencia y 
avance sistemático de un proceso de retroceso que ha llamado desmoder-
nidad. Se asocia con la dinámica perversa de la precariedad, la desigualdad 
y la deshumanización, cuya expresión más clara es el ascenso creciente de 
la delincuencia, la violencia, las desapariciones, la tortura y la constante 
violación a los derechos humanos en territorio mexicano.

Esta época de primacía de la razón neoliberal, tal como la caracteriza 
Gago (2014), como una fase del capitalismo que introduce una lógica que 
no solamente se despliega desde arriba, sino que se encuentra al ras del 
terreno. Asimismo, exacerba la contradicción del capitalismo, al radicalizar 
la importancia de los valores de cambio por encima de los valores de uso, 
por la penetración del consumismo y la consecuente mercantilización de 
todos los ámbitos de vida. El neoliberalismo desde abajo, según la autora 
citada, genera modos de vida que actualizan las nociones de libertad, cál-
culo y obediencia, “proyectando una nueva racionalidad y afectividad 
colectiva” (Gago, 2014, p. 23). Mientras que el México postnacional de 
Echeverría (2008) pretende alcanzar un lugar ventajoso en la globalización 
económica a través de las políticas neoliberales que privilegian los mono-
polios transnacionales y dejan el camino abierto al “american way of life”. 
En tanto, el México barroco se convierte en una respuesta ética que no se 
materializa en usos y costumbres pero que sigue siendo una estrategia de la 
población mexicana frente a la modernidad “realista”.

La frontera norte de México ha sido punta de lanza de un proceso que 
se ha extendido al resto del territorio nacional. Fue allí donde se inició el 
proyecto modernizador del neoliberalismo, con la relocalización de nume-
rosas empresas transnacionales, a través del cual se proyectaba alcanzar el 
desarrollo por la vía rápida. Desde estos territorios se empieza a gestar el 
cambio hacia una economía abierta y hacia la privatización y el desman-
telamiento del estado de bienestar. También es en la frontera, de acuerdo 
con Valencia (2010), donde se gesta otra tendencia antimoderna o desmo-
dernidad, asociada con el capitalismo gore descrito por la autora. Volviendo 
a Echeverría, este último podría caracterizarse como un quinto ethos 
moderno, que es el uso de la violencia como principio para la conforma-
ción de mundos de vida, asociados al narcotráfico y el crimen organizado. 
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Este nuevo ethos se encuentra vinculado ya no con la ausencia de Estado, 
como pudo haber sido en otros momentos, sino con su presencia perversa, 
por su imbricación y complicidad con el crimen organizado en el ejercicio 
de la violencia.

La modernización en la frontera norte ha seguido una trayectoria 
incierta y desigual. El modelo maquilador es punta de lanza en la diso-
lución del salario como un mecanismo de integración y movilidad social, 
pues en esta región se inició una tendencia hacia el empleo asalariado en la 
que la precarización laboral ha ido en aumento. El empleo en la industria 
maquiladora y sus condiciones de precariedad laboral refuerzan la diná-
mica de fragmentación social propia de la modernidad, ya que por un 
lado contribuye a reproducir modos de vida tradicionales, ligados a estra-
tegias familiares o comunitarias de vida, y, por otro, crea las condiciones 
para la constitución de modos de vida modernos, sobre todo a partir de la 
individualización en el trabajo y la importancia de formas flexibles de iden-
tificación laboral.4 El salario en las maquiladoras podría entenderse como 
un mecanismo del proceso de desnacionalización, que ha sido descrito 
por Sassen (2006) en la caracterización que hace de esta época de globali-
zación. Para esta autora, la noción de desnacionalización tiene sentido en 
la medida en que captura un proceso de transformación del Estado-nación, 
ya que los cambios son de carácter parcial, muy especializadas y muchas 
veces oscuros. Además, hay cierta continuidad en las cuestiones relativas a la 
nación que quedan invisibles si denotamos el momento como posnacional. 

Es importante considerar que el contexto social de la frontera se 
caracteriza por la alta migración y movilidad de la población, que las 
redes familiares que han hecho posible los flujos migratorios se consti-
tuyen en un capital social importante para habitar en la ciudad y para 
acomodarse en el trabajo. Algunas de estas redes se basan en comunida-
des asentadas en colonias con grados distintos de consolidación urbana; 
otras, al contrario, se diluyen para dar paso a formas de sociabilidad más 
modernas (al estilo romántico)5 o para llevar a situaciones de margina-
ción, aislamiento social y exclusión. 

Las comunidades étnicas tienen una presencia importante también en 
la ciudad. Funcionan como instancias mediadoras en el proceso de asimi-
lación-integración y muchas veces constituyen un capital cultural que ha 
dado protección y permite construir con más recursos las prácticas coti-
dianas en medio de condiciones de vida precarias. Asimismo, la vecindad 

4 Quizás prevalece la forma barroca en la organización de la vida de una proporción importante 
de los trabajadores de base, el cual puede apreciarse estéticamente con partes del paisaje urbano 
recargado y caótico de las ciudades fronterizas, como Tijuana.
5 Sobre todo, pensando en que las viviendas a las que acceden los y las trabajadoras son de interés 
social, es decir, construidas y subsidiadas por el Gobierno mexicano.
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con Estados Unidos en la constitución de variadas formas de sociabilidad 
se traduce en lo transitorio que pueden ser los vínculos sociales. En el 
imaginario de la familia, la posibilidad de cruzar la línea e insertarse en los 
mercados laborales de ese país es una constante. En este sentido, también 
se configuran modos de vida transnacionales, en los que se construyen 
múltiples pertenencias e identidades complejas por el continuo tránsito 
entre las dos matrices culturales. Lo anterior resulta en unas mezclas de 
lógicas entre el american way of life y el made in Mexico. 

En términos del proceso de urbanización y el paisaje se observan fuer-
tes contrastes. Por un lado, la construcción de parques industriales bien 
equipados y con infraestructura de “primer mundo” genera zonas urbanas 
consolidadas. Mientras, los desarrollos habitacionales populares presentan 
distintos grados de consolidación urbana, es decir, tienen limitado acceso a 
los servicios públicos, al alumbrado y a la pavimentación de calles. Algunas 
de estas colonias cuentan con viviendas financiados por el Estado y otras 
han sido producto de la apropiación irregular de los colonos, muchos de 
ellos inmigrantes del sur de México. Estos pobladores, mediante “invasión 
hormiga”, se asientan en terrenos y construyen sus viviendas con materiales 
reciclados y poco resistentes, llantas y puertas de garaje recuperadas de los 
Estados Unidos, produciéndose así viñetas medievales: como la imagen de 
una nave industrial gigantesca en la parte alta de una loma, en cuyas faldas 
se localizan numerosas viviendas en un arreglo irregular, con carencias visi-
bles por la fragilidad de los materiales de las paredes y los techos.6 

Las fábricas, vistas como organizaciones productivas, reproducen (en su 
interior y a escala microsocial) la heterogeneidad de los modos de captura y 
subsunción del trabajo vivo. Cada unidad productiva, con su división del 
trabajo y formas organizativas de la producción, se traduce en jerarquías y 
segmentaciones, con valoraciones diferenciadas en las que ser migrante o 
mujer representa estar en las posiciones más desventajosas. Los mundos de 
vida que se construyen alrededor de las ocupaciones en la fábrica, sea cual 
sea, implican grandes diferencias y se traducen en desigualdades sociales 
que reflejan también distintas maneras de hacerse una vida económica y 
de procesar subjetivamente la experiencia de trabajar en una maquiladora.7 
Desde este nivel de la realidad, se observan contrastes irreconciliables y 
maneras de narrar la maquila. Lo anterior se expresa también en la convi-
vencia de diversas narrativas acerca de la industria globalizada en México, 

6 Si pensamos en Tijuana como una ciudad global (o más bien como global-periférica), podemos 
recuperar los planteamientos de Sassen (2014) sobre cómo en estas ciudades las viejas espa-
cialidades y temporalidades de lo nacional se entretejen de manera compleja, multisituada y 
multinivel, con las nuevas formas espacio-temporales de la globalización y la era digital. 
7 Lo cual se traduce en distintos habitus que, como sistemas de disposiciones a ser y hacer, repro-
ducen una identidad y materializan un tipo de subjetividad (Bourdieu, 1997).



Trabajo vivo en un contexto de temporalidad múltiple | 223

como aquella literatura que enfatiza el “up grading” tecnológico y el apren-
dizaje industrial, frente a los estudios sobre la explotación y las formas de 
resistencia de las y los obreros. 

Otro mecanismo para la reproducción de la heterogeneidad es una de las 
modalidades de la subcontratación, aquella que implica llevar fuera de la 
fábrica algún proceso de trabajo o partes de la producción. Esta práctica 
conlleva la instalación de fábricas de distintos tamaños, condiciones de 
trabajo y distintos grados de regulación y precariedad laboral. Es especial-
mente evidente en el sector de la confección, pues las grandes fábricas o 
marcas le dan trabajo a otras más pequeñas o a talleres clandestinos insta-
lados en los barrios poco consolidados de las ciudades. Ahí, las carencias 
dan lugar a situaciones de explotación más intensa de la mano de obra. Así 
ocurre en México, en Marruecos y en otras partes del mundo, donde se 
han relocalizado, por ejemplo, las empresas de confección. 

Hasta ahora, he argumentado que, con la presencia de las empresas 
trasnacionales en la frontera norte de México, se reproduce la tempora-
lidad múltiple propia de la modernidad capitalista, a través de distintos 
mecanismos y entrelazándose con las subjetividades obreras que en el nivel 
micro social se configuran, tal como se verá más adelante. 

El salario en el proceso de desnacionalización y la precariedad laboral

El salario había sido el principal medio de regulación de la relación 
capital-trabajo. Llegó a ser un mecanismo de integración social a través del 
cual se podía acceder a los beneficios del desarrollo económico. Con ello, 
se lograba una redistribución de los ingresos del capital. Este es el principio 
bajo el cual funcionaría el Estado de bienestar. Sin embargo, en la etapa 
neoliberal del capitalismo actual esta función del salario se ha pervertido. 
Se presenta un proceso de desregulación de la relación capital-trabajo y 
una situación de mayor vulnerabilidad de los empleados debido a la dis-
minución de su capacidad para controlar la situación laboral y defender las 
condiciones de trabajo. 

Durante los años noventa se discutía el concepto de precariedad laboral 
y se asociaba con los trabajos no asalariados, o con el sector informal de 
la economía. En ese entonces, la informalidad era el principal enfoque 
teórico que se utilizaba para dar cuenta de las diferencias en las formas 
de empleo. Sin embargo, en México se empezó a evidenciar el deterioro 
ascendente de la calidad de los empleos asalariados, la cual se encontraba 
a veces en el mismo (o en menor) nivel que aquel que se observaba en los 
empleos no asalariados (Pacheco, 2004). Esta tendencia dio lugar a que 
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se extendiera el uso del concepto de precarización laboral para mostrar el 
proceso de deterioro de la calidad de los empleos asalariados. 

Los salarios en las empresas maquiladoras han significado un punto de 
inflexión en el discurso del Estado-nación en México. Tal como se señaló, 
el salario como mecanismo de desnacionalización dejó de generar un pro-
ceso sostenido de integración y movilidad social. La principal estrategia 
del Gobierno mexicano para competir por la inversión extranjera, desde 
la firma del Tratado de Libre Comercio con América del Norte (tlcan) 
y la apertura de la economía al exterior, fue garantizar fuerza de trabajo 
barata. También se han señalado las ventajas que representa la facilidad de 
entrada de mercancías a los Estados Unidos. El gobierno ha mantenido 
los salarios bajos durante las últimas décadas, de la misma manera que lo 
han hecho las empresas de exportación instaladas en la frontera norte de 
México.8 De tal suerte, en 2013 México ocupaba el último lugar de una 
lista de veintisiete países9 clasificados por el salario mínimo por hora en 
dólares (Red de Solidaridad de la Maquila, 2014). 

Una de las políticas de empleo en las empresas para mantener a la baja 
los salarios ha sido integrar los salarios en directos e indirectos. Los salarios 
directos o base se mantienen fijos; los indirectos han sido utilizados para 
ajustar las remuneraciones según la alta o baja de la demanda de productos. 
Así, son un mecanismo de flexibilidad del trabajo, incluso de autoexplota-
ción. De tal modo ocurre en las empresas de la confección, donde el salario 
indirecto llega a ser más importante que el salario base y el cual sufre enor-
mes variaciones a lo largo del año y en los años de crisis. El salario indirecto, a 
través de los bonos, implica en ciertas empresas el trabajo a destajo; en otras, 
el bono extra se consigue con jornadas extraordinarias de trabajo. 

De acuerdo con los estudios de Kopinak (Kopinak, Soriano, Trinidad, 
Homdagneu-Sotelo y Hennebry, 2013), en México y Marruecos, los bajos 
salarios en las maquiladoras son un factor que ha llevado a que hombres y 
mujeres lleguen a la frontera y busquen continuar su trayectoria migrato-
ria hacia el norte.10 La precariedad del empleo muchas veces impide a las 

8 En una entrevista reciente, el expresidente del Consejo Coordinador Empresarial (cce) de 
Tijuana declaraba que “el sueldo diario promedio, según el Instituto Mexicano del Seguro Social 
(imss), es de 214 pesos diarios, exactamente lo mismo que hace 14 años” (Martínez, G., 2016). 
Asimismo, según Orozco (2015), en 1989 el salario promedio de un obrero de la maquila era de 
7.33 dólares diarios; en 2015, de 5.8. Es decir, hace 26 años era 25% mayor. 
9 La lista es la siguiente y va en orden ascendente: México, Letonia, Chile. Estonia, Hungría, 
República Checa, República de Eslovaquia, Turquía, Polonia, Portugal, Grecia, Israel, Eslovenia, 
España, Japón, Corea, Estados Unidos, Inglaterra, Canadá, Alemania, Nueva Zelanda, Países 
Bajos, Francia, Irlanda, Luxemburgo y Austria. 
10 En contextos fronterizos, como el de Tijuana, la opción de trabajar en el país vecino es muy 
buscada, pues las diferencias salariales son abismales: lo que en un día de trabajo se gana en 
México, en los Estados Unidos se gana en una hora.
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familias tener una vida digna y la inestabilidad laboral es una constante, 
no solamente porque hay recortes de personal continuamente, sino porque 
las y los trabajadores se ven en la necesidad de buscar mejores remunera-
ciones dentro o fuera del mercado de trabajo de las maquiladoras. Esto 
queda en evidencia en los estudios sobre las trayectorias laborales de las y 
los trabajadores de la maquiladora. Se trata de trayectorias muy inestables 
y fragmentadas integradas por varios empleos, algunos fuera de este sec-
tor productivo, y periodos de desempleo (Guadarrama, Hualde y López, 
2014; De la O, 2013).

Recuperando los planteamientos de la escuela regulacionista, la des-
valoración del trabajo se logra a través de la violencia económica. Este es 
el contexto que ha acompañado al proceso de industrialización por las 
empresas de exportación. De ahí que hayan surgido iniciativas como la de 
la Organización Internacional del Trabajo (oit) para generar un marco 
normativo11 no vinculante, pero que sirviera de referente para contrarrestar 
las tendencias de precarización laboral. Esta iniciativa consistió en definir el 
“trabajo decente” como un modelo de mínimos aceptables. Por otro lado, 
la aproximación de Benach (Benach, Vives, Amable, Vanroelen, Tarafa y 
Muntaner, 2014) a la definición multidimensional de la precariedad con-
cuerda con la idea de que son las relaciones de poder desiguales las que han 
permitido la flexibilización laboral y en su modelo para medir distintos 
grados de precariedad en el trabajo, se introducen dimensiones que per-
miten superar una perspectiva unidimensional de la precariedad centrada 
en la inseguridad o la inestabilidad laboral. De esta manera, el modelo 
permite mostrar las implicaciones que van más allá de las condiciones de 
trabajo y la calidad del empleo, ya que introduce cuestiones como el 
desempoderamiento de las y los trabajadores por la individualización 
del trabajo y la imposibilidad de la negociación colectiva, la vulnera-
bilidad como indefensión frente a prácticas abusivas en el trabajo, y la 
incapacidad para ejercer los derechos sociales. 

Siguiendo con la propuesta del papel de las relaciones de poder y for-
mas de dominación, me parece necesario recuperar algunos planteamientos 
desde la teoría política para entender la naturaleza de las formas de domina-
ción que se han entretejido como parte del proceso de precarización laboral. 
En términos del principio de libertad, que forma parte de la modernidad 
como proyecto civilizatorio, resulta pertinente introducir la discusión del 
republicanismo laboral sobre la libertad y la transformación del trabajo. En 
primer lugar, cabe recordar que el pensamiento republicano introduce una 
noción de libertad como no-dominación ‘‘el no tener que vivir a merced 
de otro” (Martínez, 2012, p. 234), a diferencia del liberalismo clásico que 

11 Me refiero a la definición de trabajo decente y las convenciones que le dan sustento.
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planteó la idea de la libertad negativa, como no interferencia, y el libera-
lismo socialdemócrata que postuló la de libertad positiva como participación 
e intervención equilibradora del Estado (Martínez, 2012). 

Para el republicanismo laboral, la falta de libertad económica es una 
condición de la dominación en el trabajo y a nivel estructural. A pesar 
de que los y las trabajadoras tengan legalmente derecho a renunciar, no 
puedan hacerlo por tener tal dependencia económica hacia un empleador, 
que deben mantenerse sujetos a él. Aunque esto ocurra a nivel individual, 
se trata de una forma de dominación/sujeción (Gourevitch, 2013, p. 599). 
Desde esta perspectiva, proponen el concepto de “salario de esclavitud”, 
precisamente para dar cuenta de la dependencia económica de las personas 
a pesar de contar con un salario. Esta dependencia económica hacia el 
empleador coloca en una situación de vulnerabilidad a hombres y muje-
res, pues los márgenes de acción se reducen para ellos y se amplían para 
los empleadores. Esto da lugar a situaciones más cruentas de abuso, y en 
general de violencia económica, como ha ocurrido en el caso de las y los 
jornaleros de San Quintín o en algunos empresas relocalizadas en México 
y Marruecos.12

Aunque el salario mínimo sería un mecanismo para garantizar un 
ingreso básico para la reproducción de la fuerza de trabajo y la autonomía 
económica, que es la base del proyecto de modernidad, en la práctica se 
mantienen las condiciones que dejan muy poco margen de acción para 
salirse de la relación de dominación de manera individual y colectiva. 

En suma, la precariedad (en su multidimensionalidad) nos permite 
entender que se trata de un proceso de gestación de una nueva relación 
capital-trabajo, más desequilibrada y, por tanto, más violenta, asociada con 
el neoliberalismo. Al centrar la atención en el salario, he querido mos-
trar cómo se cuestiona en esta época el principio de libertad republicana, 
al implicar una mayor dependencia económica de la población que sola-
mente tiene como recurso su fuerza de trabajo. 

Trabajo vivo y nuevas figuras obreras

Trabajo vivo es una noción que Mezzadra (2012a) recupera de Marx, quien 
discute la diferencia entre trabajo como subjetividad del trabajo “pasado” 
y “muerto” objetivado en las máquinas. Esta distinción hoy en día se 
torna relevante en la medida en que permite pensar en “las dinámicas de 

12 Como se ha denunciado en campañas de asociaciones civiles y sindicatos contra prácticas de 
explotación en algunas empresas multinacionales. Véase, por ejemplo, la campaña ropa limpia: 
https://www.ropalimpia.org/en/
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formación del sujeto, los movimientos y las luchas que se enfrentan al capi-
talismo, produciendo de modo localizado y situado las condiciones para 
trascenderlo” (Mezzadra, 2012a, p. 13). En este apartado, trato de mostrar 
–en un contexto específico– las maneras en que los trabajadores han vivido 
el modelo de industrialización asociado con la producción en las cadenas 
globales desde un territorio marcado por la multemporalidad.

Así, las y los obreros en la frontera norte estarían representando una 
nueva figura obrera asociada al modelo de desarrollo basado en las expor-
taciones y en la relocalización industrial que ha permitido la globalización 
económica. Esta nueva figura obrera es muy distinta a la que surgió en 
otros momentos históricos, cuando el Estado-nación impulsó el mercado 
interno y se gestó un discurso nacional en el que la clase obrera jugaba un 
papel central en el progreso y la unidad nacional. Lo que ocurre con las y 
los trabajadores de la maquiladora es un proceso más complejo. Algunos 
autores hemos planteado que las identidades laborales que se construyen 
en estos mundos son difusas o flexibles (Reygadas, 2002; Solís, 2009), que 
las y los obreros no terminan de construirse una identidad, que se mantie-
nen en un momento de transición, en medio de ritos de pasaje inacabados, 
como lo señala Méndez (2005). 

Desde otra lectura, cabe señalar que la inestabilidad laboral es un ele-
mento explicativo de la falta de sentido de pertenencia a una clase social. 
Al mismo tiempo, se ha gestado una nueva cultura laboral al interior de las 
fábricas, la cual acrecienta la individualización. Esto dificulta la construc-
ción de identidades colectivas, además de las estrategias empresariales más 
directas para obstaculizar la organización autónoma de esta población. Me 
refiero a la existencia de los sindicatos fantasma, o sindicatos que firman 
sin los trabajadores de base los contratos colectivos con la empresa, pero 
que en los hechos no representan a nadie.13 

Sin embargo, esta práctica antidemocrática, en México, ha sido 
denunciada en tribunales internacionales y ha encontrado resistencia 
en los movimientos obreros que han surgido en la frontera norte, a 
través de dos estrategias impulsadas por la Coalición Pro Justicia de las 
Maquiladoras (cjm), la organización de las y los obreros en coaliciones 
para hacer frente a un conflicto laboral de carácter coyuntural y que tiene 
una temporalidad corta, así como la afiliación a sindicatos nacionales inde-
pendientes ya existentes (Ojeda, 2012).14 Por otra parte, en el 2015 fuimos 

13 La tasa de sindicalización de la población económicamente activa ha sido muy variada a lo 
largo de los estados de la frontera norte de México: en el noreste (Matamoros, Reynosa, Nuevo 
Laredo) ha estado cercana a 100%, mientras que en Ciudad Juárez en 2004 solamente represen-
taba 10% y en Tijuana 30% (Quintero, 2006). 
14 La acción colectiva en la frontera norte se ha caracterizado por la mediación de las grandes 
centrales obreras, como la Confederación de Trabajadores de México (ctm) y la Confederación 
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testigos de uno de los movimientos sociales de jornaleros y jornaleras más 
importantes en muchos años. Recordó a las movilizaciones que organizó 
César Chávez en los campos agrícolas del sur de los Estados Unidos. La 
Alianza de Jornaleros de San Quintín, en Baja California, ha realizado una 
serie de acciones para demandar aumento salarial y el respeto del derecho 
a la seguridad social. El movimiento ha permitido dar a conocer las pési-
mas condiciones de vida y de trabajo de los jornaleros en campos agrícolas 
donde empresas nacionales y extranjeras destinan sus productos princi-
palmente para el mercado internacional (sobre todo el estadounidense).15 

El valle de San Quintín ha sido poblado por inmigrantes provenientes 
del sur de México, principalmente de los estados con mayores rezagos socia-
les: Oaxaca, Guerrero y Puebla. Además, una proporción importante son 
indígenas triquis y mixtecos. El proceso migratorio incluye prácticas que 
se observan también en las maquiladoras, pues son las propias empresas 
que “enganchan” a hombres y mujeres ofreciéndoles empleo, pero al llegar 
a San Quintín, resulta que el salario es apenas superior al que ganan en su 
lugar de origen y las condiciones de vida y trabajo son de las más preca-
rias. La falta de infraestructura y el aislamiento de esta zona se traduce en 
índices más altos de marginación y pobreza del estado. Las condiciones de 
explotación han sido calificadas como de esclavitud, por los bajos salarios, 
el sistema de pagos y las enormes carencias en la vivienda y la comunidad. 

En la zona también trabajan personas que han migrado a Estados Unidos 
y tienen la experiencia de vivir en otro país, por lo que hay procesos –a veces 
incompletos– de construcción del sentido de pertenencia, de desterritoriali-
zación y reterritorialización, en el sentido propuesto por Haesbaert (2011), 
como procesos de escasa apropiación o reapropiación del territorio. 

Los jornaleros se constituyen como sujetos sociales de los tiempos del 
capitalismo poscolonial, de la globalización desde la periferia. Desde allí, se 
continúan reproduciendo las condiciones de la modernidad multitemporal 
descritas en el primer apartado. Estamos hablando de una globalización en 
la que “la migración y las prácticas de movilidad juegan un papel clave en 
esta globalización subalterna, y al mismo tiempo los regímenes de control 
del trabajo migrante producen efectos sobre las condiciones de las diversas 
figuras y posiciones subjetivas que componen el trabajo vivo contemporá-
neo” (Mezzadra, 2012a, p. 13).

Revolucionaria de Obreros y Campesinos (croc), con pocos sindicatos independientes. Otra 
característica importante es la presencia de asociaciones civiles transnacionales que se han encar-
gado de la construcción de redes de apoyo y distintas acciones de solidaridad con los conflictos 
surgidos en la frontera y al interior del país.
15 Una de las principales demandas fue el aumento de salario. Pedían aumentarlo de 110 pesos diarios 
a 300, pero negociaron solamente un ajuste de 20 y 30 pesos. También lograron en 2016 el recono-
cimiento de dos sindicatos independientes: Sindicato Nacional de Jornaleros Agrícolas y Similares 
(sinaja) y el Sindicato Independiente Democrático Nacional de Jornaleros Agrícolas (sidenaja). 
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La migración como mecanismo de selección y clasificación de la población 
en los flujos internos ha generado procesos de diferenciación social que expre-
san una paradoja. Si bien la movilidad territorial se genera desde la capacidad 
de agencia de los sujetos (en el lugar de origen), en el lugar de destino las 
poblaciones migrantes enfrentan estructuras poderosas de sujeción social y dis-
criminación, como ha ocurrido en Tijuana y San Quintín en México.16 

Los ejemplos de acción colectiva en la frontera norte de México, aso-
ciados con las nuevas figuras obreras, dan cuenta de la conformación 
de subjetividades subversivas que constituyen una forma de enfrentar 
la modernidad en resistencia. Asimismo, implican un proceso de com-
promiso y de concientización que mantiene un tejido social con ciertas 
capacidades reactivas e incluso propositivas17 y que han permitido cierta 
dignificación del trabajo. 

Por otra parte, es importante considerar que ya no es posible pensar 
en la figura tradicional del obrero, hombre, proveedor único y jefe de la 
familia. Esta figura facilitaba la conformación de identidades colectivas, 
pero hoy en día la diversidad de la fuerza de trabajo, en contextos de alta 
migración como las ciudades fronterizas del norte de México, le imprime 
un nuevo matiz a la figura obrera surgida en las empresas de exportación.18

La complejidad de las identidades implica reconocer la dificultad ana-
lítica para el estudio de las subjetividades obreras, al concebirlas como 
formas de enfrentar el poder. Se construyen desde un sujeto que enfrenta 
discursos de poder variados y complejas formas de sujeción. Aunque la 
teoría feminista de la interseccionalidad nos alumbra el camino hacia 
la consideración de los sistemas de dominación y su entrecruzamiento 
para entender las formas de dotar de sentido al trabajo y las estrategias para 
hacerse una vida económica, el análisis que presento solamente permite 
trazar algunos horizontes para entender las subjetividades que surgen en 

16 En las investigaciones en las que he participado, y que tienen como referente la frontera norte de 
Marruecos, he observado que se presenta un proceso similar: hombres y mujeres provenientes del 
sur se enfrentan a pocas opciones para mejorar sustancialmente sus condiciones de vida, enfrentán-
dose a situaciones de explotación y abuso laboral (Solís y Castañeda, 2013).
17 Las cuales han derivado en acciones internacionales, como las campañas para la dignificación 
del salario en las empresas maquiladoras de varias partes del mundo, o las demandas ante el 
Comité de Libertad Sindical de la Organización Internacional del Trabajo que la cjm y otras 
organizaciones han interpuesto para contrarrestar la política de los sindicatos fantasma (véase 
Red de Solidaridad de la Maquila, 2014; Ramírez, 2015). Dos de los conflictos más recientes 
que implicaron la organización de las y los trabajadores y la acción colectiva fueron: en 2010, por 
mejores condiciones de trabajo en la empresa Sharp, ubicada en Rosarito, Baja California; y en 
2015, para pedir un aumento al salario base a la empresa Lexmark en Ciudad Juárez, Chihuahua.
18 Es necesario precisar que las empresas automotrices en México han tenido otra dinámica. 
Algunas de ellas tienen una presencia muy importante de actividad sindical, sobre todo en el 
centro del país. También vale recordar que en Matamoros hay una situación diferente, por la 
presencia de un sindicalismo más extendido donde las y los trabajadores de las empresas maqui-
ladoras participan activamente. 
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estos mundos de vida obreros, a partir de las categorías ser migrante y 
ser hombre o mujer. Estas subjetividades se orientan a la reproducción de 
las condiciones sociales de sujeción o buscan resistir de distintas maneras, 
como lo narrado en esta sección y que ha llevado a la acción colectiva.

La feminización de los mercados de trabajo es una de las raíces de la 
diversidad cultural de la fuerza de trabajo y de los cambios en las fronteras 
entre el trabajo y la vida fuera del trabajo. Por ello, cobra mayor importan-
cia la noción de trabajo vivo para entender la diversificación o, de acuerdo 
con Mezzadra y Neilson (2013), la multiplicidad de la fuerza de trabajo. 
Recordar que la noción de fuerza de trabajo, “que resume tanto la abs-
tracción que ejecuta el capital en el proceso de mercantilización como la 
multiplicidad inherente a la ‘vida’”(Mezzadra, 2012a, p. 9), nos permite 
enfatizar que las y los obreros son sujetos concretos y que si ponemos aten-
ción a sus características personales podemos entender las dificultades que 
hoy en día se presentan para la constitución de identidades colectivas y 
subjetividades resistentes.

El proceso de incorporación masiva de las mujeres a la fuerza de trabajo 
ha sido una tendencia en los mercados de trabajo de la frontera norte de 
México y de muchos países donde se relocalizaron las empresas trasnacio-
nales y multinacionales. El empleo en las fábricas ensambladoras durante 
las primeras décadas estuvo ocupado mayoritariamente por las mujeres, 
aunque hoy en días las proporciones son más equilibradas entre hombres 
y mujeres.19 La feminización en estos empleos representó un punto de 
inflexión en la conformación de la fuerza de trabajo en la actualidad. El 
concepto de feminización también se ha utilizado en otro sentido, como 
un proceso de abaratamiento de la fuerza de trabajo al incentivar el creci-
miento de la población femenina en actividades productivas. Este proceso 
se ha basado en una creencia y valoración cultural de las mujeres como 
fuerza de trabajo secundaria, es decir, con menos valor. 

Algunos estudios han dado cuenta de los cambios en los roles sociales 
asociados a esta nueva situación a la que se enfrentaron las mujeres y sus 
familias. Se observan procesos tanto de empoderamiento femenino como 
de crisis de las masculinidades. Esta dinámica que ocurrió en un sector de 
población, que buscaba trabajo por necesidad (y no por vocación como en 
el caso de las mujeres profesionales), se ha traducido en enormes tensiones 
para las mujeres, que no cuentan con las condiciones objetivas para desem-
peñar sus roles tradicionales de esposas y madres y sus nuevos roles como 
trabajadoras asalariadas.

19 Por ejemplo, en Tijuana, en 1975, las mujeres representaban 79% del personal ocupado en la 
industria maquiladora de exportación, mientras que en el 2006 representaron 53% (Solís, 2009).
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La subjetividad de la figura de mujer obrera se encuentra definida por 
una orientación distinta hacia el trabajo en comparación con la figura 
clásica del hombre proveedor. En este caso, las mujeres mantienen dobles 
o triples jornadas. La definición de sí mismas se encuentra atravesada por 
la ambigüedad propia de la doble presencia en el ámbito de la produc-
ción y de la reproducción. 

Las fronteras entre el afuera y adentro del trabajo se modifican, no 
solamente por la presencia de las mujeres en los mercados de trabajo asala-
riados, sino por el avance en el reconocimiento del trabajo reproductivo, o 
trabajo de cuidados.20 La subjetividad femenina, a diferencia de la mascu-
lina (por mucho tiempo definida unidimensionalmente y desde el ámbito 
de la producción), se construye desde la multidimensionalidad, por la 
necesaria conciliación de, al menos, los ámbitos de la familia y el trabajo.

Siguiendo los planteamientos de Mezzadra (2012b), el enfoque de la 
autonomía de las migraciones requiere entenderlas como un movimiento 
social; por tanto, al observar las prácticas subjetivas, los deseos, las expecta-
tivas y los comportamientos de los propios migrantes, es decir, a diferencia 
de un enfoque economicista se trata de darle un lugar central a la subjetividad 
del trabajo vivo (Mezzadra, 2012b, p. 163). Aunque este planteamiento 
surge a partir de los estudios sobre la migración internacional, me parece 
que la migración interna de los países del Sur, que sería una migración 
Sur-Sur, requiere un enfoque que recupere la dimensión subjetiva a fin de 
entender los cambios sociales por la migración y el trabajo.

La importancia de la condición migratoria de las personas que se han 
insertado en los mercados de trabajo de las empresas maquiladoras es un 
aspecto fundamental para entender el sentido que le otorgan al trabajo, 
así como para identificar los recursos sociales y culturales con los que se 
enfrenta la precarización laboral y se construyen subjetividades. A nivel 
microsocial, y desde la experiencia de hombres y mujeres empleados en las 
empresas maquiladoras, observamos distintas capacidades y formas de 
negociar la precariedad. La inserción de algunos jóvenes con relaciones 
de parentesco entre el personal de las fábricas de confección y la transmi-
sión generacional de algunos oficios (como el de la costura) da cuenta de 
ciertos mecanismos de continuidad en este mercado de trabajo, de subjeti-
vidades “realistas” que se ajustan a las exigencias del trabajo.

20 Por otra parte, el avance del movimiento social de las mujeres en el mundo ha llevado a que 
se empiece a reconocer el trabajo en el ámbito reproductivo, tratando de analizar su aportación 
a la economía y con intentos por contar con una noción ampliada del trabajo. Por ahora, se han 
diseñado estadísticas sobre el uso del tiempo que le dan visibilidad al ámbito de la reproducción 
en México. En la Organización Internacional del Trabajo (oit) se plantea entender las activida-
des en el ámbito de la reproducción como trabajo.
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Realistas son las mujeres que reproducen prácticas que podrían estar 
manteniendo intactos los límites de estos empleos como alternativas de 
desarrollo personal y autonomía económica, pues algunas de ellas asu-
men su participación secundaria en la manutención del hogar, por lo que 
muchas veces el trabajo juega un papel coyuntural y poco importante en 
su vida cotidiana y sus proyectos personales de vida. 

Para otras mujeres, el trabajo ha sido un medio para superar su con-
dición femenina de sujeción. Han ganado autonomía personal a través 
de la autonomía económica, a pesar de que la precariedad les impone 
restricciones a su posible movilidad social y a nivel estructural logran ape-
nas resignificar las formas de la dominación económica. Son mujeres que 
construyen un feminismo desde abajo o un feminismo popular, tal como lo 
define Vargas (2008), que surge por la experiencia de resistencia y a través de 
procesos de reflexivilidad y concientización acerca de su subordinación. 
Las batallas de estas mujeres son de distinto alcance: desde la lucha por el 
reconocimiento de sus identidades complejas, hasta su involucramiento 
en organizaciones civiles que actúan en distintos campos para influir en la 
agenda política de los gobiernos. 

La lectura en clave de género de las experiencias de trabajo y migra-
ción nos permite dimensionar las subjetividades emergentes. Según los 
estudios sobre género y trabajo, aquéllas apuntan a la mayor importan-
cia de las mujeres como agentes de cambio en la época contemporánea. 
Los cambios en las relaciones de género se ven afectados por las grandes 
transformaciones que ocurren en el mundo, en cuanto a la incorporación 
de la mujer al trabajo asalariado, el debilitamiento de la familia patriarcal 
como principal referente de familia y el movimiento feminista, que ha 
adquirido fuerza en el mundo entero (Castells, 2003). El debilitamiento 
de la familia tradicional ocurre, entre otros factores, porque las mujeres 
están posponiendo la edad de casarse y porque encuentran en la disolución 
del matrimonio una alternativa para resolver relaciones de pareja insatis-
factorias. Las mujeres obreras jefas de hogar configuran en cierto sentido 
subjetividades subversivas, ya que enfrentan una situación de creciente vul-
nerabilidad por su condición social. Muchas de ellas tienen que emprender 
procesos de reflexividad y reconstrucción de sus identidades para enfrentar 
la responsabilidad de la manutención de su hogar en contextos de poco 
reconocimiento a su trabajo por ser mujeres. 

La importancia de la movilidad femenina hacia el norte se ha docu-
mentado en diversos estudios (Solís y Alonso, 2009; Damamme, 2009; 
Viché, 2009). La figura de la mujer migrante en las ciudades fronterizas 
ha ocupado un lugar central en las representaciones sobre los procesos de 
poblamiento y construcción de los mercados de trabajo de las empresas 
extranjeras. La presencia de las mujeres en las migraciones en el mundo 
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ha ido creciendo, pero sobre todo ha cambiado de un patrón tradicional, 
en el que la motivación para emigrar era la reunificación familiar, a otro 
que se ha identificado como un patrón emergente. En este patrón, la moti-
vación principal es buscar trabajo. El caso de las obreras de las empresas 
localizadas en las ciudades fronterizas es un ejemplo claro de esta tendencia 
observada en las migraciones entre países. Ser mujer migrante desde este 
patrón emergente implica un proyecto migratorio definido desde la auto-
nomía personal en el caso de las mujeres, que asumen su movilidad como 
una manera de enfrentar las condiciones de dominación económica y de 
género en su lugar de origen.

Por otra parte, la migración campo-ciudad, como parte del proceso de 
proletarización en México, marca la trayectoria laboral masculina y relati-
viza la precariedad en los lugares de llegada. Las expectativas de vida rural 
se tornan insostenibles, debido al abandono del campo gracias a décadas de 
políticas neoliberales de ajuste y de reiteradas crisis económicas. Además, 
la inserción masculina en los mercados de trabajo pareciera reforzar el 
imaginario de la frontera como un espacio de paso, pues estos empleos 
constituyen un refugio –muchas veces temporal– frente a la falta de otras 
opciones de empleo y desarrollo en su ciudad de origen o por las crecientes 
dificultades para el cruce de la frontera (Solís, 2014). 

Los cambios en las relaciones de género en estos contextos han implicado 
una suerte de desempoderamiento masculino, por la pérdida de sentido aso-
ciada a la imposibilidad de seguir cumpliendo el rol de proveedor. Podríamos 
hablar de masculinidades en crisis, que implica para los hombres mayor vul-
nerabilidad frente a los procesos de despersonalización y carencia de recursos 
culturales parar transitar hacia nuevas formas de ser hombres.

Coordenadas políticas para la dignificación del trabajo

En esta sección me interesa plantear algunas coordenadas que nos permitan 
orientar el quehacer frente al panorama de mayor violencia y dominación 
económica que nos aleja, como sugiere Echeverría (1994), de los ideales de 
la modernidad como proyecto. Elaboro la definición de estas coordenadas 
a partir de algunos procesos de cambio que se han venido gestando y que 
se traducen en discursos acerca de los derechos humanos y la ciudadanía. 
El propósito principal es articular el tema de los derechos humanos con las 
nociones de ciudadanía económica, ciudadanía laboral y democracia radical. 

Aunque hoy en día hay un reconocimiento de los derechos laborales 
como derechos humanos en la Constitución de México, el camino para 
lograrlo ha sido tortuoso. Durante el gobierno de Salinas de Gortari, los 
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derechos electorales, los asuntos migratorios y los derechos laborales queda-
ron fuera de las discusiones para la firma del Tratado de Libre Comercio con 
Norte América (tlcan). A cambio, el gobierno de Estados Unidos se compro-
metió a firmar por fast track dicho tratado, quedando en manos del gobierno 
mexicano tanto la calificación de las elecciones como el manejo irrestricto de 
los asuntos de la relación entre patrones y sindicatos (Gómez, 2013).

Hace unos años, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
(cidh), organismo internacional panamericano, conminó al gobierno de 
Felipe Calderón a que reconociera en la Constitución a los derechos labo-
rales como parte de los derechos humanos. En respuesta a esta presión, se 
realizó en 2011 la reforma a los artículos 1 y 102 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en la que se faculta a las Comisiones de 
Derechos Humanos la competencia para conocer de asuntos en materia 
laboral y en el orden administrativo. Con estos cambios se supera la idea 
de que toda controversia laboral se trataba de asuntos entre particulares, 
sin que se diera la posibilidad de que una autoridad o servidor público 
atentara contra los derechos fundamentales de algún trabajador.

Sin embargo, hay un camino largo para cambiar las prácticas y las 
mentalidades que impiden que los derechos laborales sean efectivamente 
reconocidos como derechos humanos. Uno de los obstáculos principales 
es la división entre la esfera privada y la pública. Como sostiene León 
(2013), el imaginario político liberal utiliza esta distinción para adminis-
trar las áreas de ciudadanía y dominación, asignando a lo público la idea 
del encuentro de iguales para la toma de decisiones colectivas y a lo privado 
como espacio individual donde se ejerce la dominación. 

De esta manera, las relaciones de trabajo y su regulación son parte de la 
esfera privada; en cambio, los derechos humanos, siendo universales, impli-
can que es el Estado (como depositario de lo público) el único responsable 
de su cumplimiento. En este terreno, ha sido el movimiento feminista el que 
ha dado avances para flexibilizar la frontera entre lo privado y lo público, 
precisamente para demostrar la necesidad de visibilizar la desigualdad y discri-
minación que las mujeres padecían en el ámbito familiar. Aunque en algunas 
empresas existen códigos de ética en el trabajo y algunas otras se adscriben a 
las prácticas de empresas socialmente responsables, es todavía tratado como 
un ámbito privado. Por tanto, es otra frontera que requiere redefinirse para 
avanzar en la democracia laboral. Además, otro planteamiento pertinente del 
autor citado es la propuesta de que para que se construya una auténtica ciu-
dadanía laboral en la empresa deberían existir espacios de toma de decisiones 
en que las y los trabajadores participen. 

En el terreno económico, Cortina (2008) señala que existe una con-
ciencia casi nula acerca de que los integrantes del mundo económico son 
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ciudadanos económicos. Lo anterior significa que “los afectados por las 
decisiones que en ella se toman son sus propios señores y no súbditos; lo 
cual implica en buena ley que han de participar de forma significativa en la 
toma de decisiones que les afectan” (Cortina, 2009, p. 87). Dos corrientes 
de pensamiento sobre la acción económica son significativas para Cortina: 
la ética de discurso aplicada a la economía y la empresa, y el llamado capi-
talismo participativo. La ética discursiva económica y empresarial consiste 
en que todos los afectados por la actividad empresarial sean considerados 
dialógicamente en la toma de decisiones, mientras que el enfoque del capi-
talismo participativo parte de una idea similar: no solamente los directivos 
son ciudadanos legitimados para tomar decisiones, sino todos los afectados 
por la actividad empresarial. Así, desde la noción de la responsabilidad 
social, se opone a la tradición norteamericana neoliberal, al tratar de 
“transformar el capitalismo no solamente desde los márgenes, sino tam-
bién sobre todo desde dentro” (Cortina, 2008, p. 90). A partir de estas 
propuestas, Cortina (2008) elabora el constructo de la empresa ciudadana, 
que configura una cultura de confianza entre sus miembros. Esta última 
asume, ya no un modelo organizativo jerárquico, sino corresponsable, que 
se ocupa de dotar de una cultura organizativa, y reconfigura la ética del 
mundo laboral de forma autoreflexiva y a través de la revisión continua de 
sus efectos positivos y negativos en el entorno. 

Desde otro punto de partida, Marshall (1950) distingue tipos idea-
les de ciudadanía que se han configurado a lo largo de la historia: la civil 
(siglo xviii), la política (siglo xix) y la social (siglo xx). Cada una de ellas 
corresponde con las llamadas generaciones de los derechos humanos. Lo 
importante de Marshall es que introduce los derechos sociales como un con-
junto de derechos que requieren ser reclamados y que se tornan parte de una 
agenda política necesaria para lograr la autonomía de las personas. La prin-
cipal crítica a la definición de Marshall es que se trataba de una visión pasiva 
de los derechos que no se preocupaba por la responsabilidad. Además, en 
el momento histórico cuando realizó sus aportaciones estaba muy presente 
la pertenecía a un Estado nacional como condición para el ejercicio de la 
ciudadanía, y sus planteamientos permitieron dar coherencia a las acciones 
del naciente Estado del bienestar. Dicha situación ha perdido vigencia en 
nuestros días con la globalización y los procesos de desnacionalización. 

Marshall propone la noción de ciudadanía industrial21 para dotar de 
reconocimiento a los sindicatos en el ejercicio de los derechos sociales. 
Estas ideas son los antecedentes del concepto de ciudadanía laboral, el 

21 Arteaga y Gómez (2014) señalan que la noción marshaliana de ciudadanía industrial no se 
puede extrapolar de manera acrítica a la realidad latinoamericana, donde el proceso de industria-
lización ha sido dependiente y donde la modernidad se ha expresado de maneras más complejas 
y heterogéneas, por los múltiples modos de subsunción y captura de la fuerza de trabajo.
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cual nos remite a un sentido más amplio del trabajo, que no es reducido 
al ámbito industrial, ni solamente a la acción sindical, sino extendido a 
los distintos mundos laborales, como espacios desde donde los individuos 
desarrollan la capacidad para ejercer sus derechos laborales, con formas 
organizativas y acciones colectivas diversas (Arteaga, 2010). 

Por otra parte, entendiendo a los derechos laborales como derechos 
humanos, se plantea que éstos deben seguir tres principios básicos: a) inte-
gralidad de derechos, es decir, que cada una de las partes se requiere para 
su plena realización; b) exigibilidad, que puede o debe exigirse algo a lo que 
se tiene derecho; y c) justiciabilidad, esto es, que puede o debe someterse a 
los tribunales de justicia por violación u omisión de un derecho (Ortega, 
2002). Algunos de los retos para países como México se relacionan con 
darle vida y sentido a estos principios, pero sobre todo a la exigibilidad 
y justiciabilidad de los derechos humanos. Respecto a la exigibilidad, es 
necesario un proceso educativo y de construcción de capacidades cívicas 
y culturales (de construcción de ciudadanía). En lo referente a la justicia-
bilidad, hay una enorme carencia en el entramado institucional, en las 
mentalidades y las prácticas, ya que prevalecen valores que pervierten el 
papel de estas instituciones: corrupción, desvaloración del trabajo y, en 
general, la discriminación. 

En este contexto, impulsar una visión de los derechos laborales desde 
los derechos humanos que respondan a los principios y valores de igual-
dad, equidad e integración económica y social me parece una tarea 
urgente. Permitirá construir mejores bases para dinamizar el proceso de 
democratización de la sociedad mexicana. En este sentido, entiendo la 
democratización como un proceso que incluye las distintas esferas de 
la vida cotidiana y que apunta hacia la democracia radical, tal como la 
define Mouffe (1999). Implica un sujeto de derechos, es decir, el papel 
activo de las personas en el ejercicio de sus derechos. Por lo tanto, se 
requiere de procesos y experiencias de construcción de ciudadanía.

Conclusiones

La región de la frontera norte de México ha sido punta de lanza en el 
modelo de desarrollo impulsado en el país en las últimas décadas. Por ello 
la relevancia de este referente para entender las transformaciones del capi-
talismo en la época contemporánea. El modelo de desarrollo basado en las 
empresas de exportación ha acentuado la temporalidad múltiple propia de 
las formaciones socioeconómicas de América Latina; incluso dada la crisis 
económica del presente siglo y la precarización del empleo se han gene-
rado condiciones propicias para la configuración de una desmodernidad, 
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refiriéndose al deterioro de las instituciones, la calidad de vida, la reno-
vación de las condiciones de explotación y el incremento de la violencia 
económica. 

He mostrado también que en este proceso de precarización laboral 
el salario ha perdido capacidad adquisitiva dramáticamente y se ha per-
vertido. No solamente ha dejado de funcionar como mecanismo para la 
integración social, sino que ha colocado a la fuerza de trabajo en condicio-
nes de mayor dependencia respecto al capital. Por lo tanto, se actualiza la 
discusión acerca de la sujeción de los trabajadores hacia los empleadores, lo 
que ha sido llamado por el pensamiento republicano como la “esclavitud 
salarial” (Gourevitch, 2013). Aunque con matices diferentes a lo que ocu-
rrió en otros momentos históricos, hoy en día las enormes desigualdades 
y el desempoderamiento de la población hacen imprescindible, desde mi 
punto de vista, darle mayor visibilidad al problema de la dominación eco-
nómica como una forma de violencia. 

Si bien la incorporación de las mujeres al trabajo ha significado ganan-
cias en su autonomía, también incentiva una conflictividad distinta y 
nuevas vulnerabilidades. Por tanto, considero que es importante ampliar la 
discusión que propone Federici (2014) sobre los límites de la inserción de 
las mujeres en el trabajo asalariado para lograr la igualdad entre hombres 
y mujeres: ¿Hasta dónde la autonomía femenina que se ha conseguido a 
través del trabajo asalariado cuestiona las bases del sistema capitalista? ¿Es 
la inclusión a una sociedad desigual el ideal del movimiento feminista? 
¿La inserción laboral de las mujeres ha cambiado las relaciones de género 
de manera extensiva y transversal o significa una nueva dependencia que 
iguala hacia abajo a hombres y mujeres?

En el eje sobre la autonomía de las migraciones internas y la subjeti-
vidad, se señala la enorme dificultad para la construcción de identidades 
colectivas y la mayor complejidad de las identidades. Por lo que las subjeti-
vidades surgen desde lugares múltiples y en dinámicas muy cambiantes, de 
allí que los movimientos sociales requieren entenderse desde otra óptica, y 
con una temporalidad distinta, tal como ha ocurrido con el movimiento 
social de las mujeres. Asimismo, se ha descrito la configuración de identi-
dades subversivas y realistas, así como subjetividades femeninas que llevan 
al surgimiento de feminismos desde abajo. De manera concomitante a la 
cualidad de los movimientos sociales señalada, he argumentado la necesi-
dad de construcción de ciudadanía, como un conjunto de procesos que 
permiten crear las capacidades ciudadanas para la exigencia de los dere-
chos, en particular de los derechos laborales como derechos humanos. 
Sin embargo, se tienen enormes retos para el ejercicio de una ciudadanía 
económica y laboral, tales como replantear las fronteras entre los espacios 
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públicos y privados en los mundos de trabajo, así como defender los prin-
cipios de justiciabilidad y exigibilidad de los derechos. 

Algunas tareas para la elaboración de un programa de investigación 
desde los contextos fronterizos deberían centrarse en el análisis de las trans-
formaciones en los mercados de trabajo y la experiencia de hombres y 
mujeres en las nuevas dinámicas de empleo. En ellas, las maquiladoras 
han perdido importancia. Es fundamental profundizar sobre los nuevos 
patrones de migración interna y su relación con los flujos internacionales y 
transfronterizos, así como insistir en la comparación de distintas fronteras 
del mundo.

Desde la perspectiva de la autonomía de las migraciones y el trabajo 
vivo (Mezzadra 2012a; 2012b), he podido redimensionar el alcance de 
la heterogeneidad de los modos de captura del trabajo vivo, reflexionar 
sobre el carácter político de las migraciones (en este caso de la migración 
interna o Sur-Sur), los modos en que se genera subjetividades emergentes 
y nuevas figuras obreras, así como caracterizar las formas de resistir o aco-
plarse a la violencia económica, introduciendo el papel de las mujeres y lo 
femenino como motores de cambio social de esta época de globalización y 
fragmentación social. Sin embargo, hace falta profundizar en los impactos 
del retorno y deportación de migrantes y de las nuevas demandas y formas 
de construir ciudadanía laboral y económica.

Bibliografía

Aglietta, M. y Orléan, A., (1982). La violencia de la moneda. México: Siglo XXI.
Artega, A., (2010). Introducción. ¿Por qué el trabajo y la ciudadanía? En A. Artega 

(coord.), Trabajo y Ciudadanía. Una reflexión necesaria para la sociedad del siglo 
xxi. México: uam - Miguel Ángel Porrúa.

Arteaga, A. y Gómez, N., (2014). ¿Nuevos sujetos de la producción, nueva ciuda-
danía? Ponencia presentada en el 6to Congreso Internacional de Sociología, 
Ensenada, México, 25 al 27 de septiembre.

Benach, J, Vives, A., Amable, M., Vanroelen, C., Tarafa, G. y Muntaner, C., 
(2014). Precarious employment: Understanding an emerging social determi-
nant of health. Annual Review of Public Health, 35, 229-253. 

Bourdieu, P., (1997). Razones prácticas. Sobre la teoría de la acción. Barcelona: 
Anagrama.

Brunner, J., (1996). Tradicionalismo y modernidad en la cultura latinoamericana. 
Escritos, Revista del Centro de Ciencias del Lenguaje, 13-14, 301-333.

Castells, M., (2003). The power of identity. The information age: economy: society 
and culture. Reino Unido: Blackwell Publishing.



Trabajo vivo en un contexto de temporalidad múltiple | 239

Chena, P. I., (2010). La heterogeneidad structural vista desde tres teorías alterna-
tivas. El caso de Argentina. Comercio Exterior, 60(2), 99-115.

Cortina, A., (2009). Ciudadanos del mundo. Hacia una teoría de la ciudadanía. 
Madrid: Alianza Editorial.

Damamme, A., (2009). Les mobilités contemporaines des femmes marocaines 
dans le champ du développement: queis changements dans l’occupation des 
espaces sociaux? En M. Cheikh & M. Péraldi, Des femmes sur les routes. Voyages 
au féminin entre Afrique te Méditerranée: expériences et compétences. Casablanca: 
Éditions Le Fennec e Centre Jaques Berque.

Echeverría, B., (1996). El ethos barroco. Debate Feminista, 7(13). Recuperado de: 
http://www.debatefeminista.com/PDF/Articulos/eletho738.pdf

__________, (2002). La clave barroca de la América latina. Exposición en 
el Latein-Amerika Institut de la Freie Universität Berlin. Recuperado de: 
http://www.bolivare.unam.mx/ensayos/La%20clave%20barroca%20en%20
America%20Latina.pdf

__________, (2008). Modernidad y anti-modernidad en México. Ponencia en el 
Seminario La modernidad: versiones y dimensiones, unam. Recuperado de: 
http://www.bolivare.unam.mx/ensayos/Modernidad%20y%20antimoderni-
dad%20en%20Mexico.pdf

De la O, M. E., (2013). Introducción. Relaciones de género y trabajo en las maqui-
ladoras de México: Nuevos actores en nuevos contextos. En María Eugenia de 
la O (coord.), Género y Trabajo en las maquiladoras de México. Nuevos actores en 
nuevos contextos. México: Publicaciones la Chata.

Di Filipo, A. y Jadue, S., (1976). La heterogeneidad estructural: concepto y dimen-
siones. México: Fondo de Cultura Económica.

Federici, S., (2014). Es un engaño que el trabajo asalariado sea la clave para libe-
rar a las mujeres. El Diario. Recuperado de: http://www.eldiario.es/economia/
engano-trabajo-asalariado-liberar-mujeres_0_262823964.html 

Furtado, C., (1967). Teoría del desarrollo económico. México: Siglo XXI.
Gago, V., (2014). La razón neoliberal. Economías barrocas y pragmática popular. 

Madrid: Traficantes de sueños. 
Gourevitch, A., (2013). Labor republicanism and the transformation of work. 

Political Theory- Sage Publications, 41(4), 591-617.
Gómez, N., (2013). Los derechos laborales son derechos humanos. La Jornada. 

Recuperado de: http://www.jornada.unam.mx/2013/10/03/opinion/022a1pol
Guadarrama, R., Hualde, A. y López, S., (2014). La precariedad laboral en México. 

Dimensiones, dinámicas y significados. México: colef - uam. 
Guillén, A., (2005). Integración, heterogeneidad estructural y empleo: el caso de 

México. Comité para la Anulación de la Deuda en el Tercer Mundo. Recuperado 
de: http:// www.cadtm.org/Integración-heterogeneidad 

Haesbaert, R., (2011). El mito de la desterritorialización. Del fin de los territorios a 
la multiterritorialidad. México: Siglo XXI.

Kopinak, K., Soriano, R., Trinidad, A., Homdagneu-Sotelo, P. y Hennebry, J., 
(2013). A transatlantic comparison of impact of production for export on 
international migration, en Fronteras comparadas. Desarrollo, trabajo y migra-
ción, Barajas, R. y M. Solís (coords). México: El Colegio de la Frontera Norte/
Juan Pablos Editores. 



240 | América Latina en movimiento

León, F., (2013). Ciudadanía Laboral: Crítica y de un concepto jurídico y polí-
tico. Revista Derecho de la Universidad Católica del Norte, 20(2), 373-404.

Marshall, T., (1950). Citizenship and social class and other essays. Cambridge: The 
University Press.

Martínez, G., (2016). Salario en maquiladoras, con un rezago de más de una década. La 
jornada Baja California, 8 de marzo 2016. Recuperado de: http://jornadabc.mx/
tijuana/08-03-2016/salario-en-maquiladoras-con-rezago-de-mas-de-una-decada

Martínez, T., (2012). La libertad insumisa. Justicia, rebelión y otras disidencias. 
Puebla: buap.

Méndez, L., (2005). Ritos de paso truncos: el territorio simbólico maquilador fronte-
rizo. México: eon - uam Azcapotzalco.

Mezzadra, S., (2012a). ¿Cuántas historias del trabajo? Hacia una teoría del capi-
talismo. Instituto Europeo para Políticas Culturales Progresivas. Recuperado de: 
http://eipcp.net/transversal/0112/mezzadra/es 

Mezzadra, S., (2012b). Capitalismo, migraciones y luchas sociales. La mirada de la 
autonomía. Nueva Sociedad, (237), 150-178. Recuperado de: http://nuso.org/
articulo/capitalismo-migraciones-y-luchas-sociales-la-mirada-de-la-autonomia/ 

Mezzadra, S., y Neilson, B., (2013). Border as method or The multiplication of 
labor. Durham and London: Duke University Press. 

Mingione, E., (1993). Las sociedades fragmentadas. Una sociología de la vida eco-
nómica más allá del paradigma del mercado. Madrid: Ministerios de Trabajo y 
Seguridad Social.

Mouffe, C., (1999). El retorno de lo político. Comunidad, ciudadanía, pluralismo, 
democracia radical. Barcelona: Paidós.

Ojeda, M., (2012). Retos para la organización laboral estratégica. II Foro Derechos 
Laborales y Construcción de Ciudadanía, Tijuana, México.

Orozco, V., (2015). Mundo del trabajo II: el salario en las maquiladoras. Revista 
semanal Juárez Dialoga. Recuperado de: http://juarezdialoga.org/ls-articulistas/
mundo-del-trabajo-ii-el-salario-en-las-maquiladoras/

Ortega, V., (2002). Los derechos económicos, sociales y culturales en la era de la glo-
balización neoliberal. México: Centro de Formación e Investigación Municipal 
- Convergencia - mcd - Procadesac - Grupo Nueva Utopía.

Pacheco, E., (2004). Ciudad de México, heterogénea y desigual. Un estudio sobre el 
mercado de Trabajo. México: El Colegio de México.

Prebisch, R., (1963). Hacia una Dinámica del Desarrollo Latinoamericano. México: 
Fondo de Cultura Económica.

Quintero, C., (2006). El sindicalismo en las maquiladoras. La persistencia de lo 
local en la globalización. Desacatos, 21. Recuperado de: http://www.scielo.org.
mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1405-92742006000200002

Ramírez, M. Á., (2015). La ciudadanía laboral en tiempos de las marcas. Sexto 
Congreso Internacional de Sociología, Ensenada, B. C., México.

Red de Solidaridad de la Maquila, (2014). Estudio Global de Iniciativas sobre 
Salario Digno. Maquila Solidarity. Recuperado de: http://es.archive.maquila-
solidarity.org/node/1096

Reygadas, L., (2002). Ensamblando culturas. Diversidad y conflicto en la globaliza-
ción de la industria. Barcelona: Gedisa.



Trabajo vivo en un contexto de temporalidad múltiple | 241

Sassen, S., (2006). Territory, authority, rights: From the medieval to global assem-
blage. United Kingdom: Princeton University Press.

__________, (2014). Nomadic territories and times. Saskia Sassen. Recuperado de: 
http://www.saskiasassen.com/PDFs/publications/nomadic-territories-and-ti-
mes.pdf

Solís, M., (2009). Trabajar y vivir en la frontera. Identidades laborales en las maqui-
ladoras de Tijuana. México: El Colegio de la Frontera Norte - Miguel Ángel 
Porrúa.

__________, (2014). La precarización del trabajo desde una perspectiva sociocul-
tural en un contexto fronterizo. Región y sociedad, 26(59), 81-112.

Solís, M. y Alonso, G., (2009). Una caracterización de las mujeres en tránsito 
hacia Estados Unidos 1993-2006. Papeles de Población, 14(62), 253-283.

Solís, M. y Castañeda, M., (2013). Jóvenes en la Confección: Trayectorias 
Laborales y Expectativas de vida en la Frontera. En R. Barajas y M. Solís, 
(coords.), Fronteras comparadas. Desarrollo, trabajo y migración. México: El 
Colegio de la Frontera Norte - Juan Pablos Editores.

Valencia, S., (2010). Capitalismo Gore. Madrid: Melusina. 
Vargas, V., (2008). Feminismos en América Latina. Perú: Universidad Mayor de 

San Marcos - Programa Democracia y Transformación Global - Flora Tristán.
Viché, C., (2009). Les mobilités des femmes seules à l’intérieur du Maroc. De la 

prescription de normes à la construction de rapports sociaux originaux. En 
M. Cheikh & M. Péraldi, Des femmes sur les routes. Voyages au féminin entre 
Afrique te Méditerranée: expériences et compétences. Casablanca: Éditions Le 
Fennec e Centre Jacques Berque.

Zermeño, S., (2005). La desmodernidad mexicana y las alternativas a la violencia y 
a la exclusión en nuestros días. México: Océano.





243

Las migraciones recientes están íntimamente ligadas a la reconfigura-
ción del mundo capitalista del último cuarto del siglo xx. Sabemos, por 
quienes han estudiado estas conexiones entre migraciones y globalización 
neoliberal, que las movilidades actuales están articuladas con trasforma-
ciones en la geoeconomía política. Esto es, nuevas geografías de circulación de 
capitales, así como la formación de mercados transnacionales y globales de tra-
bajo. De este modo, se imbrican las migraciones con las formas en que se 
reorganiza el capital, económica y geopolíticamente, como relación social 
a través del espacio tiempo del mundo contemporáneo.

Para Mezzadra, las migraciones contemporáneas están puestas en el 
corazón de las disputas centrales que caracterizan y configuran el capi-
talismo global. En tal sentido, las migraciones nos hablan de las nuevas 
formas de dominación en el espacio global. Así, son mecanismos socia-
les y políticos, con los cuales se lleva a cabo la explotación del trabajo, 
mientras los hombres y las mujeres contienden con estas formas y mecanis-
mos, creando y configurando sus propias rutas de escape (Mezzadra 2005, 
p. 119). Esta visión tiene detrás una concepción teórico histórica de las 
migraciones como expresiones de una tensión social congénita respecto al 
desarrollo y reproducción del capital. Tal tensión es la necesidad de crear 
mano de obra, controlar y encauzar a la población y el trabajo, y la tenden-
cia constante de las personas a fugarse de ese control.

Me parece que al poner en el centro el antagonismo social en las migra-
ciones, este autor nos permite vislumbrar respuestas a preguntas como las 
siguientes: ¿Cómo pensar en sujetos e ir más allá de los migrantes como 
mano de obra exportada –que simplemente obedecen a las fuerzas sociales 
que los empujan a migrar–, para considerar el carácter tenso y dinámico 
y los elementos de subjetivación que están presentes en el movimiento 
social de las migraciones? ¿Cómo hacerlo sin virar hacia una posición en 
la cual sólo encontramos sujetos donde se ven claras muestras de desobe-
diencia deliberada y organizada en cuanto a los controles de movilidad, 
con lo cual se enfrentan en un mundo dibujado por múltiples fronteras? 

VIII
SUBJETIVIDADES MIGRANTES O LA FUGA DEL TRABAJO VIVO. 

NOTAS PARA INTERPRETAR LA CUALIDAD POLÍTICA 
DE LO “TRANSNACIONAL”

BLANCA LAURA CORDERO DÍAZ
BENEMÉRITA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE PUEBLA
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¿Cómo consideramos las acciones de resistencia de los migrantes sin tomar 
en cuenta las fuerzas que los compelen y encauzan su movilidad? ¿Cómo se 
juegan elementos de autonomía de los sujetos, de “excedencia social” en el 
centro del antagonismo? Una mirada que pone el acento en las tensiones:

Significa observar los movimientos y conflictos migratorios de modo 
que se priorizan las prácticas subjetivas, los deseos, las expectativas y los 
compartimientos de los migrantes mismos. Ello no implica una ideali-
zación de la migración, en tanto que la ambivalencia de estas prácticas 
subjetivas y comportamientos siempre está presente. Nuevos dispositi-
vos de dominación y de explotación se forjan en la migración conside-
rada como movimiento social, así como nuevas prácticas de igualdad y 
libertad (Mezzadra 2011, p. 1, traducción propia). 

En este trabajo, me propongo contribuir a la reflexión sobre procesos de 
subjetivación política de migrantes trabajadores “transnacionales”, a partir 
de una mirada en construcción sobre la autonomía de las migraciones. 
Presento una lectura del entendimiento de Mezzadra sobre capitalismo y 
migraciones, así como una recuperación de sus elaboraciones conceptuales 
de las nociones “trabajo vivo” y “fuga”. De tal modo, es posible repensar 
las formas de vida y acción social de migrantes mexicanos contemporáneos 
y explorarlas como expresiones de “excedencia social” al orden capitalista 
global. Asimismo, ensayo un acercamiento a procesos de subjetivación 
política, a través de discursos en torno a formas de subordinación del tra-
bajo y los cambios en la vida diaria de migrantes de origen rural en Nueva 
York. Me interesa mostrar cómo los tejidos construidos por estos migrantes 
que transgreden las fronteras nacionales pueden ser vistos como resultado 
de una “fuerza de trabajo en movimiento”. 

En la primera parte de este trabajo, voy a oponer la categoría fuerza de 
trabajo con la noción de “fuerza de trabajo en movimiento”, desde una 
idea de “excedencia social”. En esta categoría están contenidas dos dimen-
siones de constitución antagónica de los sujetos sociales: a) la abstracción 
del trabajo humano que realiza el capital, como relación social dominante, 
en tanto que se explota y se encauza su inserción en mercados laborales 
específicos; b) la subjetividad y la vida individual y social activa de sujetos 
que, eventualmente, escapan en sus lógicas a los requerimientos del capital. 
Empero, como veremos en el análisis de las subjetividades de los migran-
tes trabajadores poblanos en Nueva York, este antagonismo se rastrea y se 
vislumbra en la ambigüedad y la contradicción con la que se experimenta 
y se enuncia la vivencia de atravesar fronteras físicas, sociales y simbólicas, 
en múltiples direcciones y sentidos. 

La manera como se piensa la “excedencia social” desde el antagonismo, 
desde Mezzadra, implica una reelaboración de la oposición conceptual 
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marxista entre “trabajo abstracto” y “trabajo concreto”.1 Por ello, en la 
segunda parte, me detengo en la mirada de este autor sobre las migraciones 
y el concepto de “trabajo vivo”. 

El capitalismo es visto como un lenguaje de relaciones sociales que se 
expresa en la vida productiva y reproductiva de las personas, como un 
intento de imposición, una coerción, para subsumirla al código de la 
abstracción del trabajo. De tal modo, es un proceso mediante el cual se 
despliegan dispositivos, mecanismos, formas y tecnologías para convertir 
las formas de vida y el trabajo humano en mercancías. Empero, ese des-
pliegue encuentra su contraparte: la propensión de las personas a establecer 
relaciones por fuera de esa lógica para sobrevivir. Asimismo, la exis-
tencia de formas de vida que tensionan ese intento por capturarlas, la 
necesidad de salir del encierro y los cercos que impone ese lenguaje, 
en el cual se experimenta la explotación y otras formas de dominio del 
capital: la fuga del trabajo vivo. 

Lo que parece sugerente de esta perspectiva es la posibilidad de obser-
var a los migrantes en su potencialidad social y política, aun cuando 
sabemos que sus vidas y subjetividades, como las de muchos otros, se 
adecuan y se negocian con los valores de la explotación y el consumo 
capitalista. Además, dicha perspectiva advierte la tentación de mirar a los 
migrantes sólo como sujetos en resistencia, en desobediencia o con un 
halo de vanguardia. 

Una vez delineadas las relaciones conceptuales presentes en esta pers-
pectiva sobre las migraciones, en la tercera parte del artículo, ensayo la 
idea de “fuga” en el análisis de los discursos de los migrantes poblanos en 
Nueva York. Aquí, describo cómo ellos experimentan y elaboran una crí-
tica a procesos de subsunción a relaciones plenamente salariales y formas 
de explotación particulares y, al mismo tiempo, se disciplinan activamente 
como fuerza de trabajo y se adscriben a los deseos de consumo de las socie-
dades en las que se mueven y recrean relaciones de poder que afirman los 
valores dominantes. Así, las rutas de escape no significan subjetividades y 
acciones antagónicas puras. Entonces, la vida social “transnacional” de los 
migrantes que discuto es el resultado de procesos tensos y contradictorios. 

Los estudios “transnacionales” han captado y detallado la transgresión 
de fronteras en la construcción de configuraciones, tejidos y espacialidades 
sociales por parte de los migrantes. El enfoque del transnacionalismo, en 
boga hace unos años, remarcó la acción social de los migrantes en el trán-
sito por las fronteras y documentó dinámicas sociopolíticas y culturales 
que “juntaban” a los países de origen y de llegada. Tales estudios hicieron 

1 Véase Mezzadra, 2012.
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evidente la dificultad para delimitar las fronteras nacionales en el análisis 
de los procesos y las acciones que los migrantes desplegaban. Asimismo, 
evidenciaron la necesidad de considerar que esas formas de acción estaban 
modificando también estructuras de relaciones, instituciones, escenarios, 
identidades y paisajes usualmente estudiados en el contenedor “nacional” 
y sus escalas. 

El cruce de fronteras geopolíticas que implica la movilidad de las 
personas, bienes, ideas, símbolos, fuerza de trabajo, organización de la 
reproducción, entre dos países distintos, está plagado de resignificacio-
nes de los límites y del espacio social, en múltiples maneras que rebasan 
el desbordamiento de “lo nacional”. Las relaciones de poder, los lugares 
que ocupan las personas en los diversos órdenes sociales y simbólicos –por 
los que transitan entre escalas y localizaciones heterogéneas y articuladas 
entre sí– se ven trastocadas.2 

Sin perder de vista que las configuraciones sociales transnacionales 
contienen diversas dimensiones conflictivas y de relaciones de dominio 
y subordinación que las atraviesan –referidas a procesos de racialización, 
relaciones de género, estratificación y segregación social–,3 la perspectiva 
teórica aquí utilizada se distancia de estos estudios transnacionales. Esto 
debido a que pretende profundizar el entendimiento de subjetividades en 
su carácter político, dado que emergen de las tensiones que se generan 
alrededor del antagonismo constitutivo de la sociedad capitalista. 

Es necesario reflexionar sobre la cualidad política de los espacios sociales 
transnacionales, más allá de la transgresión a las fronteras nacionales y más 
allá de las organizaciones formales cuyos ámbitos de acción, usualmente, 
reconocemos como política. Tal es el caso de los clubes de oriundos, las 
organizaciones no gubernamentales y asociaciones civiles en defensa de 
derechos, los movimientos sociales orquestados fuera de las fronteras, así 
como las asociaciones con fines electorales.4 

La cualidad política de las migraciones y de los migrantes, en tanto 
sujetos, está relacionada con las complejas relaciones de poder que se jue-
gan alrededor del choque entre las políticas de control, por un lado, de la 

2 Este es el postulado común de los estudios transnacionales propuestos en la academia nortea-
mericana inicialmente por Basch, Glick Schiller & Szanton Blanc, 1994. 
3 Sobre la relación entre migración y ciudadanías, reconstrucción de identidades étnicas, véase 
por ejemplo: Goldring Luin, 1992, 1996; Kearney, Michael, 1991; Santamaría, 1999; Smith, 
1999; Codero, Smith & Grosfoguel, 2001. Sobre las relaciones de género y relaciones transna-
cionales de mexicanos, véase D’Aubeterre, 2000; Ariza, 2007; Malking, 1999; Hirsch, 2003.
4 En términos generales, el análisis del internacionalismo apunta a tal forma de organizaciones para 
observar la política de los migrantes. Desde la mirada transnacional, el centro de debate sobre las 
cuestiones políticas se ciñe fundamentalmente a nuevas formas de ciudadanía y de pertenencia 
que desafían las concepciones de adscripción política dentro del orden de los estados nación.
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población y el trabajo; por otro, de la movilidad (Mezzadra 2007, 2011). 
Desde este puto de vista, las fronteras nacionales, sus marcos simbólicos, 
geográficos y políticos son una línea de fuego, donde se dan las luchas coti-
dianas por el control del trabajo, la población y la movilidad. 

La imposición de los límites y los dispositivos de control asociados con 
los variados tipos de fronteras,5 así como su desbordamiento se presentan 
en la experiencia cotidiana de los migrantes. Así, los límites y dispositivos 
de control tienen significados políticos en las luchas casi invisibles y en 
las dinámicas sociales en que se reproducen y desafían constantemente las 
lógicas dominantes del orden social capitalista contemporáneo. 

La dimensión política de los vínculos, redes, prácticas e intercam-
bios que ha descrito la literatura, desde esta perspectiva, reside en que los 
espacios sociales construidos sobrepasan y desafían los mecanismos que 
constantemente intentan reducir a los migrantes a mano de obra. Son estos 
mecanismos los que colocan a los migrantes en la posición de ser explota-
bles y productivos dentro de los mercados de trabajo. Al mismo tiempo, 
tales mercados se benefician de los diversos mecanismos de ilegalización y 
negación de derechos políticos y sociales.

Las subjetividades de los migrantes fluyen, entonces, en la experiencia 
de adecuarse, resistir, sobreponerse y rebasar su paradójica condición en las 
sociedades receptoras. Así, son trabajadores que alimentan nichos laborales 
precarizados, en condiciones de sobre explotación, y, a la vez, conforman 
colectivos sociales “indeseables” y con estigmas de “ilegalidad”. 

La pregunta que subyace pues a las reflexiones teóricas y análisis que 
presento en este trabajo es: ¿de qué manera el transnacionalismo cristaliza 
una forma históricamente particular de los modos en que los migrantes 
desbordan no sólo los límites de los Estados nación, sino su propia exis-
tencia social contradictoria, definida por el Estado y el mercado, a partir 
de considerarlos como una fuerza de trabajo aprovechable e indeseable al 
mismo tiempo?

Fuerza de trabajo y los significados de la “excedencia”

En esta sección, contrapongo dos ideas del excedente que para mí son 
dos maneras de entender a los migrantes, desde la categoría de fuerza de 
trabajo. La primera idea del excedente describe y define el proceso de abs-
tracción del trabajo humano por el capital. Desde esta posición teórica, 
reconocemos que el capital necesita la creación de una fuerza de trabajo 

5 Véase Varela Huerta, 2013.
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que requiere, disciplina y explota y, para ello, convierte al “trabajo vivo” 
–capacidades físicas, sociales, intelectuales– en “trabajo abstracto”. Así, los 
migrantes pueden ser fácilmente identificados como clases trabajadoras 
disciplinadas. La otra idea de fuerza de trabajo reconoce esta dimension, 
pero enfatiza en la fuerza y la potencia social que hay en el trabajo humano, 
el cual se subsume como trabajo abstracto en el capitalismo. Se enfatiza en 
la capacidad de acción y movimiento de los migrantes que desafían los contro-
les de la movilidad y los límites para reproducir su vida social en condiciones de 
ilegalización y vulnerabilización. Sugiero que, si queremos referirnos a la exce-
dencia social de los migrantes desde una perspectiva autonómica, podríamos 
hablar de una fuerza de trabajo en movimiento. 

Introduzco estas dos ideas del excedente, yuxtaponiendo unas estam-
pas que giran en torno al excedente en su doble dimensión. La primera 
estampa la proporcionan las cifras contundentes de las aportaciones de 
los migrantes a la composición de la “fuerza de trabajo”, la población eco-
nómicamente ocupada y las economías de los países de llegada, así como 
las aportaciones a las economías nacionales y la reproducción social de los 
países de origen.6 

La segunda estampa yuxtapuesta es la participación de estos migrantes 
en mercados de trabajo que se caracterizan por la flexibilidad y la preca-
riedad laboral. Los migrantes se colocan en los trabajos peor pagados, con 
mayor cantidad de horas trabajadas, y menor estabilidad. De esta manera, 
alimentan sectores de la economía y mercados de trabajo en los que los 
mecanismos de acumulación se basan en la explotación del trabajo de una 
mano de obra versátil, desechable y docilizada.7 

La tercera imagen que quiero traer es la de la violencia y los procesos 
de “ilegalización” que conllevan las políticas migratorias de los Estados 
receptores. Los corredores migratorios más importantes del mundo se 
normativizan por la violencia sorda que implican las restricciones a la 
movilidad. Esto mismo hace de los migrantes sujetos cuyas vidas, en un 
sentido amplio, están al acecho.8

6 Véase por ejemplo: Canales, Alejandro I., sobre el papel de la exportación de la mano de obra 
en la economía mexicana; Gledhill, John 1995 y 1998, acerca de la relación entre mano de 
obra mexicana y reestructuración de la economía estadounidense; Parra, Ruiz y Gámez Frías 
(2012), sobre la composición de la “fuerza de trabajo transnacional mexicana” en los sectores 
económicos, pea y ramas productivas.
7 Trabajos que han argumentado y documentado en diferentes niveles de análisis sobre la cone-
xión entre migración contemporánea y condiciones de trabajo precarias y flexibles en Estados 
Unidos: Canales, 2001; Durand y Massey, 2003; Cordero, 2007. Sobre el mismo tema, abar-
cando otros movimientos migratorios de latinos en el Cono Sur y hacia Europa, véase Benecia 
y Herrera, 2012.
8 Sobre la existencia de un régimen político de deportación que entraña la producción de la ile-
galidad para el control de la movilidad véase De Génova y Peutz, 2010. Sobre la las políticas de 
criminalización de los migrares mexicanos veáse, por ejemplo, Alarcón y Becerra, 2012.



Subjetividades migrantes o la fuga del trabajo vivo | 249

La articulación de estas tres estampas de las migraciones contemporáneas 
dibuja una tensión social, expresada en los movimientos de migrantes en 
Estados Unidos, en mayo de 2006. Así, frente al endurecimiento de las 
leyes anti inmigratorias, uno de los lemas de movilización y protesta fue 
“no somos ilegales, somos trabajadores”. Este eslogan los identifica como 
trabajadores en un contexto donde se les trata como criminales. En efecto, 
ello puede representar una reivindicación de un derecho de ciudadanía a 
través del trabajo. Sin embargo, es también una lucha por permanecer en 
la sociedad donde se reconocen como productores de riqueza social y, al 
mismo tiempo, una negación de la instrumentalización de su presencia en 
el país receptor únicamente en tanto fuerza de trabajo. A este lema de bata-
lla, subyace una lucha por el reconocimiento de ellos como conjuntos de 
personas y colectividades sociales vivas, que no sólo trabajan para producir 
mercancías, sino que están ejerciendo de facto el derecho de hacer su vida 
individual y colectiva, en el lugar donde se ganan la vida.

Con estas demandas, los migrantes lanzan un cuestionamiento al orden 
social que los coloca en esas posiciones de subordinación. En términos sim-
ples, lanzan la pregunta: ¿cómo un conjunto de colectividades que aportan 
tanto a las economías en los países donde trabajan y viven son tratadas 
como delincuentes? Desde este sentido común y crítico, que proviene de la 
experiencia de los migrantes, estas estampas descritas y yuxtapuestas pare-
cen esquizofrénicas. 

Por un lado, tenemos que las migraciones resultan en una masa tra-
bajadora y disciplinada que embona en mercados de trabajo flexibles y 
precarios los cuales, en los hechos, funcionan como circuitos de valoriza-
ción importante en los procesos de acumulación. Por otro lado, tenemos 
que las políticas y discursos de los Estados refieren al fenómeno migratorio 
como una masa de personas “desechables”, criminales sin derechos de ciu-
dadanía y que éstos son amenazados constantemente. 

El encuadre teórico político de las soberanías de los Estados nación, 
la existencia de las fronteras geopolíticas, así como un marco normativo 
que proscribe a quien no pertenece, y establece quiénes son los sujetos de 
derechos, ofrecen elementos de respuesta a la pregunta que nos dirigen con 
sus reclamos los migrantes. Los dispositivos legales y administrativos que 
emanan de esta concepción política de ciudadanía son los que convierten 
en “ilegales” a los trabajadores migrantes. 

Desde el punto de vista de las soberanías nacionales y desde el 
discurso de los gobernantes de los principales Estados receptores de 
migrantes, la llegada de los migrantes y su relevancia, en términos de la 
producción de riqueza global, se disocia de los límites legales y adminis-
trativos que los ilegalizan.
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En apariencia, el orden capitalista global tendría una contradicción, pues, 
por un lado, valoriza la fuerza de trabajo migrante y, por otro, le “sobra”. 
Como dije arriba, distingo dos maneras de entender este “excedente” desde 
el marxismo y la teoría social crítica: una, donde se remarca el funciona-
miento del capital como relación social que estructura la economía desde 
arriba; otra, en donde el sujeto es el centro de las dinámicas que constitu-
yen las migraciones como población “sobrante”. 

En la primera visión, el problema de los migrantes y su llegada a los 
países receptores como “excedente” que se valoriza se explica recurriendo al 
concepto de ejércitos industriales de reserva. Asimismo, se explica a través 
del papel de las migraciones en los procesos de valorización de la mano de 
obra y la acumulación de capital. 

Según Marx (1946, p. 535), el capitalismo requiere de un ejército de 
trabajadores de reserva que le permita echar mano de ellos cuando las 
condiciones así lo requieran, mientras que mantiene baratos los costos de 
la contratación. Las circunstancias históricas por las cuales se conforman 
ejércitos de reserva –por desempleo, migración– y las particulares necesi-
dades del capitalismo en cada momento histórico son diversas en tiempos 
y espacios también distintos, pero mantienen está lógica a la que Marx alu-
día (Cordero 2007). Harvey, desde su teoría sobre la acumulación flexible, 
lo formula de la siguiente manera:

La acumulación de capital, en ausencia de fuertes corrientes de cambio 
tecnológico capaz de ahorrar trabajo, requiere un aumento continuo 
de la fuerza de trabajo. Esto puede lograrse de varias maneras. El incre-
mento de población es importante [...] El capital también puede incor-
porar reservas latentes procedentes del campesinado, o bien movilizar 
fuerza de trabajo barata existente en las colonias o favorecer la inmigra-
ción de trabajadores peor pagados. Si estos mecanismos fallan también 
puede inducir cambios tecnológicos y su capacidad de inversión para 
provocar desempleo, creando así directamente un ejército industrial de 
reserva (2003, p. 114).

Desde la teoría de la acumulación y la regulación, las migraciones de mexi-
canos y latinos a Estados Unidos en la década neoliberal se pueden entender 
como un “excedente”, en el sentido de que forman parte de una reconfigu-
ración de procesos de acumulación. Asimismo, conforman una respuesta 
espacio temporal a la crisis del capital de los años setenta (Harvey, 1998), 
como parte de las nuevas geografías de capital-trabajo, y como una tenden-
cia histórica de abaratamiento de la mano de obra y su disciplinamiento. 
Desde este punto de vista, las migraciones aparecen como ejércitos indus-
triales de reserva que posibilitan las condiciones de los mercados laborales, 
así como ciertas condiciones de explotación del trabajo y creación del valor. 
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La perspectiva de la autonomía de las migraciones plantea la cuestión 
sobre cómo ir más allá del argumento de los ejércitos industriales de 
reserva y la explotación de la fuerza trabajo como el motor central de estos 
movimientos de personas, sin dejar de reconocer esta dimensión clave en 
la configuración de las migraciones. Esta perspectiva implica entender las 
formas de vida y relaciones sociales construidas por los migrantes como 
configuraciones profundamente políticas, sin obviar las tensiones y con-
tradicciones en los procesos que configuran trabajadores disciplinados y 
flexibles.

Desde Mezzadra, representante de esta perspectiva autonomista, podre-
mos interpretar que el “excedente” es la expresión de la importancia central 
de los sujetos, en el marco de una tensión social constitutiva de las rela-
ciones capitalistas. Nos parece que este carácter “sobrante” que le dan los 
Estados nación a los migrantes se entiende mejor si recurrimos a la tensión 
entre la “fuga” del “trabajo vivo” y el poder despótico del capital.

Poder despótico y “trabajo vivo” en la constitución de las migraciones en el 
capitalismo

Siguiendo el pensamiento de Mezzadra, en realidad, no habría ninguna 
contradicción entre la producción de riqueza de los migrantes en los países 
de destino y la criminalización de la cual son objeto mediante diversos dis-
positivos de control. Por el contrario, la fortificación de las fronteras y los 
procesos de ilegalización apuntarían a “la explotación de los elementos de 
‘excedencia’ (de autonomía) que caracterizan los movimientos migratorios 
contemporáneos” (Mezzadra, 2005, p. 148). 

Esta última afirmación se entiende mejor si se considera que las migra-
ciones están constituidas por dos tendencias estructuralmente congénitas, 
en el desarrollo del capitalismo moderno. Por un lado, se garantiza la 
disponibilidad de fuerza de trabajo dócil y a buen precio, y, por otro, la 
obstaculización9 del establecimiento permanente de los hombres y mujeres 
de carne y hueso que trabajan (Mezzadra 2005, pp. 80-81). La tensión 
entre el despotismo y la fuga que caracteriza a la historia del capital es un 
elemento estructural que “recorre toda la historia del modo de producción 
capitalista” (Mezzadra 2005, p. 87).

9 Por supuesto, en las distintas fases por las que ha transitado el capitalismo moderno, tal obstacu-
lización ha tomado formas relativas. La actual fase se vincula más con el contexto de ilegalización 
y precarización del trabajo asalariado, derivado del gobierno de las distintas fronteras que se 
establecen para el trabajo vivo. 
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Se observa un aspecto despótico en la historia de la conformación de los 
mercados de trabajo en el capitalismo y en el origen constitutivo de 
las migraciones. Este poder despótico se opone claramente a la idea de la 
composición de un “libre mercado” en el origen del capitalismo. Uno de 
los principales debates detrás de este argumento tiene que ver con el papel 
del trabajo no libre y la preeminencia de otras formas de trabajo, opuestas 
al trabajo formalmente asalariado, en el origen y constitución permanente 
de las relaciones sociales capitalistas. Una de las formas históricas en que 
el poder despótico del capital se presenta es a través de políticas de control 
y movilidad de la población y el trabajo, las cuales son centrales desde el 
inicio, en el encauzamiento de “la fuerza de trabajo” (Mezzadra, 2005, 
pp. 85-88).

Sin embargo, este poder despótico no se define sólo desde la posibilidad 
de disponer y encauzar esa fuerza de trabajo, sino, sobre todo, a partir del 
imperativo capitalista de disciplinarla. La disciplina deviene del encuentro 
conflictivo de los intereses de acumulación y valorización de la fuerza de 
trabajo con individuos y colectividades que no están dispuestos a ser sólo 
fuerza de trabajo –a la manera de los reclamos de los migrantes mexicanos–. 
Por el contrario, de forma consciente o inconsciente, buscan, constante-
mente, cómo fugarse del “encierro”. En el encierro forzoso, encontramos 
un paralelismo con la criminalización y las formas precarias, flexibles y 
forzosas que adquiere el trabajo de los migrantes, quienes son susceptibles 
de explotación, mediante una disciplina política y social. 

Mezzadra resalta que el encierro forzoso ocasionó el movimiento de las 
personas en los albores de la modernidad, pero siempre con un marcado 
rechazo a la disciplina espacial y temporal que conllevaban las condiciones 
del “trabajo dependiente”. Mezzadra entiende este rechazo como “la fuga del 
encierro”. Retomando la investigación de Linebaugh, señala:

Mientras que en las work houses, en las fábricas, en los hospitales, en 
las escuelas y en los grandes barcos de la marina atlántica, se realizaba 
el encierro, fugas, deserciones, migraciones eran los comportamientos 
cotidianos del proletariado en formación para intentar eludir la im-
posición de una nueva norma de acumulación capitalista en su rígida 
disciplina temporal y espacial (Mezzadra 2005, p. 85). 

A partir de la elaboración de Moulier Boutang sobre la importancia de las 
formas de “trabajo dependiente”, libre o no libre, en la instauración del 
modo de producción capitalista, Mezzadra dota de contenido a las migra-
ciones en su carácter de “fuga” y afirma: 
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La defección anónima, individual y colectiva, en la que hombres y mu-
jeres intentan sustraerse al régimen despótico del trabajo dependiente, 
en las múltiples formas que ésta asume, es de hecho elemento esencial 
de la relación social capitalista: la dinámica para entender los “regíme-
nes de acumulación” en el cual éste encuentra cada vez un equilibrio 
provisorio (Mezzadra, 2005, p. 90). 

Los límites a la movilidad, así como el control del trabajo, forman parte de 
la disciplina capitalista, la cual, inevitablemente, implica estos movimien-
tos de anónima defección. Así, el capitalismo, por un lado, quiere encauzar 
la disciplina del trabajo, creando mercados laborales donde la explotación 
del trabajo requiere de una fuerza de trabajo dócil y “encerrada”; por otro, 
trata de evitar que las personas de carne y hueso establezcan sus vidas en sus 
territorios. Estos dos aspectos dan forma a las políticas migratorias que admi-
nistran y controlan la población y que estructuran mercados de trabajo. Pero 
también acotan los derechos sociales de los migrantes, para evitar que des-
borden los límites impuestos. De ahí que los movimientos migratorios sean 
paradigmáticos respecto a las disputas que se juegan en torno a la movilidad 
del trabajo, “encarnación por excelencia de comportamientos de sustracción 
y fuga que la atraviesan subjetivamente” (Mezzadra, 2005, p. 91). 

El descubrimiento del papel central del trabajo dependiente en la histo-
ria del capitalismo10 le permite a Mezzadra argumentar sobre la importancia 
de las políticas de control y la movilidad del trabajo, como parte central del 
modo de producción capitalista y, a su vez, nos da la pauta para reflexionar 
sobre los amarres actuales que los Estados nación imponen al trabajo. Éstos 
se expresan plenamente en la no libertad de movimiento de las personas, 
frente a la libertad de movimiento de capitales y mercancías. 

En ese sentido, la centralidad del discurso alrededor de las soberanías 
nacionales –que imponen los límites administrativos y legales en el control 
de la movilidad de la población y el trabajo– construiría uno de los ama-
rres principales, las “bridas” a la libertad (Mezzadra, 2005, p. 91). Desde 
luego, la idea de fuga connota la presencia histórica de una subjetividad 
que moviliza a los sujetos en contra de las condiciones de subordinación. 
De tal forma, la migración estaría entre uno de los principales comporta-
mientos de fuga en el capitalismo. 

10 Mezzadra rescata de Moulier Bountag (Mezzadra, 2005, p. 89) que el concepto de trabajo 
dependiente cuestiona la existencia histórica de mercados “libres” de trabajo. En contraposición, 
destaca la intervención de los poderes públicos jugando un papel decisivo sobre la movilidad del 
trabajo: “La instauración de la segunda servidumbre en la Europa Central y meridional, la escla-
vitud de la economía atlántica y las distintas formas de deportación que dieron origen al sistema 
de trabajo forzoso de las colonias, son sistemas que embridan el libre movimiento del trabajo que 
constituyen el ‘lado oscuro’ del proceso por medio del cual se fue constituyendo ‘la economía del 
trabajo asalariado’ en el centro del sistema capitalista” (Mezzadra, 2005, p. 89).
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A la tensión constitutiva de las migraciones contemporáneas, entre el poder 
despótico disciplinario del capital y la fuga, le subyace una concepción crí-
tica acerca de los sujetos, vistos en antagonismo con las fuerzas sociales, los 
mecanismos económico-políticos, la violencia y la disciplina que impone 
el capital. De tal modo, los sujetos que se movilizan y dan formas socia-
les y políticas diversas a las migraciones actuales no son vistos sólo en su 
carácter de individuos y colectividades que poseen emociones, voluntades, 
que realizan cálculos, y producen cultura. Más bien, son vistos como suje-
tos que se constituyen en el antagonismo social. Mezzadra entiende este 
antagonismo, recuperando a Chakrabarty, a través de la tensión social que 
nombra la oposición entre “trabajo abstracto” y “trabajo vivo”.11 

El trabajo vivo sólo se puede entender en su relación y oposición con la 
operación de abstracción del trabajo, que está en la base de la génesis social 
e histórica del capitalismo. El concepto de trabajo abstracto, formulado 
por Marx, alude a la propiedad “abstracta” que necesita tener el trabajo en 
el capitalismo: “Todo trabajo es, por un lado, gasto de fuerza humana de 
trabajo en un sentido fisiológico, y es en esta condición de trabajo humano 
igual, o de trabajo abstractamente humano, como se constituye el valor de 
la mercancía” (Marx, 2001, p. 57). Desde este punto de vista, la necesidad 
de crear un trabajador bajo el mando del capital implica la necesidad de 
construir sujetos en torno a esa propiedad abstracta, es decir, sujetos cuya 
capacidad de trabajo adquiera la forma de cualquier otra mercancía. En 
resumen, esto es la abstracción que se hace de las demás fuerzas vitales 
humanas para extraer sólo la que añade valor al proceso de producción de 
bienes, servicios, conocimientos, entre otros.

El concepto de trabajo vivo remarca las subjetividades en tensión que 
se encuentran en el corazón de los procesos que posibilitan o dificultan la 
abstracción del trabajo. Convertir el trabajo humano en mercancía con-
lleva la necesidad de crear un trabajador bajo el mando del capital; esto 
es, conlleva el imperativo de construir sujetos en torno a esa propiedad 
abstracta. Ello supone enfrentarse y capturar todas las demás subjetivida-
des, espacial y temporalmente fuera de esa lógica, pues, de sólo existir, se 
constituyen como antagónicas, en relación con el capital. El trabajo vivo 
alude al encuentro del capital con formas de vida que, ancladas en la tota-
lidad de cualidades humanas y sociales, preceden o se salen de la lógica de 
la abstracción del trabajo, o bien, se oponen, abierta o veladamente, a éste. 

Los procesos de abstracción del trabajo son procesos que refieren no 
sólo a una etapa de constitución del capitalismo en sus orígenes, sino que 

11 Mezzadra retoma esta reformulación de Chakrabarty (Mezzadra, 2007) de la oposición plan-
teada por Marx entre trabajo concreto y trabajo abstracto. Tal contraposición está íntimamente 
ligada con las propiedades de valor de uso y valor de cambio de la mercancía. 
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requieren de su reconstitución permanente, de establecer un lenguaje que 
“traduzca” un cúmulo heterogéneo de relaciones sociales y formas de vida 
al “código del trabajo abstracto” (Mezzadra, 2007, s. n.). 

El proceso de transición al capitalismo requirió de manera fundamental 
la constitución política y legal de un mercado de “fuerza de trabajo”. Esto, 
a su vez, implicó un proceso de abstracción del trabajo vivo, es decir, de 
separación de las capacidades físicas e intelectuales de los “cuerpos vivos”. 
Marx lo describiría en la acumulación originaria como los procesos de 
construcción de una fuerza de trabajo formalmente libre.12 

Así, en la historia y el presente capitalista, el trabajo de los migrantes 
se presenta como una de esas formas de trabajo no libre que han sido 
indispensables para la disponibilidad de la fuerza de trabajo y que son 
relevantes para la continuidad de la acumulación capitalista. De tal modo, 
fue central en la transición al capitalismo en sus inicios, como modo de 
producción. Para Mezzadra, el capitalismo global es un régimen en transi-
ción. Por tanto, el proceso de traducción de todas las formas heterogéneas 
de vida y subjetividades que constituyen el trabajo vivo es un proceso en 
marcha. También es un proceso abierto la oposición de lo que él llama 
composición del trabajo libre en el mundo contemporáneo y el proceso de 
abstracción del trabajo.

Pienso que merece la pena tomar en consideración la situación global 
contemporánea desde este punto de vista. La heterogeneidad radical 
de los regímenes de trabajo no sólo a nivel “global”, sino también en 
cada nivel “local”, las relaciones de trabajo móvil y flexible, el problema 
mismo de articular lo que Ong llama los espacios laterales de produc-
ción con los circuitos globales de acumulación: todo esto hace que el 
capital se tenga que confrontar continuamente con la posibilidad de 
que el trabajo vivo rechace subordinarse a la norma del trabajo abs-
tracto […] Es precisamente la producción de las condiciones de esta 
subordinación del trabajo vivo al trabajo abstracto lo que constituye 
uno de los principales problemas de la transición, no sólo en términos 
de la producción, sino también como problema societal más general 
(Mezzadra, 2007, s. n.).

La concepción de que el trabajo abstracto y la insubordinación del trabajo 
vivo son un proceso abierto de dominio, siempre en tensión, nos permite 

12 “Disciplina, violencia y despotismo” son las modalidades principales por las que el capital se 
dirige al trabajo vivo en su intento de traducirlo al código del trabajo abstracto. Para ser más 
precisos: son las modalidades principales que atraviesan la relación del capital con el trabajo vivo 
especialmente en los procesos de transición, cuando la norma del trabajo abstracto –esto es, la 
‘clave para acceder al sistema hermenéutico mediante el cual el capital nos exige leer el mundo’– 
tiene que establecerse frente a la heterogeneidad radical de la ‘vida’” (Mezzadra, 2007).
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explorar cómo transitan los sujetos migrantes, en diferentes formas de 
dominación y subordinación, al trabajo en el espacio social multipolar 
entre México y Estados Unidos. Asimismo, nos permite indagar sobre 
las subjetividades como expresiones antagónicas que dibujarían líneas de 
fuga en estos campos sociales transnacionales. Este es el propósito de la 
siguiente sección.

Entre “estar a expensas” y “que lo manden a uno”. Subjetividades en fuga

La fuga en la jerga de las migraciones connota éxodo, salida, desborde, 
fisura, su oposición al control, al límite y a los bordes. Los ejemplos histó-
ricos de la presencia de esta tendencia a la fuga conducen a preguntarnos 
cómo podríamos entender la migración de los mexicanos a Estados Unidos, 
en este sentido de la fuga. Si los migrantes de los albores de la modernidad 
huían del encierro, podríamos decir que existe una circunstancia análoga 
respecto a los mexicanos migrantes de la era del neoliberalismo y el capi-
talismo global. 

Con un panorama de las causas documentadas de la migración mexi-
cana en las últimas décadas, uno podría sospechar que los mexicanos 
huyeron de la imposibilidad de hacer una vida en sus propios términos. 
Podríamos documentar que huyeron de múltiples condiciones de subordi-
nación social y económica en que se encontraban. Asimismo, veríamos que 
se fugaron de condiciones más particulares, como las mujeres y los jóvenes 
del poder patriarcal de sus familias, como los que declaran huir de la igno-
rancia, del encierro y de la imposibilidad de moverse libremente, más allá 
de los confines de la localidad. 

En términos generales, esta interpretación de la migración mexicana 
encaja con lo que Mezzadra remarca en relación con la fuga: 

El punto es subrayar el hecho de que para que las migraciones existan 
debe haber un movimiento individual […] de deserción del campo 
donde las causas objetivas operan, haciendo valer precisamente su “de-
recho a la fuga”, aunque de manera inconsciente, la mayor parte del 
tiempo, constituye una crítica a la división del trabajo internacional 
y marca profundamente la subjetividad de los migrantes también en 
los países en el que él o ella han decidido establecerse (2004, p. 270).

A partir de este sentido, de la fuga más abstracta, me planteo explorar este 
concepto en un sentido dinámico y concreto, para entender la cualidad 
de la fuga constante en la construcción de formas de vida transnacionales 
entre México y Estados Unidos. En su experiencia social, los migrantes 
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mexicanos se encuentran con un mundo plagado de dificultades y se 
enfrentan a nuevas condiciones de subordinación. Los sentidos de la fuga 
se construyen en campos sociales que rebasan los contextos sociales de 
dominio y subordinación de los que salieron. Además, sobrepasan los lími-
tes de aquellos hacia donde se mueven, por tanto, tal experiencia no puede 
verse en una sola dirección.

Presento algunos sentidos de esta fuga en los migrantes rurales de 
Huaquechula, Puebla, en el centro de México, desde el punto de vista de 
sus visiones en torno a la subordinación y a la disciplina del trabajo asala-
riado en el sector de servicios de Nueva York versus la subordinación 
del trabajo campesino en su localidad de origen. Esto es, desde el 
punto de vista de un campo multipolar de defección y sustracción, en 
donde las “fugas” pueden parecer más las marcas de un proceso tenso y 
contradictorio que líneas unidireccionales de huida. 

En los discursos de los migrantes de Huaquechula, son muy precisas sus 
elaboraciones sobre la condición de trabajadores y el carácter subordinado 
del trabajo que realizaban como campesinos en el pueblo y el que realizan 
ahora para ganarse la vida en Nueva York. En las formulaciones discur-
sivas que hacen sobre uno y otro tipo de trabajo, justamente, resalta la 
posición que juegan en cada uno de ellos.13 

“Estar a expensas” describe para los migrantes huaquechulenses la 
condición de trabajo en la que ellos dependían de las situaciones azaro-
sas, los vaivenes y la suerte del mercado agrícola local y regional, la cual 
empeoró durante la década de los años noventa, con las reformas neolibe-
rales mexicanas.

 La generación de migrantes que entrevisté –de la cohorte migratoria de 
la época neoliberal en México–, a diferencia de sus padres, no poseían tie-
rra ni trabajo asalariado estable en el campo. De tal modo, estas personas, 
sobre todo los varones, quienes fueron los primeros que salieron, describen 
su momento anterior a la migración como una situación de incertidumbre 
frente al trabajo. Para el principal cultivo comercial de la micro región, el 
tratado de libre comercio (tlcan) representó una caída de los precios y la 
pérdida de la importancia relativa que tenía la agricultura en la organiza-
ción de la vida social. 

Es interesante señalar que, en realidad, ellos nunca se consolidaron 
como proletarios urbanos en la economía doméstica. A pesar de que hubo 
presencia de migración interna, sobre todo a la capital del estado de Puebla 

13 El trabajo de campo que sustenta los datos y el análisis de los discursos de los migrantes 
huaquechulenses se recolectaron durante el periodo 2005-2010. Algunos de los discursos presen-
tados los he analizado bajo una perspectiva teórica gramsciana en Cordero, 2007. 



258 | América Latina en movimiento

y al Distrito Federal, ésta fue sumamente débil, en comparación con el 
flujo que se iniciaría en los años setenta. Aunque con algunos cambios en 
los patrones de movilidad generados por el régimen de deportación, este 
flujo se mantiene, hasta hoy, a Estados Unidos. 

En este sentido podríamos decir que esta condición azarosa describe 
la volatilidad de un mercado de trabajo nacional que los mantenía en una 
posición cada vez más limitada, y de mayor dependencia, para ganarse la 
vida. De hecho, la frase “estar a expensas” describe en el sentido común de 
esta región estar “a la expectativa de”, “dependiendo de” factores externos. 
En el transcurso de unas décadas, estos otrora campesinos se convirtieron 
en elementos no indispensables para las economías regionales mexicanas. 
Sin embargo, descubrieron un mercado traspasando la frontera norteña, el 
cual robustecieron rápidamente, junto con miles y millones de contin-
gentes de “despojados”, de igual manera, por las transformaciones en 
la geografía de las relaciones capital-trabajo de la economía globalizada. 

También, existe otra dimensión social de la valoración negativa del 
trabajo campesino que los migrantes dejan ver en sus discursos. Ésta se 
relaciona más con la construcción de identidades rurales “híbridas”, que 
resultan de una modernidad vivida desde los márgenes, en el campo 
mexicano del siglo xx. Los campesinos que mudaron a migrantes inter-
nacionales eran sujetos con aspiraciones de progreso en los términos 
dominantes. Los estilos de vida urbanos, difundidos por la televisión o 
los desplazamientos a las ciudades cercanas, los motivaron a ir más allá de 
la vida rural en sus primeras incursiones a Estados Unidos. La idea sobre 
la buena vida no era vivir del campo, porque estar a expensas significaba 
también “trabajo sucio”, de sol a sol. 

Los migrantes describen con frecuencia el trabajo en el campo no sólo 
como un trabajo azaroso, mal pagado o inexistente, sino también “degra-
dado” frente a los trabajos en la ciudad. Un trabajo “sucio” que, por lo 
demás, no ofrecía opciones de sustento ni de futuro para sus hijos. Las metas 
educativas de los hijos, asociadas al papel que tuvo la educación en la movi-
lidad social en el México de la posrevolución, es una de los motivos para la 
migración en casi cualquier encuesta sobre este fenómeno en México. 

Entonces, el trabajo en Nueva York se valora desde la mirada de quien 
está gozando de una condición “moderna” que se le niega en su país: la 
posibilidad de ser citadino, de tener un tiempo libre con su salario los 
domingos en sitios turísticos, de comer en restaurantes, de experimentar 
otras formas de socialidad. “Acá [en el campo] se sufre, pero no se goza” es 
una frase que resume esta idea de cómo se huye de una condición negada 
y, por otro lado, se equipara el gozo con la incorporación a una vida cita-
dina con la mediación del trabajo asalariado y la vida monetarizada. Como 
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describí en mi trabajo (2007), el consumo moderno está en el centro de 
los discursos sobre los cambios más apreciados y fundamentales de la vida 
después de la migración.

En muchos sentidos, las explicaciones que los propios migrantes pro-
veen y la articulación de estos discursos a procesos económico-políticos 
globales coincidirían con la idea de fuga, en el sentido más amplio que he 
expuesto líneas arriba. Lo que quisiera destacar es que esta línea de fuga del 
trabajo azaroso, sucio y degradado no es una huida en un sólo sentido, por 
dos razones. La primera es que la vida del “trabajo a expensas” les provee de 
una serie de experiencias sociales que les permiten criticar también a la vida 
en Nueva York y construir líneas de fuga respecto a la misma. La otra es 
que los migrantes huaquechulenses describen su experiencia en la metró-
poli norteamericana como “de puro trabajo” y, con ello, le asignan sentidos 
negativos a la incorporación plena al mercado de trabajo asalariado en el 
sector de servicios en Nueva York. 

“La vida de puro trabajo” plasma plenamente la experiencia más 
generalizada de los migrantes mexicanos en Estados Unidos. Ésta es una 
expresión de mis entrevistados, pero la encontramos una y otra vez en los 
testimonios de muchos migrantes que han recabado diversas investigacio-
nes. Los huaquechulenses delinean claramente el tránsito del trabajo escaso 
en el mercado agrícola y la vida de puro trabajo en Nueva York, contras-
tando su condición “a expensas”, con una nueva posición en el trabajo en 
donde “lo mandan a uno”. 

Los migrantes describen la vida de puro trabajo en Estados Unidos 
como una vida rutinaria, adaptada a los ritmos intensos de las jornadas 
laborales, sin horario fijo ni días de descanso. Asimismo, indican que esta 
vida rutinaria se asocia con la necesidad de tener más de un trabajo y con 
la manera en que “hacer la vida” depende por completo del trabajo asala-
riado. “Que lo manden a uno” señala una condición de trabajador donde 
se reconoce plenamente que el fruto del trabajo y la riqueza producida es 
para otros.

La vida de puro trabajo es una valoración crítica que puede surgir sólo 
desde la condición de migrantes, pues han transitado de formas de vida 
que no se subsumen plenamente al capital, en varios sentidos. Muchos de 
los migrantes de la primera cohorte generacional de Huaquechula experi-
mentaron el trabajo en el campo laborando para sus familias, es decir, sin 
que mediara el trabajo asalariado. Además, participaron en relaciones de 
cooperación al interior de los grupos domésticos y en la localidad. Incluso, 
para la reproducción de la vida, las mujeres en Estados Unidos tienen 
que pagar trabajos de cuidado, mientras, en su pueblo, había un trabajo 
de cooperación entre mujeres de grupos extensos familiares para ello. En 
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Nueva York, la cooperación entre familiares y vecinos pasa por la media-
ción del dinero. En México, el trabajo asalariado de los grupos domésticos 
campesinos se conjugó por años con el trabajo de subsistencia y coopera-
ción fuera de las relaciones salariales.14 

La crítica explícita que realizan los migrantes a lo que llaman “la vida 
de puro trabajo”, donde “lo mandan a uno”, se establece simultáneamente 
a la línea de fuga del “trabajo a expensas”. Ello resignifica lo que podríamos 
pensar como una transición lineal de una “clase” de campesinos, a trabaja-
dores disciplinados del sector servicios en Nueva York. 

Sugiero que, mientras podemos prefigurar una línea de fuga del trabajo 
degradado –como un motor subjetivo operando en el movimiento migrato-
rio–, observamos formas de vida que trazan líneas de escape de la vida de puro 
trabajo. Éstas se pueden observar en la manera en que recrean relaciones en sus 
lugares de origen. Desafían las formas de vida del trabajo asalariado, a través 
de los diferentes vínculos y prácticas sociales transfronterizas que reinventan 
sus formas de habitar las nuevas relaciones sociales de la metropóli. A la vez, 
construyen otras formas de “modernidad” en las comunidades de origen. 

A partir de lo anterior, sugiero explorar los sentidos políticos en los 
espacios sociales que se han denominado transnacionales. Las transiciones 
subjetivas que se experimentan en estas colectividades de origen rural en 
el acoplamiento individual y colectivo a la vida de trabajo asalariado, en 
condiciones de ilegalidad y explotación en Nueva York, reflejan el carácter 
tenso, abierto y contradictorio que implica, en la globalización capitalista, 
el proceso de establecer los lenguajes y códigos del trabajo abstracto. 

Así, podemos entender la ambivalencia que encontramos en el discipli-
namiento y formas de consumo de la metrópoli, que coexisten con formas 
de vida impulsadas por lógicas no plenamente subsumidas a la temporali-
dad de las relaciones capitalistas, en las cuales están insertos los migrantes 
como trabajadores flexibles. Lo que entiendo por “la fuga del trabajo vivo” 
está presente como impulso y movimiento de la existencia social de los 
migrantes en el capitalismo contemporáneo.

Tal como los estudios transnacionales lo han demostrado, la migra-
ción transnacional configura campos sociales y subjetivos, donde lo que 
observamos es la resignificación de las fronteras simbólicas y de poder, 
en diversos órdenes de la vida social. Las nuevas formas de vida que los 
migrantes tejen en el ir y venir, y los nuevos modos en que se distinguen 
y se crean a sí mismos, como sujetos colectivos en sus espacios de origen y 

14 De ninguna manera esta afirmación implica que no hubiera conflicto o relaciones de dominio 
en estas formas de vida anclada al trabajo agrícola, sólo se trata de remarcar el hecho de que 
esta experiencia existe y es recuperada en las subjetividades que los migrantes construyen en sus 
nuevas formas de vida.
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de llegada, son maneras de transgredir las posiciones fijadas entre la vida 
azarosa del trabajo degradado y la vida de puro trabajo asalariado. 

Sólo desde el punto de vista de un campo social multipolar de fugas 
podríamos explicar la manera en que los migrantes construyen su propia 
manera de habitar los barrios en Estados Unidos, al mismo tiempo que 
construyen la posibilidad de educar a sus hijos nacidos en Estados Unidos, 
en sus lugares de origen en México. 

La vida transnacional provee a los sujetos de refugios temporales y espa-
ciales múltiples, muy a pesar del cercamiento del que son objeto. Ello se 
muestra en la construcción de casas habitación; el ahorro para la inversión, 
en sus lugares de origen; la reinvención de las fiestas y las tradiciones, así 
como la recolocación en el terreno jerárquico, de las distinciones sociales, 
en los lugares de origen. 

En resumen, lo relevante de los procesos de transnacionalización del 
espacio social –más que las prácticas de movilidad de las personas, las 
mercancías, las ideas, cómo se define en términos generales el transnacio-
nalismo– es la cualidad profundamente política del espacio de relaciones 
sociales que se construye por estas prácticas, para la reproducción de la vida 
total de las personas involucradas.

La intensa vida de cooperación familiar, social y cultural que implica la 
migración transnacional es tan solo una de las maneras en que se trastocan 
los sentidos de la vida de puro trabajo en Nueva York. La materialización de 
la crítica a la vida de puro trabajo, en las prácticas de reproducción social 
de la vida, a través de las fronteras, vuelve a la migración transnacional un 
ejercicio de derecho de fuga constante y en múltiples direcciones. 

La vida transnacional como expresión de “trabajo vivo” 

En esta sección quiero dejar anotadas algunas consideraciones críticas a la 
exploración de estas subjetividades de la “vida transnacional”. Considero 
que podríamos analizar –de manera más rigurosa y profunda– los espa-
cios y formas de vida social que “exceden” los límites impuestos a la 
movilidad y que contienen transiciones constantes, las cuales reelaboran 
las relaciones de poder y dominio por las que transitan los migrantes, 
como expresiones de trabajo vivo. Estas últimas, por su parte, resignifican 
el lugar simbólico de los sujetos y las colectividades frente a las relaciones 
de subordinación en las cuales están constantemente colocados. 

Haciendo eco de la propuesta de la autonomía de las migraciones, en 
este ensayo, me he asomado apenas a la subjetivación de las formas de 
subordinación al trabajo y las formas de vida asociadas a éste. Sin embargo, 
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existen otras dimensiones y conjuntos de relaciones que se articulan a estas 
formas de subordinación que deberían explorarse no por separado, sino 
justo en su forma engarzada. 

Creo, con Mezzadra, que los migrantes pueden ser considerados como 
“sujetos en transición”, sin que esto signifique hablar de una sola subje-
tividad monolítica, toda vez que las subjetividades están moldeadas por 
divisiones de clase, género y raza (Mezzadra, 2011, p. 11). De hecho, los 
estudios transnacionales han abordado en detalle y teorizado la forma en 
que las fronteras étnicas, de género y culturales son desbordadas por las 
prácticas de los sujetos que construyen la migración transnacional. Sin 
embargo, el enfoque transnacional sigue teniendo el problema de que el 
locus de la transgresión reside en la figura del Estado nación. No obstante, 
su riqueza consiste en captar formas de vida y de acción social, derivadas 
de las migraciones que trastocan profundamente los campos políticos y 
sociales de subjetivación.

Hacen falta elaboraciones conceptuales que aprehendan la cualidad 
espacial social que se construye en estas formas de vida migrantes como 
formas políticas, relacionadas con lo que Mezzadra concibe como un 
proceso abierto de captura del trabajo vivo y de fuga de los procesos de tra-
ducción de todas las formas de vida al código del trabajo abstracto. Desde 
mi punto de vista, esta manera de pensar adquiere especial importancia en 
un contexto en el cual el régimen de deportación (De Genova, 2010) –que 
endurece aún más las fronteras desde el Estado–, aparentemente, pondría en 
duda esta forma de movilidad y de formas de vida entre varios países. 

Por último, al menos por ahora, es importante anotar que este proceso 
abierto entre captura y fuga se encarna también en las propias lógicas de 
construcción de la vida social de los migrantes. Es decir, la tensión 
social constitutiva del capitalismo también los atraviesa, individual y 
colectivamente, y, del mismo modo, es un proceso abierto. 
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Durante las últimas décadas, las sociedades del tercer mundo han 
experimentado un proceso de creciente urbanización. Éste condensa a las 
clases trabajadores en grandes núcleos urbanos alrededor del mundo, lo 
cual contribuye a la reconfiguración de la dinámica entre lo urbano y lo 
rural. Así, este proceso destruye economías de subsistencia y comunidades 
campesinas que han terminado alimentando a la población de asentamien-
tos humanos ilegales-irregulares (Rolnik, 2015; Santos, 2005; Maricato, 
2010, 2015; Davis, 2007). El ritmo de esta concentración urbana sólo 
se puede comprender si se toma en cuenta el auge del capitalismo digi-
tal1 y sus concurrentes problemas de acumulación en escala mundial. Sin 
embargo, este proceso se suele ignorar en el campo académico hegemónico 
de los estudios urbanos y de la comunicación. 

Este fenómeno de urbanización está constituido por un vasto conjunto 
de complejas dimensiones: concentración de tierras, especulación inmo-
biliaria, espectacularización de la ciudad, segregación urbana, lógicas de 
vigilancia, militarización y la consecuente reproducción de la violencia. Es 
dentro de estos fenómenos que el problema de la producción/circulación 
de valor aparece oculto dentro de una mayor complejidad.

En este contexto, la producción de la ciudad en sus dimensiones mate-
riales y discursivas constituye un aparato muy particular, a través del cual 
el capital busca (re)producir las condiciones materiales y subjetivas de su 
existencia. Políticas urbanas, tales como el planeamiento centralizado, la 
reforma agraria, la reorganización territorial y la regularización de los asen-
tamientos irregulares, son algunos de los principales dispositivos de lo que 
aquí llamaré la forma-ciudad como aparato político. 

1 De acuerdo con Schiller, “Además de ampliar el alcance efectivo del espacio mercantil, el ciberes-
pacio está haciendo posible lo que Edward S. Herman llama ‘una profundización del mercado’ –tanto 
para el entretenimiento comercial del hogar como en la educación, la cual ha estado exenta durante 
mucho tiempo de imperativos comerciales–. Las redes están generalizando directamente el rango 
social y cultural de la economía capitalista como nunca antes. Por eso llamo esta nueva época 
como capitalismo digital” (1999, p. xiv). Con el término de capitalismo digital lo que se subraya 
es el rol de “las comunicaciones y la información como un pivote emergente de la siempre 
mutante economía política capitalista” (Schiller, 2014, p. 5).

IX
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En este proceso, los medios digitales juegan un rol fundamental, contri-
buyendo a la producción de una emergente síntesis social (Sohn-Rethel, 
1978), por medio de la cual una fragmentada clase trabajadora es incorpo-
rada, política y económicamente. De este modo, se produce la apariencia 
de integración social, principalmente, a través del trabajo y el consumo. 
Los medios de comunicación, en general, y los medios digitales, en 
particular, contrarrestan la tendencia inherente del capital hacia la 
fragmentación sociopolítica. Así, los medios contribuyen a la lógica 
de separación-ocultamiento, inherente a su propia reproducción. En el 
análisis marxista, la lógica de separación-ocultamiento es

una relación por medio de la cual las personas pierden la relación in-
mediata entre la vida cotidiana y las formas particulares en las cuales 
participan en la acumulación de valor a través de la explotación del 
trabajo. Biagio de Giovanni (1984) sugiere que el capitalismo necesita 
constantemente reproducir la lógica de separación-ocultamiento sobre 
la cual se sustenta la forma-mercancía (Sohn-Rethel, 1978). Como se-
ñala Alfred Sohn-Rethel: “Lo que permite al intercambio de mercan-
cías realizar su función socializadora –hacer efectiva la síntesis social– 
es su abstracción de todo aquello relacionado al uso” (1978, p. 30). 
La forma-capital necesita expandir constantemente sus dimensiones 
espacio-temporales abstractas, al tiempo que esconde la espacio-tem-
poralidad concreta de la producción de valor (Alarcón Medina, 2015). 

El alcance global de la digitalización tiende a crear la apariencia de una 
espacialidad tersa de interconectividad. Discursos académicos, como los 
de la sociedad red, contribuyen a reproducir tal apariencia, ocultando las 
formas desiguales, combinadas y desarticuladas del desarrollo del capita-
lismo global (Löwy, 2015; Smith, 2008), así como el papel específico que 
las sociedades del tercer mundo juegan en la acumulación de valor. En 
dichos discursos, la digitalización –entendida aquí como la incorporación 
de las comunicaciones digitales y las tecnologías de la información en la 
vida cotidiana– encarna la nueva promesa de desarrollo capitalista para los 
llamados países en desarrollo. 

Desde dicha perspectiva teórica, la idea de una supuesta “brecha digi-
tal” global ha hegemonizado los debates en torno a la incorporación de 
los campos sociales del tercer mundo a dicha sociedad red (Hassan, 2008; 
Wilson, 2006; Norris, 2001; Castells, 2006). Incluso en las articulaciones 
teóricas más complejas, como aquellas que consideran las desigualdades de 
género, étnicas, generacionales y raciales (Qiu, 2009), la perspectiva de la 
brecha digital contiene una serie de problemas conceptuales que imposibi-
litan una comprensión crítica del proceso global de digitalización. 
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La perspectiva de la brecha digital se sitúa al interior de la idea occidental 
de una temporalidad lineal homogénea del progreso, al final de la cual sólo 
existe un resultado posible que identifica el futuro de la humanidad con 
la actual configuración de la vida cotidiana en las sociedades del Atlántico 
norte. De esa manera, la brecha digital contribuye a la constitución ideo-
lógica de un espacio capitalista unificado, borrando las particularidades 
de la constitución histórica de campos sociales concretos, así como su rol 
específico en la acumulación global de valor. 

Pienso que, contrario a una supuesta brecha digital, lo que presenciamos 
es la reproducción de procesos específicos de digitalización subordinada. 
En la digitalización subordinada, la incorporación de los medios digitales 
está articulada con las necesidades capitalistas de acumulación de valor. Por 
tanto, contribuyen a la reproducción de la fuerza de trabajo –su “capacita-
ción”– con la reconfiguración de procesos productivos, la reestructuración 
industrial, así como la emergencia de formaciones espaciales necesarias 
para la circulación del valor (ver Ferrari, 2012; Alves, 2011; Antunes, 
2005; Bernardo, 2000). 

La brecha digital oculta que las sociedades del tercer mundo ya están 
enteramente integradas al capitalismo global bajo modos específicos de 
digitalización subordinada, desde las cuales cada formación social par-
ticular contribuye a la acumulación global. Dicha contribución puede 
incluir trabajo informacional de bajo costo en centros de contacto –los 
antiguos call centers–; el trabajo de minería, situado en la base de la cadena 
de valor de muchos de los aparatos electrónicos-digitales; el desarrollo 
de software en empresas offshore/outsourced (Dyer-Witheford, 2015), 
así como también formas de trabajo poco cualificado en los mercados 
comunicacionales-informacionales precarios e informales que suplen el 
consumo de baja renta en el tercer mundo. En ese sentido, las pregun-
tas urgentes no giran en torno a cómo una sociedad específica puede 
superar la brecha digital ni qué políticas de la información, de desarrollo 
y reorganización institucional son necesarias para lograrlo. Las preguntas 
verdaderas son ¿Cómo se articulan los diversos procesos específicos de digi-
talización subordinada a la producción y circulación de valor en una escala 
global (Amin, 2013)? ¿Cuál es la articulación entre trabajo informacional 
altamente calificado y trabajo poco calificado al interior de formaciones 
sociales específicas? ¿Cuáles son las configuraciones regionales de las eco-
nomías informacionales específicas y sus relaciones con las estructuras 
político-económicas globales? ¿Cuáles son las relaciones entre capitalismo 
financiero, precarización-sobreexplotación del trabajo, y los sistemas inter-
nacionales de la deuda? ¿Cómo es que, en lugar de contribuir a aumentar 
las capacidades de la fuerza de trabajo, la digitalización produce formas 
emergentes de trabajo precario descalificado, materializado en actividades 
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productivas/improductivas? –En especial cuando algunas de éstas son ile-
galizadas y fuertemente ligadas a la incorporación de los medios digitales 
en la vida cotidiana, así como al desarrollo de mercados comunicacio-
nales/informacionales precarios– Y particularmente importante para mi 
investigación: ¿Cuál es la lógica combinatoria entre trabajo informacional 
calificado y poco calificado, y cómo ello contribuye a las formas específicas 
del desarrollo desigual en el capitalismo digital? 

Una de las dimensiones fundamentales de la digitalización subordinada 
consiste en el modo en que los procesos arriba mencionados se expresan 
espacialmente en la constitución de la ciudad como forma social. ¿De qué 
manera las ciudades en el tercer mundo expresan las diversas dimensiones 
de la digitalización? ¿Cómo es que la producción de fronteras espaciales al 
interior de la ciudad contribuye a reproducir lo que Mezzadra y Neilson 
llaman la “multiplicación del trabajo” (2014)? ¿Cuál es la relación entre 
formas emergentes de trabajo precario en la ciudad y el proceso de acu-
mulación, sea en sus dimensiones productivas o circulatorias? ¿Cuál es la 
diferencia entre lo que podríamos llamar forma-urbana y forma-ciudad? Y 
más ampliamente: ¿Cómo funciona la forma-ciudad como dispositivo, un 
aparato de lo que podríamos llamar el dominio del trabajo muerto sobre 
el trabajo vivo engranado bajo las configuraciones circulatorias del capital 
(Ferrari, 2012; Amin, 2013)? 

En este trabajo, sostengo que la espacialidad de la ciudad funciona 
como lo que Simone llama un “gozne” (2014, pp. 162-163). Con ello, se 
refiere a una compleja articulación que permite la materialización de los 
flujos globales de valor, símbolos y prácticas en contextos urbanos espe-
cíficos. De tal modo, se expresan las contradicciones entre los espacios 
proyectados por los discursos urbanísticos formales y las articulaciones 
efectivas de las estrategias de supervivencia entre las clases trabajado-
ras. Así, un conjunto de prácticas que producen formaciones espaciales 
por encima de la “ciudad oficial” no siempre coinciden con los proyec-
tos estatales de urbanización. A partir de una apropiación de los trabajos 
de Henry Lefebvre, Milton Santos, Michel Foucault, Sandro Mezzadra y 
Abdoumaliq Simone, entre otros, en este texto, propongo diferenciar entre 
forma-urbana y forma-ciudad. 

La forma-urbana (Lefebvre, 2003) refiere al modo concreto en que 
diversas configuraciones entre actividades productivas, ocio y prácticas 
de consumo ocurren, generando formaciones espaciales emergentes. La 
forma-urbana constituye las configuraciones espaciales del valor de uso: la 
reproducción creativa de la vida entre las clases populares en sus luchas y 
resistencias contra la explotación capitalista, constituyendo una produc-
tividad social desde la cual el capital busca lucrar, a través de su captura 
(véase Cocco, 2012; Alves, 2011). 
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Por el otro lado, la forma-ciudad representaría la síntesis aparente, que resulta 
de los discursos académicos e institucionales, así como de las intervenciones 
estatales. Estos buscan incorporar en un unidad conflictiva –una totalidad 
contradictoria– todo ese conjunto de prácticas de supervivencia que llevan 
a cabo las clases trabajadoras, tales como la autoconstrucción de vivienda y 
las diversas actividades económicas informales, legales e ilegales, que usual-
mente tienen lugar en las zonas centrales de la ciudad (véase Crossa, 2009). 

En este escenario, la forma-ciudad aparece como un aparato, un dis-
positivo biopolítico. Para Foucault, la biopolítica constituye “el esfuerzo, 
iniciado en el siglo xviii, por racionalizar los problemas presentados a la 
práctica gubernamental por el fenómeno característico de un grupo de 
seres humanos vivientes constituido como una población: salud, sanidad, 
taza de nacimientos, longevidad, raza” (2009, p. 77). La biopolítica está 
dirigida a la administración de la vida a través de mecanismos micropo-
líticos, por medio de los cuales el poder es constituido en las prácticas 
cotidianas de reproducción. 

De acuerdo con algunos teóricos posmarxistas, en el capitalismo con-
temporáneo de alta tecnología, la política de clases ya no gira en torno a las 
luchas por y del trabajo –pues el desarrollo industrial hace la explotación 
del trabajo innecesario e inmensurable–. Ahora, gira en torno a la admi-
nistración de las prácticas reproductivas –comunicacionales, afectivas, 
intelectuales, entre otras– y la precariedad, por medio de las cuales el capi-
tal extrae una ganancia económica y política: un “plusvalor biopolítico” 
(Cocco, 2014). Así, más que un principio de explotación, el capitalismo 
contemporáneo aparece como un principio de comando político para el 
cual la (re)producción de la ciudad juega un papel clave (Cocco, 2012). 

La forma-ciudad, como dispositivo biopolítico, produce las dicotomías 
a través de las cuales la precariedad es espacialmente administrada, donde la 
ciudad funge como herramienta fundamental para la reproducción del capi-
tal –el límite entre lo legal/ilegal; lo formal/informal; lo normal/patológico, 
etcétera–, y, más importante aún, contribuye a la producción del capital como 
forma social, es decir, como lógica de separación-ocultamiento. Entre los prin-
cipales dispositivos de la forma-ciudad, podemos identificar los jurídicos (leyes 
que regulan el espacio y la movilidad); infraestructurales –caminos, transporte 
público, tendido eléctrico–; institucionales (estructuras estatales encargadas de 
proyectar la ciudad); discursivos (planeamiento urbano, arquitectura, salud 
pública, seguridad), y tecnológicos (medios digitales, redes de distribución 
de datos, entre otros). Resumiendo, la forma-urbana está constituida por las 
dimensiones contradictorias del valor de uso, en tanto que la forma-ciudad 
representa el reino del valor abstracto en su búsqueda de unidad aparente y sus 
esfuerzos socializadores, bajo la lógica de separación-ocultamiento. Esto es lo 
que Sohn-Rethel llamó la síntesis-social (1978). 
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Así, la ciudad existe entre estas dos dimensiones, conteniendo las con-
tradicciones constituyentes de la praxis espacial cotidiana entre las clases 
sociales y sus conflictos. Ambas dimensiones coexisten siempre en diversas 
articulaciones, en diferentes grados de luchas políticas. De tal modo, traen 
a la luz la intensidad del antagonismo social, expresado espacialmente. En 
el choque entre la forma-ciudad y la forma-urbana, emergen las contradic-
ciones de la espacialidad capitalista, visibilizando las mediaciones espaciales 
del antagonismo social. 

En algunos casos, estas contradicciones son abiertamente manifiestas, al 
expresar las luchas en/por el espacio en la vida cotidiana. Observando estos 
momentos de conflicto entre las formas espaciales, podemos comprender 
la mediación espacial del antagonismo de clases (véase Meneses-Reyes, 
2013; Meneses-Reyes y Caballero Juárez, 2013; Crossa, 2009). 

Por una parte, cuando la forma-ciudad pone en movimiento sus dis-
positivos con el fin de contrarrestar la resistencia política de las clases 
populares, busca capturar la creatividad de las formas naturales –la pro-
ducción informal/ilegal del espacio–, y, de este modo, administrar la vida 
como momento político fundamental de la multiplicación del trabajo. Por 
otro lado, esto significa que los dispositivos de la forma-ciudad son dis-
parados por la resistencia cotidiana y la creatividad espacial de las clases 
populares en su lucha por la supervivencia –la forma-urbana–. El espacio 
es producido por la lucha en sus diversas intensidades y es en esta espacia-
lidad conflictiva donde las subjetividades sociopolíticas surgen. 

Partiendo de mi lectura del trabajo de Abdoumaliq Simone (2011), 
propongo llamar a estas topologías emergentes como espacios superficie, 
formaciones espaciales que expresan la naturaleza contradictoria del capi-
talismo. En ese sentido, los espacios superficie expresan la intensificación 
del antagonismo entre forma-ciudad y forma-urbana. Es importante seña-
lar que el uso de esta categoría trae implicaciones políticas sin las cuales no 
puedo profundizar ahora. Baste señalar que la propuesta de Simone tiene 
un fuerte componente posmodernista que resalta la fragmentación de lo 
real por encima de una perspectiva de totalidad del sistema capitalista. Así, 
le resta importancia al componente histórico en la conformación de lo 
urbano, lo cual representa un núcleo problemático. No obstante, considero 
que, problematizándola adecuadamente, esta categoría y otras propues-
tas de Simone nos permiten cualificar metodológicamente el estudio de 
la espacialidad urbana. Su uso permite identificar fenomenológicamente 
las formaciones sociales aparentes, tras las cuales se encuentra el conflicto 
entre el capital, como forma social, y la materialidad histórica del trabajo, 
como fuente del valor. 
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La ciudad existe como una forma aparente (véase Zavaleta, 2009), una 
realidad inestable que se presenta como utopía contradictoria. Por un lado, 
existe como el producto discursivo del planeamiento urbano y las iniciativas 
estatales que crean a la ciudad como mercancía y dispositivo biopolítico, 
dirigido a la generación de renta, valor y el control de la población urbana 
(Carlos, Volochko y Alvarez, 2015; Graham, 2011; Souza, 2008). 

Por otra parte, la ciudad existe como el deseo político de algunos 
grupos que reclaman los espacios públicos como lugares de encuentro y 
realización de las aspiraciones colectivas al “derecho a la ciudad”, esto es, 
un espacio donde se presentan demandas sectoriales específicas al Estado. 
En ambos casos, la ciudad permanece como una realidad inestable. Así, 
es utopía fetichista capitalista de síntesis social (véase Sohn-Rethel, 1978; 
Mezzadra y Neilson, 2014, p. 123-124); pero también la utopía demo-
crática de participación colectiva en el espacio público. Esto último, en 
búsqueda de unidad política en contra, o de frente, al poder del Estado, a 
veces, contribuye a su legitimación. 

La distinción conceptual entre forma-ciudad y forma-urbana no puede 
ser tomada ontológicamente; por el contrario, contiene un valor dialéc-
tico y heurístico. De tal modo, se nos permite, por un lado, observar las 
contradicciones del espacio capitalista, y, por otro, subrayar que, más allá 
de su realidad material concreta, la ciudad también funciona como un 
aparato, una materialidad discursiva con elementos normativos. Éstos, 
usualmente, se producen en las sociedades del Atlántico norte, para 
luego ser exportadas al tercer mundo (véase Roy, 2009; Rama, 1996). Tal 
perspectiva nos urge a pensar la ciudad en su actualidad concreta, fuera 
de marcos establecidos sobre “la ciudad que debería ser”. Así, podemos 
pensar radicalmente sobre “la otra ciudad posible”. Llevado a su radica-
lidad, este planteamiento puede significar abandonar la “ciudad” como 
utopía, redireccionándonos hacia lo urbano radical, como Lefebvre suge-
ría (2014, 1976; Harvey, 2012). De lo contrario, permanecer dentro 
de los límites de “la ciudad que debería ser” podría irremediablemente 
significar que las ciudades en el tercer mundo serán siempre ciudades 
fallidas (véase Santos, 2010). 

El objetivo de este trabajo es estudiar las relaciones entre formas emer-
gentes de lo que llamo trabajo informacional simple o no-calificado, 
precariedad y producción social del espacio urbano en el capitalismo digi-
tal. Pensar la forma-ciudad como dispositivo político-espacial nos permite 
entender la creación de fronteras internas al interior de la ciudad, como 
componentes multiplicadores de la experiencia escindida del trabajador 
con su producto, de formas cada vez más abstractas. 
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Haciendo una apropiación del trabajo de Sandro Mezzadra y Brett Neilson 
(2014), considero que las fronteras no sólo accionan en la dimensión de las 
relaciones internacionales que regulan el flujo del valor y el trabajo a escala 
mundial. Por el contrario, pensar la frontera como método nos obliga a 
reconocer que, si bien dichas fronteras nacionales son hoy más fuertes 
que nunca, ello se debe en cierta medida a que las fronteras de expansión 
interna en las economías nacionales han sido prácticamente superadas, 
con pocos reductos que puedan subsumirse a la forma capital en su crisis 
actual. Así, por ejemplo, la Amazonía es una de estas últimas fronteras en 
América Latina. 

Según Martins (2009), esas fronteras de expansión interna fueron los 
límites socio-espaciales en los que la degradación del otro se constituía en 
los confines de lo humano como incorporación violenta a la lógica del 
valor. Es en esos espacios de liminalidad que el capital fue (re)producién-
dose como forma social, expulsando poblaciones de zonas empobrecidas 
por la creciente industrialización y desposesión de tierras (enclosures) hacia 
nuevos territorios de conquista y expansión. Ello, en muchos casos, signi-
ficó la eliminación de poblaciones indígenas, al tiempo que las poblaciones 
campesinas eran separadas de sus formas tradicionales de reproducción. 
Como señala Martins: “Lo que podría haber sido un momento fascinante 
de descubrimiento del hombre, fue un momento trágico de destrucción y 
muerte” (2009, p. 142). 

La multiplicación del trabajo por medio de las fronteras internacio-
nales debe complementarse con el estudio de las formas en que la actual 
subsunción formal del espacio nacional por el capital requiere reproducir 
fronteras, dentro de una territorialidad incongruente, ya no de expansión 
pionera, sino de fragmentación interna. Debido a que ya no es posible 
seguir dependiendo de la incorporación de exo-territorialidades –de la 
otredad radical para la multiplicación del trabajo, a partir de la degrada-
ción de lo humano como la desposesión de indígenas, negros, campesinos, 
entre otros–, ahora, el capital necesita generar temporalidades distintas 
entre las clases y fracciones sociales en el espacio urbano. 

Respecto a las relaciones entre frontera y reconocimiento –o degra-
dación– del otro, Martins dirá que “quien conoce la frontera sabe 
perfectamente que, en ella, de hecho, esas ‘dimensiones’ se mezclan, se 
interpenetran, poniendo en contacto conflictivo poblaciones cuyos anta-
gonismos incluyen el desencuentro de los tiempos históricos en que viven” 
(2009, p. 149). Si bien las fronteras internacionales aún juegan un papel 
fundamental en la regulación de la fuerza de trabajo, el capital, en su 
dimensión nacional, requiere generar fronteras internas en el espacio de 
la ciudad para (re)producir la lógica de excepción. A partir de ella, la des-
valorización y precarización del trabajo permiten su multiplicación. Esta 
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multiplicación del trabajo se entiende aquí como la reproducción de la 
lógica de separación-ocultamiento, de la experiencia escindida entre el tra-
bajador y su producto, entre la experiencia cotidiana de la explotación y 
el papel que el sujeto lleva a cabo en la reproducción de la forma social 
que lo oprime. Es a partir de estas fronteras sociales internas que diver-
sas temporalidades históricas y de clase se entrecruzan cotidianamente en 
la topología urbana. Así, se negocia la apropiación del espacio en formas 
antagónicas que expresan las diversas temporalidades de la reproducción 
de la vida en la ciudad capitalista. 

A la migración internacional, como movimiento forzado por condi-
ciones económico-políticas, le corresponde la forma en que los sujetos 
negocian cotidianamente las fronteras materiales, simbólicas, jurídicas y 
sociales del espacio de la ciudad. Obligado a morar precariamente, empu-
jados a una movilidad diaria que involucra largos periodos de tiempo para 
acceder al empleo, el trabajador en la ciudad experimenta, en la dimensión 
local y nacional, la constante creación de fronteras que lo precarizan, mul-
tiplicando la vida desnuda. De tal manera, se ve obligado a tocar la puerta 
del capital para subsistir. 

Mientras la migración internacional contiene el derecho de fuga, que 
expresa la autonomía como resistencia del trabajo vivo frente al poder del 
Estado y el capital (Mezzadra, 2003), la producción de la ciudad por las 
clases populares da lugar a formas de resistencia y autonomía. Éstas se 
manifiestan en la generación de espacialidades emergentes por encima de 
la ciudad planificada, las cuales se expresan en formas cotidianas de apro-
piación del espacio en la lucha por la supervivencia. De tal manera, se 
confrontan las diversas fronteras que buscan precarizar el espacio excluyén-
dolo, o incluyéndolo subordinadamente en la ciudad del capital. 

El estudio del trabajo precarizado en el capitalismo digital requiere 
de comprender la forma en que dichas fronteras internas de la ciudad se 
constituyen por medio de dispositivos específicos. Así, es posible desvelar 
las logísticas de abstracción del trabajo vivo en sus dimensiones espaciales 
cotidianas. La frontera, como método, nos permite realizar esto. 

En las próximas secciones, seguiremos los pasos de una categoría 
social muy particular en el estado de Minas Gerais, en el sur de Brasil. 
Específicamente, presentaré la experiencia de los vendedores callejeros 
de telefonía celular (chips o sim cards) en el centro de la ciudad de Belo 
Horizonte, comúnmente conocidos como os vendedores de chip. Siguiendo 
los pasos de este grupo, abordaré una serie de aspectos que considero 
fundamentales para comprender críticamente las complejas relacio-
nes entre medios digitales, trabajo y la forma-ciudad en el capitalismo 
contemporáneo. 
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Me enfocaré particularmente en las formas en que este tipo de trabajo 
informacional precario y poco calificado está fuertemente ligado al proceso 
que llamo de digitalización subordinada en los países latinoamericanos, 
contribuyendo a procesos de acumulación de valor en escala mundial. A 
través de lo que, aparentemente, se presenta como la experiencia cotidiana 
e insignificante de este grupo de trabajadores brasileños, quiero mos-
trar cómo, incluso en un muy singular caso de explotación laboral, 
podemos reconocer las falacias del discurso hegemónico de la brecha 
digital. Asimismo, sus experiencias me ayudarán a desvelar la lógica 
de separación-ocultamiento subyacente al uso capitalista de la for-
ma-ciudad como dispositivo político-espacial. 

Este trabajo está sustentado en información etnográfica reunida entre 
abril y octubre de 2015 en la ciudad de Belo Horizonte. Realicé entre-
vistas en profundidad con 21 vendedores de chip. También entrevisté a 
agentes del estado y otros vendedores callejeros. Innumerables conversa-
ciones informales con vendedores, clientes, peatones y observación directa 
de la vida cotidiana en el centro de la ciudad también informan mis 
interpretaciones. 

La primera sección ofrece una breve descripción del campo social donde 
esta investigación fue realizada. La segunda parte presenta a los vendedores 
de chip en el contexto de lo que llamo mercados informacionales precarios 
en Latinoamérica. Las siguientes secciones abordan las formas particula-
res en que los medios digitales y la forma-ciudad funcionan en conjunto 
para la constitución de esta clase de trabajo informacional poco calificado, 
ligando su emergencia a la formación histórica de la fuerza de trabajo en 
Brasil. En la cuarta parte, presento la constitución de un espacio-superficie 
en el centro de Belo Horizonte, surgida a partir de la praxis espacial de los 
vendedores callejeros.

Sueños capitalistas de circulación eterna: medios digitales, forma-urbana y 
constitución de clase en Brasil

La Región Metropolitana de Belo Horizonte (rmbh) engloba 35 munici-
pios. Para 2015, según el ibge, la población estimada de la ciudad de Belo 
Horizonte era de 2 502 557 personas; cuando se considera la población 
total de la rmbh este número suma un total de 5 767 414 personas. De 
este modo, es una de las tres mayores concentraciones urbanas en Brasil, 
junto con Rio de Janeiro y São Paulo. Está fuera de los límites de este tra-
bajo ofrecer una caracterización económica detallada de Belo Horizonte; 
aquí, simplemente me gustaría resaltar algunas de las principales activida-
des productivas de este conglomerado urbano. 



Fronteras del trabajo vivo | 275

Las principales actividades económicas en la rmbh son la industria, los ser-
vicios y, en menor medida, el turismo. En las últimas décadas, el turismo 
ha llegado a ser otro sector económico importante, aunque aún de forma 
marginal, principalmente, está articulado con la promoción de eventos 
culturales. En los últimos años, el Carnaval de Rua de Belo Horizonte ha 
atraído más turistas a la ciudad; asimismo, Belo Horizonte es la puerta de 
entrada a la mayoría de las ciudades coloniales de Minas Gerais, tales como 
Ouro Preto, Tiradentes, Diamantina y Congonhas. Entre otras, existe una 
ruta turística conocida como A Estrada Real, debido a su antigua relación 
con el comercio del oro durante la era colonial. No obstante, el núcleo 
fundamental es el sector de servicios, el cual abarca 80 % de las actividades 
económicas –comercio, sector inmobiliario y servicios financieros–. 

En este contexto general, diversas actividades tienen lugar en la ciudad, 
configurando la vida cotidiana y la experiencia urbana en Belo Horizonte. 
El espacio de la ciudad está fuertemente fragmentado y reproduce cons-
tantemente las fronteras sociales internas, por medio de las cuales los 
sujetos experimentan, en su dimensión espacial, la subordinación econó-
mica, política y sociocultural. Algunos de los municipios más grandes de la 
rmbh cuentan con sus propias áreas centrales y núcleos comerciales, donde 
las actividades económicas, políticas, sociales y culturales se llevan a cabo. 
Sin embargo, el área central de Belo Horizonte sigue siendo el espacio de 
atracción dominante para toda la región. 

Históricamente, el área enmarcada dentro de la Avenida do Contorno 
constituye el núcleo desde el cual la ciudad se expandió durante el último 
siglo, algo que incluso el Plano Diretor claramente estipula cuando dice en 
su segundo párrafo: “Entende-se por área central a delimitada pela Avenida 
do Contorno”. Belo Horizonte fue la primera ciudad planificada de Brasil 
–emulando la forma de la ciudad de La Plata en Argentina– (Arruda, 2013). 
Se proyectó que fuera un espacio ordenado, limpio e higiénico y que se 
identificaría con el área dentro de la Avenida do Contorno, libre de gente 
pobre y campesinos. Belo Horizonte fue explícitamente proyectada para ser 
el núcleo alrededor del cual se asentarían las periferias en donde habitarían 
los pobres del campo y la ciudad, tal como acontecería con la nueva capital 
del país, Brasilia, décadas más tarde (Paula, 1997; Schwarcz y Starling, 2015; 
Paviani, 2010). Ambos son ejemplos de la ciudad utópica del racionalismo 
moderno (véase Arruda, 2013; Rama, 1997), el espacio ordenado donde 
todo debe estar en el lugar correcto, y donde aquello que no pertenece debe 
ser excluido: la forma-ciudad como dispositivo político espacial. 

Hoy en día, las principales actividades económicas, políticas y cultura-
les acontecen en esta área, atrayendo a la población de las regiones, barrios 
y municipios circundantes. Durante el trabajo de campo, algunos belo-
rizontinos de clase media y media alta sugerían que la ciudad podía ser 
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espacialmente diferenciada entre lo que pasa y existe dentro de la Avenido 
do Contorno, y el resto y borroso espacio desconocido, más allá de esta 
división simbólica y espacial. No obstante, sería un error pensar el espacio 
dentro de la Contorno como homogéneo, pues esta avenida no es una 
división espacial radical. Aun cuando el área dentro de la Contorno fue 
formalmente planificada como núcleo de segregación, desde la fundación 
de la ciudad (Barreto, 1995), es importante distinguir entre la ciudad pro-
yectada (la forma-ciudad), y la producción concreta del espacio llevado 
a cabo a través de la praxis de los sujetos en sus estrategias cotidianas de 
supervivencia (la forma-urbana). 

La zona central dentro de la Avenida do Contorno, conocida como 
el Hipercentro, engloba un conjunto de cuadras situadas alrededor de 
la Praça Sete de Setembro, el eje simbólico de la vida pública en Belo 
Horizonte. Como cualquier otro centro urbano de Latinoamérica, y otros 
países del tercer mundo, el sentido de caos organizado surge en esta región 
de la ciudad. Comercios legalmente establecidos, botecos (bares), iglesias 
evangélicas y católicas, oficinas gubernamentales, centros culturales y 
comerciales, parques, prostitución tolerada –en la Rua Guaicurus, una de 
las mayores zonas rojas de Brasil–, y nodos de transporte público (metro 
y autobuses) se localizan en este espacio particular. Al interior del espacio 
soñado de la ciudad formal, la forma-ciudad como dispositivo de adminis-
tración de la vida, es un aparato (Foucault, 1980; Agamben, 2009), donde 
se supone que cada cosa entra en su lugar correcto. Sin embargo, emerge 
la realidad inestable de los espacios superficie, en los cuales se llevan a cabo 
varias actividades económicas de bajo ingreso, informales, legales e ilegales. 

En su estudio sobre Jakarta, Abdoumaliq Simone propone el concepto 
de espacios superficie. Según el autor, estos espacios funcionan como 
ensamblajes que

No sólo abren nuevas exterioridades o capitalizan a partir de prácticas 
establecidas y bien ensayadas, sino también crean múltiples superficies 
de exposición y articulación [estas superficies emergerían] entre lo po-
sible –los flujos inestables de materiales y substancias– y lo prescrito –la 
imposición de estructuras funcionales y estables que aseguran un orden 
estadístico a sus relaciones– entre código y singularidad, expresión y 
contenido (2011, p. 357). 

El Hipercentro de Belo Horizonte constituye una expresión concreta de 
producción de estos espacios superficie. El Hipercentro existe entre lo legal 
e ilegal, lo formal e informal, donde distintas categorías sociales y fracciones 
sociales negocian, interactúan y llevan a cabo sus estrategias de superviven-
cia cotidianas, confrontando o acomodándose al poder del Estado y la 
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organización capitalista de la reproducción de la vida. El Hipercentro es, 
en sí mismo, un ensamblaje constituido por diversos micro-ensamblajes, 
donde la contingencia de relaciones entre personas, objetos, información 
y valor acontece, confrontando y negociando la producción de fronteras 
sociales al interior de la ciudad. 

Estas formaciones espaciales inestables constituyen la forma-urbana en 
la cual los conflictos y antagonismos que alimentan la existencia contra-
dictoria de la ciudad utópica tienen lugar. Puestos callejeros de artesanos, 
comúnmente llamados los hippies; distribuidores de volantes; predicado-
res indicando el fin del mundo; testigos de Jehová; jugadores de damas 
chinas; prostitutas de calle y drogadictos, de noche, así como la popular 
figura brasileña de los camelôs (vendedores callejeros) reclaman la ciudad,2 
desvelando las contradicciones inherentes de la espacialidad capitalista. El 
Hipercentro también es el escenario privilegiado de manifestaciones públi-
cas, marchas, y expresiones culturales y políticas alternativas, llevadas a 
cabo por la población joven. Ésta, así, se ha apropiado de algunos espacios 
en la ciudad, como el Viaduto Santa Tereza, localizado cerca de la Praça 
Sete de Setembro. 

El Hipercentro de Belo Horizonte expresa algunos de los conflictos 
espaciales más intensos de la ciudad. Dentro de esta área, los vendedores 
de chip llevan a cabo una expresión particular de lo que llamo trabajo 
informacional poco calificado. Como mostraré en las siguientes páginas, 
la experiencia de estos vendedores callejeros nos permite ver las comple-
jas articulaciones del capitalismo informacional en América Latina. En el 
contexto del proceso contemporáneo de digitalización en la región lati-
noamericana, los vendedores de chip de Belo Horizonte ejemplifican las 
relaciones entre la incorporación de los medios digitales y el papel que la 
ciudad, como dispositivo biopolítico, lleva a cabo en la constitución del 
trabajo precario, en el capitalismo digitalmente configurado. 

Al interior de estos conflictos por el espacio, se confrontan las fronteras 
internas de la ciudad, resistiendo la presión capitalista por segregar física 
y simbólicamente a diversos sectores de la población. En ese sentido, esta 
apropiación espacial por parte de las clases populares constituye el derecho 
arrebatado al Estado de ocupar la ciudad. De tal modo, se reclama un reco-
nocimiento que va a contrapelo de la búsqueda capitalista por precarizar la 
vida y, así, multiplicar el trabajo.

2 Hoy en día, en Belo Horizonte el término camelô sintetiza lo que era una variedad de vende-
dores callejeros con sus particularidades propias, como los toreiros, mascates y sacoleiros (véase 
Museu de Artes e Oficios, 2012). 
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Las dimensiones espaciales de la lucha de clases

Digitalización subordinada y la constitución de mercados 
informacionales precarios en Latinoamérica

De acuerdo con la Unión Internacional de Telecomunicaciones (uit), en 
2013, el uso de internet en Brasil incluía a 51,6 % de la población; con 
42 % de acceso en los hogares y 48 % de la población con un computador 
en casa. Sobra decir que aún hay un largo camino hacia el acceso y uso 
generalizado de internet en el país, y que ello es una realidad compartida 
en toda la región. Sin embargo, para 2017 Brasil tiene 113 subscripciones 
de telefonía móvil por cada 100 habitantes, y 51,1 subscripciones de banda 
ancha móvil por cada 100 habitantes. En América Latina, como en el resto 
del tercer mundo, la digitalización no tiene a la computadora como su 
principal dispositivo, sino al teléfono celular. Este salto tecnológico ha sido 
ampliamente documentado en la literatura académica.3 

También es importante subrayar que las suscripciones móviles incluyen 
el uso de tabletas y otros dispositivos 4G que remplazan a la computadora 
como punto de acceso a internet. La computadora y el celular tienden a 
converger material y simbólicamente (Goggin, 2006), y mi investigación 
en Belo Horizonte confirma esta observación. Para la mayoría de los traba-
jadores informales que entrevisté, así como para otros sectores de la clase 
trabajadora, el celular prácticamente remplaza al computador como puerto 
de acceso a internet. Muchos de ellos simplemente no encuentran ninguna 
ventaja en adquirir un computador. Esto no sólo representa los límites eco-
nómicos del llamado subdesarrollo. Como más adelante mostraré con más 
detalle, ello también expresa las formas específicas en que la digitalización 
de la vida cotidiana está fuertemente relacionada con la reproducción de 
trabajo poco calificado de bajo costo. 

Como muchos académicos han subrayado, las actividades comunica-
cionales cotidianas contribuyen a desarrollar habilidades que más tarde 
serán “puestas a trabajar” en actividades tanto productivas como improduc-
tivas, necesarias para el capitalismo (véase Brophy, 2011; ¿Quién habla?, 
2006; Scholtz, 2012; Fuchs, 2014; Dyer-Witheford y Peuter, 2009). La 
hegemonía del teléfono celular y otros dispositivos móviles, y la carencia 
de computadoras en el tercer mundo –laptops o de escritorio– no expresa 
una supuesta brecha digital, sino una forma particular de digitalización 
subordinada. Así, las necesidades específicas del capital sobredeterminan 
cuáles son las formas de trabajo –simple e informacional, de alta o baja 

3 Véanse Dyer-Witheford, 2015; Alarcón Medina, 2015; Horst y Miller, 2006; Goggin, 2006; 
Silva et al, 2011; Bruijin et al, 2009; Kriem, 2009
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cualificación–, las actividades comunicacionales y el consumo simbólico 
necesarios, así como las combinaciones específicas para sus fines. 

En América Latina, una dimensión fundamental de la economía polí-
tica de la telefonía móvil es la conformación de lo que aquí llamo mercados 
informacionales precarios. Esto se ha documentado ampliamente en otros 
países del tercer mundo (véase Galperin y Mariscal, 2009; Nkwi, 2009; 
Bruijin et al, 2009; Molony, 2008, 2009; Alarcón Medina, 2015). La 
propagación del uso del celular en América Latina involucra una serie de 
actividades diversificadas por medio de las cuales las compañías trasna-
cionales de telecomunicación compiten para obtener una porción de este 
lucrativo sector. 

El mercado de la telecomunicación móvil en Belo Horizonte está repar-
tido entre cuatro compañías principales: Oi, Vivo, Claro y tim, aunque 
existen diversas compañías presentes en otras regiones de Brasil. En Belo 
Horizonte, la mayoría de la población que entrevisté usa el sistema de 
recarrega (prepago). En un país con tal desigualdad en la distribución del 
ingreso, donde la población enfrenta muy bajos salarios y trabajos suma-
mente precarios e inestables, tener una conexión móvil de contrato con 
una taza de pago fija al mes se considera un mal negocio. Para un gran 
sector de la clase trabajadora, tener o no tener saldo –crédito en el celular– 
está fuertemente ligado a las necesidades cotidianas. 

A veces, tener o no tener saldo depende de tener o no tener trabajo. De 
acuerdo con mis entrevistados, ellos realizarían una recarrega sólo cuando 
fuese necesario, ya sea para la comunicación con familiares y amigos, o 
durante la búsqueda de empleo. Sobra decir que existe una fuerte dife-
rencia generacional en el uso del celular. Para los jóvenes solteros, tener 
saldo representa una necesidad urgente en mayor medida que para aquellos 
que ya tienen responsabilidades familiares. Para estos últimos, tener saldo 
puede representar un gasto innecesario, lo cual se ha documentado en 
otros países latinoamericanos como El Salvador (Alarcón Medina, 2015). 

Las compañías de telefonía celular tienen diversas estrategias de mercado 
dirigidas a atender y promover su negocio comunicacional. En lo referente 
a contratos de telefonía, las compañías cuentan con planes pos-pago limi-
tados para que la gente pueda controlar sus gastos de comunicación. La 
mayoría de estos planes ofrecen un número limitado de Mb para navegar 
en internet; un cierto número de minutos para llamadas a otras compañías 
y, por lo general, minutos y mensajes ilimitados a números de la misma 
compañía, en todo el país. Muchos de estos planes cuestan entre 35 y 50 
reales al mes. Por otro lado, los planes de prepago son más diversificados, y 
cambian constantemente con el fin de atraer nuevos clientes. 
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El mercado de planes de prepago parece ser más dinámico y compe-
titivo, lo cual refleja la prevalencia de este servicio en Belo Horizonte. 
Aparentemente, este mercado sigue las condiciones económicas de los sec-
tores populares. Así, en Belo Horizonte, uno puede obtener un chip (sim 
card) en una de las numerosas tiendas concesionarias de las compañías de 
telefonía, esparcidas en toda la ciudad. También se puede comprar un chip en 
la mayoría de los puestos de periódicos. No obstante, aquí me enfocaré en la 
forma particular de distribución comercial que llevan a cabo los vendedo-
res callejeros: os vendedores de chip (véase la imagen 1).

Imagen 1. Vendedores de chip con camisetas de las compañías Oi y Vivo. Fotografía de Rafael 
Alarcón Medina.

Atrapados entre las dimensiones de lo legal y lo ilegal; lo formal y lo 
informal, de la complejidad espacial de la ciudad, la experiencia de los 
vendedores de chip condensa muchas de las contradicciones inherentes al 
capitalismo digital en su régimen circulatorio. En éste, la producción capi-
talista de formas diversas de trabajo precario informal/ilegal no está dirigida 
a la creación de valor a través de actividades productivas. La producción 
está articulada con la circulación del excedente históricamente producido 
(Amin, 2013), con el fin de reproducir al capital como forma social, como 
metabolismo social (Mészáros, 2002), cuyo objetivo es la reproducción 
de las relaciones de producción como lógica de separación-ocultamiento 
(véase Ferrari, 2012; De Giovanni, 1984; Lefebvre, 1976). Los vendedores 
de chip constituyen una forma particular de trabajo sobreexplotado, cuyo 
principal lugar de actividad es el centro de la ciudad. Éste es un sector 
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específico de la creciente población de tercerizados brasileños, lo cual 
trae consigo todas las consecuencias desocializadoras relacionadas (véase 
Antunes, 2014; Drück y Franco, 2007). 

Aunque estos empleados están formal y legalmente contratados por 
empresas de telemercadeo, la ubicación espacial de los vendedores calleje-
ros de chip prácticamente los convierte en un tipo de trabajadores ilegales. 
De acuerdo con al artículo 118 del Código de Posturas de Belo Horizonte, 
“Fica proibido o exercicio de atividade por camelôs, toreros e flanelinhas no 
logradouro público” (queda prohibido el ejercicio de actividades por ven-
dedores callejeros, toreros y franeleros en la vía pública). Así, para 2015, 
los vendedores de chip quedaban en la misma situación jurídica que los 
camelôs, algunas veces sujetos al mismo tipo de represión y acoso por parte 
de las autoridades locales. 

No obstante, por lo general, los vendedores de chip son tolerados y 
cuentan con el apoyo de sus respectivas compañías. Por tanto, parece existir 
algún tipo de acuerdo entre las autoridades y las compañías que los contra-
tan. Este tipo de ambigüedad jurídica muestra que, como Devlin sugiere, 
“el actual régimen regulatorio realmente funciona, aunque informalmente, 
para estructurar el espacio público en formas que son ampliamente acepta-
bles para los intereses privados más poderosos en la ciudad” (2011, p. 61). 
Esta ambigüedad permite ver cómo la producción legal de fronteras físicas 
y simbólicas al interior de la ciudad funciona, informalmente, para preca-
rizar la fuerza de trabajo. 

Las compañías de mercadeo y de telefonía móvil lucran con este borroso 
espacio legal. De este modo ejemplifican cómo, cuando se trata de atender 
los intereses del gran capital y otros sectores dominantes, el marco jurídico 
puede flexibilizarse (véase Devlin, 2011, 2011a; Meneses-Reyes, 2013; 
Meneses-Reyes y Caballero Juárez, 2013), permitiendo a los vendedores 
de chip trabajar en las calles incluso cuando es ilegal hacerlo. 

La producción de fronteras sociales dentro de la ciudad depende de esta 
flexibilidad jurídica entre lo informal/ilegal, creando espacios inestables de 
excepcionalidad. Es en estos pliegues de la ley que el poder biopolítico se 
ejerce sobre los vendedores de chip y otros trabajadores callejeros ilegales, 
a través del espacio. Esto contribuye a su condición precaria como fuerza 
de trabajo sobreexplotada. No obstante, es importante mencionar que esta 
ambigüedad legal también se alimenta de la presencia históricamente legi-
timada de trabajadores callejeros en Brasil: desde vendedores de comida en 
los tiempos coloniales, a recolectores de basura, vendedores de mercancías, 
apostadores y lavanderas, en los años posteriores a la abolición de la escla-
vitud, a fines del siglo xix (véase Museu de Artes e Oficios, 2012; Chazkel, 
2011; Graham, 2010; Azevedo et al., 2009; Santos de Matos, 2002). 
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En Belo Horizonte, los vendedores de chip trabajan para dos compañías 
que los contratan como promotores de ventas. El Grupo Nonna, que se 
especializa en servicios de telemercadeo para diversas compañías, atiende 
al proveedor de servicios de telefonía móvil Oi. Mientras, los promotores 
de ventas de Vivo, Claro y tim son contratados por Tátika. Los vendedores 
de chip tienen un ingreso mensual de alrededor de 920 reales más comi-
siones, recompensas y una suma adicional para transporte. No obstante, 
después de las deducciones fiscales, el ingreso neto es básicamente el salario 
mínimo en Brasil (alrededor de 750 reales). 

Los vendedores de chip pertenecen al contingente de la fuerza de trabajo 
tercerizada brasileña (Antunes, 2014; Braga, 2012; Drück y Franco, 2007). 
Aun cuando el único requisito formal para obtener el trabajo es ser mayor de 
18 años, los vendedores de chip ponen a trabajar un conjunto de habilidades 
desarrolladas en otros momentos y espacios de su trayectoria individual, refle-
jando la compleja historicidad de la constitución de clase (Malaguti, 2001).

Los vendedores de chip trabajan en las calles más concurridas del centro 
de Belo Horizonte. Las esquinas se han convertido en pequeños núcleos de 
comercio informal, donde vendedores de chip y otros comerciantes ilegales 
ofrecen memorias usb, celulares usados y cigarros, entre otras mercancías. 
De este modo, producen una espacialidad inestable compuesta de rela-
ciones emergentes entre personas, objetos, información y la espacialidad 
material proyectada de la ciudad. A través de sus interacciones cotidianas, 
han producido un conjunto de espacios superficie, ensamblajes inestables 
por encima de la forma-ciudad, y, al mismo, tiempo, han desarrollado 
complejas negociaciones alrededor de la apropiación del espacio. 

En conversaciones con algunos arquitectos, supe que la última reno-
vación de la Praça Sete de Setembro en 2003, en buena medida se realizó 
considerando los conflictos existentes entre el comercio legal establecido, 
los camelôs, y otros grupos que reclamaban la apropiación de este espacio. 
No obstante, resulta poco claro cuáles intereses se atendieron con la crea-
ción de espacios cerrados, las plazas Pataxó y Krenak, a partir de la clausura 
de algunas calles aledañas y la renovación de otras plazas ya existentes. 

Para 2015, la apropiación de las plazas creadas alrededor de la Praça Sete 
de Setembro parecía igual de conflictiva que antes. A primera vista, parecía 
haber promovido el crecimiento del comercio ilegal/informal, en el corazón 
de la ciudad (véase la imagen 2). Sin embargo, la existencia de estos espa-
cios superficie expresa una forma particular en que el poder constantemente 
reproduce un estado de excepción, por medio de la creación de bordes espa-
ciales. Éstos son fronteras políticas y sociales, tanto físicas como simbólicas, 
que demarcan la delgada línea entre lo legal y lo ilegal, en sus dimensiones 
espaciales (véase Mezzadra y Neilson, 2014; Telles, 2010; Agamben, 1998). 
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Así, parece como si la remodelación de las plazas y espacios alrededor del 
núcleo central de la Praça Sete de Setembro, en cierta manera, hubiese 
obedecido a los intereses del comercio legalmente establecido y de otros 
actores que buscaban la “revitalización” de los espacios públicos. Ésta es 
una estrategia semántica dirigida a la segregación espacial entre los sectores 
de clase (véase Souza, 2013; Vasconcelos et al, 2013). Por otra parte, esta 
revitalización parece estar direccionada a la administración de la ilegalidad. 
De tal modo, contribuye a las formas precarias de reproducción de la vida 
entre la clase trabajadora informal de la ciudad. En un país donde la mayo-
ría vive en asentamientos y viviendas informales/ilegales (Maricato, 2011; 
2015), la emergencia de esta espacialidad laboral se muestra acorde. Si las 
favelas representan el estado de excepcionalidad de la acumulación capi-
talista en la esfera de la reproducción –la autoconstrucción de vivienda–, 
la emergencia de estos espacios superficie de trabajo precario constituirían 
el estado de excepcionalidad capitalista en el reino de la producción y la 
circulación de valor. 

Imagen 2. Izquierda: Praça Sete de Setembro. Derecha: Vendedores informales (hippies) en la 
Praça Krenak, adyacente a la Praça Sete de Setembro. Fotografías de Rafael Alarcón Medina.

La condición jurídica de los vendedores callejeros como trabajadores ilegales 
–por medio del uso de la forma-ciudad como dispositivo político espacial, 
a través del Código de Posturas– contribuye a situarlos en una especie de 
vida desnuda por medio de la cual el capitalismo gobierna la precariedad 
(véase Butler, 2009; Lorey, 2014). En el caso de los vendedores de chip, el 
dispositivo jurídico de la forma-ciudad trabaja junto a otras lógicas de poder 
que han contribuido históricamente a la explotación y segregación espacial 
de las clases trabajadoras. Por ejemplo, en Brasil, la lógica racial también 
ha jugado un papel fundamental en la administración del espacio público 
urbano, definiendo quién tiene el derecho de transitarlo libremente (véase 
Schwarcz, 2013; Azevedo et al., 2009; Fernandes, 2007).
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En Belo Horizonte, el racismo es una dura realidad manifestada y expre-
sada en diversas formas del lenguaje popular y la vida cotidiana. Tal como 
Izabella, una vendedora de chip negra de 27 años, jocosamente lo articuló: 
“No Brasil cabelo que mexe tá um passo á frente” (en Brasil, el cabello que se 
mece está un paso al frente). En tanto que la población negra es usualmente 
identificada entre otros atributos por su cabello crespo que contrasta con 
el cabello liso y largo del mestizaje blanco, esta frase expresa las diferen-
tes formas de etiquetamiento racial por medio de las cuales el poder del 
Estado y otros sectores sociales clasifican y oprimen a la población negra 
empobrecida. La lógica racista de la exclusión espacial ha sido dirigida a 
los vendedores callejeros en sus trayectorias personales, incidiendo en su 
apropiación de los espacios públicos. Así, internalizan la lógica racial en 
sus interacciones con las autoridades y otros sujetos en la vía pública. João, 
un vendedor de chip de 30 años, recuerda su experiencia racializada como 
joven negro en sus relaciones con la autoridad en las calles. 

No recuerdo si fueron cuatro o cinco veces que fui detenido en la calle 
por la policía […] vieron en sus registros en la estación y gracias a Dios 
no había nada ligado a mi nombre. ¿Por qué creo que eso pasó? La ma-
yoría de las veces que fui abordado fui tratado como si fuera un vago, 
y ellos me abordaron así: “¡Manos arriba vagabundo sinvergüenza!” No 
creo que lo hayan dicho nada más porque sí. He visto gente en la calle 
ser golpeada por la policía. Tengo la ligera impresión que fue por causa 
de su color [de piel]. 

A partir de este tipo de experiencias, João ha internalizado vectores 
espacio-corporales que rigen sus interacciones en la vía pública. De 
este modo, establece distancia física de la policía cuando está cerca, man-
teniéndose al margen de conflictos y arbitrariedades que suceden en las 
calles; incluso, evita contacto visual con agentes del orden. Así, los dis-
cursos raciales y los instrumentos jurídicos funcionan en conjunto para 
generar una forma de vida desnuda, profundizando la precariedad de estas 
poblaciones trabajadoras. En este proceso, la producción del espacio y sus 
fronteras urbanas internas juegan un rol fundamental. 

Como Mezzadra y Neilson sugieren (2014), la conformación de estas 
fronteras y la producción de vida desnuda están articuladas a las necesidades 
de acumulación capitalistas. Así, estas fronteras contribuyen a la multiplica-
ción del trabajo, de la cual depende la extracción de plusvalía. Las fronteras, 
como dispositivos político-espaciales capitalistas, no sólo actúan en la dimen-
sión global de la migración internacional. Por el contrario, también están 
presentes en el interior de formaciones sociales particulares, en múltiples 
niveles. Esto mismo propicia la multiplicación del trabajo, a través de 
dinámicas espaciales que potencian la precarización de la vida. 
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La frontera como instrumento epistemológico nos permite comprender 
críticamente la compleja relación entre espacio, biopolítica y acumula-
ción capitalista. Así, funciona en la reconfiguración de los bordes espaciales 
en la apropiación capitalista del territorio nacional, donde las fronteras de 
la otredad y el concepto de lo humano se reconfiguran constantemente. 
Por ejemplo, esto sucede en las comunidades indígenas en las fronteras de 
expansión interna. Asimismo, en las diversas formas de segregación espa-
cial que articulan la subordinación política, económica y sociocultural al 
interior de las ciudades, como serían los diversos dispositivos urbanísticos 
de control y regulación de la movilidad en los conglomerados urbanos. 

El estudio de las relaciones concretas entre formas nacientes de tra-
bajo precario –informacional y simple– y las espacialidades emergentes 
en las formaciones sociales particulares –la relación entre forma-urbana y 
forma-ciudad– constituye una dimensión fundamental del análisis del 
capitalismo digital. En Belo Horizonte, los procesos principales de la digitali-
zación subordinada están conformados por la creación de nuevas actividades 
productivas, la generación de mercados informacionales precarios y formas 
concretas de organización espacial. Éstas son fundamentales para la circula-
ción del valor, y se manifiestan en fronteras sociales al interior de la ciudad. 

La constitución de una fuerza de trabajo precario-informacional 
poco calificada

En la división global del trabajo, el diseño tecnológico del capitalismo 
digital permanece fuertemente anclado al Atlántico norte. Otros aspectos 
secundarios del trabajo informacional, la manufactura y otras formas de 
trabajo, simple y poco calificado, se encuentran esparcidos alrededor del 
mundo. Usualmente, estas formas se articulan con la búsqueda de fuerza 
laboral de bajo costo y regulaciones más suaves o inexistentes (véase Dyer-
Witheford, 2015; Hwus, 2014; Qiu, 2009; Antunes y Braga, 2009). 

En este contexto, los vendedores de chip en Belo Horizonte expresan 
la lógica contradictoria del capitalismo contemporáneo. Son una creación 
muy peculiar de la digitalización subordinada en Brasil. Es muy proba-
ble que para personas del Atlántico norte la actividad que llevan a cabo 
los vendedores de chip no tenga mucho sentido. Asimismo, las estrategias 
particulares de lo que podríamos llamar el marketing de los vendedores de 
chip pueden incluso parecer expresiones de una supuesta cultura popular 
brasileña. Ejemplo de ello es la estruendosa voz de los vendedores promo-
viendo a gritos “¡Chip, microchip, nanochip da Oi!” 

El hecho de que una persona ande por las calles gritando para vender 
uno de los objetos tecnológicos más avanzados, en un mundo donde las 
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estructuras comerciales digitales son automatizadas, podría no ser más que 
una enorme contradicción. La presencia visual –y físicamente invasiva– de 
los vendedores de chip en la calle precisamente expresa esas contradic-
ciones entre la supuesta realidad abstracta de la mercancía inmaterial en 
venta –la información– de los discursos dominantes sobre la sociedad 
red. Asimismo, representa la materialidad viviente de la reproducción del 
capitalismo digital y desvela la lógica de separación-ocultamiento de esta 
realidad conflictiva. Como momento de relativa desfetichización, dicha 
contradicción des-cubre el otro lado de la digitalización hegemónica global. 

Los vendedores de chip de Belo Horizonte pueden ser concebidos como 
otros trabajadores callejeros en América Latina. En algunas ciudades mexi-
canas es común ver personas vendiendo tarjetas de prepago en las calles. 
Vender saldo también es una actividad común en El Salvador y otros países 
de Centroamérica como Honduras, Nicaragua y Guatemala (Alarcón, 2015). 

En el caso de Belo Horizonte, existe un pequeño grupo de vendedores 
callejeros que por conta própria, ofrecen chips telefónicos, comúnmente, 
son conocidos como atravessadores. Usualmente, los atravessadores com-
pran los chips en puestos de revistas para revenderlos, aunque algunas 
veces los compran a los vendedores de chip. Sin duda, toman ventaja de 
los vendedores contratados formalmente, al lucrar simbólicamente con el 
reconocimiento social que los últimos tienen entre la población, pues ésta 
los identifica como representantes de las compañías de telefonía celular, 
aun cuando no sean más que trabajadores tercerizados. 

Los atravessadores usan camisetas o chalecos iguales a los que llevan 
los vendedores de chip, con el fin de asemejarse a ellos. Obtienen estas 
ropas de exvendedores que les venden sus uniformes después de dejar el 
trabajo, en busca de mejores oportunidades de empleo. También algunos 
atravessadores fueron vendedores de chip antes de considerar volverse inde-
pendientes. De acuerdo con mis conversaciones con atravesadores, esto les 
da credibilidad y confianza entre los compradores, quienes normalmente 
no conocen la diferencia entre este tipo de vendedores. 

Sin embargo, su estrategia no pasa sin consecuencias, pues los supervi-
sores de las compañías de mercadeo suelen acosarlos, particularmente a las 
mujeres. Los atravessadores consideran estar en un estatus diferente del de 
otros vendedores callejeros que comercian con botellas de agua, audífonos 
o cigarros. El aura de las tecnologías de la información hace parecer su 
trabajo como una actividad de mayor complejidad, dándoles un sentido de 
orgullo que los separa de otros camelôs. 

Aunque podemos encontrar características comunes entre los trabaja-
dores arriba mencionados, existen algunas diferencias importantes entre 
atravessadores y vendedores de chip de Belo Horizonte. La primera de ellas 
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es la relación jurídica laboral en la que los últimos están insertos. Como 
mencioné anteriormente, los vendedores de chip son trabajadores for-
males, contratados por compañías de telemercadeo, con sus derechos y 
beneficios laborales garantizados por la ley, aun cuando se sitúen junto a 
otros vendedores callejeros, en una especie de ilegalidad espacial. 

Otra diferencia fundamental respecto a los vendedores de chip es que, 
para éstos, los medios digitales y la información son más que una mercancía 
designificada. Los medios digitales juegan un papel importante en el desa-
rrollo de su actividad, ya que funcionan como una herramienta con la cual 
llevan a cabo lo que llamo un trabajo informacional simple. Como un tra-
bajo de servicios, los vendedores de chip gritan y ofrecen los chips en la 
calle, para atraer clientes. Una vez que la persona se interesa en un chip (Oi, 
Vivo, Claro o tim) y las promociones específicas que éste incluye (saldo, 
sms, llamadas, Mb para navegar en internet o acceso ilimitado a redes socia-
les como Facebook y WhatsApp), los vendedores deben responder cualquier 
duda acerca del producto. Es común que sea el vendedor quien instale o 
reemplace el chip en el teléfono del cliente. Durante el trabajo de campo, 
encontré que entre las clases populares la gente con planes de prepago tiene 
dos chips, o constantemente reemplaza alguno que ya tenían. Algunas de las 
razones eran inconformidades con el proveedor de telefonía previo, robo, 
o bien el interés en un plan más barato, con mejores beneficios comunica-
cionales. Algunas veces, están involucradas razones sociales, como cuando 
alguno de los subgrupos del cliente –familiares o amigos– migra a una red 
diferente, es decir, a otra compañía. En tal caso, cambiar a dicha compañía 
representa una ventaja económica. En Belo Horizonte, adquirir un nuevo 
chip puede llegar a ser más barato (5 reales) que comprar una recarga (desde 
7 reales). No obstante, de acuerdo con mis conversaciones, en el centro de 
Belo Horizonte esto no parece una buena razón para cambiar de chip, pues 
puede significar una ruptura en la red de relaciones personales. 

Una vez instalado el chip, el vendedor debe registrarlo ante la Agencia 
Nacional de Telecomunicações, para lo cual es necesario el número de 
Cadastro de Pessoas Físicas (cpf) –el equivalente brasileño al Registro 
Federal de Contribuyentes–. Aunque los clientes pueden hacer el registro, 
la mayoría prefiere que lo haga el vendedor. Muchos encuentran el proceso 
confuso, y los vendedores tienen práctica haciéndolo. Por otra parte, como 
me decían muchos vendedores, a veces, ocurre que los clientes compran el 
chip y después no lo registran, ya sea por olvido o porque simplemente lo 
pierden. Para los vendedores, un chip no registrado representa un punto 
negativo en su desempeño en la compañía, es una venta fallida. Por ello, 
muchos vendedores harán lo posible por registrar el chip al momento de 
la compra, incluso registrándolo con su propio cpf. Izabella me dijo que 
debido a que, en algunos casos, los clientes no recuerdan su cpf, ella ha 
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tenido que registrar muchos chips con el suyo, para no perder ventas efec-
tivas. En abril de 2016 conversé con Izabella, quien me dijo que debido a 
esta práctica ella y otros vendedores fueron despedidos. 

Para las compañías de telefonía celular, el negocio no reside en la venta 
de los chips –pues considerando el saldo y bono inicial, esto es gratuito–; 
sino en el subsecuente consumo comunicacional a partir del cual se obtiene 
la renta tecnológica, particularmente considerando que el servicio de tele-
fonía celular en Brasil es de los más caros del planeta. Después de este 
registro, los vendedores también deben capturar la información del chip 
en la base de datos de la compañía de forma diaria, ya sea inmediatamente 
después de la venta o al final de la jornada. Para hacer esto, los vendedores 
son provistos de un smartphone que permanece con ellos durante el tiempo 
que trabajen para la compañía. El aparato ya viene con una aplicación por 
medio de la cual los vendedores deben ingresar la información básica de 
la venta (número telefónico, plan comprado, código de barras, estatus de 
activación, promociones y bonos). 

De esta manera, los vendedores realizan una forma precaria de trabajo 
informacional poco calificado, ya que distribuyen, recolectan, almacenan 
y procesan información –tanto para la compañía como para sí mismos en 
relación con la administración de sus ventas–. Para ello, utilizan los medios 
digitales (Cortada, 2011), actividad para cuyo desarrollo no es necesario 
ningún tipo de entrenamiento específico, excepto aquel que las clases tra-
bajadoras adquieren y pagan ellas mismas en su incorporación cotidiana a 
los medios digitales (véase la imagen 3). 

Imagen 3. Vendedora reemplazando y registrando un chip Oi. Fotografía de Rafael Alarcón 
Medina.
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Mientras, para otros vendedores ilegales/informales de tarjetas de crédito 
telefónico y chips, la información contenida en éstos no es más que otra 
mercancía. Venden saldo en invierno de la misma forma que sombrillas en 
la temporada de lluvias, botellas de agua fría en verano o audífonos en cual-
quier momento del año. La actividad de los vendedores de chip puede ser 
considerada como uno de los trabajos informacionales simples del capita-
lismo digital, una actividad económica que emerge de las necesidades de la 
reproducción del capitalismo digital en sus formas de desarrollo desigual. 

Aunque algunos vendedores han aprendido un poco más acerca de 
diferentes dispositivos celulares comercializando chips, las habilidades fun-
damentales para realizar su trabajo las adquirieron usando celulares en sus 
prácticas comunicacionales cotidianas, así como en sus trayectorias labo-
rales –muchos de ellos tienen una larga historia de trabajo callejero ilegal/
informal–. Se familiarizaron con las aplicaciones y las interfaces digitales 
mientras navegaban en internet en casa, en sus dispositivos móviles, lap-
tops, propias o prestadas, o accediendo desde los lan-Houses (el término 
brasileño para cibercafé). 

A estos vendedores, la compañía no les dio ningún entrenamiento 
formal; por el contrario, aprendieron el trabajo en la calle, observando a 
otros compañeros. El “entrenamiento” de dos días que la compañía ofrece 
representa la captura de las habilidades –tan básicas como puedan parecer– 
que los trabajadores desarrollan durante su tiempo de reproducción (véase 
Hwus, 2014; Antunes, 2005; Amorim, 2012). Así, la compañía lucra, gra-
tuitamente, con ello. 

Los vendedores no sólo han desarrollado estas habilidades por su 
cuenta, sino que también contribuyen a sistematizarlas y codificarlas para 
los nuevos vendedores. Esto es significativo considerando que es una acti-
vidad con un ciclo de rotación laboral alto. Muchos vendedores dejan el 
trabajo en menos de seis meses, principalmente, debido a la incapacidad de 
alcanzar las metas. Otros con más larga experiencia, de 9 a 12 meses, me 
dijeron que estaban pensando en dejar el trabajo debido al estrés emocional 
que éste involucra, particularmente, en el caso de los buenos vendedores, 
que cuentan con la capacidad de poner a trabajar habilidades afectivas y 
comunicacionales más desarrolladas.

Los medios digitales y la fábrica social: espacios de circulación 
del valor y administración del trabajo

El smartphone de la compañía también funciona como un dispositivo de 
control de la movilidad por parte de los supervisores. El aparato de la com-
pañía, con sus características comunicacionales/informacionales, ocupa el 
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lugar de los espacios organizacionales construidos. La experiencia de los 
vendedores de chip es un ejemplo de cómo una plataforma digital original-
mente creada como un espacio comunicacional para la interacción lúdica y 
cotidiana con amigos y familiares se convierte en un espacio capitalista de 
explotación y organización del trabajo. 

En este caso particular, WhatsApp se utiliza como una herramienta 
comunicacional fundamental que mantiene los negocios andando y al tra-
bajador controlado. Los vendedores reciben de su supervisor una cierta 
cantidad de chips al inicio del día, en caso de terminarlos, tendrán que 
llamar o bien, y esto es lo más común, enviar un mensaje por WhatsApp 
a su supervisor, quien acto seguido irá al punto de venta para entregar 
una nueva cantidad. Asimismo, los vendedores son constantemente moni-
toreados por los supervisores, a través de WhatsApp, ya sea para seguir 
el proceso de venta de chips o controlar los movimientos y presencia de 
los vendedores en el punto de venta. Por ejemplo, los vendedores deben 
informar al supervisor cuando dejan el punto de venta para ir a almorzar, 
mandándole un mensaje de WhatsApp. El supervisor controlará cuánto 
tiempo se toma el vendedor para almorzar, exigiendo que éste le informe 
cuando esté de vuelta en el punto de venta. Esto es algo que tuve la opor-
tunidad de presenciar varias veces durante la investigación. Los vendedores 
también usan WhatsApp para interactuar entre ellos, ya sea para inter-
cambiar impresiones acerca del movimiento en las ventas durante el día, o 
bien para mantener un intercambio más informal alrededor de bromas o 
chismes, por ejemplo. 

De esta manera, el smartphone de la compañía lleva a cabo la función 
de producir una espacialidad emergente, en la cual las necesidades orga-
nizacionales de circulación de valor son satisfechas, sin requerir grandes 
inversiones en edificios materiales y sistemas de logística internos para 
el control del trabajo. Por el contrario, al usar estos dispositivos, los tra-
bajadores se autocontrolan. Así, el cuerpo del vendedor opera en tres 
dimensiones: primero, su cuerpo se convierte en local comercial de la com-
pañía, un punto de venta muy particular que puede moverse por las calles 
más concurridas del centro de la ciudad; segundo, el cuerpo del vendedor 
se convierte en objeto publicitario –como el antiguo hombre-sándwich–, 
se vuelve un instrumento comunicacional del capital, manifiesto en el uso 
de camisetas y chalecos con el logo de la compañía de telefonía móvil; y, 
finalmente, son cuerpos en interacción como fuente de trabajo viviente, 
con lo cual el capital lucra al explotarlo. La espacialidad digital, que se 
crea con el uso de estos dispositivos, se entrecruza con los dispositivos de 
la forma-ciudad. Así, interactúa en la negociación de las fronteras internas 
de la ciudad y se complementa con la generación de un espacio capitalista, 
para la explotación del trabajo.
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Aunque el smartphone es un requerimiento de la actividad para la com-
pañía, los vendedores son responsables por el dispositivo y, en caso de 
accidente o pérdida, se les cobran 500 reales, esto es, casi un mes de salario. 
Un aspecto por subrayar es que la mayoría de los vendedores que entrevisté 
no tienen un dispositivo propio; por el contrario, poseen los aparatos más 
simples y baratos del mercado. Esto refuerza mi interpretación de que la 
percepción popular de la importancia de los medios digitales está fuerte-
mente ligada a las necesidades del trabajo, y no necesariamente a aspectos 
sociales y políticos más amplios, tales como la democracia, la participación 
o la educación. 

Como señalé, estos trabajadores aprendieron a estar siempre aten-
tos y disponibles batendo papo (chateando) con amigos y familiares en 
WhatsApp y Messenger, durante y fuera de su trabajo. Durante la inves-
tigación, pasé muchas horas interactuando con vendedores en sus puntos 
de venta, observando las formas emergentes de organización informal 
producidas desde sus interacciones cotidianas con otros vendedores de 
chip, camelôs, clientes, comerciantes establecidos, moradores de la calle, 
transeúntes, y, por supuesto, los representantes del Estado: el personal de 
apoyo a la fiscalización (pessoal de apoio á fiscalização), muy odiados por los 
vendedores en general. 

Estas formas de organización con las cuales lucran las compañías son 
creadas por los vendedores. Sus interacciones constituyen los edificios, 
las vallas de publicidad, la estructura organizacional y, por supuesto, la 
fuerza de trabajo. Respecto a estos aspectos organizacionales, Simone ha 
propuesto la idea de la gente como infraestructura social. Es decir, más 
allá de los espacios construidos y la forma-ciudad oficialmente proyectada, 
existe un conjunto de espacialidades emergentes. Éstas conforman la base 
de aquello que la ciudad llega a ser en su constitución material, concreta 
–y, aquí, añadiría histórica–. Esta espacialidad es producida por las interac-
ciones cotidianas entre personas, objetos, espacios construidos, tecnologías 
e instituciones (2004). En el caso de los vendedores de chip, los medios 
digitales proveen el soporte inmaterial de los aspectos organizacionales de 
estos mercados precarios de la comunicación e información. 

Durante el trabajo de campo, pude observar las formas de organización 
entre vendedores, objetos, autoridades, espacios construidos y peatones. 
Usualmente, los vendedores de chip están dispuestos en las esquinas más 
concurridas del centro de Belo Horizonte, así como a lo largo de la avenida 
Afonso Pena. Digo dispuestos porque es la compañía quien decide dónde 
deben permanecer. Esta misma define la rotación de los vendedores a par-
tir de su desempeño y resuelve cuáles vendedores estarán en los puntos 
de mayor venta. No obstante, también están involucrados aspectos como 
los conflictos entre vendedores o incluso las relaciones informales con los 
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supervisores, quienes pueden beneficiar a algún vendedor, basándose en 
afinidades personales y amistad. Las esquinas y banquetas se convierten en 
espacios públicos donde el trabajo acontece, mezclando las diversas lógicas 
de los encuentros cotidianos en la ciudad. Es común que las esquinas de 
los vendedores se vuelvan lo que podríamos llamar un “núcleo de ventas 
de la esquina”, donde éstos se reúnen apoyándose unos a otros. Así, crean 
formas emergentes de espacialidades inestables, donde el trabajo y el valor 
circulan, y se negocian las fronteras sociales del centro de la ciudad. 

Imagen 4. Núcleo de ventas de la esquina (personas como infraestructura). Fotografía de 
Rafael Alarcón Medina.

Como se muestra en la imagen 4, vendedores de chip de ambas compañías 
interactúan con comerciantes ilegales que venden cigarrillos, ropa, audí-
fonos, memorias usb y palomitas, entre otras mercancías. A través de sus 
interacciones cotidianas, han generado un conjunto de reglas comunes y 
formas de organización respecto al espacio particular que cada uno ocupa. 
Asimismo, se observa amistad y pequeñas ayudas prácticas, principalmente 
relacionadas con las ventas, así como favores que se hacen el uno al otro. 
Éstos pueden ir desde obtener un poco de agua, apoyar en el registro de 
un chip, dudas acerca del funcionamiento de un celular en particular, así 
como mantener un ojo en los supervisores municipales que persiguen a los 
vendedores. 

Como señalé, los vendedores de chip trabajan para una de las dos com-
pañías principales, sin embargo, cada producto, el chip de cada compañía 
telefónica, tiene su propio supervisor, quien no organiza directamente las 
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actividades de los vendedores en todos sus detalles. Las formas específicas 
de organización surgen de los propios vendedores. Es a partir de sus cons-
tantes negociaciones alrededor del espacio ocupado que los vendedores 
han creado estos núcleos de venta. Como ejemplo, aunque no fue estable-
cido por los supervisores, los vendedores se han organizado para mantener 
una presencia constante en su esquina. De tal modo, nunca irán todos a 
almorzar al mismo tiempo, pues al menos uno de ellos debe permanecer 
en el punto, a fin de que posibles clientes siempre tengan su posición como 
referencia comercial. 

Los vendedores deben alcanzar una meta de ventas de entre 300 y 372 
chips al mes, dependiendo de la compañía de telefonía –no de la que los 
contrata–. Después de dicha cantidad, comienzan a ganar bonos por des-
empeño sobresaliente. De esta manera, han internalizado los objetivos 
comerciales de la empresa como una responsabilidad personal, reprodu-
ciendo discursos neoliberales individualistas, algo expresado en qué se 
necesita para llegar a ser un buen vendedor. No obstante, sería un error 
pensar que los vendedores están subsumidos por completo en una subje-
tividad neoliberal. 

El trabajo callejero es una realidad compleja que materializa las con-
tradicciones del capitalismo. Por una parte, contribuye a esparcir una 
subjetividad neoliberal. Pero, por otra, abre el camino para el rechazo y 
la resistencia de frente a la continua y creciente precarización del trabajo, 
incluso cuando éste aparece como subjetivamente recompuesto (véase 
Cocco, 2014). Esto se refiere a que aparece una forma de trabajo en la 
que los afectos, las habilidades comunicacionales, la iniciativa personal y la 
imaginación están involucrados. 

De esta forma, la incorporación cotidiana de los medios digitales pro-
mueve formas emergentes de explotación del trabajo. Éstas se alimentan 
del conocimiento y las prácticas comunicacionales que las clases traba-
jadoras desarrollan en sus estrategias de supervivencia y reproducción. 
Así, se negocian las significaciones del trabajo y la ciudad, a partir del 
trabajo informacional poco calificado y las habilidades organizaciona-
les aparentemente simples que se producen en la interacción cotidiana 
de personas, objetos, y espacios construidos. Estas habilidades básicas 
expresan la constitución histórica de la clase trabajadora. La transición a 
diferentes trabajos en las trayectorias laborales de estos trabajadores bra-
sileños ofrece un retrato de las condiciones históricas en las cuales ocurre 
la digitalización subordinada. 

En Belo Horizonte, la digitalización subordinada se nutre de los sedi-
mentos del desarrollo poscolonial del subdesarrollo (Marini, 1973). Gracias 
a este subdesarrollo, la acumulación de valor reproduce la constitución del 
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proletariado en la región. De tal modo, se refuerza la sobreexplotación 
del trabajo y el Atlántico norte se ha beneficiado de ésta desde tiempos 
coloniales. La mayoría de mis entrevistados tiene una larga trayectoria de 
trabajo informal y precario. Algunos de ellos llegaron a Belo Horizonte 
desde otros estados de Brasil, en busca de mejores condiciones de vida. 
Carmina, una vendedora negra de 30 años, me contó las siguientes expe-
riencias laborales.

Yo soy de Bahia, soy bahiana, comencé a trabajar cuando tenía 10 años, 
desde que era pequeña comencé a trabajar. Ayudaba a mi familia ven-
diendo elotes asados en la playa. Cuando llegué a Belo Horizonte, em-
pecé trabajando como niñera, cuidaba a dos niños, pero ganaba muy 
poco; eran como 60 reales al mes que ganaba ¡Y cuidaba de dos niños! 
¡Esa cantidad no servía para nada! Después, trabajé en una tienda, y un 
año y medio en una panadería. En la panadería ganaba 410 reales al 
mes; cuando comencé a trabajar en la tienda, ahí ya ganaba el salario 
mínimo que era como de unos 600 reales. Trabajé ahí por cuatro años. 

João tiene una historia similar, pero, en su caso, se incorpora la experiencia 
de la migración internacional:

Yo soy del Vale do Aço (Valle del Acero, en Minas Gerais). Mi primer 
trabajo fue en un supermercado, empacaba y reponía mercancía; tenía 
como 16 años. Después, me fui a Curitiba; tenía 18 años, me quedé 
allá hasta que tuve 22 años. Ahí trabajaba vendiendo libros de puer-
ta en puerta. Después, regresé a Timoteo (en el Valle del Acero), me 
quedé allá 5 años. Ahí comencé a trabajar en lo que el Vale do Aço es 
fuerte: la minería. Fui auxiliar de servicios generales, separaba la piedra 
del metal, era un trabajo manual. Después, me fui a Italia, ahí trabajé 
en un restaurant; viví 2  años en Italia. Después, regresé a Timoteo, 
antes de venir a Belo Horizonte trabajé como microempresario indivi-
dual. Hacía paletas de hielo y nieves que vendía en las calles. En Belo 
Horizonte, mi primer trabajo fue en el servicio de correos, no me gus-
tó, trabajé ahí sólo 15 días.

Las historias de vida de Carmina y João apuntan a la importancia de la pers-
pectiva histórica cuando se estudian las configuraciones del capitalismo. 
Algunos autores sugieren (véase Cocco, 2014; Negri, 2004; Virno, 2003) 
que la informalidad y el trabajo subjetivamente recompuesto es una forma 
radical de fuga de las relacionas capitalistas contemporáneas. Sin embargo, 
su surgimiento tiene raíces más antiguas. La historia de Brasil muestra que 
la constitución del trabajo libre pos-abolición, por una parte, envolvía, 
la desvalorización del trabajador libre negro racializado, señalado como 
inapto para las relaciones modernas de producción. Por otra parte, traía 
consigo la resistencia de los antiguos esclavos ante la perspectiva de aceptar 
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condiciones de trabajo asalariado explotado, el cual, correctamente, perci-
bían como una nueva forma de esclavitud (Kowarick, 1987). Este proceso 
subyace a la constitución histórica de los trabajadores callejeros en Brasil, 
con toda la praxis creativa y formas de resistencia que trajo consigo. 

En ese sentido, la recomposición del trabajo no es una forma emergente 
del capitalismo digital, sino una constante histórica en la praxis de resis-
tencia de los estratos más precarios de las clases proletarias, con las cuales 
el capitalismo ha lucrado siempre. Esta senda histórica también expresa 
la desvalorización de la fuerza de trabajo y la racialización del negro, con-
siderado como no apto para el trabajo “moderno”, bajo la etiqueta de 
“vagabundo y sinvergüenza”, como se narra en la experiencia de João con la 
policía. En los intersticios de la marginalización y la resistencia, los traba-
jadores callejeros ilegales/informales de Brasil, históricamente, han puesto 
en movimiento un complejo conjunto de formas de organización social. 
En ellas, la creatividad, los afectos y las habilidades comunicacionales han 
sido cruciales (véase Chazkel, 2011; Graham, 2010). Ello muestra cómo la 
conformación capitalista contemporánea de formas de trabajo informático 
simple o poco calificado se alimenta de la constitución histórica específica 
de la fuerza de trabajo. 

En Belo Horizonte, la emergencia del trabajo informacional simple 
precario, como el de los vendedores de chip, en cierta medida, está sobre-
determinada por esta constitución regional de la fuerza de trabajo. Como 
dije antes, en vez de contribuir a aumentar las capacidades de la fuerza 
de trabajo, la digitalización subordinada; en Belo Horizonte, crea formas 
emergentes de trabajo informacional simple. No obstante, éste es necesa-
rio para la reproducción de mercados informacionales precarios, desde los 
cuales la población trabajadora de la región es incorporada al capitalismo 
digital. La negociación de las fronteras sociales en la ciudad se entrecruza 
así con los procesos de migración interna en Brasil, confluyendo hacia la 
precarización del trabajo, muchas veces racializado, como es el caso de los 
vendedores de chip en Belo Horizonte.

Los vendedores de chip encarnan la incorporación de las poblaciones 
latinoamericanas a la digitalización global, pero en una forma muy pecu-
liar, donde contribuyen a reproducir las formas desiguales y combinadas 
del desarrollo capitalista en Belo Horizonte. Ya sea por las capacidades 
prácticas, necesarias para el trabajo, o por las habilidades organizacionales 
desplegadas en la creación de formas espaciales inestables de organización 
del trabajo, los vendedores de chip son un ejemplo de la reproducción de 
combinaciones complejas entre trabajo simple y la base material de alta 
tecnología, subyacente al capitalismo digital en América Latina.
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Espacios superficie y la forma-ciudad como dispositivo político

La emergencia de formas de trabajo informacional simple precario como el 
que llevan a cabo los vendedores de chip, expresa la disolución de la lógica 
organizacional de la fábrica fordista. Esparce, ahora en el espacio urbano, el 
trabajo combinado que antes se concentraba en grandes edificios y amplios 
enclaves industriales. En esa espacialidad, se llegaron a conformar fuertes 
identidades nacionales entre la clase trabajadora, por lo general ligadas al 
desarrollo de actividades productivas específicas (Bologna, 2006). 

Ahora, el capitalismo ha difuminado la producción en el espacio de la 
ciudad, un proceso en el cual los medios digitales juegan un rol fundamen-
tal. Históricamente, las ciudades representan la condensación política de la 
circulación del valor en su dimensión espacial. La concentración espacial de 
personas, objetos, información e infraestructura en la ciudad está relacio-
nada con formas históricas de desposesión. La ciudad constituye una forma 
social específica en la cual las dimensiones circulatorias, políticas y culturales 
de la vida cotidiana contribuyen a ocultar la base material de la reproduc-
ción social. Hoy en día, la forma-ciudad ayuda a reproducir la lógica de 
separación-ocultamiento, inherente al capitalismo, desarticulando en la 
dimensión fenomenológica la relación existente entre trabajo y reproduc-
ción. Genera formaciones aparentes, donde el consumo cotidiano se muestra 
separado de la producción material de valor, por medio de la explotación del 
trabajo. Así, se privilegia una percepción circulatoria y subjetiva de la riqueza 
(véase Lefebvre, 2014; Echeverría, 2013; de Giovanni, 1984). 

Los cercamientos capitalistas, que empujaron a las poblaciones cam-
pesinas a las nacientes ciudades manufactureras, iniciaron este proceso. La 
concentración espacial está relacionada con la lógica de separación-ocul-
tamiento y ha adoptado modos diversos, en sus diferentes fases históricas. 
Así, la ciudad industrial involucró la desposesión de formas no capitalistas 
de reproducción de la vida, prontas a ser subordinadas a la manufactura 
(véase Federici, 2004). Por su parte, la forma-ciudad contemporánea, 
mediada digitalmente, es la configuración espacial del capital en su régi-
men circulatorio. 

La nueva organización del trabajo, posibilitada por la digitalización, 
permite la fragmentación de la antigua espacialidad industrial y reproduce 
la lógica de separación-ocultamiento, bajo nuevas formas. La crisis del 
trabajo asalariado estable expresa la crisis de la acumulación capitalista. 
En dicho escenario, la continuidad de la explotación o no-explotación del 
trabajo en las condiciones de regímenes espaciales previos se vuelve políti-
camente peligrosa para el capital. 
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Históricamente, la concentración espacial de los trabajadores y la creciente 
precarización del trabajo sembraba las semillas de la organización del asa-
lariado. De ello, se desprende que la dispersión espacial se convierta en 
necesidad política del capital (Bernardo, 2004). En este contexto, el rol de 
la digitalización en la forma-ciudad contemporánea se manifiesta en diver-
sas facetas: primero, permite la aceleración de la circulación del valor de tal 
modo que el excedente creado históricamente produce la apariencia de creci-
miento de sectores aparentemente productivos en la economía de servicios, 
o lo que algunos autores han llamado la economía inmaterial (Moulier-
Boutang, 2012; Gorz, 2010). 

Asimismo, la digitalización contribuye al surgimiento de nuevas formas 
de trabajo y actividades diarias, mediatizadas en la esfera de la reproduc-
ción de la vida, que se refuerzan unas a las otras. En dicho proceso, el uso 
cotidiano de los medios digitales y otras tecnologías participa en la forma-
ción técnica y en la desvalorización del trabajo. Más arriba, mostré cómo 
los vendedores de chip ejemplifican este proceso. Finalmente, y de mayor 
relevancia para esta investigación, los medios digitales permiten la arti-
culación espacial fragmentaria de la fuerza de trabajo en la ciudad, como 
fábrica social, pues interactúan con la producción de fronteras sociales por 
la forma-ciudad como dispositivo político-espacial.

El esparcimiento de la producción en el espacio social –en la fábrica 
social– representa un giro histórico en el cual, como señala de Giovanni:

La contradicción nacida en el nivel de la producción –en su núcleo 
elemental tal contradicción involucra una morfología económica– se 
expande sobre una dimensión que sitúa en una relación no mecánica 
el desarrollo de las fuerzas productivas (acumulación de capital cons-
tante), la recomposición del trabajo como cuerpo social (como clase), 
y las dificultades emergentes de la reproducción de la fuerza de trabajo; 
un número de componentes que ya no operan más en la dimensión in-
mediata y restricta de la producción, sino en la dimensión comprimida 
de la reproducción del trabajo-masa, el cual está repleto de elementos 
estructurales (1984, p. 333).

Las características cognitivas, afectivas, comunicacionales y auto-organizativas 
del trabajo en el sector servicios, como es el caso de los vendedores de chip en 
Belo Horizonte, son un conjunto de elementos superestructurales. Son una 
dimensión subjetiva, extraída de la reproducción que termina incorporada al 
trabajo de modos complejos, a partir de su captura por el capital. A partir de 
las intuitivas observaciones de Biagio de Giovanni, pienso que dicha dimen-
sión comprimida de la reproducción del trabajo-masa requiere la emergencia 
de formaciones espaciales específicas para funcionar. Es en esta intersección 
entre acumulación, trabajo recompuesto y reproducción de la vida, que la for-
ma-ciudad mediada digitalmente juega un papel fundamental. 
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El surgimiento de espacios superficie, como espacialidad específica del 
capitalismo en su régimen circulatorio, ejemplifica cómo esos elemen-
tos superestructurales, dimensiones subjetivas de la vida cotidiana, 
contribuyen a la reproducción del capital. Pero no necesariamente lo 
hacen produciendo valor a partir de la explotación de la subjetividad, o 
por alguna cualidad semiótico-técnica (véase Rubin, 1974) especial del tra-
bajo inmaterial, como algunos autores sugieren (véase Moulier-Boutang, 
2012; Gorz, 2010; Cocco, 2014, 2012). Por el contrario, es por medio 
de la captura –y no la explotación– del potencial subjetivo, comunica-
cional, afectivo y socializador de las clases trabajadoras, que el capital 
busca continuar sus relaciones de producción. Para ello, crea actividades 
improductivas emergentes, por medio de las cuales el excedente circula. 
Pero, al mismo tiempo, se reproduce como forma-social sustentada en la 
separación del productor de su producto, de modos cada vez más com-
plejos y abstractos. Para lograr esto, la dispersión espacial de los procesos 
productivos y circulatorios es fundamental. Como vimos en el caso de los 
vendedores de chip, los medios digitales juegan un rol central en la emer-
gencia de esta espacialidad. 

Los vendedores de chip han producido una espacialidad inestable por 
medio de sus interacciones con otros comerciantes, objetos, información y 
espacios construidos. Esta compleja red de relaciones se sobrepone a la ciu-
dad proyectada. Así, se genera un espacio superficie en el cual ocurre el flujo 
de trabajo y valor. Esto da paso a subjetividades de clase específicas, que con-
frontan, se acomodan y negocian las fronteras internas del espacio urbano. 

A partir de tres mapeos que se llevaron a cabo en diferentes momentos 
de la investigación, se muestra la diversidad de trabajadores callejeros en 
el Hipercentro de Belo Horizonte. En la imagen 5, los diferentes símbolos 
representan la variedad de actividades formales, informales, legales e ilega-
les que tienen lugar alrededor de la Praça Sete de Setembro. 

En Belo Horizonte, este espacio superficie emerge de las prácticas de 
supervivencia cotidianas que los diversos trabajadores callejeros llevan a cabo. 
Sus historias personales y trayectorias laborales muestran cómo la genera-
ción de espacialidades emergentes involucra la puesta en movimiento de un 
conjunto de dispositivos que expresan el antagonismo entre forma-urbana y 
forma-ciudad, como un tipo histórico concreto de administración espacial 
de la vida y multiplicación del trabajo en el capitalismo contemporáneo. 

Atrapados en las luchas alrededor de la producción de la ciudad, entre 
actores estatales, intereses del capitalismo informacional transnacional, el 
comercio establecido legal, camelôs y otros habitantes de Belo Horizonte, 
la praxis espacial de los vendedores de chip también contiene las luchas 
de la clase trabajadora. Así, resisten y, pocas veces, confrontan la opresión 
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del capital; constantemente, actualizan la resistencia creativa del trabajo 
vivo en sus dimensiones espaciales. De tal modo, expresan el contradicto-
rio potencial sociopolítico engranado en las espacialidades emergentes de la 
forma-urbana. 

Imagen 5. Espacio superficie en el Hipercentro. Realizado por Rafael Alarcón Medina.
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Los vendedores de chip se mueven en el límite borroso de las fronteras 
entre la ciudad legal y la ilegal (Telles, 2010). Las habilidades puestas en 
práctica en la creación de este espacio inestable constituyen una forma del 
derecho de fuga entre las clases proletarias (Mezzadra, 2003). La fuga es 
un derecho en el cual las relaciones entre espacio, autonomía y movilidad 
urbana desvelan el conflicto dentro de la lógica capitalista de multiplica-
ción del trabajo como experiencia escindida de la producción de lo social. 

Este antagonismo entre forma-ciudad y forma-urbana expresa la lucha 
constante por la definición del trabajo reconocido por el Estado y el capital. 
De forma más radical, ello manifiesta la definición de la vida que merece 
tener un lugar en la ciudad, al delinear los contornos dentro de los cuales las 
clases populares subjetivan el espacio vivido. Asimismo, en este interior esta-
blecen trayectorias específicas a partir de la percepción del lugar considerado 
como propio; reproducen, y a veces confrontan, sutilmente, las fronteras 
sociales internas de la ciudad –materiales, simbólico-discursivas y jurídicas–.

Conclusión

Detrás del surgimiento de los vendedores de chip, como tipo particular 
de trabajo informacional simple, hay una larga historia de constitución 
de clase en Brasil. Continuando una larga trayectoria de trabajo precario, 
muchas veces racializado, los vendedores de chip han sido históricamente 
conformados como una fuerza de trabajo informal, y a veces ilegalizado. 
Así lo dejan ver las historias de João, Izabella y Carmina. En esta experien-
cia de empleo ilegal/informal, los vendedores de chip han internalizado y 
desarrollado las habilidades afectivas y comunicacionales necesarias para 
dar cuenta del trabajo. Por un lado, su constitución como trabajadores 
informacionales poco calificados es posible por la misma trayectoria de 
trabajo precario, así como por su incorporación cotidiana a los medios 
digitales. Por otro lado, el desarrollo desigual del capitalismo en el Belo 
Horizonte usa la digitalización como herramienta de regulación del tra-
bajo y la circulación del valor como excedente. Algunas veces, incluso, 
crea nuevos empleos que en formaciones sociales diferentes no tendrían 
sentido, pero que pueden ser estratégicas para la reproducción de mercados 
informacionales/comunicacionales precarios. 

A pesar de la constitución histórica de la fuerza de trabajo precario 
–un particular tipo de trabajo informacional simple–, éste no es sufi-
ciente para las necesidades políticas de la acumulación. Por el contrario, la 
constitución de una especialidad específica también es crucial. El trabajo 
informacional simple precario existe en otro tipo de espacios en la ciudad; 
por ejemplo, en Belo Horizonte, hay vendedores de chip en tiendas del 
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comercio establecido. Por ello, no pretendo decir que los vendedores de 
chip representan a todas las formas de trabajo informacional simple preca-
rio y la producción del espacio en Brasil, ni siquiera en Belo Horizonte. Sin 
embargo, pienso que su experiencia es uno de los ejemplos más radicales de 
estos procesos. Más aun, pueden representar la tendencia de sacar al traba-
jador a las calles, en la cual los medios digitales jugarán un papel eminente, 
contribuyendo a la fragmentación sociopolítica de la fuerza de trabajo. 

La estructura organizacional creada entre los vendedores de chip 
depende del espacio informacional posibilitado por sus smartphones y 
aplicaciones. Ese tipo de espacios se expanden incorporando a otros ven-
dedores, objetos y personas en la calle, de un modo tal que pueden llegar 
a tomar mayor relevancia política. No es sólo a través de los medios digi-
tales que estos trabajadores se constituyen como una fuerza de trabajo que 
produce una espacialidad concreta. Al mismo tiempo, las contradicciones 
entre la espacialidad comercial de este mercado informacional precario y la 
forma-ciudad como dispositivo político intensifican su precariedad. 

Como señalé más arriba, vender en las calles es ilegal en Belo Horizonte. 
En ese sentido, los vendedores de chip están en una condición borrosa, 
aunque están formal y legalmente contratados, su presencia en las calles los 
criminaliza, y, en la mayoría de los casos, el color de piel y el género tam-
bién se suman como factores de opresión. Algunos vendedores me dijeron 
que las autoridades –el Pessoal de Apoio á Fiscalização– ya les han quitado 
los chips, por lo cual han experimentado, así, el sutil, constante y a veces 
violento acoso de estos funcionarios. La formación espacial creada por sus acti-
vidades cotidianas se conforma por encima del espacio de la forma-ciudad. 
Este espacio se constituye por los marcos que ordenan la ciudad, a través de 
diversos dispositivos: jurídicos, institucionales, infraestructurales, discursi-
vos y tecnológicos. 

El mapa de la imagen 5 representa este espacio superficie, en el cual 
la intensificación de las contradicciones entre la forma-urbana y la for-
ma-ciudad se expresan, conteniendo la lógica de separación-ocultamiento 
del capital, en su dimensión espacial. Los requerimientos espaciales de la 
circulación del valor convergen con la precarización del trabajo por medio 
de su ilegalización, a través de la forma-ciudad como dispositivo políti-
co-espacial. Así, se crean fronteras sociales que regulan el flujo del trabajo 
y el valor, multiplicándolos para el capital. No obstante, este retrato estaría 
incompleto si no consideráramos que dicho espacio superficie emerge al 
mismo tiempo de la creatividad y resistencia de los propios vendedores. 
Ellos ponen en acción formas contenidas de autonomía en la apropiación 
de la ciudad como expresiones de la forma-urbana. Éstas son manifesta-
ciones del trabajo vivo en fuga frente a los constreñimientos espaciales 
del Estado y el capital, como exceso que escapa al biopoder articulado a 
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la lógica del valor. Citando a Mezzadra y Neilson, podemos decir que las 
lógicas de poder detrás de estos antagonismos:

Promueven una proliferación de fronteras y límites que atraviesan al 
trabajo vivo, graduando y difundiendo su subordinación al capital 
bajo una amplia variedad de formas y en grados diferentes. También 
intensifican la relevancia de la cooperación social en la producción de 
las cualidades subjetivas y los excesos que informan las experiencias 
cotidianas del trabajo y la vida. El concepto de multiplicación del tra-
bajo pretende comprender los dos lados de este proceso, fragmentación 
y exceso, apuntando a la relevancia crucial de la brecha entre ambos 
para repensar la unidad en una perspectiva tanto teórica como política 
(2014, p. 123). 

Por una parte, el capital precariza y fragmenta al obrero-masa empujándolo 
a las calles y usando los medios digitales para entrenarlo e incorporarlo a 
diversas formas de trabajo simple o poco calificado –informacional o no–, 
pues éste es necesario para la circulación y producción de valor. Por medio 
de diversas estrategias espaciales –gentrificación, remoción de asentamien-
tos irregulares, leyes de excepción para promover la ciudad-espectáculo, 
la racialización de espacios públicos, “revitalización urbana”, degradación 
del transporte público, entre otros–, la forma-ciudad crea constantemente 
una serie de fronteras que se entrecruzan. De tal modo, sitúa o aproxima 
a estos trabajadores a un estado de vida desnuda que alimenta la acumu-
lación, contribuyendo a la desvalorización y precarización del trabajo, al 
multiplicarlo. 

Por otra parte, la configuración de esas fronteras contiene al trabajo 
vivo como exceso, como creatividad del valor de uso que resiste y a veces 
confronta la lógica fetichista del capital en el espacio, expresando los 
diversos grados de autonomía del trabajo, es decir, sus fugas. Las fronteras 
sociales al interior de la ciudad son resultado de este antagonismo entre 
fragmentación y exceso; entre forma ciudad y forma-urbana, configurando 
espacialmente las logísticas de abstracción del trabajo vivo en el mundo 
contemporáneo. Los espacios superficie emergen de estas contradicciones: 
ellos expresan la mediación espacial de la política y la lucha de clases en el 
capitalismo digital. 
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Sin tristeza ni drama pero en la plena lucidez, 
frente a la tormenta sin fin de lo real 

y a las estrategias ciegas de los hombres y de los pueblos: 
la rareza y la brevedad de la alegría

(L. Bove)

La figura jurídica de la “trata de personas” es recurrente como esquema 
para pensar la migración como un asunto estrictamente forzado. Sin 
embargo, no sólo tiene una efectividad a la hora de proponer un encuadre 
normativo, sino que también gana progresiva fuerza en el discurso mediá-
tico y en la imaginación pública. 

En el caso de la migración boliviana a Argentina, que en su mayoría 
llega con el objetivo de trabajar en los rubros textiles y agrícolas, esta figura 
se ha revelado como concepto de usos múltiples. Sin embargo, parece anu-
lar la posibilidad de un análisis en otros dos sentidos que nos interesan: 
primero, en términos de autonomía de las migraciones; segundo, respecto 
al cruce de esta autonomía con la compleja trama de la explotación laboral, 
en la cual se combinan elementos (comunitarios, territoriales, políticos) 
que –de modo hipotético– podríamos pensar como centrales en la impo-
sibilidad de “medir” en términos laborales lo que se pone en juego en estas 
trayectorias migrantes.

Por otro lado, nos parece que la figura de la trata –y esta es la segunda 
hipótesis– deja en un ángulo ciego a una figura que prolifera y se vuelve 
clave. Nos referimos a los intermediarios, quienes organizan una verda-
dera logística de transporte, reclutamiento y contacto con segmentos 
trasnacionales de las cadenas productivas. Así, estructuran una mediación 
fundamental en los procesos de encuentro entre trabajo y capital.

Este punto de vista, sin embargo, no desconoce los momentos de coac-
ción, violencia y explotación del análisis de la migración. Sin embargo, si 
consideramos la “infraestructura migratoria” identificada por Xiang Biao 
y Johan Lindquist (2014), se puede ver la negociación y el ensamblaje que 
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implica tomar en cuenta sus múltiples dimensiones (comercial, regulato-
ria, tecnológica, humanitaria y social) y, en particular, “el poder explicativo 
de las redes migrantes” como parte de tal infraestructura social.1 Desde esta 
perspectiva, la migración se destaca como una “multitud de actividades, 
prácticas y tecnologías que deben considerarse en contextos específicos”. 
No menosprecia el papel fundamental de la violencia, pero tampoco la 
ubica como narrativa total. A la vez, permite ver críticamente por qué sí 
funciona de tal manera en el discurso sobre la trata.

Abrir el mapeo de este proceso, con especial énfasis en las dinámicas 
subjetivas en juego en cada dimensión, mirar la migración como pro-
ceso social complejo, capaz de tomar en cuenta la materialidad de las 
infraestructuras, de sus usos y apropiaciones, y también del modo en 
que, al mismo tiempo, se consolida una forma sumergida y subordinada 
del trabajo. 

Para enfatizar en la dimensión subjetiva, nos concentraremos aquí en 
dos cuestiones. Por un lado, en una crítica de la reducción de los migrantes 
a meras víctimas; por otro, en lo que parece ser el opuesto simétrico de 
la víctima: el migrante como perfecto empresario de sí mismo. Ambas se 
vinculan con una lectura neoliberal de la migración, pero también con una 
cierta conceptualización del neoliberalismo que también aquí pretendemos 
discutir en la medida en que borra toda posibilidad de problematización 
a partir de los modos bajo, donde el neoliberalismo es también usufruc-
tuado, combatido y reorganizado “desde abajo”. 

Con estos problemas, intentaremos pensar alrededor de lo que Sandro 
Mezzadra señala como las “formas peculiares” que toma hoy la tensión 
histórica del capitalismo “entre movilidades y restricciones” de la fuerza 
de trabajo. En particular, querríamos contrapuntear lo que conceptualiza 
como logísticas e infraestructuras de la migración, desde una perspectiva 
que se opondría al andamiaje conceptual de la trata. Nos parece que la 
logística se vuelve un problema fundamental, que permite pensar la com-
plejidad de los tránsitos, de la organización del trabajo y de otros aspectos 

1 Estos autores desarrollan el concepto de “infraestructura migratoria” a partir de un trabajo 
etnográfico con migración de “baja calificación”, para desentrañar “el proceso de mediación”. 
Llegan a la conclusión de que hoy más que nunca la migración está “intensamente mediada”. 
Las cinco dimensiones que estipulan refieren a: comercial (intermediarios para el reclutamiento), 
regulatoria (aparatos estatales y procesos de documentación y entrenamiento), tecnológica 
(comunicación y transporte), humanitaria (ong y organizaciones internacionales) y social (redes 
migrantes). Según los autores, cada una indica “distintas lógicas de operación más que campos 
separados”, pero en ellas varían los actores que lideran el proceso, las fuerzas de orientación, y 
las estrategias y racionalidades. De tal modo, colisionan y entran en contradicción; pero es esa 
imbricación lo que explica la infraestructura. Para un desarrollo de esta discusión me remito a 
Sandro Mezzadra, “Migration and Late Capitalism. Critical Intersections with the Asia-Pacific 
and Beyond”, intervención en Migration and Mobility Program of the Centre for Asia-Pacific 
Initiatives, British Columbia, University of Victoria, 11-13 de junio, 2015.
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cruciales de la mano de obra (de la vivienda a la salud), sin dejar de lado 
el análisis de la explotación (y de sus formas brutales) pero sin tampoco 
abstraer ni anular las prácticas que anhelan un progreso, que incluyen un 
cálculo de bienestar y sacrificio. En este punto, pretendemos dar cuenta de 
algunos modos en que la migración se exhibe como una “poderosa fuerza de 
heterogeneización de la composición del trabajo vivo” (Mezzadra, 2015). 

En esta línea, plantearemos la necesidad de inscribir estas problematiza-
ciones en la dinámica de las economías populares que se nutren, en buena 
medida, de estas trayectorias migrantes y articulan espacios concretos para 
pensar sus tensiones respecto a la apropiación social de riqueza. A partir de 
ellas, además, podemos analizar reconfiguraciones de la materialidad del 
espacio y vincular estas mutaciones con la dinámica financiera.

Autonomía y explotación

Se cuenta que las redes de apoyo a los desertores durante la guerra del Chaco 
(1932-1935) producían una infraestructura para legitimar la deserción y 
que aprovechaban las redes del comercio ilegal y del contrabando, mez-
clando históricamente canales comerciales y políticos (Rivera Cusicanqui, 
2015). De hecho, la primera organización boliviana en Argentina es de 
1933; fue creada por “militantes del exilio y desertores de la guerra del 
Chaco” (Santillo, 2001). También en ese período florecen en Bolivia los 
sindicatos femeninos, de fuerte impronta anarquista y alta experimenta-
ción política (Lehm y Rivera Cusicanqui, 2014). 

Esta imagen, donde se cruza la guerra, la resistencia a la muerte, y la 
necesidad de una red de fuga que se vale de recursos y tráficos variados, tal 
vez sirva para poner de relieve cierta “presión nomádica”, como la nom-
braba Félix Guattari (en su caso para hablar de las migraciones del Tercer 
Mundo hacia los países ricos) o, mejor, un rehacerse permanente del “dere-
cho de fuga”, tal como lo reconstruye históricamente Mezzadra. En todo 
caso, son movimientos que hacen material una dimensión política de la 
libertad como “tensión hacia la autonomía” (como escribe Bove parafra-
seando a Spinoza).

Desde aquella guerra de frontera hasta hoy, las rutas de migración de 
Bolivia hacia Argentina son también ahora inseparables de un conflicto de 
origen –los exilios neoliberales, como les llama Mujeres Creando–, y de 
una mixtura de circuitos comerciales, laborales y políticos. Dichos circui-
tos ponen en marcha una infraestructura específica para emprender esos 
movimientos, hacerlos posibles, intentar disminuir los riesgos y aferrarse a 
una apuesta vital. 
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En todo caso, lo que nos interesa es poner de relieve cómo estos movi-
mientos desde abajo permiten ver la conformación de la fuerza de trabajo 
como mercancía, además de la naturaleza conflictiva de ese proceso. De 
ese modo, esta realidad cambiante y problemática, y no una paradoja 
estrictamente conceptual, permite pensar simultáneamente en términos 
de autonomía de las migraciones y de su cruce con una compleja trama de 
explotación laboral. En esta trama se combinan elementos (comunita-
rios, territoriales, políticos) que proponemos pensar como centrales en la 
imposibilidad de “medir” en términos laborales lo que se pone en juego en 
estas trayectorias migrantes. 

Creemos que esta doble dinámica se borra desde la perspectiva de la trata 
(que logra replicarse más allá de la dimensión jurídica en la esfera mediática 
y en la imaginación pública), pero también se anula si sólo se analiza el 
impulso migrante como una adecuación con las exigencias de movilidad del 
capital y a unas aspiraciones simplemente burguesas de progreso. 

Desde una perspectiva que va más allá del binarismo que se polariza 
entre víctimas engañadas y liberales ancestrales devenidos microempre-
sarios, también se juegan las definiciones de estas trayectorias migrantes, 
las cuales se conectan con un problema político fundamental. Mezzadra 
postula como hilo de su lectura de Marx la “producción de subjetividad”. 
La cuestión lleva a una genealogía del concepto de sujeto para ubicarlo en 
una suerte de doble pinza: refiere a la vez al momento de subjetivación y al 
momento de sujeción y simultáneamente a la dimensión individual y a la 
dimensión social (2013, pp. 27 y ss.). “Y es sobre la base de esta innovación 
‘ontológica’ que Marx adquiere un nuevo punto de vista sobre la política, 
ahora encarnado en el análisis de la potencia productiva de los hombres –¡y 
mujeres!–, de los conflictos que los atraviesan y de los límites que material-
mente los oprimen, hasta separarlos de la “cosa misma”, de la “causa” o del 
“asunto común”. Se destila aquí un llamado a la renovación del materia-
lismo, en la medida en que se toma en serio la “función anti-idealista” de 
la praxis (Mezzadra, 2013, p. 40).

Esa orientación antiidealista es la que nos interesa destacar como modo 
de contrapunto con lo que denominamos una perspectiva moral, la cual 
subyace también al discurso sobre la trata de personas y su proyección en la 
agenda global. Pero, al mismo tiempo, se trata de un tipo de materialismo 
que puede asumir el cálculo de expectativas y de deseo de un modo radical, 
en el sentido de su capacidad de motorizar y soportar sacrificios, riesgos y 
situaciones de durísima explotación, sin aplanar este cálculo en términos 
puramente neoliberales.
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La trata como narrativa total

En Buenos Aires, durante 2015, frente al incendio trágico de un taller textil 
en el que murieron niños, hijos de trabajadores costureros provenientes de 
Bolivia, el tema del trabajo migrante tuvo un gran espacio mediático y fue 
rápidamente caratulado como un caso más de “trabajo esclavo”. Señalamos 
una escena para mostrar tal funcionamiento: cuando el padre de los niños 
fallecidos fue entrevistado por televisión, dijo que vino a la Argentina “por 
sus propios medios”. En el mismo momento en que decía eso, el zócalo del 
canal titulaba: “Lo trajeron engañado”. Ese desfasaje no fue accidental ni 
extraño. Revela más bien la permanente imposibilidad de escuchar lo que 
los trabajadores bolivianos dicen incluso cuando lo dicen sencillo y claro. 
Esta problematización que intentamos no desconoce situaciones extremas. 
La pregunta es por qué ellas, siendo sólo algunas, se convierten en la ver-
dad del fenómeno y son propuestas mediáticamente como la totalización 
indiscutible de una realidad mucho más variada y compleja.2

Nociones como la del engaño son las que permiten mediáticamente el 
encuadre de estos trabajadores como “esclavos”: un nombre que se repite, 
en los medios y en muchas organizaciones de denuncia, para dar cuenta 
de modo genérico de las condiciones de explotación en la que se sostiene 
la parte más baja de la industria textil, una de las más pujantes de la última 
década. Considerarlos “esclavos” es una fórmula rápida: para confirmar que 
no actúan por sí mismos, que no hay una racionalidad, ni tampoco una 
asunción de riesgos puestos a la hora de migrar. La noción de esclavos se des-
plaza rápidamente a otra: se los percibe como cuasi salvajes. De este modo, 
se repite que lo que hacen es “por falta de educación” o por “costumbres 
ancestrales”: estas son dos vertientes del argumento paternalista y culturalista 
que circula profusamente en los medios y en las conversaciones cotidianas.

El efecto de “descubrimiento” que los medios hacen de los trabajadores 
migrantes se encastra bien con la idea de engaño y trata. Se subraya así 
que están cuasi invisibles, que en la ciudad viven y trabajan en una suerte 
de “agujeros negros” llamados talleres clandestinos y que sólo salen a la 
luz trágicamente. Se dice también que el Estado carece de “inteligencia 
inspectiva”. Sin embargo, esta forma de visibilización no hace sino desco-
nocer la producción de espacio concreto, material e inmaterial, donde estas 
trayectorias migrantes se despliegan a cielo abierto, se interconectan con 
el funcionamiento cotidiano de la ciudad y son parte central de su dina-
mismo social y productivo. Para encarar este contrapunto proponemos dos 

2 Esta misma discusión se da en el caso de la trata de mujeres, aun con otros matices. Agradezco 
el debate con acct (Acciones Coordinadas Contra la Trata) en el seminario Discursos contra 
hegemónicos sobre trata de personas, Buenos Aires, abril-mayo 2016.
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líneas de análisis: a) el problema de la producción de espacios como un 
punto de vista privilegiado sobre la migración en América Latina y b) el 
papel de las economías populares en esta producción de espacios. 

Podemos orientarnos así por una serie de preguntas: ¿cómo funciona 
la conformación de espacios vinculados con la migración? ¿Se puede decir 
que expresan puntos de síntesis diversas entre “movilidades y restricciones” 
de la fuerza de trabajo? ¿De qué maneras las logísticas e infraestructuras de 
la migración implican, requieren o van de la mano con una reconceptuali-
zación de las economías populares? ¿Es desde este punto de vista que puede 
funcionar la noción de infraestructura popular como una perspectiva que 
se opondría al andamiaje conceptual de la trata?

Las economías populares como infraestructura

La infraestructura de la migración, si tomamos en cuenta las cinco dimen-
siones (comercial, regulatoria, tecnológica, humanitaria y social) que 
proponen Xiang & Lindquist (2014) como “lógicas de operación”, pueden 
referir menos a un asunto de intermediaciones cada vez más específicas y 
más a un desarrollo desigual y combinado, para ironizar la fórmula tercer-
mundista, de espacios cada vez más abigarrados, donde los límites entre 
dimensiones son una y otra vez difuminados. 

La trama que conecta la migración y la experiencia de lidiar con la 
movilidad con las economías populares tiene algunos rasgos internos. 
Deben proyectarse sobre una secuencia de dinámicas políticas de lucha que 
funcionan como genealogía de las economías populares, donde “se ha ido 
formando una trama de subjetividad, de modos de vida y de infraestructu-
ras materiales que se escapa tanto de los imaginarios y de los lenguajes de 
los tradicionales “movimientos sociales” como de las políticas de “desarro-
llo” e “inclusión social”, que se difunden en la región” (Gago y Mezzadra, 
2015). Apuntamos algunos de esos rasgos a modo, sobre todo, de plan de 
investigación.

a) La dinámica expulsiva y las fronteras. Saskia Sassen (2015) la refiere 
tanto al Sur como al Norte global, en el capitalismo contemporáneo, 
como una fase que se inicia en la década de 1980. Se trata de una 
reestructuración del capitalismo a partir de la contracción violenta 
de las economías formales y una nueva “geografía de la extracción”, 
que conjuga innovaciones tecnológicas, uso de recursos naturales y un 
papel fundamental de las finanzas (“formación predatoria”). Mezzadra 
y Neilson (2015) subrayan las operaciones extractivas de las finanzas 
como parte fundamental del desplazamiento y el continuo replanteo de 
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la propia frontera entre incorporación y expulsión. Tomando en cuenta 
estos puntos, es necesario avanzar en las nuevas dinámicas extractivas 
que aprovechan el dinamismo migrante y se ensamblan con las econo-
mías populares.

b) El papel de la deuda como motor y la proyección de la explota-
ción financiera. La deuda motoriza el viaje, pero también la inserción 
en circuitos laborales que en un principio aprovechan y explotan el 
endeudamiento como parte de un contrato informal. Actualmente, este 
sistema de deuda se conecta y se expande, pero también cambia de 
forma, a través de circuitos financieros formales e informales que jue-
gan un papel clave en articular las economías populares con una nueva 
dinámica de “explotación financiera” (Gago, 2015). En este sentido, la 
deuda funciona como dispositivo de sumisión y a la vez como táctica 
de expansión y proyección social de expectativas. En esta línea, es nece-
sario explorar esta dimensión financiera de la infraestructura migratoria 
como campo de disputa de la reconfiguración de la explotación.

c) La incorporación, como saber interno a estas economías, de las figuras 
de intermediación informal. Como en una duplicación de las estructuras 
que hacen posible la organización de la migración, las figuras de la 
intermediación informal se vuelven clave en la trama de las economías 
populares que trabajan sobre las fronteras de lo legal/ilegal, formal/
informal, etc.

Por ejemplo, la figura del contratista es clave en el papel de interme-
diación, tanto en el rubro textil como en el agrícola. De hecho, conecta 
la parte baja y sumergida de las economías con las marcas y multinacio-
nales. En el cordón hortícola del sur de la provincia de Buenos Aires, 
los contratistas son transportistas bolivianos que vosean los precios de 
las bolsas en una suerte de licitación informal y veloz. Luego, la expor-
tación queda a cargo de transportistas brasileños, muchas veces dueños 
de camiones que luego deben contactar por su cuenta a compradores al 
otro lado de la frontera. 

En el caso del rubro textil, las crecientes inspecciones guberna-
mentales (a raíz de las tragedias acontecidas y su repercusión política y 
mediática) tiene el efecto de provocar una fuga de los talleres a sectores 
específicos de la ciudad: las llamadas villas. Allí se sumergen cada vez 
más talleres de costura y confección por varias razones: a) porque hay 
abundante mano de obra, b) porque hay infraestructura de servicios 
cuasi gratis o barata (básicamente luz), pero también recursos comu-
nitarios (de alimento, de cuidado y de seguridad) y, sobre todo, c) no 
entra ninguna inspección ni instancia oficial, ya que no tienen poder 
para ello.
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d) Producción y aprovechamiento de una logística subterránea. Queda 
claro que las grandes marcas de ropa van a buscar esa inmersión y la 
explotan decididamente porque es el modo de asegurarse que no habrá 
inspecciones y requisas. Así, garantizan que no van a perder merca-
dería (por secuestro o confiscación), lo cual es un valor no tanto por 
el valor en sí de la mercadería sino por el atraso en la producción de 
temporada. Esta inmersión creciente de la producción en la villa, sin 
embargo, complejiza el problema de la logística: ¿cuáles son los inter-
mediarios que sí se animan a meterse ahí, que pueden negociar con las 
autoridades locales, y con el narco en particular, el pase de mercadería 
textil por los angostos pasillos? 

Esta situación genera una nueva clase de intermediarios: a diferencia de 
aquellos que se valorizaban en tanto tenían contactos con los fabricantes, 
ahora lo que se valora más es quién puede moverse seguro adentro de la villa. 
¿Qué se necesita para hacer esa logística? En principio, sólo un vehículo, 
pero lo más importante es otra cosa: ser conocido dentro de la villa y tener 
capacidad de contacto con sus poderes territoriales. Pareciera configurarse 
un tipo de logística que opera cada vez más subterránea, en el sentido de que 
asegura a la marca una clandestinidad cada vez más difícil de lograr fuera de 
estas áreas especiales en las que se convirtieron las villas. Una clandestinidad, 
sin embargo, hiper visible y conectada si se le percibe desde el punto de vista 
del funcionamiento de las economías populares. 

Volvamos a la cuestión de pensar, desde el punto de vista de la producción 
de los espacios latinoamericanos, esta heterogeneidad. En ella convive la villa 
como espacio sumamente productivo para las grandes marcas (Argentina) 
en conexión con el mercado inmobiliario informal impulsado por el aho-
rro popular como garantía de rentas por jubilación que el Estado no dará 
(Colombia) (véase Gago, Pesca y Giraldo, 2016), y el impulso a verdaderas 
“zonas económicas especiales” (Venezuela). Por su parte, investigadores de 
la economía popular en Bolivia hablan de la “dimensión país” (Arbona et 
al., 2015) que se articula en las economías populares y que “generan enca-
denamientos de actividades y mercados que han logrado expandirse hacia 
barrios, regiones y territorios desatendidos por la economía oficial de enclave 
y protegerse de los efectos entorpecedores causados tanto por la incursión de 
las instituciones oficiales como del capital transnacional”. Desde este punto 
de vista, sin embargo, no hay ajenidad con el Estado, sino que las institucio-
nes de gobierno recurren a estas redes tanto para fortalecerse en las fronteras 
como para llegar al empresariado chino (Tassi et al., 2013). 

En todo caso, se trata de espacialidades diferentes a las que refieren el 
desplazamiento forzoso y la trata, que tienen un elemento en común: son 
movimientos en los que la sustracción de la voluntad define la figura tanto 
jurídica como subjetivamente.
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Los límites jurídicos

Este rápido mapeo de espacios nos permite una primera aproximación crí-
tica al tema de la subjetividad migrante en las economías populares, la cual 
nos desplaza la óptica unidimensional de la migración desde la trata y la 
migración forzada. 

La terminología de la esclavitud –que extrema esa condición involun-
taria– para hablar de los trabajadores migrantes, se organiza y se difunde 
mediática y públicamente. Sin embargo, esta estructuración de la percep-
ción tiene un respaldo más complejo en los encuadres jurídicos que a la 
hora de abordar los litigios se recuestan en la tipificación de “trata de per-
sonas”. La ley de trata fue aprobada en Argentina en 2008,3 como parte de 
una fuerte proyección de la agenda global: las presiones del Departamento 
de Estado norteamericano, los especialistas extranjeros invitados a sun-
tuosos congresos y el aceitado vínculo de referentes de organizaciones 
sociales de denuncia y funcionarios estadounidenses y del Vaticano son 
puntos insoslayable en el análisis. Sobre todo, esto marca una dimensión 
de coyuntura sobre la que se proyecta la propia terminología de la trata de 
personas como eslabón clave del tipo de moralización de los sujetos invo-
lucrados siempre como “víctimas” que deben ser salvadas.

¿Cómo repercute este impulso en términos jurídicos? Si examinamos el 
informe que la Procuración General de la Nación elaboró como “guía de 
procedimientos y criterios para detectar e investigar la trata con fines 
de explotación laboral”, podemos resaltar algunos puntos interesantes 
para lo que aquí queremos argumentar:

a) El proceso de trata se define por las siguientes acciones: “captación, 
transporte y acogida o recepción de la víctima”. Se trata de verbos, de 
procedimientos, que involucran dimensiones logísticas evidentes pero 
que cambian de estatus si los sujetos son entendidos sólo como “vícti-
mas” de esas acciones.

b) Hay permanentes zonas difusas, que se acentúan cuando se visibi-
lizan dispositivos como la deuda. Un muy citado informe de la oit, 
llamado “Una alianza global contra el trabajo forzado”, resalta el pro-
blema metodológico: “Aún no se ha establecido una metodología clara 
que cuente con la aprobación de todos los interesados, y sigue siendo 

3 La República Argentina asumió el compromiso de combatir el delito de trata de personas pro-
mulgando el 29 de abril de 2008 la ley 26.364, “Prevención y Sanción de la Trata de Personas y 
Asistencia a sus Víctimas”, modificada a su vez por la ley 26.842 y promulgada el 27 de diciem-
bre de 2012. En el año 2002 se había ratificado el “Protocolo de Palermo”, a partir de lo cual se 
promulgó la citada ley 26.364 (que permitió incorporar el delito de trata de personas al Código 
Penal de la Nación).
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indispensable determinar si se obliga de algún modo al trabajador a 
trabajar por la deuda contraída con el empleador, o si simplemente se 
le paga mal, o bien se le explota de otra forma, aunque tenga la posi-
bilidad de dejar su empleo. En 1982, el Tribunal Supremo de la India 
dio una interpretación muy amplia del trabajo en servidumbre, cuando 
resolvió que consistía en el impago del salario mínimo”. Deuda, mal 
pago o formas anómalas de explotación intentan, sin lograrlo, delimitar 
una situación delictiva.

c) El desfase entre una prestación de servicios y “una falta de propor-
ción en la contraprestación” hace que “los parámetros exactos del delito 
siguen sin estar cuantificados”, señala el informe. Es muy difícil, en la 
normativa, llegar a elementos que permitan dictaminar una “explota-
ción delictiva”. “La mayor dificultad, como se ha visto, es que el límite 
entre el segmento de la informalidad y el del abuso delictivo tiene 
desafortunadamente un margen de ponderación que en ocasiones se 
presenta demasiado amplio”. Se trata claramente de una imposibilidad 
de poner límites claros entre espacios dinámicos, móviles y difíciles de 
contener, como aquellos poblados por la informalidad y el abuso.

d) Las variables de análisis son tres: cuánto tiempo se debe trabajar (jor-
nada); cuál es la remuneración por tal tarea (salario); cómo es tratado el 
trabajador o la trabajadora (contexto). Estos intentan ser criterios para 
establecer parámetros según la actividad y la regulación de referencia 
(tomando en cuenta el salario mínimo legal y los convenios de cada 
sector). La dificultad señalada radica sobre los “parámetros objetivos 
de valoración”, además de que dentro del trabajo ilegal no hay fron-
tera precisa para distinguir servidumbre y trabajo en negro. Desde el 
informe oficial, se intenta computar objetivamente estos dos primeros 
puntos para encontrar un coeficiente de abuso (ca).

e) Para que esta normativa sea “aplicable” por jueces, se confeccionó una 
tabla que reconoce un sistema de cálculo (coeficiente de explotación), 
siempre aclarando su carácter relativo: “Por supuesto que siempre se 
tratará de una referencia, un indicador, que debe ser complementado 
con los datos del contexto. El coeficiente podría ser menor y aún así 
haber una explotación delictiva”. Los operadores judiciales serán los 
encargados de interpretar los “indicadores de contexto” ya que “no 
son cuantificables”. Dependen de las declaraciones de las víctimas (por 
endeudamiento inducido, retención e impago de salarios, engaños o 
falsas promesas sobre el tipo y las condiciones de trabajo, retención de 
documentos de identidad o efectos personales de valor, confinamiento 
físico o restricción de salidas en el lugar de trabajo, ausencia de comu-
nicación con el entorno inducida o impuesta, falta de posibilidades de 
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higiene y alimentación adecuada o hacinamiento, coacción psicológica 
(amenazas) y violencia física).

Los elementos de las tablas son: a) tabla para calcular el ca sobre el 
sueldo mensual y b) tabla para calcular el ca sobre el sueldo a destajo.

Los rubros sobre los que se hace el ejercicio son los emblemáticos 
que cruzan mano de obra migrante y niveles altísimos de explotación: 
taller textil, agrícola, minería, construcción, panadería, siderurgia, 
vitivinícola, yerba mate, algodonero, aceituna, papa, granos, cebolla, 
ancos, ajo, frutilla.4 Dependiendo del rubro, “el cuadro puede estar 
diseñado para calcular el coeficiente de abuso sobre el sueldo mensual, 
o el sueldo a destajo (solamente los algodoneros y los cosechadores de 
aceitunas se hacen de esta manera)”.

f ) La ambigüedad de la “libertad de movimiento” contra el confina-
miento también es evidente. Por eso, la “vulnerabilidad migrante” en los 
sectores productivos analizados obliga a involucrar la dimensión penal 
(más allá de que intervienen otras ramas del derecho: laboral, adminis-
trativo, o de la administración pública: municipal, migraciones).

Remarcamos estos puntos para problematizar lo siguiente:

• La dificultad de encuadrar jurídicamente las situaciones laborales 
donde la dimensión migrante complica el esquema. Lo anterior 
dada la dificultad de los criterios de medida y de objetivación de la 
explotación delictiva frente a economías que hacen de esa indefini-
ción su rasgo constitutivo.

• El lenguaje y la categorización de la trata como efecto de una 
agenda global que, sin embargo, criminaliza la dimensión subjetiva 
migrante en muchísimos casos y desproblematiza el encuadre de 
las agencias internacionales que (al igual que pasa con el trabajo 
sexual) tienen una fuerte impronta política en este tipo de aparente 
“neutralización” de la cuestión.

• La fuerza mediática sobre la que el vocabulario judicial se refuerza 
(en el acting de una “moral abolicionista”) y permite, de este modo, 
hablar siempre de otros y producir zonas de contacto entre toda 
una tipología de trabajadores, especialmente manuales y sexuales.

• La posibilidad de dar cuenta de otros modos de cálculo que com-
plican la unilateral mirada del “coeficiente de abuso” a la vez que 
dan cuenta de las formas contemporáneas de explotación.

4 Según información oficial, 90 % de los casos de trata con fines de explotación laboral detecta-
dos “fueron identificados en actividades agrícolas y de fabricación de productos textiles”. 
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• Imposibilidad de pensar la violencia en términos de una genealogía 
que tiene un lugar clave en el espacio doméstico.

¿Cuál es el significado que toma, en el discurso y en la producción jurídica 
sobre la trata, el concepto de explotación? Por un lado, intenta ser des-
cripto a partir de una cuestión de medida que se muestra casi inaprensible 
e incodificable, sobre todo porque se choca con un análisis restrictivo de las 
condiciones mismas de cómo estas modalidades de trabajo se involucran 
en las economías populares. Por otro, deviene un concepto básicamente 
jurídico, que deja fuera la doble dinámica entre la autonomía de las migra-
ciones y las condiciones concretas de su explotación. 

Neoliberalismo arcaico

Una segunda aproximación crítica al tema de la subjetividad migrante en 
las economías populares tiene que ver con el modo en que estas economías 
son conceptualizadas, con una impronta que vincula criterios étnicos y 
afinidades liberales. Esta discusión tiene que ver, hipotetizamos, con los 
modos en que se traza la genealogía del neoliberalismo en la región y con la 
centralidad de la movilidad como recurso clave para una informalidad que 
produciría, de modo intrínseco y necesario, figuras subjetivas capitalistas.

Esta es la perspectiva, por ejemplo, que se plantea bajo la hipótesis de un 
“liberalismo aymara altiplánico” que impulsaría a los migrantes a partir sólo 
de “ideales de ascenso sociales mediante la acumulación de bienes materiales 
a través de su inserción en el mercado” (Golte y León Gabriel, 2014, p. 14). 
Esta “cosmovisión altiplánica”, trabajada en una investigación sobre Perú 
(aunque también extendida a zonas bolivianas), favorecería una “acumula-
ción primitiva” y evidenciaría una similitud “con lo que Weber llamó la ética 
protestante” (Golte y León Gabriel, 2014, p. 31). Este argumento se movi-
liza contra las “fantasías políticas” de la izquierda que, para estos autores, 
se proyecta sobre los sujetos migrantes y los sectores populares. El ideal del 
ascenso social y la “ajenidad” respecto del Estado ratifican en las poblaciones 
de origen indígena hoy devenidos sectores populares y migrantes “idearios 
afines a un liberalismo” (Golte y León Gabriel, 2014, p. 13). ¿Se trata de un 
remake de las célebres tesis de Hernando De Soto?

No es casual que esta discusión tome este cariz particular en Perú. Así 
como Foucault se concentró en rastrear los orígenes del neoliberalismo en 
Alemania y en Estados Unidos, sería importante ver en el Perú una escena 
privilegiada: allí se realizó un coloquio en 1979 al que asistió Von Hayek. 
Unos años más tarde, el invitado fue Milton Friedman. Ambos referentes 
y teóricos mundiales del neoliberalismo, vinieron invitados por De Soto. 
El título de lo que se convertirá en su best seller regional es El otro sendero. 
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La revolución informal (1986) y tiene una doble referencia: a la economía 
informal y al antagonismo con el grupo armado Sendero Luminoso. De aquí 
se desprende una de sus tesis fundamentales: la economía informal nutrida 
por la migración como vía de desarrollo del país latinoamericano por su veta 
antiestatista, capaz de esquivar una regulación de tipo “mercantilista” del 
poder político, y con un carácter laborioso y pacífico (antiguerrilla). 

Desarrollo, informalidad y migración quedan tempranamente 
amalgamados en el razonamiento liberal de un modo compatible, contrapo-
niéndose a la tesis de matriz cepaliana según la cual el desarrollo eliminaría 
la informalidad. 

La historia del Perú es un caso singular que sirve para ilustrar una relación 
problemática en la región desde los años setenta a la actualidad: neolibera-
lismo, desarrollo, intervención del Estado y formas de proletarización que 
escapan a los cánones de industrialización. En el libro de De Soto tal vez 
pueda verse un ejercicio de la “normalización” de la informalidad, para usar 
las palabras de Denning (2011): un intento de dejar de considerarla un pro-
blema tal como cabía en el diagrama del proyecto desarrollista de la época, 
donde era, sin dudas, el lado oscuro de una modernización incompleta. El 
desplazamiento hacia una perspectiva neoliberal consistía entonces en apun-
tar contra el Estado y en ubicar a la economía informal y a sus agentes como 
víctimas de su regulacionismo o de su arbitrariedad política. 

Vargas Llosa, el intelectual peruano que prologó el libro de De Soto, que 
lo reseñó para The New York Times Magazine y que cuatro años más tarde se 
lanzaría como candidato presidencial, lo resumía así: “Porque en países como 
el Perú el problema no es la economía informal sino el Estado” (De Soto, 
1986, p. xviii). Vargas Llosa perdería aquellos comicios en donde apostaba 
a desarrollar algunas de las líneas abiertas por las investigaciones del Instituto 
Libertad y Democracia de De Soto.5 Lo haría a manos de quien radicalizaría 
el neoliberalismo en el Perú y a quien el propio De Soto le escribiría varios 
discursos: Alberto Fujimori. Fujimori se convertirá en representante de la 
informalidad y del éxito del esfuerzo migrante. Asimismo, se propondrá 
construir un Estado nuevo a partir del mercado –es lo que buscaba De Soto, 
como manera de construir un nuevo estado sobre la legitimidad del mercado 
(como narra Foucault que pasó en Alemania)–.

La cuestión que planteaba De Soto, como señaló por entonces 
Grompone (1990), coincidía con la disolución del sujeto obrero ante la 
cual se enfrentaba la izquierda marxista. Por entonces sonaba una canción 
del grupo Los Shapis cuyo título es parte del paisaje de la época: “Ambulante 

5 La relación Vargas Llosa - De Soto está puntillosamente narrada por el propio escritor en su 
autobiografía El pez en el agua, escrita en 1993.
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soy, proletario soy”.6 Era el intento de una transición capaz de incluir y, al 
mismo tiempo, redefinir el sujeto trabajador (Adrianzen, 2010). De Soto, 
en cambio, apostaba ya a la lógica microempresarial percibida como una 
resistencia empírica a la corrupción estatal, y a la vez buscaba evidenciar que 
las clases populares podían entenderse bajo un mismo deseo: el de la pro-
piedad privada. Sería este el concepto clave que permitiría leer el impulso al 
comercio, el transporte y la vivienda a partir de nuevas necesidades determi-
nadas por los contingentes migratorios hacia la ciudad. Además, impulsaría 
una infraestructura de los pobres y para los pobres capaz de proveer hogar, 
movilidad y trabajo más allá del Estado y más allá del trabajo legal. Los 
informales son un “ejército de víctimas”, dice Vargas Llosa, que desmienten 
el imaginario socialista y estatista de la izquierda: sólo quieren “democracia 
genuina y auténtica libertad” (De Soto, 1986, p. xxvi).

Producción de espacio desde las economías populares

Entonces, ¿cuál es el papel de la logística y de las infraestructuras de la 
movilidad al interior de las economías populares? Nos interesa esbozar un 
punto de vista que permita al mismo tiempo avanzar hacia una reconcep-
tualización de las economías populares, sobre todo desde el punto de vista 
de la producción de espacios; así como sobre la migración entendida en el 
cruce entre autonomía y explotación. La fuerza de este cruce, creemos, nos 
permite explorar una noción de explotación que va más allá de aquella que 
la legislación de trata intenta tipificar y medir. 

Teorizando la reconfiguración de las ciudades africanas, Abdou Maliq 
Simone proyecta “posibilidades de devenir urbano” vinculadas a “formacio-
nes sociales altamente móviles”, “que enfatizan la construcción de múltiples 
espacios de operación que encarnan un amplio rango de habilidades tácticas 
dirigidas a maximizar las oportunidades económicas por medio de articula-
ciones transversales a lo largo de desiguales territorios y arreglos de poder” 
(Simone, 2014, p. 133, las cursivas son nuestras). Esta perspectiva se utiliza 
también para poner en cuestión las nociones de crecimiento y desarrollo y 
enfatizar “las maneras en las cuales dichas economías y actividades puedan 
actuar como plataforma para la creación de un tipo muy distinto de configu-
ración urbana sostenible aún desconocido” (Simone, 2014, p. 140).

Lo que nos interesa es que en este modo de pensar las formas de pro-
ducción urbana, a partir del punto de vista de las economías informales, 
se puede evidenciar a la economía popular como: a) un modo de hacer 
posible y abaratar la vida en la ciudad, b) el desarrollo de un saber-hacer 

6 Referencia musical de Hernán Maldonado.
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propio y c) una capacidad de articulación con la economía global. Esto 
se produce, a la vez, por mecanismos de hiperexplotación y también por 
la eliminación de intermediarios formales a favor de un nuevo tipo de 
estructura de intermediación. El efecto es un tipo de logística subterránea, 
“oficialmente” clandestina, pero altamente visible (glosando la calificación 
de Simone sobre los acuerdos económicos en estos circuitos).

La producción de espacio resulta así de las heterogéneas combina-
ciones a partir de las cuales el trabajo, en sus múltiples formas y guiado 
por el “ingenio subalterno” (como le llama Arturo Escobar) se reinventa 
bajo estrategias que van de la autogestión a la falsificación, de la reventa al 
microemprendimiento familiar, atravesadas por las velocidades y las rutas 
de la migración. De conjunto, estas economías se traducen en formas de 
poder capaces de negociar con las instituciones, por recursos y reconoci-
miento. Al mismo tiempo, se consolida una forma sumergida y subordinada 
del trabajo, con un realismo evidente respecto a que el salario ya no via-
biliza necesariamente derechos y a que el uso de la ciudad depende de un 
aprovechamiento constante de oportunidades inmobiliarias, económicas, 
laborales y sociales que dinamizan las formas de explotación, incluso con 
articulaciones novedosas “desde abajo”.

Problemas de duración y estabilización

La configuración espacial toma relevancia en el sentido de que materializa 
una dimensión que permite ver a la vez dinámicas de transformación y de 
estabilización. La conquista de tiempo/espacio se vuelve fundamental para 
lo que podemos llamar, parafraseando a Laurent Bove, conatus estratégicos: 
dinamismos colectivos que agencian recursos de todo tipo para perseverar 
en su ser. En ese impulso, se aferran también a un modo de habitus, es 
decir, de costumbres que incluso se traducen en fidelidad a ciertas institu-
ciones. Esta relación entre conatus y habitus –ya no como opuestos sino 
como formas de relación con el tiempo y la duración– provee un esquema 
de la perseverancia que no es teleológico. Creemos, además, que permite 
a la vez pensar spinozianamente en la libertad como “tendencia a la inno-
vación” y como “tensión hacia la autonomía” del cuerpo social y, a la vez, 
plantear el problema de la obediencia (más allá de la figura jurídica de la 
“reducción a la servidumbre” con la que usualmente se asocia a la trata).

¿Cómo el conatus como perseverancia se emparenta fuertemente con 
la noción de habitus? No en sentido bourdieusiano de una estabilización 
de costumbres arraigada en una sociabilidad predeterminada, sino como 
“la potencia del conjunto de los dinamismos asociativos por los cuales se 
constituye la aptitud propia del cuerpo colectivo, correlativa de su esencia 
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singular que es potencia de la multitud” (Bové, 2014, p. 249). El habi-
tus entendido en esta modalidad pone de relieve justamente el punto que 
nos interesa: los dinamismos sociales. Esos dinamismos, sin embargo, no 
implican per se una fuerza tendencialmente revolucionaria por contrapunto 
con la función conservadora que muchas veces se subraya bajo la noción de 
habitus. Más bien permite iluminar una ambivalencia fundamentalmente 
política, porque pertenece al núcleo de la libertad: la tensión entre inesta-
bilidad y fidelidad. El habitus, así vinculado con el conatus, tiene que ver 
entonces con una idea sustancial de movimientos y de reposos que bascu-
lan tales dinamismos colectivos. Hay dos cuestiones clave que marcan ese 
ritmo: la relación entre el tiempo, (fuente de inercias y conservadurismos, 
de rupturas y discontinuidades (Bové, 2014, p. 244) y las costumbres o la 
consuetudines, (“el punto de vista de las costumbres de un pueblo”) que no 
son ni fijas ni cerradas (Bové, 2014, p. 237).

Los conflictos y luchas migrantes en su producción de espacio-tiempo 
contraen justamente esa dupla conatus-hábito, proyectando lo que Bove 
llama una imaginación esquematizante. Según esta exquisita interpreta-
ción de Spinoza, una imaginación esquematizante no sólo es capaz de 
una constitución política en general, sino también de una “organización 
jurídico-política particular”.7

Cómo calcular el derecho de fuga

Nos propusimos aquí pensar algunos elementos para hacer una crítica de 
la unidimensionalidad del discurso de la trata como racionalidad que a la 
vez victimiza y pasiviza las trayectorias migrantes, bajo un sesgo de polí-
tica global que es necesario problematizar. Un elemento fundamental para 
este objetivo fue dar cuenta de los circuitos de la economía popular como 
espacios productivos en los que la migración tiene un papel fundamental. 
Desde estas economías, proponemos que es posible pensar la violencia, la 
explotación y también la autonomía que nutre el impulso migrante. Son 
ellas también las que articulan, para su compleja organización transna-
cional, una serie de dimensiones logísticas y de infraestructura que hacen 
posible la movilidad, al mismo tiempo que la muestran como dinámica no 
lineal de “encuentro” entre capital y trabajo. 

Descomponer esas dimensiones logísticas permite ver procedimientos 
concretos y, sobre todo, singularizar cómo se reconfiguran las tácticas y 
negociaciones sobre el “derecho de fuga”. De este modo, la perspectiva 

7 Un contrapunto reaccionario de una argumentación judicial del habitus-conatus como sumi-
sión y obediencia, puede verse en una reciente sentencia por el caso del incendio de un taller 
textil en Argentina (Gago, 2016).
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sobre la producción de subjetividad que surge de cruzar migración y 
economías populares permite ir más allá de las figuras estrictamente neoli-
berales con las cuáles se proyecta el cálculo migrante.

El cálculo, sin embargo, es un punto fundamental: para criticar su 
acepción meramente jurídica (cfr. coeficiente de abuso) e incluir otras 
racionalidades que desmoralizan las subjetividades migrantes. La proble-
matización del “neoliberalismo desde abajo” (Gago, 2014), desde el punto 
de vista de las prácticas de movilidad, permite dar cuenta de un tipo de 
pragmática vitalista. Desde ésta, se despliega un cálculo en el que se super-
pone una racionalidad sustentada en el anhelo del progreso personal y 
familiar con un repertorio de prácticas colectivas e incluso comunitarias. 
Ese impulso, además, se proyecta como cálculo urbano y organiza una serie 
de espacios abigarrados que hoy hacen de las metrópolis latinoamericanas 
lugares donde se recomponen, varían y disputan las clases laboriosas. En 
ellas también se pone en marcha una fuerza capaz de construir infraestruc-
tura urbana postestatal y capaz de abaratar y hacer posible la vida popular. 

¿En qué sentido replantear el concepto de explotación en la manera 
propuesta nos permite tomar en serio la materialidad del “neoliberalismo 
desde abajo” abriendo en el mismo tiempo el espacio teórico y político 
para su crítica? 

Frontera y valorización

Al hablar de la axiomática del capital y expli citando su conexión con el Marx de 
los Grundrisse, dice Deleuze: 

Retomo siempre el célebre texto de Marx sobre la baja tendencial de 
la tasa de ganancia. La base de esos textos consiste en decir que, en el 
capitalismo, a medida que progresa la automatización –vinculado al 
desarrollo maquínico que le es propio– el trabajo humano deviene cada 
vez más adyacente a la máquina. Entonces, ¿cómo sostener que el ca-
pitalismo reposa sobre la plusvalía humana extraída del flujo de trabajo 
humano, cuando parece que en el desarrollo maquínico de al menos 
ciertas zonas del capitalismo –donde el trabajo humano es cada vez más 
adyacente a la máquina y ésta es cada vez más productora– la plusvalía 
humana tiende a reducirse cada vez más? (Deleuze, 2005, p. 99). 

Esta plusvalía maquínica es producto de la relación entre “flujo de mer-
cado” y “flujo de innovación” y funciona junto con la plusvalía humana 
(flujo de capital/flujo de trabajo) y la plusvalía financiera (flujo de finan-
ciamiento/flujo de rentas) (Deleuze, 2005, p.  101). El lenguaje de los 
flujos (como efecto de desterritorializaciones y descodificaciones) no es 
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metafórico, advierte Deleuze, sino que refiere a procesos “económico-físi-
cos” que convierten al “cuerpo estéril e improductivo” del dinero en algo 
más. La “topografía del capital migrante” que se mueve a corto plazo y 
velocidad tiene su paralelo y su límite, asegura el filósofo, en las migracio-
nes esquizofrénicas de personajes como los de Beckett. 

La migración deviene el intento de conjurar el límite; por parte del 
capital, en la ampliación de escalas y el traspaso de fronteras de valoriza-
ción. Para eso, primero el capital debe internalizar el límite y este es una 
dimensión de la inmanencia que trabaja en la relación diferencial entre 
flujos, conteniéndolos, codificándolos, recuperándolos de su escape hacia 
el afuera. El papel de la axiomática, dice Deleuze, es “compensar el límite, 
volver las cosas a su lugar” (Deleuze, 2005, p. 105), pero en esa operación 
queda obligado a una nueva ampliación, cada vez.

La “frontera como método”, como la trabajan Mezzadra y Neilson 
(2013) exalta justamente el revés de esta trama: también desde el Marx de 
los Grundrisse, identifican los procesos actuales de intensificación, diversi-
ficación y heterogeneización de la fuerza de trabajo (Mezzadra y Neilson, 
2013, p. 88) como vectores de una geografía de lucha en la que el momento 
material de la expansión intensiva y extensiva de la máquina de explota-
ción es una y otra vez inestabilizada, confrontada y llevada, precisamente, 
contra su límite. La “máquina soberana de gubernamentalidad”, que estos 
autores proponen para pensar el proceso de gubernamentalización de la 
frontera y el manejo de las migraciones, conjuga el léxico foucaultiano 
con la invectiva de Marx para pensar la crítica de la explotación, a nivel 
tanto de la producción y la circulación como de las instancias jurídicas. El 
punto de vista es la producción de subjetividad tomando como premisa su 
potencia de radicalización en términos de desborde y capacidad de fuga. 

Nos parece, para terminar, que esa disputa por la frontera es la que 
quisimos poner en juego al cuestionar la narrativa de la trata. Pero ese es 
sólo el primer movimiento. Desplazarla implica abrir el campo de la subje-
tividad migrante que combina impulso a la innovación social con cálculos 
que mixturan obediencia y desacato, sumisión temporal y apuesta de fuga.

En ese movimiento, se genera un tiempo-espacio concreto que está 
redefiniendo la espacialidad latinoamericana en la medida que –y esta 
hipótesis es la que subtiende al texto– nos preguntamos la significación de 
que la vitalidad popular plebeya se incorpore a las categorías de la economía 
política a la vez nutriendo nuevas formas de explotación y desafiando su 
norma. La cuestión de la frontera deviene central entonces como perspec-
tiva desprejuiciada de comprensión del relanzamiento constante del límite 
de valorización, bajo el impulso de la innovación popular y la captura del 
capital en una axiomática que responde siempre a una trama de conflictos. 
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En esos conflictos precisamente se aterriza una disputa muy concreta por 
la apropiación de la riqueza social contra la “normalización de la sobre-ex-
plotación” que, como señala Étienne Balibar, caracteriza al capitalismo. 
Los conflictos son la contracara, las luchas que evidencian ese intento 
de normalización como una relación de fuerzas inestable. En este texto, 
nos propusimos otro modo de relanzar una pregunta que, a propósito 
de la filosofía de Marx, también plantea Balibar: ¿dónde, cuándo y para 
quién deben buscarse la racionalidad, la productividad y la prosperidad? 
En ese interrogante múltiple (otra forma de volver sobre los modos de 
explotación) se cruzan también el conatus spinozista y el diferencial de 
movimiento marxiano, tramando un nuevo materialismo. Dice Balibar: 
un “materialismo de la inmanencia”, donde la contradicción funciona 
como “operador” que incluye la praxis.
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